
C O N G R E S O N A C I O N A L 
CÁMABA DE DIPUTADOS 

ASAMBLEA LEGISLATIVA — 1? DE MAYO DE 1988 

Presidencia del señor vicepresidente de la Nación, 
doctor VICTOR HIPÓLITO MARTÍNEZ 

Ocupa el sitial de la izquierda el doctor JUAN CARLOS PUGLIESE, 
presidente de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

Secretarios: doctores ANTONIO J. MACRIS, secretario del Honorable Senado, 
y CARLOS ALBERTO BRAVO, secretario de la Honorable Cámara de Diputados 

SENADORES PRESENTES:: 
AGUIRRE LANARI, Ramón 
AMOEDO, Julio A. 
BENÍTEZ, Alfredo L. 
BERHONGARAY, Antonio T. 
BRASESCO, Luis A. J. 
BRAVO, Leopoldo 
BRAVO HERRERA, Horacio F. 
CONCHEZ, Pedro A. 
DE LA RÜA, Fernando 
DEL VILLAR, Manuel 
FALSONE, José A. 
GASS, Adolfo 
GENOUD, José 
GIL, Francisco 
GROSSO, Edgardo Roger M. 
GURDULICH de CORREA, Liliana I. 
LEÓN, Luis A. 
MALHARRO de TORRES, Margarita 
MAUHÜM, Fernando H. 
MAZZUCCO, Faustino M. 
MENEM, Eduardo 
MURGUÍA, Edgardo P. V. 
NAPOLI, Antonio O. 
NIEVES, Rogelio J. 
RODRIGUEZ SAA, Alberto J. 
ROMERO FERIS, José A. 
SAADI, Ramón E. 
SOLANA, Jorge D. 
TENEV, Carlos 
TRILLA, Juan 
VELAZQUEZ, Héctor J. 
VIDAL, Manuel D. 

AUSENTES, CON AVISO: 
BRITOS, Oraldo N. 
JIMÉNEZ MONTILLA, Arturo I. 
JUAREZ, Carlos A. 
LAFFERRIÉRE, Ricardo E. 
MARTIARENA, José H. 
MOLINA, Pedro E. 
OTERO, Edison 
RIVAS, Olijela del Valle 
R3SI£RO, Juan Carlos 
RUBEO, Luis 
SALIM, Luis 

SANCHEZ, Libardo N. 
SAPAG, Elias 
SOLARI YRIGOYEN, Hipólito 

DIPUTADOS PRESENTES: 
ABDALA, Luis Oscar 
ADAIME, Felipe Teófilo 
ALBAMONTE, Alberto Gustavo 
ALBERTI, Lucía Teresa N. 
ALBORNOZ, Antonio 
ALDERETE, Carlos Alberto 
ALENDE, Oscar Eduardo 
ALESSANDRO, Julio Darío 
ALSOGARAY, Alvaro Carlos 
ALSOGARAY, María Julia 
ALTERACH, Miguel Angel 
ALVAREZ ECHAGÜE, Raúl Angel 
ALVAREZ GUERRERO, Osvaldo 
ARAMBURU, José Pedro 
ARGAÑARAS, Heralio Andrés 
ARGAÑARAZ, Ricardo 
ARMAGNAGUE, Juan Fernando 
AUYERO, Carlos 
AVALOS, Ignacio Joaquín 
AVILA, Mario Efraín 
BAGLINI, Raúl Eduardo 
BAKIRDJIAN, Isidro Roberto 
BALANDA, Mariano Pedro 
BARBEITO, Juan Carlos 
BELLO, Carlos 
BIANCIOTTO, Luis Fidel 
BISCIOTTI, Victorio Osvaldo 
BLANCO, Jesús Abel 
BOGADO, Floro Eleuterio 
BONIFASI, Antonio Luis 
BOTTA, Felipe Esteban 
BREST, Diego Armando 
BULACIO, Julio Segundo 
CACERES, Luis Alberto 
CAMBARERI, Horacio Vicente 
CANATA, José Domingo 
CANGIANO, Augusto 
CANTOR, Rubén 
CAPPELLERI, Pascual 
CARDO, Manuel 
CARDOZO, Ignacio Luis Rubén 
CARIGNANO, Raúl Eduardo 
CARMONA, Jorge 

CARRIZO, Raúl Alfonso Corpus 
CARRIZO, Víctor Eduardo 
CASSIA, Antonio 
CASTIELLA, Juan Carlos 
CASTILLO, José Luis 
CASTRO, Juan Bautista 
CAVALLARI, Juan José 
CAVALLO, Domingo Felipe 
CEVALLO, Eduardo Rubén P. 
CLÈRICI, Federico 
COLLANTES, Genaro Aurelio 
CONTRERAS GÓMEZ, Carlos A. 
CORTESE, Lorenzo Juan 
CORZO, Julio César 
CRUCHAGA, Melchor René 
CURI, Oscar Horacio 
D'ALESSANDRO, Miguel Humberto 
DALMAU, Héctor Horacio 
D'AMBROSIO, Angel Mario 
DE LA SOTA, José Manuel 
DE NICHILO, Cayetano 
DEL RÍO, Eduardo Alfredo 
DÍAZ, Manuel Alberto 
DIAZ BANCAL ARI, José María 
DI CAPRIO, Marcos Antonio 
DI TELLA, Guido 
DUMÓN, José Gabriel 
DURAÑONA y VEDIA, Francisco de 
DUSSOL, Ramón Adolfo 
ELIZALDE, Juan Francisco C. 
ENDEIZA, Eduardo A. 
ESPINOZA, Nemecio Carlos 
ESTÉVEZ BOERO, Guillermo Emilio 
FAPPIANO, Oscar Luján 
FELGUERAS, Ricardo Ernesto 
FERNANDEZ de QUARRACINO, Matilde 
FERREYRA, Benito Orlando 
FREYTES, Carlos Guido 
FURQUE, José Alberto 
GARGIULO, Lindolfo Mauricio 
GAY, Armando Luis 
GERARDUZZI, Mario Alberto 
GIACOSA, Luis Rodolfo 
GIMÉNEZ, Ramón Francisco 
GOLPE MONTIEL, Néstor Lino 
GÓMEZ MIRANDA, María F. 
GONZALEZ, Eduardo Aquiles 
GONZALEZ, Héctor Eduardo 



ÀÉ 
CAVÍ ARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Asamblea Legislativa 

GONZALEZ, Joaquín Tícente 
GOROSTEGUI, José Ignacio 
GBOSSO, Carlos Alfredo 
GUIDI, Emilio Esteban 
GUZMAN, Haría Cristina 
HERRERA, Dermldio Fernando L. 
HTJARTE, Horacio Hugo 
IBABBIA, José María 
INGARAMO, Emilio Felipe 
JAROSLATSKY, César 
KRAEMER, Bernhard 
LAMBERTO, Oscar Santiago 
LAZABA, Simún Alberto 
LEMA MACHADO, Jorge 
LENCINA, Luis Ascensión 
LIZURUME, José Luis 
LÓPEZ, José Remigio 
LOZA, Zésar Augusto 
LUDER, Italo Argentino 
LLORENS, Roberto 
MACEDO de GÓMEZ, Blanca A. 
MANZUR, Alejandro 
MARIN, Rubén Hugo 
MARTINEZ, Gabriel Adolfo 
MARTINEZ, Luis Alberto 
MARTÍNEZ MARQUEZ, Miguel J. 
MATZKIN, Jorge Rubén 
MCNDEZ DOYLE de BARRIO, María L. 
MERINO, Eubaldo 
HONJARD1N de MASCI, Ruth 
MONSERRAT, Miguel Pedro 
MOREAU, Leopoldo Raúl 
MOSCA, Carlos Miguel A. 
MUGNOLO, Francisco Miguel 
MULQUI, Hugo Gustavo 
MUTTIS, Enrique Rodolfo 
NACUL, Miguel Camel 
NATALE, Alberto A. 
NERI, Aldo Carlos 
NUIN, Mauricio Paulino 
ORGAZ, Alfredo 
OSOTNIKAR, Luis Eduardo 
PACCE, Daniel Victorio 
PARENTE, Rodolfo Miguel 
PARRA, Luis Ambrosio 
PASCUAL, Rafael Manuel 
PEPE, Lorenzo Antonio 
PERA OCAMPO, Tomás Carlos 
PCREZ, René 
POSSE, Osvaldo Hugo 
PRONE, Alberto Josué 
PUEBLA, Ariel 
PUGLIESE, Juan Carlos 
RAMIREZ, Ernesto Jorge 
RAMOS, Daniel Ornar 
RAPACINI, Rubén Abel 
RAUBER, Cleto 

REINALDO, Luis Aníbal 
REQUEIJO, Roberto Tícente 
RtQUEZ, Félix 
RODRIGO, Osvaldo 
RODRIGUEZ, Jesús 
ROJAS, Ricardo 
ROMANO NORRI, Julio César A. 
ROMERO, Carlos Alberto 
ROMERO, Julio 
ROMERO, Roberto 
ROSSO, Carlos José 
ROY, Irma 
RUCKAUF, Carlos Federico 
SALDUNA, Bernardo Ignacio B. 
SALTO, Roberto Juan 
SAMMARTINO, Roberto Edmundo 
SANCASSANI, Benito Gandhi E. 
SILTA, Carlos Oscar 
SILTA, Roberto Pascual 
SIRACUSANO, Héctor 
SOCCHI, Hugo Alberto 
SORIA ARCH, José María 
STATALE, Juan Carlos 
STORANI, Conrado Hugo 
STORANI, Federico Teobaldo M. 
STUBRIN, Marcelo 
TAPARELLI, Juan Carlos 
TELLO ROSAS, Guillermo Enrique 
TOMA, Miguel Angel 
TORRES, Manuel 
TORRES AG ASTI, Adolfo 
TRIACA, Alberto Jorge 
ULLOA, Roberto Augusto 
TALERGA, Carlos María 
TANOLI, Enrique Néstor 
TANOSSI, Jorge Reinaldo 
TARGAS AIGNASSE, Rodolfo Marco 
TEGA ACIAR, José Omar 
TILLEGAS, Juan Orlando 
YOUNG, Jorge Eduardo 
ZAFFORE, Carlos Alberto 
ZATALEY, Jorge Hernán 
ZINGALE, Felipe 
ZOCCOLA, Eleo Pablo 
ZUBIRI, Balbino Pedro 

AUSENTES, CON LICENCIA: 

ALLEGRONE de FONTE, Norma 
ARAMOUNI, Alberto i 

AUSENTES, SIN ATIBO: 

ADAMO, Carlos 
ALASINO, Augusto José M. 
ALTAREZ, Carlos Raúl 
ARANDA, Saturnino Dantti 
ARCIENAGA, Normando 

ATXLA GALLO, Exequlel José B. 
BADRAN, Julio 
BALL LIMA, Guillermo Alberto 
BARRENO, Rómulo Víctor 
BAUZA, Eduardo 
BEBCOTICH RODRIGUEZ, Baúl 
BORDA, Osvaldo 
BOTELLA, Orosla Inés 
BRIZUELA, Délfor Augusto 
BUDIHO, Eduardo Horacio 
CASAS, David Jorge 
COSTANTINI, Primo Antonio 
CURTO, Hugo Ornar 
DIGAN, Roberto Secundlno 
DUHALDE, Eduardo Alberto 
FOLLONI, Jorge Oscar 
GABAY, Nicolás Alfredo 
GARCIA, Roberto Juan 
GONZALEZ, Alberto Ignacio 
IGLESIAS, Herminio 
IRIGOYEN, Roberto Osvaldo 
JUEZ PEREZ, Antonio 
LARRABURU, Dámaso 
LESTELLE, Eugenio Alberto 
MAC KARTHY, César 
MANRIQUE, Luis Alberto 
MANZANO, José Luis 
MASINI, Héctor Baúl 
MILANO, Raúl Mario 
MIRANDA, Julio Antonio 
MOREYRA, Ornar Demetrio 
ORIETA, Gaspar Baltasar 
OBTIZ, Pedro Carlos 
PAMPURO, José Juan B. 
PAZ, Fernando Enrique 
PELLIN, Osvaldo Francisco 
PIERRI, Alberto Reinaldo 
PUERTA, Federico Ramón 
RABANAQUE, Raúl Octavio 
RAMOS, José Carlos 
RIUTORT, Olga E. 
RODRIGO, Juan 
RODRIGUEZ, José 
ROGGERO, Humberto Jesús 
ROSALES, Carlos Eduardo 
SELLA, Orlando Enrique 
SORIA, Carlos Ernesto 
BOTELO, Rafael Rubén 
TOMASELLA CIMA, Cario» Lorenzo 
TORRES, Carlos Martin 
USIN, Domingo Segundo 
TACA, Eduardo Pedro 
TAIRETTI, Cristóbal Carlos 
YUNES, Jorge Ornar 

1 Solicitud pendiente de aprobación 
de la Honorable Cámara. 

SUMARIO 

1. Por invitación del señor presidente de la Honorable 
Asamblea, el señor presidente de la Honorable Cá-
mara de Diputados, doctor Juan Carlos Pugliese, pro-
cede al izamiento de la bandera nacional en el más-
til del recinto. (Pág. 7.) 

2. Mensaje y decreto del Poder Ejecutivo por el que se 
fija la hora de apertura del período de sesiones ordi-
narias del Honorable Congreso de la Nación (P.E.-
105-174/88). (Pág. 7.) 

3. Designación de las comisiones de recepción. (Página 
7.) 

4. Mensaje del señor presidente de la Nación. (Página 
7.) 

5. Apéndice: 

Informes anexos al mensaje del señor presidente de 
la Nación a la Honorable Asamblea Legislativa. (Pá-
gina 20.) 

—En Buenos Aires, a las 8 y 37 del domin-
go 1? de mayo de 1988: 

Sr. Presidente. — Con quòrum suficiente decla-
ro abierta esta sesión de Asamblea para recibir 
el mensaje del señor presidente de la Repú-
blica. 
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1 

I Z A M I E N T O D E L A B A N D E R A N A C I O N A L 

Sr. Presidente. — Invito al señor presidente de 
la Honorable Cámara de Diputados a izar el 
pabellón nacional. 

—Puestos de pie los asistentes al acto, el 
señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados, doctor Juan Carlos Pugliese, pro-
cede a izar la bandera nacional en el mástil 
del recinto. (Aplausos prolongados.) 

2 
M E N S A J E Y D E C R E T O D E A P E R T U R A 

Sr. Presidente. — Por Secretaría se va a dar 
lectura a las disposiciones pertinentes que orde-
nan la convocatoria de esta Asamblea. 

Sr. Secretario (Macris). — (Lee): 

Buenos Aires, 13 de abril de 1988. 

AI Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo nacional tiene el honor de diri-
girse a vuestra honorabilidad elevando a su conoci-
miento, en copia autenticada, el texto del decreto dic-
tado en la fecha, por el cual se señalan las 9 horas 
del día lo de mayo próximo para la solemne apertura 
de las sesiones ordinarias del Honorable Congreso de 
la Nación correspondientes al año en curso. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Enrique C. Nosiglia. 

Buenos Aires, 13 de abril de 1988. 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 
86, inciso 11) de la Constitución Nacional, 
El presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 1« — Señálase las 9 horas del día 1' de 
mayo próximo para la solemne apertura de las sesiones 
ordinarias del Congreso de la Nación, correspondientes 
al año en curso. 

Art. 2 ' — Comuniqúese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Enrique C. Nosiglia. 

3 
C O M I S I O N E S D E R E C E P C I O N 

Sr. Presidente. — Corresponde designar a los 
señores legisladores que integrarán las comisio-
nes de Interior y de Exterior que tendrán a su 
cargo la recepción del primer mandatario. 

Sr. Senador Trilla. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor se-

nador por la Capital. 
Sr. Senador Trilla. — Solicito que por Presi-

dencia se proceda a la designación de los miem-
bros de las comisiones de recepción. 

Sr. Presidente. — Si hay asentimiento, asi se 
hará. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente. — Como hay asentimiento, por 
Secretaría se va a dar lectura de la nómina de 
los señores legisladores integrantes de las respec-
tivas comisiones. 

Sr. Secretario (Macris). — La comisión de re-
cepción de Exterior está integrada por los se-
ñores senadores Hipólito Solari Yrigoyen, Juan 
R. Aguirre Lanari, Líbardo N. Sánchez y José 
A. Falsone, y los señores diputados Joaquín V. 
González, Guillermo E. Estévez Boero, Juan C. 
Taparelli y Enrique R. Muttis. 

La comisión de recepción de Interior está in-
tegrada por los señores senadores Manuel del 
Villar, Alberto J. Rodríguez Saá, Jorge D. So-
lana y Rogelio J. Nieves, y los señores diputados 
Roberto P. Silva, Rubén A. Rapacini, Julio C. 
Corzo y Federico Clérici. 

Sr. Presidente. — Invito a los señores miem-
bros de las comisiones a cumplir con su come-
tido y sugiero al resto de los legisladores que 
permanezcan en sus bancas. 

Se pasa a un cuarto intermedio hasta la lle-
gada del primer mandatario. 

—Son las 8 y 41. 
—A las 8 y 59 ingresa en el recinto de la 

Honorable Asamblea, acompañado por los 
miembros de las comisiones de recepción, el 
señor presidente de la Nación, doctor Raúl 
Ricardo Alfonsín. Pónense de pie los señores 
legisladores, los invitados especiales y el pú-
blico. (Aplausos prolongados.) 

—El señor presidente de la Nación ocupa 
el sitial a la derecha de la Presidencia. 

4 
MENSAJE DEL SEÑOR PRESIDENTE 

DE LA NACION 

Sr. Presidente. — Continúa la sesión. 
Invito al señor presidente de la Nación a ex-

poner su mensaje ante la Honorable Asamblea 
Legislativa. 

Sr. Presidente de la Nación. — Honorable 
Congreso: los señores legisladores tienen en sus 
bancas el mensaje en el que nos referimos a 
todos los aspectos vinculados con la tarea del 
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gobierno en los distintos departamentos. En esta 
oportunidad he de leer un mensaje en el que 
trataremos nada más que algunos puntos; y creo 
conveniente expresar que no tienen necesaria-
mente mayor importancia relativa que los que 
obran en el mensaje escrito. 

Culmina un esfuerzo del pueblo argentino, 
sólo parangonable con el llevado adelante en 
las luchas iniciales, tendiente a concretar la tran-
sición más definitiva de su historia: de la dicta-
dura a la libertad; de la decadencia al desarro-
llo; del privilegio a la justicia; de la dependencia 
a sus reconocimientos soberanos; del centralismo 
al federalismo; de la arbitrariedad al estado de 
derecho. 

Cerramos un año más de gobierno co.n hechos 
positivos y realizaciones concretas: la transfor-
mación de nuestro mercado económico comer-
cial, técnico y cultural, por vía de asociaciones 
bilaterales y multilaterales con Italia y España; 
los acuerdos con Brasil y Uruguay, que signifi-
can un avance notable en nuestro camino hacia 
un espacio económico regional y la integración 
latinoamericana; las reformas estructurales en 
los sectores petroquímico y siderúrgico, elún-: 
pulso exportador para nuestra agroindustria y el 
inicio del proceso de desmonopolización y pri-
vatización del sector público a través de conve-; 
nios que permiten asociar capitales y técnicas 
gerenciales a las empresas del Estado. 

Concretamos el desafío de convocar a la so-' 
ciedad a un Congreso Pedagógico Nacional 
para debatir sobre un tema prioritario como es 
el de la educación. 

Erradicamos la mentalidad asistencialista, dis-
tante y burocrática en los programas sociales, 
reemplazándola por una concepción más cerca-
na y participativa. 

Se han restablecido las convenciones colecti-
vas de trabajo, que funcionan normalmente potf 
primera vez en muchos años. 

Hemos promulgado la Ley de Defensa Na-
cional que permite reinsertar a las fuerzas ar-> 
madas en sus funciones específicas de acuerdo 
con el espíritu de nuestra Constitución NacionaL 

Hemos garantizado la transparencia de las úl-
timas elecciones nacionales, la transmisión del 
mando en todas las provincias y redoblado con 
éxito nuestros esfuerzos para ofrecer a la pobla-
ción argentina las mejores condiciones de segu-
ridad. 

Hemos alentado y facilitado el florecimiento 
cultural de nuestro pueblo, que se ha materiali-
zado en una multiplicidad de manifestaciones 
sin precedentes. 

En materia de seguridad y justicia, los acon-
tecimientos del último año evidencian el afian-
zamiento decisivo de los mecanismos propios 
de las instituciones republicanas para preservar 
la paz, la convivencia civilizada y la condigna 
sanción a todos los transgresores de nuestras nor-
mas legales y de nuestro estilo de vida demo-
crático. 

Hemos generado un mecanismo político nue-
vo en nuestra historia regional: el Grupo de los 
Ocho con la creación de instancias de consulta 
y concertación que permiten avanzar un paso 
más en el proceso de integración latinoameri-
cana. 

Vengo así por quinto año consecutivo a de-
clarar inaugurado el período'ordinario de sesio-
nes de ambas Cámaras. 

Las circunstancias que enmarcan hoy esta pre-
sentación tienen un contenido social y político 
particular y me 'siento hondamente comprome-
tido por ello. 

Voy a mirar de frente a la realidad, señores1 

legisladores. Sé que tenemos delante de nosotros 
a un país inquieto y preocupado. El año trans-
currido desde mi anterior discurso pronunciado 
en este recinto fue un año de tensiones y de con-
flictos. 

Si todos coincidimos hoy en el agotamiento de 
un modelo que ya no puede responder a las ex-
pectativas y necesidades de nuestra sociedad, 
sabemos también que se nos imponen salidas 
perentorias para superar las urgencias y, al mis-
mo tiempo, afirmar el camino de las reformas 
estructurales de más largo plazo. 

En esta conjunción de tareas, de reordena-
miento y consolidación, por un lado, y de refor-
ma y transformación por el otro, se concentró 
nuestra acción de gobierno. 

Las políticas de envergadura y el proyecto 
estratégico que implica la Voluntad de emerger 
del atraso comienzan a plasmarse hoy en hechos 
concretos. 

Hemos consolidado el respeto de los derechos 
humanos, la libre expresión de ideas, la justicia, 
la convivencia pacífica y el pluralismo político. 

Hemos logrado recuperar la paz; estamos de-
cididos a defenderla con firmeza y en el marco 
estricto de la'ley contra todo intento absurdo de 
perturbación. 

Todas las fuerzas realmente representativas 
de nuestro pueblo confluyen hoy en la asunción, 
de la libertad como valor fundamental de los 
argentinos. Desencuentros e intolerancias que 
fueron casi distintivos de nuestra pasada histo-
ria son rechazados masiva y enfáticamente por 
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nuestro pueblo, integrado en una sociedad que 
reconoce valores y principios comunes. 

Estos logros ya son irreversiblemente nuestros, 
han sido incorporados a la vida cotidiana y cons-
tituyen para nosotros un motivo de orgullo acen-
tuado además por el reconocimiento que se hace 
de ellos en el mundo. 

Honorable Congreso: el comportamiento de 
la economía nacional desde el último mensaje a 
la Honorable Asamblea Legislativa en la actua-
lidad presenta aspectos contrastantes. 

La inflación se mantuvo alta durante todo el 
período, al tiempo que el ritmo de crecimiento 
del nivel de actividad económica tendió a des-
acelerarse. En cambio, si se atiende a la reorien-
tación en curso de los ejes tradicionales de desa-
rrollo del país y a la inversión en las actividades 
productivas, el balance es positivo. 

Así, la economía industrial ha dado pasos sig-
nificativos en su vinculación con los mercados 
internacionales, comenzando a trascender las 
fronteras del mercado interno, como lo testimo-
nia el apreciable crecimiento de sus exporta-
ciones. 

El volumen de inversión continuó con la recu-
peración iniciada el año pasado, acumulando 
entre 1986 y 1987 un incremento de casi el 4.0 
por ciento, lo que ha permitido comenzar a re-
vertir el descenso que produjo la crisis de la 
deuda externa. 

El productor agropecuario ha recuperado con-
diciones de rentabilidad. 

Realismo cambiario, quita de retenciones, sis-
temas de precios sostén y transparencia en los 
mercados, unidos a la implementación de me-
didas que contribuyen a la modernización de 
sistemas de comercialización, son parte de las 
herramientas con que se implementa la política 
al servicio del crecimiento agropecuario. 

Estos contrastes que exhibe la economía na-
cional ponen de manifiesto las limitaciones pero 
también las posibilidades que encierra el pro-
ceso de reconstrucción en el marco de la tran-
sición democrática argentina. Corregir las pri-
meras y consolidar las segundas es el compro-
miso que encara el gobierno nacional, a fin de 
que el extraordinario esfuerzo del pueblo sirva 
para sentar las bases de un crecimiento más 
sostenido, una mayor estabilidad y un perfil de 
desarrollo del país más adaptado a los desafíos 
de la hora y a las aspiraciones de bienestar de 
los argentinos. 

En lo que se refiere al crecimiento, es con-
vicción del gobierno nacional que no hay posi-
bilidades de un desarrollo sostenido si ia eco-

nomía argentina no logra una mayor integra-
ción a la economía mundial. 

Los argentinos sabemos que la persistencia en 
el aislamiento y la búsqueda de vanas autarquías 
ha ahondado la dependencia con respectó al ex-
terior. 

Por eso, nuestro primer desafío en la política 
exterior fue pasar del aislamiento a la plena y 
libre inserción de la Argentina en la comunidad 
de naciones. 

Hoy podemos decir con orgullo que hemos lo-
grado plenamente ese objetivo. La acción inter-
nacional de la democracia nos ha devuelto el 
prestigio y ha estrechado nuestros lazos con el 
mundo. 

Contra aquellos que predican el alineamien-
to como método para recibir las dádivas del 
mundo exterior, hemos demostrado no sólo que 
la dignidad nacional es compatible con el apro-
vechamiento de las oportunidades exteriores 
sino que es la condición para ser respetado 
internacionalmente. 

La renovada presencia e inserción de nuestro 
país en el orden internacional no obedece a un 
hecho casual o fortuito, sino que es el resulta-
do de la coherencia de nuestra política exterior 
que ha permitido recuperar la credibilidad en 
nuestra Nación y ha reforzado la confianza en 
nuestras instituciones democráticas. 

Esta idea de unirnos al mundo permite tam-
bién construir un nuevo horizonte para nuestra 
economía. De allí que hayamos puesto el acen-
to en la promoción de las exportaciones y, en 
particular, de las industriales. Los instrumentos 
ahora utilizados para favorecer una mayor in-
tegración de la Argentina al mundo han mostra-
do que el abandono de la estructura semiau-
tárquica con la que hemos funcionado durante 
décadas no tiene por qué transitar por carriles 
traumáticos como sucediera en épocas no muy 
lejanas. 

El tipo de cambio alto, que el gobierno ha 
mantenido y se compromete a mantener, y las 
demás iniciativas adoptadas han provocado un 
despertar en los sectores de la producción que, 
aunque opacado a veces por las dificultades de 
la coyuntura es, de todos modos, visible cuando 
se presta atención a la respuesta positiva del 
campo y de la industria. Esta actitud está trans-
formando el comportamiento de las empresas, 
merced a la puesta en marcha de nuevos pro-
yectos, la incorporación de tecnologías y nue-
vas modalidades de gestión y comercialización. 
Estamos en presencia de una realidad promiso-
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ría que, no lo dudamos, se consolidará gracias 
al coraje y a la creatividad de los empresarios 
argentinos. 

Esta transformación nos devolverá fuentes ge-
nuinas de acumulación y crecimiento; fuentes 
que, a lo largo de una prolongada decadencia, 
hemos ido perdiendo: la renta de la tierra, la 
renta petrolera, la oportunidad de concertar en 
el mundo negocios provechosos para el campo, 
la industria y los cultivos regionales. 

Movilizar este potencial es una de las palan-
cas de la expansión argentina. Pero, para seguir 
adelante con estos cambios en nuestros ejes tra-
dicionales de desarrollo, es preciso actuar tam-
bién sobre toda la gama de cuestiones que 
abarcan lo que a veces se ha dado en llamar el 
"costo argentino". Por mucho tiempo, lo que se 
entendía por costo argentino incluía, en pri-
mer lugar, nuestra crónica inestabilidad política. 
Cualquier proyecto económico debía computar 
la prima de riesgo que significaba la posibili-
dad de ruptura del orden constitucional y la 
consecuente alteración de las reglas de juego. 

Hoy esta situación se ha modificado. La firme 
voluntad expresada por las principales fuerzas 
políticas y sociales del país en defensa de la 
experiencia democrática que iniciamos en 1983 
nos permite asegurar que, en lo que se refiere 
a esta cuestión, el costo argentino ya no existe. 
Quien quiera pensar en el progreso, quien de-
see invertir, podrá hacerlo con la seguridad de 
que estas instituciones de la democracia tienen 
detrás una comunidad dispuesta a hacer de 
ellas el lugar natural para el crecimiento y el 
bienestar. (Aplausos.) 

El año transcurrido ha sido de prueba para 
la democracia argentina. De prueba de su for-
taleza, porque ha visto funcionar sus mecanis-
mos internos de renovación sin que las activi-
dades de los inadaptados o de los sectarios 
pudieran obstaculizar o siquiera perturbar su 
flujo vital. 

Las elecciones del 6 de septiembre rompieron 
la cadena de fatalidad que había impedido, 
desde 1950, que se completara la renovación 
de la Cámara joven y se produjese un recambio 
completo de los gobernadores constitucionales. 
Esto confirma que, más allá de las diferencias 
de opiniones, ritmos, o procedimientos, el pue-
blo y los dirigentes están convencidos de que 
todas ellas deben dirimirse en el marco insti-
tucional y en un clima de paz y libertad. 

En ese sentido, el gobierno inició consultas 
con los partidos políticos y se arribó a lo que 
denominamos Mesa del Consenso Democrático. 

Su tarea permitió alcanzar acuerdos sobre 
temas de fondo que necesitaban respaldo legis-

lativo. Es el caso de la Ley de Defensa y de 
la sucesión de pasos que permitió finalmente 
llegar a la nueva Ley de Coparticipación de 
Impuestos Nacionales, instrumento de orden en 
la relación entre el gobierno federal y las pro-
vincias que el Poder Ejecutivo nacional venía 
propiciando desde 1986. 

El Poder Ejecutivo ha multiplicado sus con-
tactos con los gobernadores de las provincias. 
A las distintas iniciativas de éstos, el gobierno 
nacional ha sumado su decisión de crear una 
comisión interministerial encargada de relevar 
los asuntos que pueden ser materia de un pro-
grama de reformas federales. 

El afianzamiento del federalismo, la auténti-
ca integración nacional que supone poner fin 
a la postergación de vastos espacios del terri-
torio y acabar con la macrocefalia que nos 
agobia, y todo lo distorsiona, constituye una 
honda e insatisfecha aspiración de los argen-
tinos. 

Esa ambición nacional fue interpretada y reco-
gida con fidelidad por este Congreso cuando 
sancionó la ley 23.512. Un paso igualmente de-
cisivo dieron las Legislaturas de Río Negro y 
de Buenos Aires, cediendo parte de sus terri-
torios . para la instalación de la futura capital 
de los argentinos en Viedma-Carmen de Pata-
gones. 

Ese empeño transformador, mucho más que 
un mero cambio administrativo; ese propósito 
capaz de encauzar toda una política de des-
centralización; ese anhelo que exterioriza una 
colectiva voluntad de cambio es no sólo un com-
promiso asumido y señalado por los legislado-
res sino también una convicción profunda y un 
empeño del cual se enorgullece el presidente 
de la Nación. Pero aunque no faltan los que 
han querido confundirlo con una obsesión per-
sonal, desde la sabia sanción otorgada por los 
representantes del pueblo, ese proyecto, esa 
cara ambición, esa invitación a la epopeya está 
convertida en una ley de la Nación. (Aplausos.) 

El Poder Ejecutivo es responsable de su eje-» 
cución y está resuelto a llevarla adelante, con 
convicción, con auténtica pasión argentina, lo 
que es decir, ajustada con fidelidad a los anhe-
los y a las necesidades del pueblo. Ese entu-
siasmo por un proyecto transformador y de fu-
turo será ejercido con responsabilidad. No con-
fundimos convicción con quimeras; transforma-
ción con ilusiones; empeño esforzado con volun-
tarismo. •• <'á$|§i3jB| 

Abandonar ese propósito a la espera de un 
supuesto momento ideal es ceder a la prédica 
resignada de los que no creen que los cambios 

j se realizan en medio de las dificultades y aun 
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por exigencia de ellas, 'porque son cambios para 
atacar las bases mismas de la postergación. 

Negarse a destinar al desván de las ilusiones 
perdidas este propósito de auténtica afirmación; 
federal no significa 'desconocer los escollos, ni 
encierra una obsesión petulante o un criterio 
irresponsable en el empleo de los recursos pú-
blicos. 

Los plazos de ejecución se ajustarán a las po-
sibilidades y al nivel de erogaciones. Nada se 
hará que conspire contra el esfuerzo colosal que 
hoy realizan los argentinos para superar la crisis. 

Nos negamos a que se confunda lo esencial-' 
con lo superfluo. La batalla que seguiremos li-
brando contra el gasto público, contra el Estado 
ineficiente, poco tiene que ver con una obra que, 
precisamente, apunta a "servir de ariete contra 
una estructura injusta, contra una administra^ 
ción obsoleta, contra la concentración del po-
der político y económico. 

Los recursos que se destinarán al cumpli-
miento de la ley no constituirán una dilapida-
ción. Y aunque los plazos deban ampliarse y el 
ritmo de las obras no sea el deseado, quedarán 
claras y firmes la voluntad y la decisión de eje-
cutar este empeño transformador. 

Lo contrario sería ceder a la prédica de los 
sofistas que,'no por casualidad, son los mismos 
que siempre han estado dispuestos a defender 
que todo siga como está. (Aplausos.) 

En el mismo camino ha habido avances mar-
cados en la'promoción del debate y la forma-
ción del consenso, que son necesarios para en-
carar la reforma parcial de nuestra Constitución 
Nacional. El Consejo para la Consolidación de 
la Democracia ha producido un segundo dicta-
men sobre modificaciones que nuestro texto 
constitucional requiere. 

Diversos partidos políticos y el'gobierno han 
constituido comisiones técnicas para estudiar la 
reforma. 

Cada vez resulta más claro que nuestro régi-
men político, que responde a un presidencialis-
mo extremo, genera una dinámica de permanen-
te coíifrontación entre los partidos, que atenta 
contra la continuidad y eficiencia institucional 
requeridas. Por eso estoy convencido de la nei 
cesidad de adoptar un sistema de gobierno qué 
atenúe los enfrentamientos partidarios, permi-
tiendo acuerdos entre las diversas representan1 

ciones en el Parlamento y una coordinación má¿ 
fluida entre éste y la administración, que refle-
je en 1 la formación del gobierno las sucesivas 
expresiones de la voluntad del electorado. Nece-
sitamos una Constitución que ofrezca cauces 
institucionales definidos para los conflictos po-

líticos graves, que evite la personalización de 
poder, que incluya mecanismos más ágiles de san-
ción de las leyes, y que incorpore pautas de 
descentralización del poder y la participación 
directa de los ciudadanos en las decisiones que! 
les conciernen. 

Tengo la firme expectativa de que en este año 
parlamentario que se inicia se complete el nece-
sario debate y se exprese el amplio consenso 
que haga posible presentar a vuestra honora-
bilidad un proyecto de declaración de una re-
forma parcial a nuestra Constitución Nacional. 
(Aplausos.)' 

Otro aspecto decisivo de la consolidación ins-
titucional, relacionado con el llamado riesgo ar-
gentino', reside en la lucha contra la corrupción 
de los funcionarios públicos. Esta corrupción no 
es sino la deformación de una moral individual,, 
producto de una cultura de enriquecimiento fá-
cil, inculcada en el país durante largo tiempo. 

El gobierno se compromete a realizar un re-
doblado esfuerzo en la lucha contra la corrup-
ción. No sólo se trata de hacer cumplir la ley 
y proteger el patrimonio público, sino de per-
suadir a todos de que en la Argentina que que-
remos sólo es legítimo progresar por el trabajo 
honesto y productivo. (Aplausos.) 

Del mismo modo, una justicia más rápida y efi-
caz es fundamental para el desarrollo y sostén 
de nuestro sistema democrático y nuestro creci-
miento económico. Los extraordinarios avances 
realizados en estos años prestigiaron a nuestro 
estado de derecho pero evidenciaron, al mismo 
tiempo, las graves falencias de nuestro sistema 
jurídico. 

En el año en curso el Honorable Congreso 
debería tratar una serie de proyectos enviados 
por el Poder Ejecutivo, que incluyen la reforma 
procesal penal, tendiente a afianzar el juicio 
oral y público, y la creación de cuarenta y cinco 
juzgados de trabajo y la justicia vecinal, que 
llevará la justicia adonde hoy no llega, al ám-
bito del ciudadano, para resolver cuestiones tí-
picas derivadas de su inserción en la comunidad. 

Pero hay otra cuestión importantes que forma 
parte del costo argentino: la inestabilidad econó-
mica. Largas décadas de inflación han creado 
un clima poco propicio para el crecimiento, por-
que es difícil planificar inversiones y apostar al 
futuro en una situación dominada por la incer-
tidumbre y el corto plazo. Los altos costos de 
esta situación se han traducido en decadencia y 
estancamiento. 

En 1985 pusimos en marcha el plan austral 
como una operación de emergencia destinada a 
hacer frente a una coyuntura inflacionaria que 
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se tornaba ingobernable. Pero también nos pro-
pusimos actuar sobre los desequilibrios básicos 
de la economía, cuya sola presencia tendía a 
recrear la situación de inestabilidad inmediata 
que dicho plan, con sus políticas de corto plazo, 
procuraba controlar. Es preciso reconocer que, 
en un comienzo, las medidas de fondo que fui-
mos tomando resultaron insuficientes con rela-
ción a la envergadura de los problemas. 

Ya hemos empezado a superar este desfasaje. 
Me referí antes a las políticas dirigidas a pro-
mover una mayor integración de la economía 
al mundo. A este mismo fin propenden las ini-
ciativas tomadas en el ámbito de las empresas 
públicas, que por primera vez desde que fue-
ran creadas encaran un proceso de desregula-
ción y de apertura a la asociación con el capital 
privado. Lo que estamos haciendo tiene una 
significación profundamente transformadora, en 
un campo donde muchos otros, antes que nos-
otros, tuvieron la oportunidad de hacer y nada 
hicieron. 

Por eso, nos hemos propuesto la reforma del 
Estado. Se ha implementado una serie de me-
didas que significan sustanciales avances en la 
modernización, desburocratización y capacita-
ción dentro del aparato estatal. 

Entre esas medidas cabe destacar la puesta 
en funcionamiento de sistemas informatizados de 
gestión, la implementación del decreto tendiente 
a derogar, sustituir o modificar normas que tra-
ban la relación entre el público y la adminis-
tración, y la creación del cuerpo de administra-
dores gubernamentales. 

Es nuestro deber tomar decisiones que intro-
duzcan reformas en la estructura y funciona-
miento del Estado que, con su tamaño, objetivos 
y modus operandi actuales, desacumula capital, 
fabrica inflación y no satisface las necesidades 
de la mayoría de la población. En el marco de 
este objetivo principal —la reforma del Estado— 
se inscribe como valor instrumental a decisión 
de estimular el acceso de la iniciativa privada 
a la prestación de los servicios públicos. 

Lo que está en marcha es una reforma del 
Estado; la privatización total o parcial de deter-
minadas empresas públicas es sólo una de las 
herramientas de esa política. El objetivo es dar 
al Estado la capacidad de decisión y los recur-
sos que, en su conformación actual, no tiene. 

El déficit de las empresas que dependen del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos repre-
senta la mitad del déficit fiscal de la Nación y 
allí se manifiesta la ineficiencia del Estado, que 
la sociedad percibe y sufre ea los servicios que 

prestan esas mismas empresas. Gas débil, cortes 
de energía y otras deficiencias conocidas por 
todos son manifestaciones de la crítica situación 
de nuestro sistema estatal de servicios públicos. 

Por otra parte, estamos seguros de que la 
única manera de fortalecer las empresas públi-
cas es capitalizarlas y dotarlas de eficiencia a 
través de inversiones germina«;, que ni el Tesoro 
nacional, ni las tarifas por sí solas pueden apor-
tarles. Es neecsario renovar su equipamiento y 
posibilitar su acceso a las nuevas tecnologías, así 
como incorporarles capacidad gerencial actua-
lizada que les permita un desarrollo empresa-
rial creciente. 

Estos objetivos y estas políticas han permitido 
que en estos primeros meses del año hayamos 
avanzado concretamente en proyectos de aso-
ciar capitales y capacidad gerencial experimen-
tada a la explotación de los servicios públicos. 

Aventados y superados los escollos que per-
manentemente han jaqueado la tarea institucio-
nalizadora, estamos procediendo a priorizar la 
eficiencia y capacidad de gestión de las empre-
sas del Estado, proporcionándoles variantes aso-
ciativas que les aseguren aportes de capital, de 
los que hasta hoy carecían. 

Por otra parte, debemos pensar en los usuarios 
de servicios que el Estado ha prestado monopó-
licamente a sus expensas, porque resultan cada 
vez menos confiables y eficientes. Por ello, esta-
blecimos la libre concurrencia del sector priva-
do en el área de actividad de las empresas de-
pendientes del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, excepción hecha de la explotación in-
dustrialización y comercialización de hidro-
carburos. 

Hemos entendido, y lo ratificamos ahora, que 
el Estado no tiene derecho de reprimir la oferta 
de derechos esenciales a la comunidad, cuando 
no tiene la posibilidad de brindarlos. La socie-
dad ya no tolera que el Estado no deje hacer 
lo que no puede hacer, en desmedro de una 
mejor calidad de vida. (Aplausos.) 

El Poder Ejecutivo acaba de aprobar un plan 
para incrementar la producción petrolera. Los 
lineamientos generales del plan aprobado inclu-
yen: el impulso a la productividad de Y . P . F . ; 
el impulso inmediato a la producción incremen-
tal; la firma de contratos entre Y .P .F . y empre-
sas privadas que inviertan capital de riesgo. 

En un país con recursos gasíferos de tanta 
magnitud como el nuestro, desde hace décadas 
hemos visto cómo buena parte de esa riqueza 
era venteada, ante la imposibilidad de canali-
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zarla hacia los centros de consumo. Nuestra po-
lítica se orientó a incrementar el máximo apro-
vechamiento de los recursos gasíferos, impulsan-
do para ello ,un proceso de crecimiento acelerado 
tanto en gasoductos como en redes. 

Entre las principales obras ejecutadas y en 
ejecución podemos mencionar la ampliación del 
gasoducto Campo Durán-Buenos Aires, median-
te la construcción de tres nuevas plantas com-
presoras; la construcción del segundo gasoducto 
troncal Neuquén-Bahía Blanca-Buenos Aires, con 
una traza de 1.370 kilómetros; la construcción 
de otros gasoductos menores para atender áreas 
de alto consumo y la extensión de nuevas redes 
de distribución en numerosas localidades del 
interior. También se logró la transferencia an-
ticipada del gasoducto Centro-Oeste a Gas del 
Estado. 

Forma parte fundamental de esta estrategia 
de modernización, asimismo, la racionalización 
y consolidación de nuestro sistema de defensa 
nacional. La reciente aprobación de la Ley de 
Defensa materializada por este Honorable Con-
greso es uno de los pasos clave en tal sentido. 

En mi carácter de comandante en jefe de las 
fuerzas armadas convalidé en diciembre de 
1987 la decisión más trascendente de política 
militar de los últimos cincuenta años al definir 
las competencias para que cada fuerza cumpla 
sus tareas específicas, y lograr su accionar con-
junto, armónico y eficaz. Se tuvieron en cuenta 
las experiencias del conflicto del Atlántico sur 
y los estudios y ejercitaciones para lograr la má-
xima integración y aprovechamiento de los me-
dios disponibles de las fuerzas. 

Dentro del área de Defensa, el Estado Mayor 
Conjunto de las Fuerzas Armadas inició la ins-
trumentación del sistema de planeamiento, pro-
gramación y presupuesto, con el fin de optimizar 
los gastos militares. Se agilizaron los estudios 
de modernización de las fuerzas armadas para su 
racionalización, a fin de obtener economías en 
las funciones comunes, habiéndose alcanzado 
al presente resultados ampliamente satisfac-
torios. 

El Ejército Argentino ha reafirmado la res-
ponsabilidad histórica e institucional que le co-
rresponde dentro del sistema republicano. La 
subordinación institucional al poder político 
quedó claramente evidenciada durante la crisis 
de enero pasado. Se apreció en ese crítico perío-
do una revitalización estimulante de la ética 
sanmartiniana, a través de la disciplina, la su-
bordinación y la lealtad de sus integrantes, va-
lores permanentes que acompañan al honor mi-
litar y caracterizan al ciudadano de uniforme 

mediante un accionar que se basa en el absolu-
to acatamiento a los preceptos constitucionales 
y al orden jurídico. 

En el caso de la Armada Argentina es nece-
sario destacar, entre otras de sus actividades 
permanentes, la promoción del desarrollo pata-
gónico a través del Servicio de Transportes Na-
vales, y la continuación de las operaciones de 
navegación en la zona austral, ejerciéndose los 
derechos emergentes del Tratado de Paz y Amis-
tad firmado con la República de Chile. 

La Fuerza Aérea Argentina, por su parte, ha 
llevado adelante acciones para racionalizar y 
reestructurar su actividad, a partir de una pla-
nificación a corto, mediano y largo plazo cohe-
rente con las necesidades operacionales de la 
defensa nacional. En tal sentido, se concretó la 
desactivación de la VII Brigada Aérea y se 
trasladó la VII Brigada a la localidad bonaeren-
se de Moreno. 

En el campo de la producción para la defensa 
y referido a las industrias que integran el sector, 
se ha tendido a la búsqueda de la racionalidad 
económica y de resultados que produzcan el 
autofinanciamiento con fuerte énfasis en las ven-
tas al exterior. 

El Poder Ejecutivo dispuso además la venta 
de las acciones que el Estado nacional posee en 
ocho empresas en las cuales tiene participación 
el Ministerio de Defensa. 

Llegamos ahora a un problema que en las 
actuales circunstancias es eje dominante de nues-
tras preocupaciones. 

El ejercicio de 1987 se cerró con un déficit 
fiscal de un nivel incompatible con la conso-
lidación de la estabilidad económica. El gobierno 
nacional reconoce su responsabilidad al no haber 
conseguido reducir el déficit fiscal, pero tam-
bién es preciso señalar que han pesado fuerte-
mente ciertos hechos ajenos a su control, como 
la pérdida de ingresos por la caída vertical de 
los precios de las exportaciones agrícolas. 

Estamos absolutamente dispuestos a producir 
una decisiva reducción del déficit fiscal. La 
experiencia del año 1987 revela a las claras 
su incidencia en la aceleración inflacionaria. En-
seña también que, por dura que parezca una 
medida destinada a sostener el equilibrio fiscal, 
es siempre menos perjudicial para el bienestar 
y el ánimo públicos que los efectos disociadores 
de la acelearción de la inflación. 

El paquete impositivo que ha tenido reciente 
sanción legislativa no es suficiente. Esas medi-
das deben complementarse con una reducción 
del gasto público a fin de que el déficit fiscal 
sea compatible con los recursos internos y ex-
ternos disponibles. 
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Para lograr ese objetivo, el gobierno nacional 
ha decidido someter a una nueva revisión su 
presupuesto de gastos, dando expresas instruc-
ciones en tal sentido a las diferentes áreas de 
la administración y a las empresas y organis-
mos descentralizados. La nueva revisión es la 
causa de la demora del envío del presupuesto 
al Honorable Congreso de la Nación. 

La reducción del gasto es una decisión que 
entraña un severo compromiso. Los límites pre-
supuestarios al gasto público serán estrictamente 
respetados, y para ello se ejercerá una firme 
disciplina en el control. No habrá autorización 
para gastos adicionales a los determinados en 
el presupuesto. 

No obstante, la simple comprensión de los 
gastos fiscales no basta. Si bien hay gastos 
postergables, éstos no son la causa principal 
del déficit del sector público. Detrás de cada 
decisión de gasto hay una decisión de política 
que la motiva. 

La reducción del gasto público es, entonces, 
una tarea que va más allá de lo meramente con-
table y de la disciplina presupuestaria. En tanto 
estas decisiones políticas no se discutan y no 
se adecúen a los recursos públicos efectivos, 
persistirá una presión tendiente a recuperar el 
nivel de gasto inicial temporariamente com-
primido. La disciplina fiscal es necesaria. Es 
necesaria en toda ocasión. Pero no puede sus-
tituir al análisis de fondo y la definición polí-
tica sobre el papel del Estado en cada una 
de las áreas en que está involucrado. 

En este sentido, parece evidente que hoy el 
Estado es un organismo sobrecargado de deman-
das sectoriales que no pueden ser todas finan-
ciadas, salvo con inflación. 

Un país por muchas décadas replegado sobre 
sus propias fronteras y, por lo tanto, una so-
ciedad que progresivamente le dio la espalda 
a la necesidad de competir y de capturar el 
progreso técnico, le reclamó al Estado que, 
además de sus funciones constitucionales, hi-
ciera muchas cosas y a cualquier costo. 

Así, el Estado ha debido afrontar la demanda 
de que se convirtiera en garante de la produc-
ción y el crecimiento. Pero mientras en los 
Estados modernos esta demanda es satisfecha 
mediante el diseño de una estrategia para toda 
la Nación y con reglas de juego transparentes 
que movilizan la iniciativa social, en la Argen-
tina el Estado se vio llevado a hacerlo, sea 
a través de la creación de empresas públicas 
en muchas áreas —como las de las industrias y 
los servicios básicos—, sea a través del subsi-
dio al capital privado, en muchas otras. Es cier-
to que este papel dominante del sector estatal 

en la economía estuvo algunas veces justificado 
dado que la inestabilidad política y económica 
del país generaba un clima desfavorable a las 
inversiones de riesgo. 

Pero hoy los argentinos no tenemos elección: 
o fundamos un proyecto de crecimiento menos 
asociado a la inversión pública, menos apoyado 
en un conjunto de empresas estatales politiza-
das, burocratizadas e infiltradas por las corpo-
raciones, menos basado en privilegios fiscales 
y crediticios a los empresarios privados o, pura 
y simplemente, perpetuamos la inflación y el 
estancamiento. (Aplausos.) 

En una economía más integrada al mundo, 
que quiere crecer a partir del poder de compra 
de los mercados internacionales y no vivir del 
poder de compra de un sector público prácti-
camente en quiebra, estamos obligados a asig-
nar los fondos del Estado con el máximo de 
eficiencia económica y el máximo de eficiencia 
social. Esto impone establecer una atenta vigi-
lancia sobre las inversiones públicas, transferir 
al sector privado aquellas empresas cuyo man-
tenimiento en manos del Estado ya no significa 
un beneficio para la comunidad y terminar con 
el error de creer que legalizar la evasión impo-
sitiva es promover la industria y que venderle 
caro al Estado es defender al empresariado na-
cional. (Aplausos.) 

Por lo contrario, no puede haber en el futuro 
mejor Estado que aquel que planifique sus in-
versiones con independencia de presiones cor-
porativas ni mejor promoción industrial que 
aquella que, a partir de la plataforma_ del mer-
cado interno, le abra a nuestros empresarios los 
negocios del mundo, ni mejor defensa del em-
presariado nacional que otorgarle una protec-
ción transparente y adecuada a un mercado 
menos regulado. 

También el Estado debe enfrentar la necesi-
dad de garantizar la justicia social. En este caso 
igualmente, un propósito válido fue dejando 
paso a una práctica distorsionada, derivada de 
una mentalidad meramente asistencialista. 

Nuestra política social está dirigida a modifi-
car esta mentalidad y lograr crecientes niveles 
de bienestar en el ejercicio práctico de la soli-
daridad y la participación popular. La Argen-
tina —y es bueno que se sepa— es el país de 
América latina que mayor proporción invierte 
de su producto bruto interno en gasto y desa-
rrollo social. Una gran parte de nuestra riqueza 
se destina así a atender a los jubilados, la salud, 
la educación, la vivienda, la alimentación del 
pueblo y a la promoción de su desarrollo indi-
vidual y social. 
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Quiero referirme ahora, especialmente, al te-
ma de los jubilados. 

El Poder Ejecutivo nacional ha convocado a 
la constitución del Consejo Asesor de la Segu-
ridad Social, integrado por trabajadores activos, 
empleadores, jubilados y el Estado, que tendrá 
como función primordial y perentoria sentar las 
bases de un nuevo sistema previsional argen-
tino, proponiendo reformas a la legislación vi-
gente. 

Juntamente con dicha convocatoria se envía 
a este Honorable Congreso para su tratamiento 
durante el presente período, un proyecto de ley 
cuyos aspectos básicos pueden definirse en los 
siguientes puntos: retorno a partir del l 9 de 
enero de 1989 a los valores históricos de los 
haberes jubiiatorios, que alcanza a la totalidad 
de los beneficiarios de los regímenes nacionales 
de jubilaciones y pensiones, dando cabal cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 49 dé la 
ley 18.037 (aplausos)', modificación del artículo 
39 de la ley 18.038, a fin de adaptar la movi-
lidad de las prestaciones jubilatorias del rígi-
men de trabajadores autónomos a las caracterís-
ticas que presenta el trabajo por cuenta propia; 
clarificación de los recursos que ingresan ai 
sistema de seguridad social, diferenciando con 
total transparencia aquellos que se destinan di-
rectamente al régimen jubilatorio, a las cajas 
de asignaciones familiares y al Instituto Nacio-
nal de Servicios Sociales para Jubilados y Pen-
sionados; establecimiento de un sistema para el 
cumplimiento de las sentencias judiciales firmes 
que condenan al sistema previsional al pago de 
reajustes, facilitando a la Secretaría de Segu-
ridad Social para disponer los correspondientes 
cronogramas de pago y ofrecer acuerdos tran-
saccionales; ordenamiento a los efectos de una 
correcta técnica legislativa de las diversas nor-
mas que rigen en la materia mediante su adap-
tación, modificación o derogación. 

Como en el tema que nos ocupa no hay tiem-
po para esperas, se ha comenzado a cumplir 
con la actualización de los haberes jubiiatorios, 
conforme a los índices que se determinan en la 
legislación de fondo, índices éstos que han acu-
mulado más de un 80 por ciento de incremento 
de los haberes jubiiatorios en el cuatrimestre 
enero-abril del corriente año y que continuarán 
aplicándose cada vez que se produzcan desfasa-
jes en los montos que perciben los jubilados y 
pensionados nacionales. (Aplausos.) 

También, a partir del segundo semestre del 
corriente año, se comenzarán a abonar las re-
troactividades determinadas por el decreto 

648/87 a todos aquellos beneficiarios que ha-
yan prestado su conformidad al mismo. 

Asimismo, en el período que va de julio de 
1987 a abril de 1988, la relación haber jubi-
latorio-salario al cese se ha incrementado del 
34 por ciento al 53 por ciento promedio de dicha 
relación. 

Mucho es lo realizado ya en el tema de la 
salud. Sin embargo, hace ya cuatro años que 
estamos pendientes de un hecho fundamental; 
la aprobación de una ley sobre seguro de salud. 
El gobierno presentó hace tiempo un proyecto, 
que puede ser mejorado o cambiado, pero lo 
que la sociedad no puede tolerar es que no se 
apruebe ninguno, que los distintos sectores in-
volucrados no se pongan de acuerdo y que 
millones de compatriotas no puedan proteger 
debidamente su salud. (Aplausos.) 

El progreso social se mide también por la 
calidad de la convivencia, por la capacidad de 
los actores sociales de utilizar responsablemente 
su libertad, de acordar sin coerción alguna la 
mejor forma de cooperación para el crecimien-
to de todos y para asegurar la justicia social. 

A comienzos de este año calendario, convo-
camos a formalizar las convenciones colectivas 
de trabajo. En algunos sectores productivos se 
han sellado por libre voluntad de las partes 
los acuerdos respectivos. 

En otros prosiguen todavía las negociaciones 
con diferentes grados de avance, pero quiero 
rescatar el enorme progreso que implica el solo 
hecho de su celebración. 

Todo ello nos advierte que no sólo hay pro-
blemas y dificultades en la economía argentina. 
También hay señales de un despertar y de un 
deseo de renovación, de una modificación de 
criterios y de expectativas, a la que no es aje-
no el restablecimiento de la libre negociación 
entre sindicatos y empresarios con la aproba-
ción de la ley de convenios colectivos. 

En este marco de convivencia, se realizó la 
Asamblea Nacional del Congreso Pedagógico, 
con lo que culminó formalmente sus actividades. 

La política de concretar esta experiencia no-
table de participación popular, con todo su an-
damiaje institucional, sus contenidos y meca-
nismos de funcionamiento, fue un desafío que 
asumieron conjuntamente todas las corrientes 
políticas, ideológicas y culturales de la sociedad 
argentina. 

Los trescientos representantes de todo el país 
elegidos por sus bases debatieron arduamente 
sobre algunos temas tradícionalmente polémi-
cos. El diálogo fue fructífero, dando como re-
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sultado el logro de consenso sobre determina-
dos puntos y de disensos respetuosos y nece-
sarios en toda sociedad democrática. 

Esta búsqueda de acuerdos no desconoció 
el pluralismo existente y reflejó el esfuerzo y la 
madurez de una sociedad que trata de superar 
las falsas antinomias que nos dividieron his-
tóricamente. 

El encuentro de los representantes de las dis-
tintas jurisdiciones posibilitó el conocimiento y 
análisis de las realidades peculiares de cada 
una de ellas y un esfuerzo conjunto por encon-
trar soluciones que respeten estas singularida-
des. 

Convocar a la sociedad para opinar sobre 
educación fue un hecho nuevo en la historia 
del país, que amplió el marco del debate reser-
vado históricamente, casi con exclusividad, a 
los especialistas. 

La exitosa culminación de las distintas instan-
cias del Congreso Pedagógico ha permitido de-
mostrar una vez más que, cuando el pueblo 
ejerce su legítimo derecho a participar, la fuer-
za y la pasión de las instituciones y los valores 
propios de toda sociedad democrática constitu-
yen el único camino posible para avanzar con 
inteligencia hacia la unidad nacional. Esta uni-
dad, lograda con el esfuerzo de todos, dará 
sentido a un proyecto educativo que la socie-
dad argentina necesita y reclama. 

Los cambios que aspira a lograr una política 
educativa en la sociedad democrática sin duda 
implican la extensión de la cobertura del sistema, 
el aumento de su eficiencia y el mejoramiento 
de la calidad de la educación. De ahí se deri-
van como objetivos la diversificación de la ofer-
ta, la garantía de la educación básica y la 
equidad en el logro de la calidad, de modo que 
todos los grupos sociales no sólo tengan iguales 
posibilidades de acceso y permanencia, sino que 
su promoción en el nivel que cursan no presen-
te las desventajas de una formación cualitati-
vamente desigual. En términos concretos, estos 
objetivos se reflejan, por ejemplo, en programas 
como el de Asistencia Básica a la Comunidad 
a través del cual hemos llegado en el ejercicio 
con canastas escolares a más de un millón tres-
cientos mil niños de todo el país, que recibieron 
1.617 toneladas de elementos escolares, en la 
asignación de un lugar a cada joven para sus 
estudios medios y en el libre acceso a la uni-
versidad, los que dan cuenta de sensibilidad 
y objetivos de una nueva política educativa en 
la Argentina. 

Críticas y problemas tenemos hoy y persistirán 
sin duda en el futuro. Nuestro desafío es cum-

plir con aquellos objetivos en el marco de las 
actuales restricciones. 

Durante los primeros cuatro años de gobier-
no la mayor parte de nuestros esfuerzos se 
orientó a responder a las exigencias perentorias 
y masivas provocadas por el brusco aumento de 
los estudiantes universitarios y sceundarios. Fue 
inevitable, ya que las restricciones que se ha-
bían impuesto durante años habían dejado afue-
ra una masa de estudiantes que se volcó de gol-
pe en las aulas. Debimos afrontar entonces una 
situación de emergencia en la que era preciso 
encontrar respuestas inmediatas a las más va-
riadas necesidades: desde la habilitación de lo-
cales de todo tipo hasta la designación de de-
cenas de miles de nuevos docentes. En términos 
generales hemos logrado superar esa emergen-
cia gracias al esfuerzo de todos. A pesar de las 
penurias y restricciones que sufrimos, los presu-
puestos para educación fueron aumentados en 
términos reales. Así en créditos presupuestarios 
definitivos otorgados al Ministerio de Educación 
y Justicia, el nivel promedio logrado entre 1984 
y 1987 fue un 23 por ciento superior al prome-
dio registrado entre 1976 y 1983. 

En 1987, respecto de 1986, los créditos pre-
supuestarios destinados a la educación tuvieron 
un incremento real global del 20 por ciento y, 
en materia de construcciones el aumento llegó 
al 150 por ciento. Medida en relación al produc-
to bruto interno, la participación del Ministerio 
de Educación y Justicia de la Nación para 1987 
fue del 1.92 por ciento, lo que significa la cifra 
más alta del período que va desde 1973 hasta 
1987. Sólo durante 1987, en la órbita del Minis-
terio de Educación y Justicia de la Nación fue-
ron creados 73 nuevos establecimientos educa-
tivos para dar cabida así a un 6 por ciento más 
de alumnos que en el año anterior y a más del 
8 por ciento de docentes. En el ámbito de la 
educación superior universitaria y no universi-
taria, el incremento en la cantidad de alumnos 
fue de casi el 9 por ciento, y el de docentes 
del 11 por ciento. 

Ahora que la población estudiantil tiende a 
estabilizarse, sin aumentos abruptos previsibles, 
entramos en otra etapa. En este momento pa-
san a primer plano la búsqueda de una mayor 
calidad, el empleo más adecuado y racional de 
los recursos y la exploración sistemática de so-
luciones a los problemas planteados por nues-
tra realidad. 

Desde este punto de vista, tanto el federalis-
mo, como dato esencial de la organización po-
lítica argentina, como la demanda de servicios 
de educación cada vez más variados y abundan-
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tes, marcan una ineluctable tendencia a descen-
tralizar su prestación. Así ha cambiado y así 
cambiará el papel que compete al Estado na-
cional en el sistema educacional argentino. De 
la prestación de servicios educacionales debe 
pasar a proveer los servicios de apoyo y ejercer 
las atribuciones necesarias para asegurar un 
constante mejoramiento de la calidad de la edu-
cación en el país y, al mismo tiempo, ir ofre-
ciendo a todos los argentinos igualdad de 
oportunidades para satisfacer sus demandas de 
educación. 

En suma, la educación en la Argentina vive 
hoy una doble transición. Por un lado, la que 
va de un sistema educativo autoritario y limi-
tado, a otro democrático y abierto. Por otra par-
te, frente al modelo educativo tradicional —que 
algún día fuera orgullo de los argentinos, pero 
que no sólo no se renovó sino que sufrió un 
profundo deterioro—, estamos emprendiendo en-
tre todos la búsqueda de un nuevo modelo que 
deberá ser el orgullo de la próxima generación 
de argentinos. Estas transformaciones acarrean 
tensiones y problemas que, en alguna medida, 
se han expresado en la reciente huelga docente. 
Si bien el reclamo salarial ha ocupado el primer 
plano, no podemos ni debemos ignorar que esta 
huelga y la situación que atravesamos plantean 
asimismo otras cuestiones de singular importan-
cia que deben ser atendidas como, por ejemplo, 
la jerarquización y el perfeccionamiento de los 
docentes para responder a los desafíos de una 
educación moderna. 

Por eso, a las respuestas que el gobierno na-
cional está dando en materia salarial, se suman 
la aplicación del nomenclador docente, la titu-
larización de más de 14.000 profesores de ense-
ñanza media y la creación de nuevos centros y 
mecanismos de perfeccionamiento docente. 

Del mismo modo, en el ámbito universitario 
tuvo decisiva importancia la recuperación de un 
marco institucional básico para el desarrollo de 
sus actividades. 

Sin embargo, junto a esta política destinada 
a preservar derechos sociales elementales, había 
que atacar otra, nunca del todo explícita, que 
consistía en sostener artificialmente, y a costa 
de un mayor desequilibrio fiscal los niveles de 
vida de los sectores menos necesitados. Así, las 
políticas estatales contribuyeron a crear la ima-
gen de una Argentina fácil, con empresas de 
electricidad, de teléfonos, de agua potable, que 
subsidiaban en forma indiscriminada sus ser-
vicios. 

Naturalmente, todo esto condujo a un cre-
ciente deterioro de los servicios públicos y a un 

aumento del malestar frente al Estado por parte 
de muchos que en el pasado se habían benefi-
ciado de él. 

Así fue como ese Estado abarcador y univer-
salista, que recogía y pretendía satisfacer las 
aspiraciones de todos por igual, terminó dejan-
do lugar a un Estado socialmente empobrecido 
y con una educación pública que, de no mediar 
las reformas que estamos implementando, con-
tinuaría deteriorándose, con ferrocarriles y telé-
fonos que sólo son usados porque en la mayoría 
de los casos es imposible evitarlos. 

Tampoco en este caso hay alternativas. En 
medio de las dificultades fiscales que enfrenta-
mos, se reconstruye una política social que ga-
rantice la igualdad de oportunidades o el ideal 
de justicia se convertirá en un recurso retórico. 
La política de transformación de este campo 
pasa por la reasignación del gasto social, de 
manera tal que cumpla con sus objetivos, para 
que llegue a quienes lo necesiten, para que no 
se oculten en él bolsones de privilegio. 

La propuesta del gobierno nacional, que ya 
ha comenzado pero que llevará un trabajo pa-
ciente y perseverante concluir, es la reforma 
del Estado. Un proyecto de este tipo se diferen-
cia del enfoque conservador en que no cree 
que la solución resida en un nuevo recorte del 
gasto público en el corto plazo, sino que sos-
tiene que lo que hay que producir es un cam-
bio sustancial en las funciones del Estado. ¿De 
qué valdría una política miope de contracción 
de gasto si a consecuencia de ella los ferroca-
rriles anduvieran peor, los empleados públicos 
se evaporaran? (Aplausos.) 

Este proyecto de reforma fiscal se diferencia 
también de la visión populista puesto que ésta, 
al atribuir toda la responsabilidad del desequi-
librio de las finanzas públicas a la transferencia 
de recursos que implica la deuda externa, niega 
erróneamente la crisis fiscal estructural y apela 
a recetas del pasado. Por supuesto que la deuda 
externa es un gran obstáculo a la solución de 
nuestros problemas. Pero los desajustes en las 
funciones del Estado también lo son, por lo que 
la aplicación eventual de mayores recursos a 
una estructura que funciona mal no haría más 
que reproducir las prebendas, los privilegios y 
las desigualdades. (Aplausos.) 

Rechazando una y otra posición, por ser am-
bas conservadoras del pasado, el gobierno na-
cional está trabajando para redefinir las fun-
ciones del Estado a fin de adaptarlas a las ne-
cesidades de una sociedad y una economía más 
abiertas y más justas. Esta acción se está li-
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brando en varios frentes y en ella se vuelca la 
experiencia que hemos recogido a lo largo de 
nuestra gestión. Esta experiencia nos ha permi-
tido advertir que, no obstante las demora,s en 
que hemos incurrido, la dirección de nuestro 
esfuerzo es la correcta. Hoy ya se han instala-
do en el debate público los principios de des-
monopolización, desregulación, transparencia de 
los subsidios, equidad en el gasto social, en su-
ma, los postulados de la reforma del Estado. 

Es en el marco de la continuidad de las ac-
ciones que venimos desarrollando que nos pro-
ponemos primero establecer, como dije, nuevas 
reglas del juego entre el Estado y el país, que 
servirán para el actual gobierno y los que ven-
drán, mediante las cuales se suprimen los me-
canismos que distribuyen privilegios y quitan 
transparencia a la acción del sector público. Se-
gundo, nos proponemos continuar racionalizan-
do la administración para eliminar organismos 
innecesarios, gastos postergables y, en fin, au-
mentar la eficiencia. Tercero, nos proponemos 
redimensionar el papel directo del Estado pro-
ductor y suprimir todos aquellos subsidios ex-
plícitos o implícitos que benefician a algunos 
sectores privados a costa de otros y qué, al per-
der ^u valor de promoción, se han convertido en 
puras prebendas. Cuarto, nos proponemos redis-
tribuir el gasto social para recuperar la ju.sticia 
como objetivo descentralizando la ejecución de 
dicho gasto y ampliando la participación de la 
comunidad. 

Estos distintos frentes en los que se despliega 
la acción de reforma tienen un objetivo común: 
suprimir la maraña de ventajas particulares en-
quistada en el gasto público para fortalecer al 
Estado, con el objeto de que pueda prestar me-
jores servicios, preservar la equidad y orientar 
la búsqueda solidaria de los argentinos en pos 
del crecimiento y el bienestar. Estos no son sim-
ple,s enunciados. Son compromisos que el go-
bierno nacional contrae a los efectos de superar 
los desequilibrios presentes y despejar el cami-
no para el futuro. 

En tal sentido quiero comenzar a enunciar ya 
mismo las operaciones correspondientes. En pri-
mer lugar, anuncio el pronto envío al Honora-
ble Congreso de la Nación de un conjunto de 
iniciativas sobre nuevas regla,s de juego que 
contemplan: 

La fijación de mecanismos explícitos para li-
mitar el otorgamiento de beneficios impositivos 
en forma discrecional por parte del Poder Eje-
cutivo. (Aplausos.) 

La suspensión de las normas qeu facultan al 
Poder Ejecutivo a utilizar los precios de las em-

presa,s públicas como forma de subsidios y la re-
ducción de los ya existentes. En ambos casos, la 
creación o el otorgamiento de nuevos subsidios 
deberá contemplar la fijación de fuentes de fi-
nanciamiento alternativas. 

La modificación del régimen de compre na-
cional y de compras del Estado. 

La reforma de la Carta Orgánica del Banco 
Central a fin de limitar su capacidad de otorgar 
subsidios a través de redescuentos y de finan-
ciar el gasto público. 

La atención de las sentencias contra el Estado 
a través de la asignación correspondiente de su 
crédito presupuestario. 

El programa de reformas estructurales que el 
gobierno nacional viene llevando a cabo, y que 
a partir de hoy recibirá un nuevo y más firme 
impulso en el rector público, es el producto de 
una convicción genuina, gestada a lo largo de 
estos difíciles años de la reconstrucción nacio-
nal. No son pocos los .que en lugar de discutir 
nuestras iniciativas prefieren adjudicarlas a pre-
siones o condicionamientos de todo orden. A 
esta administración elegida democráticamente y 
surgida de las entrañas de una fuerza política 
popular nadie tiene que venir a decirle, por 
ejemplo, que las regulaciones de privilegio arre-
batadas al Estado son una fuente de injusticia 
y subdesarrollo, que la ineficiencia en los ser-
vicios de las empresas públicas e,s una causa de 
empobrecimiento colectivo, que la ausencia de 
equidad en la distribución del gasto social es 
una falta intolerable para un país que pretende 
avanzar en forma solidaria hacia su realización 
como nación. (Aplausos.) 

La política de reformas estructurales ha sido 
y es una decisión nue,stra en la cual habremos 
de persistir, sabiendo que tropezaremos contra 
la resistencia de los intereses creados, pero sa-
biendo también que es una empresa contra la 
decadencia y en favor del crecimiento y del 
progreso social. 

La deuda externa es, por cierto, otro formida-
ble obstáculo qu§- enfrentamos El tiempo trans-
currido desde el comienzo de la llamada "crisis 
de la deuda externa" ha probado que nuestro 
diagnóstico inicial, expuesto en todos los foros 
internacionales, era correcto; que confrontába-
mos no sólo un problema de liquidez sino fun-
damentalmente un problema enraizado en pro-
fundas razones estructurales, comunes a muchos 
países en desarrollo. 

La democracia heredó la agobiante carga de 
una deuda que, por su magnitud, compromete 
el porvenir de los argentinos y que, además, 
constituyó una formidable dilapidación de re-
cursos. Otros países hermanos enfrentan un pro-
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blema de endeudamiento de origen y magnitud 
similar al nuestro, pero tienen al menos como 
contrapartida tangible inversiones productivas 
que posibilitan una mayor disponibilidad de 
bienes y servicios. El endeudamiento externo de 
la Argentina es tal vez uno de los episodios más 
trágicos de la historia económica contemporá-
nea, porque ha sido un proceso estéril destinado 
a financiar una estructura de consumo distor-
sionada, un alto desequilibrio fiscal y una ma-
siva fuga de capitales. Esta lamentable herencia 
que ha recibido el gobierno democrático recae 
directamente sobre las espaldas de la Nación 
ya que en la etapa final del anterior gobierno 
la deuda fue trasladada en su mayor proporción 
al sector público. Esto implicó agravar el déficit 
fiscal, generar una mayor transferencia de recur-
sos al exterior a expensas de la inversión produc-
tiva y acentuar el proceso inflacionario, a través 
de las medidas necesarias para neutralizar el 
desequilibrio de las cuentas públicas que la pro-
pia deuda produce. 

Desde el estallido de la crisis internacional de 
la deuda, hace ya casi seis años, la situación nó 
ha mejorado para la mayor parte de los países 
deudores, y las perspectivas no son hoy sufi-
cientemente alentadoras. La existencia de un 
marco externo decididamente adverso ha desvir-
tuado el enorme sacrificio de nuestros países. 
Las tasas de interés en los mercados internacio-
nales siguen siendo muy elevadas en términos 
reales y reflejan los desequilibrios fiscales de las 
grandes economías industrializadas. Los orga-
nismos internacionales parecen creer que es más 
fácil reducir rápidamente el déficit fiscal en 
nuestros países que en las naciones más ricas 
del mundo. (Aplausos.) Por otro lado, persiste 
el deterioro en los términos del intercambio, qué 
en el caso particular de la Argentina está más 
relacionado con las políticas proteccionistas de 
los países industriales que con las fuerzas de 
la oferta y la demanda. 

Hoy se impone una solución al problema de 
la deuda externa en la que todos los actores 
—gobiernos deudores y acreedores, organismos 
internacionales y bancos comerciales— asuman 
la responsabilidad y los costos que les corres-
ponden. 

Desde su instalación, el gobierno nacional lle-
vó a cabo una negociación tendiente a reducir 
el monto de la transferencia de recursos al ex-
terior. Ello fue logrado a través de la obtención 
de nuevos préstamos para pagar una parte im-
portante de los intereses. A fin de generar un 
verdadero alivio a nuestra economía es impres-

cindible que este camino sea reemplazado por 
alternativas que generen una reducción en gran 
escala del peso de la deuda. 

Ultimamente se ha elaborado una serie de me-
canismos e instrumentos financieros que permi-
tirían concertar en forma voluntaria, entre deu-
dores y acreedores, reducciones de capital y de 
los intereses de la deuda. Mencionemos unos po-
cos: disminución de las tasas reales de interés 
a niveles compatibles con los valores históricos, 
quitas concertadas sobre las deudas incurridas, 
operaciones de conversión de deuda en capital, 
etcétera. Ninguno de estos mecanismos debe ser 
descartado si puede brindar alivio a nuestros 
países. Y es nuestra firme voluntad política ac-
tuar para que se concreten de una vez por todas. 

Paralelamente, deben continuar las corrientes 
de financiamiento que complementan los esfuer-
zos internos con miras a consolidar el proceso 
de acumulación y crecimiento. Los organismos 
internacionales deben contribuir a este financia-
miento, sin que ello implique mayor condiciona-
lidad, y los recursos adicionales que resulten 
disponibles deben ser a costos y plazos más rea-
listas, acordes a los períodos efectivamente n o 
cesarios para crecer y estabilizar nuestras eco-
nomías. 

Nuestro objetivo de modernizar el país se co-
necta ineludiblemente con una solución dura-
dera del problema de la deuda externa. Esta-
mos hoy en una verdadera encrucijada. Diver-
sas experiencias ilustran de manera elocuente el 
alto costo que implica la búsqueda de solucio-
nes unilaterales al problema de la deuda. No es 
nuestra intención transitarlas; nuestra actitud ha 
sido siempre la de explorar soluciones realistás 
y racionales. Pero el problema ha adquirido tal 
magnitud y se ha ido potenciando de tal modo 
en los últimos años que ya no alcanzan los pa-
liativos, las soluciones para ganar tiempo o la 
mera obtención de más financiamiento. La me-
jor estrategia de financiamiento no podría ge-
nerar el alivio que hoy necesitamos, como con-
trapartida del esfuerzo en que estamos todos 
empeñados. 

Queremos despejar el horizonte económico 
para que crecimiento y estabilidad sean ya no 
sólo valores compartidos sino posibilidades cier-
tas y perdurables para el futuro económico de 
nuestro país. Para lograr tales objetivos, el pro-
blema de la deuda externa debe tener en poco 
tiempo una solución integral y definitiva. Las 
diversas soluciones posibles han sido discutidas 
ya exhaustivamente y no puede dilatarse su pues-
ta en práctica. 
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Señoras legisladores: en nuestra sociedad se 
han producido importantes transformaciones. 
Que la legítima pompetencia política —funda-
mental en toda democracia— no sirva para em-
pañar lo que con tanto esfuerzo hemos logrado 
obtener. Que la pasión no nos empuje a trans-
mitir mensajes de incertidumbre al pueblo. No 
es hora de desaliento ni de desesperanza. Y no 
digo esto por un mero y banal voluntarismo, 
sino porque efectivamente la Argentina de hoy 
es profundamente diferente de la que encontra-
mos hace cinco años. Profundamente diferente, 
porque hemos dado los pasos fundamentales 
para superar una emergencia que nos tenía su-
midos, y lo hemos hecho —el gobierno, la opo-
sición responsable, la sociedad en su conjunto— 
luchando en desiguales condiciones, peleando ca-
da tramo, disputando palmo a palmo. 

Durante décadas soñamos con un país mejor. 
Ahora lo estamos construyendo. Hoy les he re-
señado sólo algunos de los logros obtenidos. Nos 
marcan en qué etapa de la transición nos encon-
tramos, en dónde estamos instalados. 

Hemos concretado hechos, cosas tangibles que 
están a la vista de la sociedad y que ella juz-
gará. No son todos los deseados, sin duda. Pero 

el trayecto recorrido es mucho más que lo que 
nuestra visión cotidiana o interesada puede a 
veces abarcar. 

Nuestra Nación está en marcha. Nuestra Na-
ción se está recomponiendo; la transformación 
ya no es una expresión de deseos sino un proceso 
irreversible que nos conduce al cambio. 

Inconformes, pero responsables, vamos a con-
tinuar enfrentando cada injusticia —por peque-
ña que ella sea— con la misma pasión, con la 
misma voluntad expresada al inicio de nuestra 
gestión. 

Lo haremos hasta construir esa Argentina de-
sarrollada moderna y, fundamentalmente, justa 
que todos deseamos. 

Declaro formalmente inaugurado el 106° pe-
ríodo de sesiones ordinarias del Honorable Con-
greso de la Nación. (Puestos de pie los presentes 
aplauden al señor presidente de la Nación.) 

Sr. Presidente. — Habiéndose cumplido el ob-
jetivo para el que fue convocada, declaro ce-
rrada la sesión de Asamblea. 

—Son las 10.15. 

MARO A . BAIXESTEB. 
Director del Cuerpo de Taquígrafos 

del Honorable Senado. 
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A P E N D I C E 

INFORMES ANEXOS AL MENSAJE PRESIDENCI AL A LA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Durante este período, el accionar del Ministerio del 
Interior continuó centrado en la aplicación de diversos 
procedimientos, cuya finalidad primordial es el logro 
da la consolidación democrática en la esfera político-
institucional. 

En este sentido, es necesario señalar dos hechos de 
fundamental importancia en los que el Ministerio del 
Interior tuvo destacada actuación: primero, la organi-
zación y realización de las elecciones del 6 de sep-
tiembre de 1987 en las que, por primera vez en muchas 
décadas, se produjo democráticamente el reemplazo de 
los gobernadores. 

Segundo, el di-eño y la puesta en funcionamiento 
de la Mesa del Consenso Democrático, ámbito en el 
que el gobierno nacional, los representantes de los par-
tidos políticos nacionales con representación en el Con-
greso Nacional y de los partidos provinciales con res-
ponsabilidad de gobierno en sus respectivas provincias, 
establecieron un conjunto de acuerdos sobre aspectos 
básicos relacionados, directa o indirectamente, con la 
consolidación y fortalecimiento del sistema democrático. 

Por último y una vez más durante este período cons-
titucional, debe destacarse la estricta salvaguarda del 
federalismo, el respeto a las autonomías y el apoyo 
constante a las instituciones provinciales. 

Dirección Nacional de Migraciones 
Esta dirección propició el dictado del decreto 1.434 

de fecha 31 de agosto de 1987 que reglamenta la Ley 
General de Migraciones y de Fomento de la Inmigra-
ción. Ello ha permitido la clarificación y actualización 
de las normas existentes en la materia, especialmente 
respecto a las tareas de promoción de la inmigración 
con capital. 

Se estudia la ampliación de los beneficios a los ar-
gentinos que retornan al país, con el objeto de facilitar 
su reinserción en la República. 

Se perfeccionó y amplió el mecanismo establecido 
por el Acuerdo entre la República Argentina y la Repú-
blica Oriental del Uruguya relativo al Control Unico 
de Frontera y Documentación Unificada, haciéndolo 
extensivo a las vías terrestres, área y fluvial. 

Se organizó y dirigió nuevamente el Curso Inter-
americano de Migraciones Internas e Internacionales. 
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Dicho cuiso se lleva a cabo conjuntamente entre el 
gobierno argentino (DNM), la Organización de Esta-
dos Americanos y el Comité Intergubernamental para 
las Migraciones. 

Realizó nuevos experiencias con el "Programa de vi-
sitas de orientación y promoción" y las pasantías en 
explotaciones agropecuarias ubicadas en el interior del 
país. En ambos casos colaboraron el CIM y el INTA 
a efectos de interesar a agricultores y colonos europeos 
en la posibilidad de asentarse en nuestro territorio. 

Participó en distintos cursos de capacitación; en el 
Seminario Internacional sobre Refugiados; en las reu-
niones del Comité de Facilidades del Transporte Aéreo 
y en las relativas a los Convenios con Italia y Yu-
goslavia. 

Dirección General de Política 

Continuó desarrollando el análisis de las caracterís-
ticas y funcionamiento del sistema de partidos políticos, 
tarea que había sido iniciada en 1986. 

Realizó juntamente con la Dirección General de Pro-
vincias un estudio de un grupo de provincias caracte-
rizadas por una compleja situación económico-política, 
tales como Tucurnán. Chaco, Corrientes, Catamarca y 
Chubut. 

Se ocupó de las actividades conectadas con la estruc-
turación y puesta en funcionamiento de la Mesa del 
Consenso Democrático, particularmente en relación con 
la comisión que trató la problemática del perfil socio-
económico. 

Seleccionó, a partir de las políticas implementadas 
por el Poder Ejecutivo nacional en lo atinente al pro-
ceso de descentralización y salvaguarda del federalismo, 
como uno de sus temas centrales de trabajo las rela-
ciones entre los Estados provinciales y la Nación. 

Dirección Nacional Electoral 

En el área Computación incorporó a todas las pro-
vincias al Sistema del Padrón Computadorizado; firmó 
convenios con los distintos centros de cómputos; brindó 
apoyo técnico a las provincias que lo necesitaron; co-
laboró en la puesta en marcha de un nuevo sistema 
de difusión del escrutinio provisorio para la exhibición 
de la información en grandes pantallas, simultánea-
mente con los canales de televisión. 

El programa a desarrollar en el futuro se sintetiza 
en: 

—Consolidar los archivos de padrones de todo el 
país a los efectos de permitir su consulta a distintos 
organismos centralizados (Cámara Nacional Electoral -
Ministerio del Interior). 

—Proponer cambios al Código Electoral Nacional 
para simplificar las tareas, acortar los plazos para la 
realización de una elección y mejorar la calidad de la 
información del padrón electoral. 

—Estudiar métodos utilizados por otros países para 
el llamado a elecciones en período breve, así como 
distintas formas de emisión de votos por computadora. 

—Diseñar un método permanente para la exhibición 
de resultados provisorios de elecciones nacionales. 

Dirección General de Política Demográfica 

Inició un proyecto para la vinculación de argentinos 
que residen en el exterior con diferentes actividades 
científicas, culturales y económicas de beneficios para 
el país y apoyar a aquellos que deseen retornar. 

Inició la tarea de coordinación para concluir con el 
proyecto de colonización en Salta y Jujuy, que junto 
al CIM y a la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) se implementará con trabajadores salvadoreños 
y argentinos. 

Dirección General de la Unidad Sectorial 
de la Reforma Administrativa 

Intervino en el proyecto Diagnóstico Institucional 
programado por la Secretaría de la Función Pública 
de la Presidencia de la Nación. 

Participó en el proyecto de traslado a la nueva ca-
pital en lo referente al Ministerio del Interior. 

Subsecretaría de Derechos Humanos 

En el área de promoción de los derechos humanos 
cabe destacar las siguientes actividades: 

—Auspicio del Curso Intensivo de Especialización 
en Derechos Humanos, organizado por la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales. 

—Dictado del Curso Taller de Derechos Humanos 
para Docentes de Enseñanza Media juntamente con 
el Centro Nacional de Investigación, Documentación 
y Tecnología Educativa del Ministerio de Educación y 
Justicia. 

—Participación en el Grupo de Trabajo de la Co-
misión Nacional Argentina de Cooperación con la 
UNESCO y en el Comité Nacional para el Decenio 
Mundial para el Desarrollo Cultural, auspiciado por 
las Naciones Unidas y la UNESCO. 

-—Realización del Seminario de Derechos Humanos, 
organizado por la Subsecretaría de Derechos Humanos 
y el Colegio de Abogados de Rosario. 

—Relevamiento de la enseñanza de los derechos hu-
manos en todo el país a nivel primario, secundario y 
terciario no universitario. 

En el área de prevención de los derechos humanos 
cabe destacar las siguientes actividades: 

•—Se sistematizaron en forma completa los archivos de 
la Conadep mediante equipos de computación. 

—La Comisión Técnica de Asesoramiento para la 
Exhumación e Identificación de Cadáveres ha efectuado 
una profusa campaña de esclarecimiento acerca de los 
fines para la cual fue creada. En tal sentido se con-
certaron y realizaron entrevistas con miembros del Po-
der Judicial. 

Dirección General de Relaciones Económicas 

A través del Departamento de Economías Regionales 
está participando como miembro activo en distintas co-
misiones relacionadas con la problemática regional y 
provincial en lo referente a la atención de emergencia! 
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agropecuarias, a la distribución de un fondo especial 
constituido por la nueva Ley de Coparticipación Fe-
deral de Impuestos, a la comercialización de productos 
perecederos, a la regionalización, ordenamiento territo-
rial y coordinación entre órganos nacionales y provin-
ciales de programación del Sistema Nacional de Desa-
rrollo Cooperativo y una gran cantidad de temas que 
interesan a sectores económicos de relevancia en las 
economías provinciales como ser, caña de azúcar, ta-
baco, vid, algodón, promoción económica industrial, 
puertos, etcétera. 

En lo atinente a los presupuestos provinciales y a 
partir de la sanción de la Ley de Coparticipación 
Federal de Impuestos N? 23.548/88, que en su artículo 
3?, inciso d) crea el Fondo de Aportes del Tesoro 
Nacional a las Provincias, el Ministerio del Interior 
ha proyectado la creación de la cuenta correspondiente 
y reglamentado su funcionamiento. 

No obstante, ya han sido asistidas financieramente 
varias provincias. 

Dirección General de Provincias 

Representó al Ministerio del Interior o al Poder Eje-
cutivo nacional ante los siguientes organismos: 

—Comisión Nacional del Tratado de la Cuenca del 
Plata. 

—Comité Interjurisdiccional del Río Colorado 
(COIRCO). 

—Comisión Regional del Río Bermejo (COREBE). 
—Autoridad de la Cuenca de los ríos Limay, Neu-

quén y Negro. 
—Aerolínea Federal Argentina, Sociedad de Econo-

mía Mixta (ALFA S.E.M.). 
—Comisión Nacional de Tránsito y Seguridad Vial. 
—Comisión para el trasudo de Vialidad Nacional a 

Santa Rosa (La Pampa). 

La actuación de los entes mencionados dio por re-
sultado una armonización de los derechos e intereses 
de la Nación y de las provincias, mereciendo destacarse: 

—La pronto iniciación de un "estudio integral de la 
cuenca del río Bermejo en sus aspectos hídricos", con 
la intervención de Agua y Energía Eléctrica Sociedad 
del Estado, la Secretaría de Recursos Hídricos y la 
Comisión Regional del Bermejo (COREBE). 

—La gestión, negociación y elevación a las autori-
dades del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
y de la Agencia de Cooperación Internacional del Japón 
(JICA) de cinco (5) pedidos de asistencia técnica 
para ejecutar dentro del proyecto global de desarrollo 
del Centro Norte. 

—Participó en la discusión de las observaciones del 
proyecto de convenio de creación de la Corporación 
Interestructural Pulmari (Neuquén). 

—La aceptación a nivel político general de la nece-
sidad de concretar un sistema de transporte y comuni-
caciones en sentido Este-Oeste en el Centro-Norte y 
la trascendencia de una política de vinculación con los 
países de la cuenta del Pacífico. 

—Acopio y análisis de información con miras a ase-
sorar a las provincias sobre los convenios recientemente 
suscritos en materia de cooperación con Brasil, España 
e Italia. 

Con relación a las propuestas, se elaboró' un ante-
proyecto de creación de un fondo financiero permanen-
te, destinado a promover la infraestructura física, la 
inmigración, la ocupación equilibrada del territorio, el 
turismo y la captación de inversiones provenientes de 
los llamados nuevos países industrializados. 

En el área legislación, se analiza y actualiza la legis-
lación vigente en materia de energía, servicios público* 
y recursos naturales, en cuanto se relacionan con con-
flictos actuales o potenciales entre provincias, éstas y 
la Nación o con las empresas estatales, privadas o 
mixtas que operan en territor'o provincial. 

Dirección Nacional del Registro Nacional 
de las Personas 

Formó la Comisión Especial de Calificación (Co-
decal). 

Implementó el documento nacional de identidad por 
Sistema Computadorizado (SICOM). 

Instrumentó el operativo barrios carenciados del co-
nurbano bonaerense, tendiente a solucionar las situa-
ciones regístrales e identif;catorias. 

Policía Federal Argentina 

En el plano operacional pueden destacarse la» si-
guientes realizaciones: 

—Elevación a nivel de superintendencia de la ex 
Dirección General de Drogas Peligrosas, como medio de 
optimizar las tareas inherentes a su especificidad. 

—La creación de la Comisión 52® y del Destacamento 
de Bomberos Anexo, a fin de implementar una ade-
cuada cobertura en un sector de la metrópoli, que por 
su particular desarrollo excedía los esquemas exis-
tentes. 

—Concreción en el interior del país de ¡as subdele-
gaciones San Pedro (provincia de Buenos Aires), Ve-
nado Tuerto (provincia de Santa Fe), Villa Mercedes 
(provincia de San Luis) y General Roca (provincia 
del Neuquén), destacamentos SOMISA (provincia de 
Buenos Aires) y Gobernador Virasoro (provincia de Co-
rrientes) y del Gabinete Per'cial Bahía Blanca, en la 
ciudad homónima. 

Con la finalidad de centralizar toda información »0-
bre personas detenidas, accidentadas y / o extraviadas, 
se planificó y puso en funcionamiento el Centro de 
Orientación sobre Personas (COP). 

En el campo de las comunicaciones y afianzando el 
rol cumplido por la Policía Federal Argentina como 
Cabecera Latinoamericana de la Red de Comunicaciones 
de la OIPC (Interpol), se puso en marcha el servicio de 
transmisión facsimilar. 

En el marco de las relaciones internacionales merece 
señalarse la concreción del acuerdo con la OIPC (In-
terpol), a través del cual se establece en la ciudad de 
Buenos Aires la Oficina Subregional Latinoamericana 
de dicho organismo, y la inclusión de la Policía Fe-
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deral Argentina en el marco de los convenios celebra-
dos por nuestro país con los gobiernos de los Estados 
Unidos de América y de la República Oriental del Uru-
guay en materia de drogas. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Estamos empeñados en lograr y consolidar racional 
y efectivamente la defensa nacional. Por eso, la recien-
te sanción de la Ley de Defensa materializada por este 
Honorable Congreso va a contribuir en forma destacada 
para que ese proceso se concrete en la forma más rápi-
da posible. 

Su articulado constituye un importante aporte para 
la etapa de modernización ordenada por el Poder Eje-
cutivo nacional. 

En mi carácter de comandante en jefe de las fuerzas 
armadas convalidé en diciembre da 1987 la decisión más 
trascendente de política militar de los últimos 50 años, 
al delimitar las responsabilidades para que cada fuerza 
cumpla sus tareas específicas y lograr el accionar con-
junto armónico y eficaz. 

Se tuvieron en cuenta las experiencias del conflicto 
del Atlántico Sur y los estudios y ejercitaciones para 
lograr la máxima integración y aprovechamiento de los 
medios disponibles de las fuerzas. 

Esa decisión determinó que quedaran zanjadas las di-
sidencias sobre las responsabilidades primarias, que aún 
subsistían al encararse el proceso de reestructuración, en 
aras de un instrumento militar adecuado y eficiente, a 
la altura de las necesidades que marca la defensa na-
cional. 

Estado Mayor Conjunto 

Dentro del área de Defensa, el Estado Mayor Con-
junto de las Fuerzas Armadas inició la instrumentación 
del sistema de planeamiento, programación y presupues-
to conocido como "S3P" con el fin de controlar gastos 
militares y optimizar los escasos recursos. 

Una de las acciones estuvo destinada a la conducción 
de los estudios de modernización de las fuerzas arma-
das, en el área de la racionalización a fin de obtener 
economías en las funciones comunes, con lo que se han 
establecido al presente resultados satisfactorios. 

Coincidentemente, y a efectos de lograr el control de-
mocrático de la gestión por parte del Poder Legislativo 
y tendiendo a instrumentar presupuestariamente la Ley 
de Defensa, se ha encarado en el presente presupuesto 
la creación de la Jurisdiccin del Estado Mayor Conjun-
to de las Fuerzas Armadas, así como también la función 
en tal sentido. 

Tal decisión permitirá la correcta asignación de re-
cursos de ese organismo de planeamiento conjunto de 
las fuerzas armadas, facilitando la evaluación final de la 
gestión. 

En el Estado Mayor Conjunto se concretó la creación 
del Centro de Estudios Estratégicos para articular y 
compatibilizar las distintas corrientes de opinión de la 
estrategia militar en el nivel académico, unificar el len-
guaje estratégico y reunir, compartir y distribuir cono-
cimientos y facilitar la comprensión interfuerzas. 

Se analizó la estructura para el manejo adecuado de 
las tareas de investigación y desarrollo y se compatibili-
zaron los objetivos propuestos por las fuerzas armadas 
con el propósito de que se concreten. 

En el orden de operaciones, se realizó y verificó el 
planeamiento militar conjunto de corto plazo. 

En el ejército argentino se ha refirmado la respon-
sabilidad histórica e institucional que le corresponde 
dentro del sistema republicano. Una muestra de subor-
dinación al poder político fue dada a través de los he-
chos protagonizados durante la crisis de enero pasado. 
Se aprecia una revitalización de la ética sanmartiniana, 
a través de la disciplina, la subordinación y lealtad de 
sus integrantes, valores permanentes que deben acom-
pañar el honor militar y que deber» caracterizar al ciu-
dadano de uniforme —a través de un accionar— que se 
basa en parámetros como el absoluto acatamiento a los 
preceptos constitucionales y al orden jurídico y el pro-
fundo respeto que merecen las instituciones permanen-
tes de la República. 

Dentro de la modernización de la fuerza, se acentúan 
las acciones relacionadas con la capacitación del pej-
sonal de cuadros. 

En el caso de la armada argentina, su memoria anual 
destaca la conformación, dentro de los cuadros orgáni-
cos. del Comando Naval Anfibio v la Subdirección Sub-
marinos, debiendo ajustarse en lo general, ante la dismi-
nución de su personal, los roles de rutina, operativos y 
de emergencia y la cobertura de la organización de 
combate. 

Además del adiestramiento operativo, la Armada con-
tinuó el fomento de la Patagonia a través del servicio 
de transportes navales, cuyas unidades operaron perma-
nentemente en los puertos de la región. 

Siguió operando Navegaciones en la zona austral, ejer-
citándose particularmente los derechos emergentes del 
Tratado de Paz y Amistad firmado con la República de 
Chile. Como ha ocurrido con las otras fuerzas, se ha con-
formado el plan de acción para la modernización naval. 

La Fuerza Aérea Argentina, a su turno, ha llevado 
adelante acciones para racionalizar y reestructurar su 
actividad, a partir de la planificación de acciones a 
corto, mediano y largo plazo con un objetivo coherente 
con necesidades operacionales de la defensa nacional 

De acuerdo con ello, se han redefinido funciones, dis-
tribución y asentamiento de medios dentro del territorio 
nacional y también su estructura orgánica, tanto admi-
nistrativa cuanto operacional. 

A la fecha se concretó la desactivación de la VIII Bri-
gada Aérea, cuyos medios fueron reagrupados en la 
VI Brigada con sede en Tandil, ejecutándose el traslado 
de la VII Brigada a la localidad bonaerense de Moreno. 

Simultáneamente, se ha iniciado el proceso de recon-
versión de la industria aeronáutica, la que con el aporte 
de nuevos capitales y tecnología actualizada, el esfuerzo 
privado y la coparticipación con otros países, conforma-
rá la base del desarrollo de esta industria de avanzada. 

En el caso de la Prefectura Naval, esta fuerza de 
seguridad, sin descuidar la custodia de más de 15.000 
kilómetros de costas marítimas, fluviales y lacustres, 
intensificó el patrullaje de la Zona Económica Exclusiva 
con todos los medios disponibles. De tal forma se logró 
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una presencia policial permanente y se evitó, en buena 
proporción, la incursión depredadora del Mar Argentino 
por parte de pesqueros extranjeros. 

Como saldo de esa acción, y enfrentando las acciones 
ilegales, se logró el apresamiento de 12 pesqueros de 
distintas banderas, a los que se les aplicó multas por un 
total de 4.150.000 dólares, más el decomiso de los re-
cursos capturados en nuestro mar. Nuestras naves tota-
lizaron 69.126 millas náuticas. 

Paralelamente, no se descuidó la actualización y asi-
milación de todas las normas que el régimen adminis-
trativo de la navegación requiere para mejorar la efi-
ciencia en el campo de la Marina Mercante Argentina. 

Fue destacada su actuación en el auxilio, asistencia 
y salvamento de buques, vidas y bienes en su jurisdic-
ción, realizándose 349 operativos, rescatando a otras tan-
tas embarcaciones con sus tripulaciones. 

En el restante organismo de seguridad del área de 
Defensa —la Gendarmería Nacional— se debe señalar la 
contribución realizada para el mantenimiento y mejora-
miento de las relaciones internacionales a través de su 
acción en las fronteras de la patria, fundamentalmente 
para establecer espacios comunes con los países vecinos. 

Debe destacarse la acción en lá lucha contra la delin-
cuencia internacional, fundamentalmente contra el trá-
fico ilícito de estupefacientes. Desde el año pasado y 
en lo que va de éste suman varios miles los kilogramos 
incautados en lo que podríamos llamar un frente contra 
el narcotráfico. 

La Superintendencia Nacional de Fronteras está acor-
dando con los gobiernos provinciales un régimen particu-
lar para el cumplimiento de los objetivos de desarrollo 
de la política de fronteras en sus respectivos territorios. 

Paralelamente se está actualizando la legislación vi-
gente ante un sistema perimido. Ejemplo de ello es el 
decreto 1.152 sancionado el 23 de julio de 1987 (que 
estableció nuevas delimitaciones para la zona y áreas 
de frontera con criterio federalista, geopolítico y geo-
estratégico, en contraposición al criterio predominante-
mente geográfico y económico de la anterior legislación) 
y el proyecto de creación de la Comisión Nacional de 
Desarrollo de Fronteras, actualmente en trámite aproba-
torio. Con estas bases se estará en condiciones de consi-
derar una nueva ley de fronteras acorde al país actual. 

También se implementó el control único de frontera 
y documentación unificada con la República Oriental 
del Uruguay. Se logró la constitución de un grupo de 
trabajo sobre pasos de frontera con la República de 
Chile con el objeto del estudio referente a la situación 
de los mismos, entre ambos países. 

El estudio y proyecto para declarar centro de frontera 
al paso internacional Puente Tancredo Neves, sobre el 
río Iguazú, en la provincia de Misiones, están comple-
tados. Asimismo, tuvo participación en la integración y 
funcionamiento de los comités de frontera, a los efectos 
de promover la cooperación y el desarrollo regional para 
proporcionar soluciones ágiles y pragmáticas a los pro-
blemas del tráfico fronterizo. 

La Dirección General de Política de Defensa, como 
órgano específico del ministerio, ha encarado el desarro-
llo de su capacidad de asesoramiento de anticipación 
y diagnóstico, sobre acaecimientos en "zonas estratégi-

cas de tensión", particularmente el Atlántico Sur y en 
lo que hace a la determinación de política y estrategia 
para la defensa nacional, a fin de proveer los elemen-
tos necesarios al ejercicio de la iniciativa con una ade-
cuada libertad de acción. 

También atiende desde la óptica de su misión y com-
petencias específicas, asuntos relacionados con la for-
mación, capacitación y perfeccionamiento de los recur-
sos humanos de las fuerzas armadas y de seguridad, 
con el propósito de ir configurando mecanismos de inte-
gración y complementariedad recíproca entre el sistema 
educativo nacional en sus diversos niveles (universitario 
y medio) y los respectivos servicios de formación y 
entrenamiento de las fuerzas. 

Dirección Nacional de Defensa Civil 

Por la repetición de emergencias debidas a desastres 
naturales y tecnológicos, se instruyó al Sistema de De-
fensa Civil para enfrentar todo tipo de situaciones y 
así proteger a la población, sus bienes y los servicios 
públicos. En base a estas directivas, se concretaron con-
venios internacionales para la prevención de los mismos 
y de ayuda mutua, transferencia de tecnología, inter-
cambio de expertos y aportes financieros para la capa-
citación técnica de funcionarios, el desarrollo de la aten-
ción de víctimas en masa a través de la medicina de 
catástrofe, la impresión de libros para la instrucción 
pública con la participación de empresas privadas, la 
realización de reuniones de estudio de temas de segu-
ridad en el deporte, en la industria y en el empleo y 
transporte de sustancias peligrosas. 

Para adecuar la actividad antàrtica argentina a la 
actual situación del país y la combiante realidad inter-
nacional fue necesario actualizar la política antàrtica para 
dirigir la actividad argentina en el continente blanco. 

Esta nueva política antàrtica trata de dar nuevo im-
pulso a las tareas de investigación científica y técnica, 
estimulando la participación de los diferentes sectores 
de la sociedad argentina y poniendo a su disposición 
los modernos medios logísticos con que cuenta el país 

De ese modo se intenta afirmar el prestigio interna-
cional del quehacer antàrtico argentino luego de 82 
años de ininterrumpida presencia en el área. 

Durante el desarrollo de la presente campaña antàr-
tica argentina 1987-88 se ha mantenido la presencia de 
científicos argentinos en el estudio de la geología, bio-
logía, geofísica, oceanografía., química y contaminación, 
habiendo participado en la misma 185 investigadores 
científicos argentinos de distintas universidades, 22 ex-
tranjeros y 53 técnicos, siendo ésta la mayor expedición 
científica a la Antártida en los últimos 84 años. 

En el área de los recursos humanos del ministerio se 
realizó el tratamiento del proyecto de decreto regíá-
mentario de la ley 23.109 (amparo a los ex soldados 
conscriptos que participaron en el conflicto del Atlán-
tico Sur). Se ha conformado el decreto reglamentario, 
que fue refrendado por los ministerios de Defensa y de 
Salud y Acción Social, y elevado nuevamente el 8 de 
abril pasado a la Secretaría Legal y Técnica para conti-
nuar con la tramitación administrativa del mismo de 
acuerdo a los términos del artículo 8? del decreto 1.593/ 
86, esperando su rápida homologación. 
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La Dirección General de Asuntos Jurídico« tuvo un 
papel importante en el convenio de creación de la Cor-
poración Interestadual Pulmarí, y estatuto de organiza-
ción y funcionamiento. Con fecha 22 de diciembre de 
1987 se firmó ante mí el convenio entre el Estado na-
cional y la provincia del Neuquén, y ahora obra en el 
Congreso Nacional, con su correspondiente mensaje de 
elevación, el proyecto de ley ratificatorio. 

El emprendimiento tiene por finalidad la explotación 
de un área de frontera en el sur de la provincia del 
Neuquén de aproximadamente 110.000 hectáreas, posi-
bilitando la transformación socioeconómica de la región, 
y dando trabajo a poblaciones de origen mapuche. 

Ejerció a la vez la representación de la Argentina en 
la III Reunión de la Red Operativa de Cooperación de 
Autoridades Marítima» de Sudamérica, México y Pana-
má (ROCRAM), llevada a cabo en México durante el 
mes de mayo de 1987 y en la cual se eligió por unani-
midad a la Argentina para ejercer la secretaría de la 
red durante el bienio 88/89. La referida organización 
tiene por finalidad aunar criterios en la región para el 
logro de la seguridad de la navegación y protección del 
medio marino contra la polución, tareas que este minis-
terio desarrolla a través de la Prefectura Naval Argen-
tina y la Armada Argentina. 

Secretaría de Producción para la Defensa 
Por decreto 280 del 23 de diciembre de 1983, se 

transfirió al Ministerio de Defensa la totalidad de los 
títulos representativos del capital accionario de propie-
dad del Estado nacional, en las empresas y sociedades 
cuya titularidad, posesión o tenencia era detentada por 
las fuerzas armadas y los organismos o reparticiones de 
la jurisdidción de este ministerio, transfiriéndose asimis-
mo la Dirección General de Fabricaciones Militares. 

Coincidentemente, conforme la Ley de Ministerios 
(texto ordenado por decreto 132 del 10 de diciembre 
de 1983), compete al Ministerio de Defensa intervenir 
en la planificación, dirección y ejecución de las activi-
dades productivas en las cuales resulte conveniente la 
participación del Estado por ser de interés para la 
defensa nacional. 

El principio rector que ha guiado las decisiones de 
este ministerio en materia de política empresaria, es 
que la participación del Estado en la actividad econó-
mica a través de sus tenencias accionarias en distintas 
sociedades, debe ser en gran medida un adecuado ins-
trumento al servicio de la política económica general. 

Por otra parte, se observa que la mayor parte de este 
grupo de empresas ha sido concebida para abasteci-
miento interno de nuestras fuerzas armadas, con prescin-
dencia de los costos de producción y de sus estructuras 
administrativas. Esta circunstancia, ante las restricciones 
presupuestarias que se han impuesto a las fuerzas en los 
último» años, ha obligado a las empresas a intensificar 
la búsqueda de mercados externos. 

El cumplimiento de este proceso de transformación, 
permitirá que las empresas logren los objetivos básicos 
de eficiencia, autonomía y rentabilidad que su conduc-
ción les ha fijado. De tal forma, se tenderá a reducir 
hasta desaparecer, su dependencia del Tesoro nacional, 
contribuyendo a tal fin la decisión de realizar bienes 

muebles e inmuebles que no resulten imprescindible» 
para su desenvolvimiento productivo. 

La reducción de los aportes que el Tesoro nacional 
ha venido efectuando a las empresas del área es signi-
ficativa, por cuanto la cifra incluida dentro del ante-
proyecto de la ley de presupuesto del presente ejercicio 
(aproximadamente A 60 millones), representa en valo-
re J constantes, un 50 % del valor del aporte otorgado 
durante 1987 (A 115 millones) que a su vez ya era 
casi un tercio de la asignación de 1984 (A 330 millones). 

Las ventas totales, por su parte, se han venido incre-
mentado, ya que de A 1.980 millones en 1984 crecie-
ron a A 2.120 millones en 1987, previéndose un nuevo 
aumento para 1988, del orden del 7 % aproximadamente. 

En resumen, la poética general en las empresas, ten-
dió a la racionalidad económica y a la búsqueda de 
resultados y autofinanciamiento, con fuerte énfasis en 
las ventas al exterior. 

En materia siderúrgica el Poder Ejecutivo nacional apro-
bó el decreto 345/88 por el cual se eliminan o sustituyen 
distintos sistemas regulatorios que generan situaciones de 
privilegio, inequidad y falta de claridad en el mercado, 
otorgando asimismo facultades discrecionales a diversas 
reparticiones del Estado que intervienen en la materia. 

Dentro del marco de redimensionamiento de la in-
tervención estatal y de desregulación de la actividad 
económica como de la reorganización del sector público, 
so ha iniciado un proceso de implementación de me-
didas conducentes a tales fines. 

Dentro de la modificación estructural apuntada, se 
ha disuelto la Comisión Permanente para el Desarrollo 
de los Metales Livianos (Copedesme), organismo que 
hasta entonces dependía de la secretaría citada, profun-
dizándose así la política iniciada en 1984 con la diso-
lución de la Dirección General de Investigación y 
Desarrollo (DIGID). 

A fin de unificar en el mismo lugar de asentamiento 
el ámb'to de desenvolvimiento de las empresas, se inició 
ei proceso de traslado de las sedes legales y admi-
nistrativas de las mismas a las zonas de ubicación de 
sus plantas fabriles (FORJA: total; AFNE: parc'al 
e Hipsam: parcial). 

Dentro del proceso de privatizaciones enunciado por 
el gobierno nacional, la Fuerza Aérea ha inic'ado la 
transformación de sus organismos internos de produc-
ción y mantenimiento, en sociedades anónimas con par-
ticipación de empresas privadas nacionales y extran-
jeras, tendiendo a mejorar la utilización de la capacidad 
productiva del Area Material Córdoba, cuyas instala-
ciones y equipos disponibles se encuentran en gran 
medida inactivos o desaprovechados y a dar pleno tra-
bajo a la mano de obra existente. 

En concordancia con lo expuesto, ha sido suscrito un 
acuerdo de cooperación técnica e industrial entre el 
Ministerio de Defensa y la Empresa Brasileña de Aero-
náutica S.A. (Embraer) juntamente con un contrato de 
fabricación, provisión y adquisición de piezas, por el 
cual la empresa brasileña se obliga a adquirir pieza» 
fabricadas por el Area Material Córdoba, para ser uti-
lizadas en la producción de aviones de ese país. 

A través de los decretos 654/87, 655/87, 1.311/87, 
1.313/87 y 1.505/87, se dispuso la venta de las accio-
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nes que el Estado nacional posee en, Forja Argentina 
S. A., Inductor S. M., Petropol S. M., Polisur S. M., Mo-
nómeros Vinílicos S. M., Atanor S. A. M, Carboquími-
ca Argentina S. M. y Petroquímica Río Tercero S. A., 
sociedades éstas en las cuales el Ministerio de Defensa 
posee participación accionaria. 

Asimismo, en dichas normas legales, complementadas 
por los decretos 1.312/87 y 1.314/87, se establecen pla-
zos que van de 90 a 120 días para los respectivos lla-
mados a licitación pública nacional o nacional e inter-
nacional para la venta enunciada. 

Actualmente, los procesos de privatización se encuen-
tran demorados más de lo previsto, ya que antes de 
implementarlos resulta necesario regularizar situaciones 
anómalas que hasta esta instancia se habían postergado. 

En particular, la privatización del Polo Petrcquímico 
Bahía Blanca obliga a regularizar deudas con el Estado 
y a la actualización del contrato de provisión de mate-
rias primas, debido a demoras en la construcción de 
las plantas. 

Los grados de avance a la fecha son los siguientes: 
—Pliego General de Ba-es y Condiciones: aprobado 

por decreto 36/88. 
—Tasaciones barcarias: Inductor S. M , Monómetros 

Vinílicos S. M., Petropol S. M., Polisur S. M., Atanor 
S. A. M. y Petroquímica Río Tercero S. A.: realizadas 
Carboquímica Argentina S M. y Forja S. A.: en elabo-
ración. 

—Pliegos particulares: en elaboración. 

Condiciones particulares de las privatizaciones: 

Atanor S. A. M.: se ofrecerá la opción de compra es-
tablecida en el estatuto y reglamentada por decreto 
1.311/87. 

Carboquímica Argentina S. Ai.: el socio privado im-
pugnó el decreto de privatización. Se trasladó a la Pro-
curación General del Tesoro de la Nación para su dic-
tamen, quien no hizo lugar al recurso, por lo cual se 
continúa el trámite. 

tPetroquímica Río Tercero S. A., Forja S. A. yPolisur 
S. M.: se llamará a licitación dentro del segundo trimes-
tre del año en curso. 

Polo Petroquímica Bahía Blanca: las empresas que lo 
integran, excepto Polisur, se encuentran negociando los 
problemas antes indicados. 

En el ámbito del Minislerio de Defensa existen cinco 
empresas que se hallan en estado de liquidación. Una 
de ellas, Sidinsa, dispuesta por decreto 375 del 14 de 
abril de 1987, se halla próxima a concluirse. 

Otras dos, Altos Hornos 7/ipta Construcciones y Con-
sultar, solucionaron durante 1987 problemas de fondo 
que demoraban la liquidación, por lo que se estima 
finalizarlas durante 1988. 

IME y Aceros Ohler presentan panoramas más com-
plicados, por lo que no es posible estimar aún la fecha 
de terminación del proceso liquidatorio. 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

I. Panorama global 

El comportamiento de la economía nacional durante 
el período que ha mediado entre el último mensaje a 

la Honorable Asamblea Legislativa y la actualidad pre-
senta facetas contrastantes. Si se atiende a los indica-
dores de inflación y de crecimiento el balance es cier-
tamente insatisfactorio. La inflación se mantuvo alta 
durante todo el período, particularmente en el tercer 
trimestre de 1987 y el primer trimestre de 1988 al tiem-
po que el ritmo de crecimiento del nivel de actividad 
económica tendió a desacelerarse a fines del año pasa-
do y comienzos de éste. En cambio, si se presta aten-
ción a los aspectos vinculados con la reorientación de 
los ejes tradicionales de desarrollo del país y a la capi-
talización de las actividades productivas, el balance es 
más positivo. Así, la economía industrial ha dado pasos 
significativos en su vinculación a los mercados interna-
cionales, comenzando a romper los límites de su exce-
siva inserción en el mercado interno, como lo testimo-
nia el apreciable crecimiento de sus exportaciones. Por 
otro lado, la tasa de inversión continuó con la recupe-
ración iniciada en el aíño pasado, acumulando entre 
19S6 y 1987 un incremento de casi el 40 %, lo que ha 
permitido revertir el descenso que produjo la crisis de 
la deuda externa. 

Estas facetas contrastantes que exhibe la economía 
nacional ponen de manifiesto las limitaciones pero 
también las posibilidades que encierra el proceso de re-
construcción económica en el marco de la transición 
democrática argentina. Corregir las primeras y consoli-
dar las segundas es el compromiso que encara el go-
bierno nacional y que se mantiene firme para el período 
que se inicia, a fin de que el esfuerzo de la población 
sirva para sentar las bases de una mayor estabilidad, 
un crecimiento más sostenido un perfil de desarrollo 
del país más adaptado a los desafíos de la hora y a las 
aspiraciones de bienestar de los argentinos. 

Con independencia de los factores políticos, que in-
dudablemente gravitan en un país que está pasando por 
una compleja experiencia de afirmación de sus institu-
ciones democráticas, los factores de naturaleza econó-
mica que incidieron sobre el insatisfactorio desempeño 
de los niveles de precios y de la actividad productiva 
son de distinto orden. 

El descenso del precio de los granos en los mercados 
externos desde mediados de 1986 —que puede compa-
rarse por su magnitud con el que tuviera lugar en la 
crisis de 1930— afectó profundamente a una economía 
como la argentina, tan dependiente aún hoy del resul-
tado de sus exportaciones agrícolas. El impacto de esta 
caída en los precios fue superior, en términos de los re-
cursos perdidos en divisas, al monto de los intereses a 
pagar por la deuda externa. Esta comprobación ilustra 
la gravedad de la situación que se debió enfrentar. En 
la emergencia, el gobierno nacional procuró mantener 
la capacidad de importación a niveles similares a los de 
1986, con el propósito de que la crisis externa no se 
tradujera en una profunda recesión interna. Ello permi-
tió que, dentro de un escenario externo tan negativo 
el producto bruto interno fuera, en 1987, 1,6 % mayor 
que en 1986. La decisión tomada por el gobierno na-
cional con el fin de aliviar el impacto de esa coyuntura 
adversa tanto sobre los productores agropecuarios como 
sobre el resto de los sectores del país no estuvo, sin 
embargo, exenta de costos, tanto en términos de incer-
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tidumbre como en materia de otros desequilibrios. En 
primer lugar, dicha decisión comportó una reducción 
de las reservas en moneda extranjera. En segundo lugar, 
hizo aflorar desequilibrios fiscales que las medidas 
adoptadas a mediados de 1985 habían controlado. 

En lo que se refiere a estos últimos, se destaca que 
los menores ingresos percibidos por el sector agropecua-
rio llevaron a un correspondiente cíe: censo de la recau-
dación fiscal. Este descenso fue aún mayor porque, con 
el objetivo de dar un necesario auxilia al sector, se de-
cidió disminuir fuertemente las retenciones a las ventas 
de los granos al exterior y refinanciar sus deudas. Debe 
tenerse en cuenta que a la caída de los precios inter-
nacionales se sumaron las inundaciones en la provincia 
de Buenos Aires, lo que aumentó el perjuicio para la 
economía rural. Si no se hubieran tomado las medidas 
mencionadas, el sector habría atravesado una crisis de 
ingresos de gran magnitud, y se habría infligido un 
daño aún más grave a su capacidad de recuperación 
futura. Los excelentes resultados de la cosecha 1987 y 
1988 son una prueba del acierto de las medidas adop-
tadas. 

La disminución de los recursos fiscales provenientes 
del sector agropecuario no fue sino parcialmente com-
pensada por imposiciones adicionales. Más aún, la caída 
de los recursos se amplificó por otras causas que, como 
la devolución de impuestos a las exportaciones indus-
triales, fueron producto de medidas tendientes a buscar 
un mejor equilibrio externo de la economía. Otras, en 
cambio, resultaron de disposiciones normativas que aún 
no han sido revisadas en sus alcances, como las pérdi-
das en la recaudación del IVA derivadas de los regí-
menes de promoción industrial. Finalmente, el aumento 
de la inflación generado por los desequilibrios dio lugar 
a una recaudación inferior a la prevista y se produjeron 
atrasos en las tarifas de los servicios públicos. El resul-
tado final fue un descenso de la presión tributaria del 
orden del 3,83 % del PBI con relación a las previsiones 
contenidas en el presupuesto elaborado a comienzos 
del año. 

A fines del año pasado, ya transcurrido el acto elec-
cionario del mes de septiembre, el gobierno nacional 
diseñó y propuso al Honorable Congreso nuevas medi-
das impositivas tendientes a superar los desequilibrios 
de las finanzas públicas. Estas medidas han tenido por 
finalidad restituir el nivel de presión tributaria origi-
nalmente previsto y que las contingencias de la situación 
económica impidieron alcanzar. De este modo, el país 
debió convivir con un déficit fiscal que tuvo conse-
cuencias previsibles. Inicialmente operó como un in-
ductor del nivel de actividad, al tiempo que aceleraba 
la tasa de inflación. El rebrote inflacionario del tercer 
trimestre de 1987, al afectar negativamente las expec-
tativas y combinarse con la incertidumbre generada por 
las dificultades del sector externo, provocó luego una 
reacción adversa en el nivel de actividad, que comenzó 
a contraerse sobre los últimos meses del año. La con-
creción de las fuentes de financiamiento externo com-
prometidas y la aprobación legislativa del paquete im-
positivo crearon más tarde las condiciones de posibili-
dad para comenzar a revertir este cuadro económico 
negativo, 

Los problemas brevemente descritos pusieron de re-
lieve la necesidad de introducir un sustancial cambio de 
énfasis en la elaboración y la puesta en marcha de la 
política económica. El proceso por el que pasó la eco-
nomía nacional a lo largo de 1987 reveló las limitacio-
nes que introduce sobre la política de corto plazo la 
persistencia de desequilibrios estructurales de larga da-
ta. Observando el año transcurrido, dicha política per-
mitió sortear graves contratiempos y su éxito consistió 
en evitar que el impacto de éstos fuera mayor; pero lo 
hizo al precio de costos económicos y políticos aprecia-
bles. La enseñanza que ha dejado esta experiencia ei 
la urgencia de profundizar las reformas estructurales. 
El Plan Austral de 1985 fue concebido como una ope-
ración de emergencia destinada a hacer frente a una 
coyuntura que se tornaba ingobernable. Pero también 
se propuso actuar sobre los desequilibrios básicos de 
la economía nacional cuya sola presencia tendía a re-
crear la situación de inestabilidad inmediata que dicho 
plan, en sus políticas de corto plazo, procuraban resolver 
temporariamente. Es preciso conocer que, en un co-
mienzo, las medidas de fondo que fuimos tomando fue-
ron insuficientes con relación a la envergadura de los 
problemas. La necesidad de introducir un cambio de 
énfasis fue percibida y comenzó a ser recogida en los 
programas de medidas económicas del 20 de julio y del 
14 de octubre. 

La primera línea de acción la constituye la reforma 
del Estado y la obtención de un equilibrio fiscal estable. 

Uno de los problemas básicos de la economía nacio-
nal es que, en el marco de la aguda desmonetización 
heredada de varios años de inestabilidad, soporta un 
alto déficit fiscal estructural. Bajo las actuales circuns-
tancias, dicho déficit se reduce transitoriamente cuando 
se a£>ela a ingresos excepcionales (por ejemplo, el aho-
rro obligatorio). Sin embargo, el uso de recursos ex-
traordinarios o la comprensión del gasto no logra impe-
dir que el déficit fiscal termine retornando a valore» 
más altos toda vez que las presiones sociales se descar-
gan sobre un sector público congestionado por múltiples 
funciones. 

El gobierno nacional está firmemente convencido de 
que no es posible una acción coherente en el corto y 
mediano plazo si no se logra un equilibrio fiscal. Este 
es un requerimiento indispensable para la polít:ca eco-
nómica global, y consecuentemente, para las políticas 
sectoriales. Poner en peligro el equilibrio fiscal en pro-
cura de objetivos de carácter sectorial, lleva a que tanto 
las metas globales como las propiamente sectoriales no 
puedan alcanzarse. 

Para lograr un déficit fiscal no mayor que el que se 
financia externamente, cuando se ha renunciado (como 
este gobierno lo ha hecho) al recurso de la emisión 
monetaria directa, y para que ese nivel de déficit sea 
estruc'turalmente estable, es preciso un programa de re-
forma del Estado. El principio básico de dicho progra-
ma es la revisión de las políticas que el Estado lleva a 
cabo; ésta es la condición necesaria para obtener una 
reasignación y reducción del gasto público. 

Este programa ya está en aplicación en distinta» es-
feras del sector público. 



ÀÉ 
CAVÍ ARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Asamblea Legislativa 

El área de las empresas públicas abarca los siguien-
tes aspectos: 

a) Un proceso de desmonopolización y eliminación 
de las reservas de mercado que hoy provocan 
dificultades a las empresas públicas; 

b) La modificación de los sistemas regulatorios a 
fin de estimular la competencia; 

c) Una política de privatizaciones; 
d) La racionalización de las empresas deficitarias. 

Las iniciativas del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos constituyen ya una palpable manifestación del 
compromiso asumido por el gobierno nacional sobre la 
reforma del Estado. Un área tan central en la genera-
ción de los desequilibrios fiscales, como es la de las 
empresas públicas, ha comenzado a ser objeto de una 
política de cambio. Por primera vez en muchos casos 
desde que fueron creadas, las empresas públicas están 
pasando por un proceso de descentralización, de des-
regulación, de apertura a la asociación con el capital 
privado que, sin bien está en sus inicios, expresa una 
vocación de eficiencia y de modernización. Parte im-
portante del mismo ha sido también la decisión de que 
el Tesoro nacional se haga cargo solamente de los 
servicios de la deuda financiera externa de dichas em-
presas, comprometiéndolas a que se financien con sus 
propios recursos en el marco de una autonomía relativa 
para definir sus precios y tarifas. 

El establecimiento de reglas de juego claras en las 
relaciones financieras entre la Nación y las provincias 
es otro terreno del programa de la reforma del Estado. 
Uno de los factores que más ha contribuido durante 
los últimos años a generar incertidumbre respecto del 
nivel de gasto público ha sido la ausencia de un 
régimen legal de distribución de impuestos entre la 
Nación y las provincias. Este factor acaba de ser neu-
tralizado mediante la reciente sanción de la ley 23.548, 
de coparticipación federal, que regula la distribución de 
fondos coparticipables y crea el Fondo de Aportes del 
Tesoro nacional a las provincias. Se habla de neutrali-
zación de un problema y no de su superación porque la 
promulgación de la ley, que recogió básicamente el punto 
de vista de las provincias, estableció reglas de juego a 
las que algunas de ellas no pudieron ajustarse, debido a 
los desequilibrios que habían acumulado por un manejo 
ligero de sus recursos. Los conflictos que han aflorado 
en algunas jurisdicciones provinciales ponen de mani-
fiesto que la tarea de preservar el balance de las 
finanzas públicas seguirá requiriendo una firme acción 
de parte del gobierno nacional. 

El logro de un equilibrio fiscal sostenible en el tiempo 
exige, asimismo, atender a las dificultades por las que 
atraviesa el sistema nacional de previsión social. A este 
efecto, los nuevos recursos del paquete impositivo, 
aprobado legislativamente en enero, contienen impuestos 
con afectación específica a la previsión social. Ellos 
permitirán, sumados a los ingresos propios del sistema, 
que éste se autofinancie sin necesidad de la contribu-
ción del Tesoro nacional. 

Las medidas en el ámbito de las empresas públicas, 
la aprobación de la Ley de Coparticipación Federal, los 
nuevos recursos que permitirán el autofinanciamiento de 

la seguridad social, son las tres líneas de acción en 
las que se ha avanzado en fecha reciente a fin de obte-
ner un mayor equilibrio fiscal. Estos avances se han 
efectuado, en gran parte, por el lado de los recurso», 
donde se continuará combatiendo la evasión y elusión 
de impuestos, con nuevas mejoras en la administración 
tributaría y la revisión de los regímenes de promoción 
basados en diferimientos ilimitados de impuestos. Pero 
la corrección de los desequilibrios fiscales existente» 
requerirá complementar lo ya realizado actuando con 
nuevas y amplias iniciativas sobre las erogaciones de 
la administración nacional. 

El fortalecimiento del sistema financiero para hacer 
de él una herramienta de crecimiento de las actividades 
productivas ha sido otra preocupación del gobierno 
nacional. Como se hiciera en el período anterior, con. 
tinuaron las acciones de control para sanear situaciones 
críticas de liquidez y terminar con conductas no legales. 
Las reformas estructurales iniciadas hacia octubre de 
1986 prosiguieron en 1987 con el objetivo de reordenr.r 
y desregular el sistema financiero a fin de consolidar 
los circuitos institucionalizados y el funcionamiento de loi 
mecanismos voluntarios de financiamiento, en el contexto 
de una mayor eficiencia. 

Las principales iniciativas tomadas durante el ejer-
cicio que concluye se orientaron a: 

1. Disminuir el costo de intermediación financiera, 
eliminando los depósitos a tasa regulada que 
en algunos casos significaban un costo implícito 
para el Banco Central. 

2. La revisión del régimen de redescuentos, tanto 
en el control de su ejecución como en la apli-
cación de la tasa de interés de mercado, pro-
curando a la vez aumentar la transparencia con 
su inclusión en el próximo proyecto de presu-
puesto. 

3. La especialización de la banca oficial nacional, 
a fin de favorecer su eficiencia, reducir sus cos-
tos operativos y reordenar sus modalidades de 
funcionamiento. 

4. Mejorar el sistema informativo del Banco Cen-
tral. 

El gobierno nacional ha decidido la integración eco-
nómica al mundo como una pieza central de su estra-
tegia de largo plazo. Esta política está concebida como 
un programa de reforma en profundidad de las estruc-
turas y comportamientos propios de un país severa-
mente condicionado por el modelo de economía cerrada 
adoptado en 1930 y reforzado posteriormente. En dicho 
programa se acordó un papel importante a la producción 
agropecuaria —que constituye una fuente indispensa-
ble y genuina de divisas para el crecimiento nacional— 
y a la explotación de los recursos energéticos —de los 
que el país está generosamente dotado y que aún no 
han sido debidamente aprovechados—. Pero en esta 
reforma de estructura se dio una particular relevancia 
a la industria. 

Este acento sobre el sector industrial se explica a 
parar de sus propias limitaciones. Más de cincuenta 
años de industrialización orientada hacia el mercado 
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interno y apoyada en los mecanismos de subsidios y alta 
protección, han resultado insuficientes para resolver el 
dilema de una industria incapaz de trascender al espa-
cio de la competencia internacional. La insistencia en 
producir una reforma de fondo en el comportamiento 
de la industria no obedece solamente a los requeri-
mientos de su propia eficiencia, de sus proyecciones 
de crecimiento futuro y de la calidad de sus productos. 
Se basa también en razones de orden más general refe-
ridas tanto a la vulnerabilidad como a la inestabilidad 
de una economía dependiente de mercados externos 
de productos finales. Los ingresos en la balanza comer-
cial de la Argentina se generan en un 80 % en los 
mercados de granos sujetos a fuertes fluctuaciones, 
como se puso en evidencia en 1986-1987. Si el país no 
emerge de esta dependencia estructural respecto a la 
composición de sus exportaciones, difícilmente pueda 
superar una perspectiva de inestabilidad y estanca-
miento. El futuro económico de un país como la Argen-
tina está asociado a la incorporación de la oferta argen-
tina en los mercados mundiales. Es difícil concebir la 
posibilidad de mi crecimiento a largo plazo si se man-
tiene un esquema de desarrollo en el que se exportan 
bienes agropecuarios y la industria sólo produce para 
el abastecimiento del mercado interno. 

La política de integración a la economía internacional 
se construyó a partir de un elemento central, el mante-
nimiento de un tipo de cambio alto y estable. Desdo 
jun o de 1985 el gobierno nacional se ciñó estricta-
mente a este principio, lo que permite afirmar que en 
los últimos tres años el tipo de cambio no sólo es el 
más alto de las últimas décadas sino también el que ha 
presentado la menor variación en términos reales para 
un período de similar extensión. A partir de este ele-
mento central se ha montado un conjunto de instrumen-
tos —admisión temporaria de insumos, ajuste compen-
sador, devolución de impuestos, créditos de financia-
ción y prefinanciación, programas especiales de expor-
tación, ARGEX— destinados a que la industria nacional 
tenga una mayor presencia en los mercados externos. 

Como lo pone de relieve el auspicioso crecimiento de 
las exportaciones industriales, los efectos de las polí-
ticas adoptadas son sumamente positivos. En la actúa 
lidad, el país está asistiendo a un cambio que, aunqui 
opacado a veces por las dificultades de la coyuntura 
es, de todos modos, visible cuando se presta atenciói1 

a la respuesta de los sectores productivos del campo, 
la industria, los cultivos regionales para los mercados 
de exportación. Esta actitud está transformando de 
manera apreciable el comportamiento de las empresa!; 
a través de la puesta en marcha de nuevos proyectos, 
de la incorporación de tecnologías y de novedosas mo-
dalidades de gestión y comercialización. Se está en pre-
sencia de una realidad promisoria, que modificará segu-
ramente el clima de la producción. 

Componentes importantes de esta transformación han 
sido también la ampliación de los espacios económicos 
mediante el acuerdo de cooperación e integración con-
certado con Brasil y los esquemas de asociación pre-
ferente articulados con Italia y España. Asimismo, el 
esfuerzo por promover las exportaciones ha sido refor-
zado merced a la política de desregulación y libera'.i-

zación del comercio en los sectores productores de in-
sumos difundidos, como siderurgia, petroquímica, papel. 

Paralelamente a las acciones emprendidas para avan-
zar en las reformas de estructura, superando demora» 
y dificultades, a lo largo del período transcurrido se ha 
ido modificando el marco de reglas de la política «co 
nómica, transfiriendo mayores responsabilidades a lo? 
actores socioeconómicos. Esta modificación comenzó coi,-
la aprobación legislativa de la ley de convenios colec-
tivos que restablece después de largos años la libre 
negociación salar al entre sindicatos y empresas. Desde 
enero de 1988 el gobierno nacional dejó de fijar salario« 
en el sector privado, donde tiene lugar, en el marco 
de la convocatoria a comisiones paritarias, la discusión 
salarial entre las partes. En forma congruente con este 
nuevo escenario de la negociación de los salarios, ie 
profundizó más tarde la liberación de precios, lo que 
ha llevado a que hoy sea mínimo el número de pro-
ductos que se encuentran comprendidos en algún régi-
men de administración de precios. Este cambio en las 
reglas de juego se ha realizado sin que agregara nuevos 
factores de perturbación a los ya existentes. 

Los altos niveles de inflación que se observan en 
la actualidad están vinculados con el contexto antes 
señalado, esto es, las medidas destinadas a corregir los 
desequilibrios fiscales. Además, ha operado el efecto 
de las disposiciones tendientes a adecuar los precios 
internos a los precios internacionales resultantes de las 
políticas de desregulación en las áreas de combustibles, 
siderurgia, petroquímica y papel; en menor medida, 
influyeron los cambios introducidos en un conjunto de 
precios industriales en correspondencia con la política 
de mayor integración de la economía al comercio mun-
dial. Este proceso correctivo, y el consiguiente impacto 
inflacionario, está llegando a su fin, lo que dará lugar 
a un sistema de precios relativos estables compatible 
con los equilibrios fiscal y externa, que habrá de ga-
rantizar una mayor estabilidad global de la economía. 

Mientras se esfuerza por superior los desequilibrios 
existentes y por profundizar las reformas de estructura, 
el gobierno nacional continúa buscando los mejores tér-
minos en la negociación de la deuda externa, a fin de 
aliviar la carga que ésta significa para el crecimiento 
de la economía argentina. Es propósito de las autori 
dades mantener esta estrategia de la negociación por-
que ella forma parte del proyecto más amplio de dejar 
atrás a la Argentina aislada del pasado para potenciar 
su mayor integración al mundo. 

Todas las dificultades que aún presenta el tratamien-
to actual del problema de la deuda externa, incluyendo 
en ellas el flujo de transferencias de recursos, son me-
nores a los costos económicos y políticos que se deri-
varían de una recaída en el aislamiento. Se debe reco-
nocer, no obstante, que todavía sigue pendiente, de 
parte de los países acreedores y los bancos comercia-
les, una respuesta adecuada a la magnitud del proble-
ma que enfrentan los países endeudados como el nue*-
tro. La Argentina, como lo indican las decisiones men-
cionadas, persistirá en la tarea de poner en equilibrio su» 
cuentas internas y externas. Pero para que estas acciones 
fructifiquen en una recuperación de la economía nacio-
nal es imprescindible despejar dos cuestiones principales. 
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En primer lugar, hay que modificar la naturaleza de 
las negociaciones a fin de eliminar los problemas que 
presentan los programas actuales. Los programas de 
ajuste con objetivos de muy corto plazo suelen impo-
ner metas contradictorias con el carácter de las reformas 
estructurales, además, introducen un elemento de incer-
tidumbre que anula el trabajo paciente y metódico que 
es preciso realizar para llevar a cabo dichas reformas. 

En segundo lugar, el abanico de opciones para obte-
ner un alivio financiero que contribuya en forma per-
manente a la transferencia real de recursos debe am-
pliarse para incluir mecanismos que permitan dismi-
nuir el monto total de la deuda. Estos mecanismos de-
ben adquirir un papel creciente, dado que el aumento 
de la deuda conspira contra las posibilidades de creci-
miento y agrega un factor de perturbación que acen-
túa la fragilidad del sistema financiero internacional. 

En consecuencia, es necesario cambiar el énfasis de 
los programas a negociar en el futuro. Es con esta con-
vicción y a partir de los principios expuestos que el 
gobierno nacional habrá de encarar la acción que des-
plegará en este campo en el futuro inmediato. 

1. Precios e inflación 
Durante 1987 se observó una aceleración en la tasa 

de inflación, registrándose en el caso de los precios al 
consumidor una tasa nual de 174,8 %, y de 181,8 % 
para los precios al por mayor. 

Ante los procesos de aceleración inflacionaria regis-
trados durante el primer y tercer trimestre del año, que 
amenazaban reanimar el funcionamiento de los meca-
nismos indexatorios, se impuso la necesidad de reim-
plantar, en ambas oportunidades, el congelamiento de 
¡as principales variables nominales. 

El primero de ellos se implementó a fines de febre-
ro, ante las altas tasas de inflación observadas durante 
los dos primeros meses del año, impulsadas principal-
mente por los precios de los alimentos frescos (carnes 
y productos frutihorticolas) y de los servicios provistos 
por el sector privado. 

En el segundo trimestre se prolujo una desacelera-
ción de la inflación. El congelamiento y la política mo-
netaria contractiva lograron hacer descender los índices 
de precios a los que fueron los valores mínimos del 
año, en abril se registró 3,4 % para los precios al con-
sumidor y 1,9 % para los precios mayoristas. Esto per-
mitió que, a mediados de mayo, se levantase el conge-
lamiento y se estableciera una pauta de aumento del 
2 % para lo que restaba del mes, y del 4 % para junio. 

Durante el tercer trimestre se continuó con la polí-
tica de control de precios a través de pautas mensuales 
( 5 % , 7 % y 8 % ) que tendieron progresivamente a 
una mayor flexibilidad. Esto se puso de manifiesto en 
la derogación de los precios máximos en agosto y la 
fijación de márgenes de comercialización en las etapas 
mayorista y minorista. 

Sin embargo, los problemas de oferta generados en 
el sector agropecuario, que afectaron particularmente a 
los precios de carne y cereales, las expectativas crea-
das por la inminente convocatoria a paritarias y, final-
mente, los ajustes tarifarios, derivados, durante el ter-
cer trimestre, en el registro de los índices inflacionario» 

más elevados del año; en octubre, 19,5 % para precios 
al consumidor y 30,5 % para precios al por mayor. 

Ello movió a las autoridades económicas a inten-
tar un nuevo congelamiento a mediados de octubre 
Volviéndose al régimen de precios máximos, pero con 
la particularidad de que se extendió la franja de pro-
ductos y servicios de consumo final, cuyos precios fue-
ron liberados. También en esta ocasión, la búsqueda 
de un equilibrio más estable en los precios relativos 
durante el congelamiento implicó un ajuste de las tari-
fas, de los salarios y del tipo de cambio. 

Con el nuevo congelamiento la tasa de inflación se 
redujo drásticamente hacia fines de año, alcanzando en 
diciembre un 3,4 % el índice de precios al consumidor 
y 2,3 % el índice de precios mayoristas. 

En el primer trimestre de 1988 se ha decidido acen-
tuar el proceso de liberación de precios en forma con-
gruente con la reapertura de la libre negociación sala-
rial en el ámbito privado. El esquema de desregulación 
ha llevado a que en la actualidad sean sólo 25 los 
productos que componen el índice de precios al con-
sumidor (los más vinculados a los consumos básicos de 
la población) que se encuentran comprendidos bajo al-
gún sistema de administración de precio». 

En este mismo período los precios comenzaron a 
crecer nuevamente, reflejando sobre todo los incremen-
tos de tarifas públicas decididos por aplicación del 
ajuste fiscal aprobado por el Parlamento en el mes de 
enero. Además, operó el efecto de las adecuaciones de 
los precios internos a los precio» internacionales en lo 
que se refiere a combustibles, siderurgia, petroquímica 
y papel, áreas donde se llevó a cabo la política de des-
regulación comercial puesta en marcha para esta época. 

2. Nivel de actividad 

El comportamiento de la oferta y demanda global de 
la economía a lo largo de 1987 exhibió facetas con-
trastantes. Por un lado, se produjo una desaceleración 
del ritmo de crecimiento de la economía; por el otro, 
continuó la recuperación de la tasa de inversión iniciada 
el año anterior. En el primer caso, se observan los efec-
tos negativos de las presiones inflacionarias, que recor-
tan el marco de estabilidad indispensable para el de-
sarrollo de la actividad productiva; en el segundo caso, 
se ponen de manifiesto tanto el impacto de distintas 
medidas de aliento a la inversión como las decisiones 
de capitalización de los sectores empresarios con vútas 
a su desenvolvimiento futuro. Se atraviesa, pues, una 
situación en la que coexisten fenómenos de corto plazo 
de signo negativo y fenómenos más promisorios desde 
el punto de vista de la reconstrucción de la economía 
nacional. 

En 1987, el producto bruto interno creció 1,6 % con 
respecto al año anterior, mientras que en 1988 se había 
registrado un aumento de 5,3 % Por su parte, la» im-
portaciones se incrementaron 9,3 %. Combinando el 
desempeño de las importaciones con la variación observa-
da en el producto bruto interno, la oferta global de biene* 
y servicios disponibles aumentó un 2,4 % en 1987. 

En lo que respecta a los componentes de la demanda 
global, el consumo y la inversión bruta interna total 
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experimentaron en 1987 aumento del 2,0 % y 16,1 % , 
respectivamente (en 1986 fueron de 7,7 % y 18,2 %. 
Aunque las exportaciones descendieron 6,4 % en tér-
minos globales, debe destacarse que las de origen in-
dustrial experimentaron un sensible incremento del 10 
por ciento. 

A nivel anual el crecimiento del producto bruto in-
terno de los sectores productores de mercancías fue de 
1,7 % , y el de los servicios de 1,8 % , cifras inferiores 
a las de 1986. 

Entre los primeros se observaron crecimientos en 
construcciones (14,8 % ) , en electricidad, gas y agua 
(5,4 % ) y en agricultura, caza, silvicultura y pesca 
( 1 , 8 % ) ; en tanto mostraron declinaciones las indus-
trias manufactureras (0,66 % ) y la explotación de mi-
nas y canteras ( 1 , 9 % ) . Entre los sectores productores 
de servicios se apreciaron aumentos en todos los rubros, 
pero de menor magnitud que los del año anterior. 

Por su parte, la inversión bruta interna fija creció 
14.7 %, continuando con la tendencia positiva iniciada 
en 1986. Se destaca el aumento experimentado durante 
el segundo trimestre, 25,4 % . Asimismo, cabe mencio-
nar que en los cuatro trimestres del año las tasas de 
crecimiento de la inversión fueron superiores a las del 
producto bruto interno; ello explica que el coeficiente 
inversión bruta fija/producto bruto interno se haya ele-
vado del 11,0 registrado en 1986 a 13,4 en 1987. 

Dentro de la inversión bruta interna fija, sobresale 
el crecimiento de 15,8 % experimentado por la inversión 
en equipo durable de producción, cifra superior a la 
registrada en 1986, que fue del 9,0 %. 

Los dos componentes de la inversión en equipo du-
rable de producción mostraron variaciones positivas: 
equipo de transporte (14,1 % ) y maquinarias y otros 
equipos (16,6 % ) . En la desagregación del rubro de 
origen, sobresale la inversión en equipo durable de pro-
ducción importado, que aumentó un 40,8 %, mientras 
que el de origen nacional creció 7,8 %. 

La inversión en construcciones tuvo una suba de 
13.8 % (en 1986 fue de 6,9 % ) como consecuencia de 
incrementos en s'us dos componentes, construcción pú-
blica ( 1 6 , 7 % ) y construcción privada ( 1 1 , 9 % ) . 

3. Salarios 

En el marco global de la estrategia antiinflacionaria, 
los salarios, al igual que los demás precios de la eco-
nomía, estuvieron sujetos a congelamientos y a la deter-
minación de pautas de ajuste mensual. 

En el primer trimestre de 1987, y en función de las 
tasas de inflación registradas durante el cuarto trimes-
tre de 1986, el gobierno estableció pautas para el in-
cremento de precios y salarios. Para estos últimos, la 
banda de incrementos autorizados en el sector privado 
osciió entre 7 % y 11 % trimestral, pudiendo agregarse 
otros dos puntos porcentuales en concepto de produc-
tividad. En el sector público se mantuvo la medida de 
pautar incrementos inferiores a los del sector privado. 
De este modo, el aumento para el personal compren-
dido en convenciones colectivas de trabajo se fijó en 
9 % sobre la masa salarial bruta, quedando su distri-
bución a pactar entre las partes. En cuanto a la ad-
ministración central, al incremento del 9 % se le agre-

gó la entrada en vigencia de la recomposición salarial, 
dispuesta en 1986 y cuyo objetivo era lograr un esca-
lafón único y la rejerarquización de los planteles. 

Previamente a la ímplementación del primer conge-
lamiento del año, a fines de febrero, se produjo un 
reacomodamiento salarial, ya que la pauta de precios 
de 3 % mensual había sido desbordada, generando un 
retroceso real en las remuneraciones. Así, se dispuso 
un reajuste adicional por la diferencia entre el techo 
de la banda (11 % ) y el incremento verificado en lo* 
precios combinados durante el primer bimestre. 

En el segundo trimestre, el subperíodo que se ex-
tiende desde mediados de mayo se caracterizó por la 
unificación de las pautas para los sectores público y 
privado, reemplazando la anterior modalidad de pos-
tular bandas de ajuste por valores puntuales de in-
cremento. 

Los anuncios en materia salarial, que comprendían 
a los sectores público y privado, fueron los siguientes: 

1. Dos adelantos de 50 australes cada uno sobre 
los aguinaldos de junio y diciembre, a cobrar 
en mayo y junio, respectivamente. 

2. Incremento del 6 % a partir de junio de la 
remuneración habitual y permanente, con un 
mínimo de 30 australes. 

3. Aumento del salario mínimo a 200 australes a 
partir del 1? de mayo de 1987, lo que implicó 
un crecimiento del 17,6 %. 

4. Incremento de las jubilaciones en un 6 % y de 
las asignaciones familiares de la clase pasiva en 
un 12,8 %. 

5. Incremento de las asignaciones familiares del 
personal activo en 15,4 %. 

También se dio a conocer en la misma oportunidad 
el porcentaje de ajuste para el tercer trimestre, consis-
tente en la actualización de los salarios sobre la base 
de la variación del índice de precios combinado obser-
vada en el segundo trimestre. Esta pauta, que sólo 
tuvo vigencia en julio, se fue modificando a medida 
que se aceleraba la tasa inflacionaria, pasando a 7 % 
en agosto y 10 % en septiembre. A estos valores se 
adicionaron 1,9 % por el desfasaje entre el aumento 
otorgado en junio y la inflación de ese mes, y la devo-
lución desde agosto del anticipo de aguinaldo descon-
tado en junio, en cuotas mensuales de 10 australes. 

Para el personal de la administración pública ño 
comprendido en convenciones colectivas de trabajo se 
continuó con el programa de rejerarquización trimestral 
iniciado a comienzos de año, otorgándole un aumento 
adicional del 11 % en septiembre, dado el retraso que 
experimentaba el sector. 

Cuando se dispuso el congelamiento en octubre, la 
pauta salarial para el sector privado comprendido en 
convenciones colectivas de trabajo se fijó en 12 % 
sobre la remuneración normal y habitual. Para los tra-
bajadores de empresas estatales el mismo porcentaje 
se aplicó a la masa salarial bruta, y la administración 
central recibió, además de ese porcentaje, un 11 % 

Ien concepto de complemento transitorio retroactivo al 
1 ' de septiembre de 1987. El salario mínimo fue ele-
vado a 350 australes, y en noviembre se dio a conocer 
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la cuarta etapa de la recomposición jerárquica iniciada 
en enero, retroactiva al de octubre de 1987. 

Con la aprobación de la ley de negociaciones colec-
tivas en diciembre, se cancelaron las facultades de las 
que disponía el gobierno nacional para establecer ni-
veles y pautas de salarios en el sector privado. En 
consecuencia, desde enero no se han fijado salarios en 
ese ámbito, y poco más tarde se convocaron las co-
misiones paritarias entre sindicatos y cámaras empre-
sarias —que ya están funcionando, después "de más de 
quince años—. También fue puesta otra vez en funcio-
nes la Comisión Nacional del Salario Mínimo, que con 
la participación del gobierno nacional, la CGT y enti-
dades empresarias tiene por tarea establecer el nivel 
de los salarios mínimos. 

El salario horario real en la industria cayó 7,6 % 
en promedio durante 1987 como reflejo del deteroro 
evidenciado en los tres primeros trimestres (5,0 %, 
0,4 % y 4,4 % ) , que no pudo ser compensado por el 
ligero aumento observado en el cuarto (0,4 % ) . El po-
der adquisitivo —que tiene en cuenta el desfasaje exis-
tente entre el momento de percepción de los ingresos 
y la realización del gasto— se deterioró un poco más 
( 9 , 5 % ) , para el conjunto de los trabajadores mensua-
lizados y jornalizados. 

Entre los meses de dic'embre de 1986 y 1987, los 
sectores cuyos ingresos eran más elevados (producto-
res de papel, imprenta y editoriales, químicos y maqui-
naria y equipo) fueron los que exhibieron un mayor 
incremento salarial, manteniéndose en general la es-
tructura salarial por rama. 

4. Finanzas públicas 

El examen de las cuentas fiscales indica que el 
déficit del sector público, previsto a comienzos de 1987 
e.n el orden del 2,53 % del producto bruto interno, se 
elevó al finalizar el ejercicio a 7,38 %. El factor más 
importante que explica este mayor déficit es la caída 
de la recaudación fiscal, que impl'có menores ingresos 
por un 3,83 % del PBI sobre los niveles proyectados. 

El inventario de las causas de esta menor recauda-
ción fiscal es el siguiente: 

—Reducción en los derechos de exportación agro-
pecuaria y valores de exportación menores que los 
previstos: 

—Devolución de impuestos a las exportaciones indus-
triales, e incidencia creciente de los regímenes de pro-
moción industrial en la recaudación del IVA. 

—Una inflación mayor a la estimada inicialmente 
dio lugar a una recaudación menor en términos reales. 

—El atraso tarifario generó una menor recaudación 
en el impuesto a los combustibles, tanto para los fon-
dos específicos como para el Tesoro nac onal. 

—La importación de combustible hizo que se com-
pensara la diferencia entre los precios internos y los 
internacionales en el impuesto a los combustibles. 

—La recaudación del programa de regularización im-
positiva (blanqueo) fue inferior a la prevista. 

—Modificación del régimen de imputación en el 
impuesto a las ganancias por las diferencias de valua-
ciones de bienes para el sector agropecuario. 

A fin de subsanar esta pérdida de recursos y corre-
gir los consigu'entes desequilibrios de las finanzas pú-
blicas, el 14 de octubre de 1987 se anunció un paquete 
impositivo que, luego de la negociación política lleva-
da a cabo en el Parlamento, fue aprobado a comien-
zos de enero del corriente año. Las medidas aprobadas 
incluyeron: 

o) Un aumento de la alícuota del impuesto a las 
transacciones realizadas por cheques y la prohi-
bición de efectuar endosos múltiples; 

b) Un aumento adicional sobre la nafta, el gas 
natural, otros productos petroleros y los ser-
vicios telefónicos; 

c) Un aumento en los aranceles de importación 
del 10 al 1 5 % ; 

d) Un aumento en los impuestos internos sobre 
productos del tabaco; 

e) Cambios en las leyes de impuestos a las ga-
nancias; 

f) Régimen de ahorro obligatorio para 1988 y 
1989; 

g) Modificaciones en el campo de la adnrnistra-
ción tributaria que deberán aumentar la recau-
dación impositiva. 

Este conjunto de medidas fiscales suministró el marco 
apropiado para tomar decisiones en distintas áreas con 
vistas a corregir los desequilibrios existentes. 

Un destino importante de los nuevos recursos fue 
el sistema de previsión social. Los impuestos adiciona-
les a los combustibles y los servicios telefónicos están 
destinados a aumentar el nivel de las jubilaciones y 
pensiones, a cancelar obligaciones con beneficiarios 
del sistema y a financiar a éste sin necesidad de la 
contribución del Tesoro nacional. 

Otra importante decisión fue la regularización de las 
relaciones financieras entre la Nación y las provincias, 
con la sanción de la ley 23.548 de coparticipación fe-
deral y de creación del Fondo de Aportes del Tesoro 
nacional a las provincias. La aprobación de esta ley 
puso fin a una situación institucional delicada, por cuan-
to desde la caduc'dad de la ley 20.221 el 31 de diciem-
bre de 1984, la relación financiera entre la Nación y 
las provincias estaba afirmada sobre bases precarias, 
comprendiendo una masa de recursos por todo concep-
to de alrededor de 6.300 millones de dólares. 

En el diseño de la nueva norma, el gobierno nacio-
nal aceptó la distribución primaria que todas las pro-
vinc'as venían reclamando desde 1984 y, por lo tanto, 
se les otorgó 56,66 % en concepto de coparticipación 
federal (en la última ley había sido del 48,5 % ) , agre-
gándose ún 1 % para el fondo de aporte del Tesoro 
nacional destinado a atender situaciones de emergen-
cia. A las provincias les corresponde, entonces, el 57,66 
por ciento del total. Debe destacarse que la nueva ley 
establece, en el artículo 5r\ que el Poder Ejecutivo na-
cional "no podrá girar suma alguna que supere el 1 % 
mencionado y queconstituye la fuente del fondo que 
se ha creado". 
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En cuanto a la distribución secundaria, la ley reco-
gió la propuesta de las provincias justicialistas. Estas 
solicitaron el 56,66 % de distribución secundaria y que 
luego se dejara para acuerdos interprovinciales y dis-
cusión parlamentaria la distribución de la parte pro-
vincial entre las 22 provincias. En lo que respecta al 
monto de los aportes del Tesoro nacional a las pro-
vincias en 1987, se destaca que fue en valores cons-
tantes el más alto del período 1984/1987. Superó el 
monto de 1986 en 3,9 %, el de 1984 en 20,8 % y el 
de 1984 en 15,0 %. Si a la coparticipación federal y 
a los aportes del Tesoro nacional se agregan todos los 
otros mecanismos, como la coparticipación vial, rega-
lías, etcétera, las sumas transferidas en 1986 y 1987 
resultan las más altas de la ultima década. 

Otra decisión relevante es la que se encara en lo 
que atañe a la vinculación financiera entre el Tesoro 
nacional y las empresas públicas. Merced a estos cam-
bios se espera cortar el cordón umbilical con estas úl-
timas, a fin de que se financien con sus propios recur-
sos y con crédito genuino, para lo cual gozarán de 
amplias facultades en el ejercicio de una responsable 
gestión empresaria de sus políticas de inversión y gas-
tos. Las modificaciones abarcan los siguientes aspectos: 

1. El Tesoro nacional se hará cargo de los servi-
cios de la deuda financiera externa de las em-
presas, que suma alrededor de 10.000 millones 
de dólares. Como contrapartida el Tesoro no 
hará ningún otro aporte para cubrir el déficit 
de las empresas, salvo el caso particular de 
Ferrocarriles Argentinos. 

2. A su vez, los recursos que ingresaban al Teso-
ro nacional provenientes de excedente del im-
puesto a los combustibles serán canalizados ha-
cia las empresas públicas y los fondos naciona-
les y provinciales. 

3. Las empresas estatales, mediante los fondos es-
pecíficos y la reasignación de recursos entre 
ellos, procederán a equilibrar sus cuentas de 
financiamiento. 

4. El Tesoro nacional no otorgará nuevos avales, 
salvo los vinculados con créditos de financia-
ción de proyectos concebidos por agencias de 
crédito multilateral. 

El segundo factor que influyó en el aumento del dé 
ficit fiscal en 1987 fue el crecimiento de los gastos. En 
efecto, mientras en el presupuesto original del sector 
público se proyectó una relación de gastos a producto 
bruto interno de 26,82 % —es decir, un incremento de 
un punto porcentual del PBI—, lo cual implica 3,8 %, 
de mayores gastos en términos reales respecto de lo que 
estaba previsto inicialmente. 

La razón primordial que explica el resultado señalado 
radica en el comportamiento que presentaron las finan-
zas de las empresas públicas. A lo largo de 1987, y pese 
a los esfuerzos del gobierno nacional, las empresas su-
frieron un deterioro de sus tarifas del orden del 45 % 
en promedio con relación a los niveles reales de diciem-
bre de 1986. Los menores ingresos reales respecto de los 
programados, y la imposibilidad de absorber ese impac-

to a través de una disminución de sus gastos corrientes, 
provocó un desfinanciamiento de las empresas públicas. 
A su vez, esta situación requirió que el Tesoro aten-
diera el déficit generado en el curso del año con ma-
yores aportes y subsidios a las empresas. 

Pese a las dificultades planteadas en este campo, el 
gobierno hizo un esfuerzo encomiable para no descargar 
sobre las finanzas públicas provinciales las restriccio-
nes que pasaban sobre los recursos tributarios y no tri-
butarios de orden nacional. De esta manera aún cuando 
no se cumplieron las previsiones de ingresos, las trans-
ferencias giradas a las provincias fueron 6 % mayores, 
en términos reales, que las estimadas a comienzos del 
año en el presupuesto. 

La combinación de las situaciones reseñadas —aten-
der el mayor requerimiento de las finanzas de las em-
presas y, al mismo tiempo, cumplir los compromisos 
contraídos con las jurisdicciones provinciales— exigió 
efectuar limitaciones importantes de los gastos de ope-
ración e inversión en diversas áreas de la administra-» 
ción nacional. Prueba de ello ha sido el hecho de que 
los créditos presupuestarios originales, superados por la 
inflación, no fueron reajustados plenamente, verificán-
dose así reducciones de gastos en bienes y servicios y 
en inversiones. 

El desequilibrio presupuestario superior al previsto, 
que repercutió finalmente en las finanzas del Tesoro 
nacional, condujo también a incrementar los recursos 
aportados por las diversas fuentes de crédito. Así, en 
primer lugar, las gestiones que lleva a cabo el gobierno 
nacional en el frente externo, originadas en la refinan-
ciación de la deuda externa y sus servicios, permitieron 
allegar un mayor desembolso de créditos de ese origen. 
El segundo lugar, la colocación de títulos del Tesoro 
nacional en el mercado interno permitió aportar casi un 
punto porcentual del PBI en forma neta. 

Es preciso reconocer que este último mecanismo de 
emergencia tiene efectos negativos, ya que al aumentar 
la colocación de títulos públicos se le restan recursos al 
sistema de crédito para prestar al sector privado, lo que 
origina un incremento de las tasas de interés perjudicial 
para el desenvolvimiento productivo. De allí la voluntad 
del gobierno nacional de operar con un déficit fiscal 
compatible con el monto de financiamiento externo. Para 
ello las decisiones tomadas con respecto a la copartici-
pación federal, el autofinanciamiento del sistema de 
previsión social y la nueva vinculación del Tesoro na-
cional con las empresas públicas crean la plataforma 
adecuada. Sin embargo, es también decisión de las auto-
ridades impulsar nuevas y más amplias iniciativas sobre 
las erogaciones de la administración nacional, de modo 
de superar los desequilibrios fiscales de tan adversas 
consecuencias sobre la estabilidad de la economía. 

5. Política cambiaría, monetaria y financiera 
En el período transcurrido desde mayo de 1987 hasta 

el presente, el Banco Central ha llevado a cabo una 
política monetaria y financiera cuyos principales pbje-
tivos fueron: la expansión de la cantidad de moneda en 
concordancia con las metas antiinflacionaria y de forta-
lecimiento de la posición de reservas internacionales del 
país, y la disminución de las pérdidas operativas en 
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que incurre el Banco Central por la canalización de parte 
del financiamiento externo que recibe el país y de los 
subsidios asociados a su actividad crediticia —cuestión 
conocida comúnmente como déficit cuasifiscal. 

En el marco de estos objetivos, la política del gobierno 
nacional en estas áreas se caracterizó por un segundo 
aspecto que creemos necesario destacar. Dentro del con-
junto de instrumentos monetarios y financieros, se pri-
vilegiaron en forma sistemática los basados en las deci-
siones voluntarias de los agentes económicos, continuan-
do de este modo con las reformas implementadas, a 
partir de octubre de 1986, para combatir la desinstitu-
cionalización del sistema financiero. 

El balance de pagos de 1987 resultó deficitario en 
4.100 millones de dólares, vale decir, experimentó un 
importante deterioro respecto del año anterior, princi-
palmente como consecuencia del menor saldo comercial. 
Influyeron en este sentido, tanto la caída en el nivel de 
exportaciones como el aumento de las importaciones. 

Las exportaciones mermaron a raíz de la disminución 
de los precios internacionales de los principales pro-
ductos agrícolas, en gran parte por la incidencia que 
tienen en los mercados agrícolas las políticas que desde 
hace tiempo vienen llevando a cabo los países de la 
Comunidad Económica Europea y los Estados Unidos. 
También obraron factores climáticos adversos que, afec-
taron especialmente a productos como el maíz, la soja 
y el sorgo granífero. 

El aumento de las importaciones reflejó parcialmente 
las mayores compras de bienes de capital, compatibles 
con la mayor inversión bruta registrada en el año. Asi-
mismo, se incrementaron los bienes de utilización inter-
media, tanto en volumen como en precio —esto último 
debe en parte atribuirse a la devaluación del dólar frente 
a las monedas europeas y al yen. 

El efecto conjunto de la caída de los precios de ex-
portación y el aumento de los precios de importación, 
entrañó una pérdida de más de 1.500 millones de dó-
lares en las relaciones de intercambio de bienes con 
respecto al año 1983. 

Importa señalar que la estrategia elegida para enfren-
tar el problema del saldo comercial, apunta a aumentar 
las exportaciones y no a imponer restricciones cuantita-
tivas a las importaciones, mecanismo que resulta inefi-
ciente para lograr el objetivo de crecimiento. La política 
de mantenimiento de un tipo de cambio real elevado, 
asegura la competitividad de nuestras ventas al exterior; 
en el mismo sentido opera la reducción de los derechos 
que gravan las exportaciones agrícolas, dispuesta al fina-
lizar el año, y una variedad de medidas para promover 
las exportaciones, como los programas especiales de ex-
portación, un régimen de admisión temporaria y un sis-
tema de devolución de impuestos indirectos. Si se tiene 
en cuenta el aumento registrado en los precios inter-
nacionales hacia fin del año pasado, estos incentivos 
hacen prever una mejor evolución para el año en curso. 

Por su parte, durante 1987 continuaron gravitando 
los servicios de intereses de la deuda extema, cuyos 
vencimientos totalizaron 4.145 millones de dólares (el 
67 % de las exportaciones y el 5 % del PBI). Sin 
embargo, cabe destacar que la Argentina sólo paga 
efectivamente una parte de esos intereses, mientras que 
el resto es financiado con nuevos préstamos. Los inte-

reses efectivamente pagados al exterior fueron de 1.453 
millones de dólares, monto que representa el 23 % de 
las exportaciones y menos del 2 % del PBI. 

También debe mencionarse que, merced a las nego-
ciaciones llevadas a cabo por los bancos acreedores, se 
pudo eliminar la opción de la tasa prime y reducir los 
márgenes sobre la deuda refinanciada y los fondos fres-
cos aportados por los bancos para la financiación del 
balance de pagos. El ahorro en el pago de intereses 
como consecuencia de estos efectos se observará en el 
transcurso del corriente año. 

Dentro de las operaciones de capitales registradas 
en 1987, se destaca el ingreso de 900 millones de dó-
lares de préstamos de organismos internacionales, 500 
millones de los cuales corresponden al préstamo para 
la reforma de la política comercial y la diversificación 
de exportaciones, y forman parte del financiamiento 
de los cambios estructurales que ha encarado el gobierno 
nacional. 

El resultado del balance de pagos fue financiado 
mediante: el uso de reservas del Banco Central por 
aproximadamente 1.100 millones de dólares; el ingreso 
de fondos provenientes del acuerdo de crédito contin-
gente y de la facilidad de financiamiento compensato-
rio por caída de precios de exportación, firmada con el 
Fondo Monetario Internacional; la refinanciación de 
vencimientos con acreedores nucleados en el Club de 
París; finalmente. 1.244 millones de dólares de la ban-
ca acreedora, como parte de los fondos frescos acor-
dados en el programa financiero para el año. 

En lo referente a la política cambiaría, continuó 
aplicándose una política de minidevaluaciones periódi-
cas con el fin de mantener un tipo de cambio real que 
asegure la competitividad de nuestras exportaciones. 

Finalmente, a mediados del mes de octubre se esta-
blecieron ciertas medidas tendientes a desregular el 
mercado de cambios, disponiéndose el desdoblamiento 
del mismo y la creación de un mercado libre de cam-
bios. Por el mercado oficial de cambios se cursan las 
operaciones del sector público y los servicios de capital 
e intereses del sector privado de operaciones declaradas 
en el registro de la deuda externa. Por el mercado 
libre de cambios se cursan el resto de las operaciones 
del sector privado a los tipos de cambio que determine 
la oferta y demanda sin la intervención del Banco 
Central. 

Uno de los problemas más importantes que debie-
ron resolverse en este período fue el de la refinanciación 
de los vencimientos masivos de los títulos de cancela-
ción de deuda de YPF. A partir de marzo de 1987 
dicha refinanciación se llevó a cabo a través de la co-
locación en el mercado de nuevos instrumentos de deuda 
del Estado nacional, para transformar la deuda finan-
ciera a corto plazo emergente del endeudamiento de la 
empresa petrolera estatal, en una deuda de mayor pla-
zo, disminuyendo en el largo plazo el aumento del costo 
que enfrente el sector público como consecuencia de 
que los proveedores del sector privado no esperan 
cobrar en término. 

A fines de 1987, la deuda comercial de YPF estaba 
totalmente refinanciada y las nuevas colocaciones de 
1988 se limitaron básicamente a la atención de los ser-
vicios de la deuda en títulos de la Tesorería nacional. 
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Sin embargo, el contexto económico no fue propicio 
para que los esfuerzos realizados en pos de la refinan-
ciación a largo plazo de los compromisos mencionados 
bastaran para completar el proceso. Es por ello que, 
a principios de marzo, el Tesoro debió contraer deuda 
transitoria con el Banco Central para hacer frente a una 
parte de los servicios de la deuda interna —endeuda-
miento que se está cancelando a medida que se recolo-
can los títulos públicos vencidos—. Esta medida ha 
permitido ordenar en el tiempo la refinanciación de 
esos compromisos de manera que no se vea afectado 
sustancialmente el valor de mercado de la deuda de 
la Tesorería. 

Es innegable que el esfuerzo que el país ha realizado 
en este aspecto no ha sido pequeño. También se ha 
legrado evitar una manera muy injusta de financiar las 
erogaciones del Estado, cual es el impuesto inflacionario 
que habría sido necesario para saldar las cuentas fis-
cales. Las consecuencias fueron las altas tasas de interés 
reales que la economía ha debido enfrentar como resul-
tado de la presión del sector público nacional y provin-
cial en el mercado financiero, y de la gran incertidumbre 
asociada a las continuas renegociaciones de la deuda 
externa. Los cambios estructurales que se han puesto 
en marcha, la búsqueda permanente de un equilibrio 
fiscal estable y las energías que el gobierno ha dedicado 
sin cesar a la obtención de una solución definitiva del 
problema de la deuda externa, deberán disminuir el 
nivel de la tasa de interés real y, por lo tanto, del sacri-
ficio que éste implica. 

La decisión de evitar, en lo posible, los mecanismos 
no voluntarios de refinanciación de la deuda pública 
tiende también a recrear el mercado de capitales en 
el país, como un paso necesario para facilitar el creci-
miento. A este fin contribuyeron otras iniciativas del Po-
der Ejecutivo, tales como el envío al Honorable Congre-
so del proyecto de ley sobre obligaciones negociables 
—largamente reclamado por el sector privado empresa-
rial para mejorar su política de financiamiento— y las 
gestiones tendientes a integrar el mercado bursátil ar-
gentino con los de Brasil y Uruguay. 

Desde el punto de vista financiero, se ha proseguido 
con los procesos de reordenamiento, desregulación y 
simplificación de las actividades financieras, procuran-
do disminuir el costo de intermediación financiera que 
debe enfrentar el resto de la economía y ampliar las 
alternativas de financiamiento de las actividades pro-
ductivas. En este sentido, se instauró el marco normati-
vo apropiado para que las modalidades de financia-
miento que demostraron ser útiles en el mercado no en-
contraran barreras innecesarias en los mercados institu-
cionalizados. 

Las medidas más importantes fueron resueltas en el 
marco de los anuncios del 14 de octubre de 1987. En 
esa ocasión se dispuso eliminar el segmento de depó-
sitos a tasa regulada y, de ese modo, la discriminación 
que implicaba, en perjuicio de los pequeños ahorristas, 
que ellos tuvieran limitado el acceso a los depósitos a 
tasa libre. Esto permitió, asimismo, disminuir las pér-
didas operativas del Banco Central, toda vez que elimi-
nó el subsidio implícito en los redescuentos que ajus-
taban su valor de acuerdo a tasas de interés reguladas 

que resultaron, durante largos períodos, menores que 
las libres. 

Se puso especial énfasis en el control de los redes-
cuentos y en la reducción del déficit cuasifiscal, prin-
cipales factores de expansión del crédito interno. El dé-
ficit del Banco Central de la República Argentina tiene 
consecuencias económicas similares a las que produce 
el déficit del sector público, en tanto implica el uso 
de recursos, por parte del Estado, para hacer frente a 
gastos que de otro modo deberían cubrirse con recursos 
presupuestarios. 

Así, la asistencia crediticia a ciertas actividades debe 
ser excepcional y relacionada con la magnitud de los 
recursos fiscales genuinos que la sociedad decida destinar 
a tal fin por medio de los mecanismos constitucionales 
vigentes. 

Como primer paso en esta dirección, el Banco Central 
ha hecho público el monto del programa de redescuen-
tos para 1987, al tiempo que se dispuso acompañar el 
proyecto de ley de presupuesto para el año 1988 con 
una explicitación del gasto cuasifiscal previsto e intro-
ducir en el balance del Banco Central los cambios ne-
cesarios a fin de posibilitar una adecuada información 
pública acerca del mismo. 

En 1987, y en particular hacia el final del año, hizo 
eclosión un conjunto de situaciones de desequilibrio 
económico y financiero que venían arrastrando algunas 
entidades financieras de la órbita oficial. La crisis de 
ciertas actvidades económicas regionales en algún caso 
y el exceso de gastos que ciertas administraciones pro-
vinciales financiaron con crédito de sus propios bancos, 
llevaron la estabilidad financiera de algunos bancos pro-
vinciales a situac'ones límite, obligando al Banco Cen-
tral a tomar medidas para evitar que tales situaciones 
perduraran en detrimento del resto de la economía. 

El Banco Hipotecario Nacional también enfrentó una 
situación de fuerte desequilibrio financiero. Se arribó a 
ella a raíz de la pérdida de sus fuentes de financia-
miento y de una política crediticia de fuerte contenido 
social y poca flexibilidad para adaptarse a la creciente 
escasez de recursos. Después de un corto período de 
administración por parte del Banco Central, se ha logra-
do avanzar significativamente en el reordenamiento fi-
nanciero y en la búsqueda de fuentes de financiamiento 
adecuadas, estables y autónomas para dicha institución. 

En este contexto crítico, fue encarada una amplia 
reforma de la banca oficial nacional, cuyo buen funcio-
namiento, dada la magnitud del sector, es un requisito 
esencial para incrementar la eficiencia del sistema en 
su conjunto. 

La banca oficia] nacional se había convertido, en mu-
chos casos, en distribuidora de subsidios y no de prés-
tamos con un entorno razonable. Esta situación se 
agrava por los elevados índices de morosidad de sus 
carteras. 

Adicionalmente, se había llegado a una superposición 
de funciones, de actividades y de distribución geográfi-
ca que atentaba contra el objetivo para el que cada uno 
de los bancos había sido creado. A menudo varios ban-
cos estatales compartían las mismas operaciones, enca-
reciendo innecesariamente su costo, repitiendo gastos 
operativos y administrativos y desatendiendo, en conse-
cuencia, el eficaz desarrollo de sus operaciones. 
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Por estas razones, el Banco Central decidió encarar 
una reforma del sector que permitiera transformarlo 
nuevamente en una herramienta útil y responsable al 
servicio del agro, la industria, la vivienda y el comercio 
exterior. Los objetivos de esta reforma son retornar a la 
especialización que estas instituciones tuvieron en sus 
orígenes. 

En términos generales y con excepción del Banco Na-
ción; la banca oficial dejará de atender las operaciones 
comerciales corrientes, restringiéndose a la provisión de 
préstamos a actividades específicas, para cuyo fin can-
tará con fondos provenientes de asignaciones presupues-
tarias, bonos de mediano y largo plazo especialmente 
emitidos y préstamos internacionales. 

Recientemente, a los efectos de continuar con las re-
formas del sistema financiero que incrementen su efi-
ciencia, se ha obtenido un crédito por 400 millones de 
dólares del Banco Mundial. Este crédito permitirá pro-
seguir con la adecuación y fortalecimiento de la banca 
pública, propender a una administración más eficiente 
de las entidades intervenidas y liquidadas, reforzar la 
actividad de superintendencia del Banco Central, incre-
mentar la solvencia del sistema financiero y reducir 
paulatinamente los encajes y las inversiones forzosas. 

En los últimos tiempos, el Banco Central intensificó 
su tarea de control sobre el sistema, detectando graves 
casos de insolvencia, frente a los cuales actuó con ri-
gor interviniendo o liquidando entidades e iniciando 
también acciones ante la justicia contra los respon-
sables. 

Al mismo .tiempo, merced al proceso de desregula-
ción de la actividad financiera que el Banco Central 
impulsó, importantes volúmenes de operaciones que se 
desarrollaban en la marginalidad son realizadas hoy por 
los intermediarios autorizados y, por lo tanto, están su-
jetas a los controles de los organismos oficiales. 

A fin de acentuar este esfuerzo, dirigido al logro de 
un sistema financiero sólido y eficiente, el Banco Cen-
tral adoptó, a lo largo del año, una serle de medidas 
tendientes a solucionar problemas tales como los ele-
vados costos operativos, la mala evaluación de carteras 
o la insuficiencia de capitales, así como a mejorar los 
canales informativos entre el público y las entidades, 
por un lado, y entre éstas y el Banco Central, por otro. 

En lo que respecta al mejoramiento del sistema in-
formativo, se implementaron las normas con acuerdo a 
las cuales las entidades deberán suministrar al Banco 
Central información sobre el estado de deuda de sus 
principales clientes y la composición de los grupos eco-
nómicos. También deberán suministrar la información 
necesaria para que el Banco Central evalúe la inciden-
cia de los costos de estructura sobre las tasas activas 
y adopte medidas en aquellos casos que se aparten de 
pautas razonables. Por otra parte, las entidades deberán 
poner en conocimiento del público sus estados conta-
bles, incluyendo los grupos económicos vinculados a 
ellas y la asistencia crediticia prestada a los mismos. 

Con el objeto de- reducir el riesgo de quebrantos del 
sistema, se establecieron exigencias destinadas a que las 
entidades mantengan una proporción mayor de capital 
en activos líquidos y se dictaron normas que facilitan 
la movilización de activos fijos a través de tratamientos 

contables más flexibles. Paralelamente, se fijaron nue-
vas pautas para previsión y devengamiento de intereses 
de créditos con problemas, incluyendo los de renova-
ciones reiteradas, así como criterios obligatorios para el 
encuadramiento de los deudores (en situación normal, 
con atraso, etcétera). 

Por otra parte, se ajustaron los capitales mínimos, 
estableciéndose un cronograma de incrementos gradua-
les hasta 1989, y se autorizó a las compañías financieras 
que cumplen con estos requisitos a convertirse en ban-
cos comerciales. 

Se estableció, asimismo, un sistema por el cual las 
entidades podrán relocalizar una proporción de sus su-
cursales, terminando de esta forma con la rigidez exis-
tente en esta materia. 

En otro orden de cosas, cabe destacar que hacia el 
final del año, se concretó el traspaso al sector privado 
de una importante entidad que había sido intervendia 
en 1985. 

Diversas medidas fueron adoptadas en ol concerniente 
al estado de las entidades financieras en liquidación, 
cado un costo importante para la comunidad, no sólo 
La liquidación de ex entidades financieras ha signifi-
por el dinero oportunamente adelantado a tal fin, sino 
también por las dificultades que representa para el 
Banco Central la liquidación de activos y la adminis-
tración de créditos. 

Se puso en venta un importante número de inmue-
bles distribuidos geográficamente en todo el país, y se 
ofreció a las entidades financieras privadas la posibili-
dad de participar en la administración y / o venta de 
carteras de crédito de entidades liquidadas, comple-
mentando las cesiones que, en este sentido, se habían 
realizado anteriormente a las entidades bancarias ofi-
ciales. 

Finalmente, el Banco Central ha decidido acelerar las 
gestiones tendientes a la conclusión de liquidaciones 
que en algunos casos llevan más de quince años, así 
como también volver a poner en funcionamiento rápida-
mente aquellas sucursales que resulten convenientes 
desde el punto de vista del sistema financiero en su 
conjunto. 

Con respecto a la negociación de la deuda externa, 
durante 1987 se avanzó en la concreción e instrumen-
tación de acuerdos con los distintos acreedores. 

En abril, se firmaron con la banca comercial los acuer-
dos de refinanciación de la totalidad de la deuda pú-
blica y privada, excepto los préstamos voluntarios reci-
bidos desde 1983; nuevos fondos por 1.950 millones de 
dólares; mantenimiento de créditos comerciales; y con-
tingente del mercado monetario. A estos acuerdos se hizo 
referencia en el informe al Honorable Congreso del año 
anterior, señalándose su importancia por la extensión de 
los plazos de amortización y del período de gracia y, 
sobre todo, la reducción de los márgenes sobre las tasas 
de interés de mercado. 

A la fecha se ha completado la instrumentación de 
los contratos de refinanciación de la deuda de man-
tenimiento de créditos comerciales y el acuerdo con-
tingente del mercado monetario por 31.000 millones 
de dólares. Asimismo, los bancos comerciales han de-
sembolsado 1.800 millones de dólares de nuevos fondos. 
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El 20 de mayo de 1987 se alcanzó un acuerdo con 
los gobiernos de los pa ses acreedores en el marco del 
Club de París. Los países acreedores que firmaron el 
acta multilateral fueron los siguientes: Austria, Bélgica, 
Canadá, Dinamarca, España, Estados Unidos de Amé-
rica, Francia, Italia, Holanda, Japón, República Fede-
ral de Alemania, Reino Unido, Suecia y Suiza. Por 
este acuerdo se refinanciaron la totalidad de los ven-
cimientos por capital e intereses del período que 
media entre el 1? de enero de 1986 y el 30 de junio 
de 1988, a un plazo de 10 años y medio, con 6 años 
de gracia. El monto total a refinanciar es de 1.390 
millones de dólares. Ya se han alcanzado acuerdos bi-
laterales con España, Alemania, Italia, Dinamarca, Sue-
cia y Bélgica. 

Estos acuerdos permitieron hacer uso creciente del 
financiamiento comercial de los países acreedores, a 
través de las líneas de crédito y del otorgamiento de 
seguro de crédito a las exportaciones por las agencias 
oficiales de esos países. 

Además, Fe firmaron acuerdos con el Eximbank de 
Japón por 373 millones de dólares, para cofinanciar 
proyectos de inversión de YPF que cuentan con finan-
ciamiento del Banco Mundial. 

El acuerdo contingente por 1.113 millones de DEG 
aprobado por el directorio del Fondo Monetario Inter-
nacional en ju'io de 1987, se tradujo desde esa fecha 
en desembolsos de 1.235 millones de dólares corres-
pondientes a ese acuerdo y el uso del financiamiento 
por ca da de expoliaciones por 979 millones de dólares. 

Ha proseguido la política de hacer un uso más-
intensivo de los préstamos de los organismos interna-
cionales para alcanzar las metas de crecimiento. A 
este respecto, en 1987 se concretaron nuevos créditos 
del Banco Mundial por valor de 951 millones de dó-
lares y, en lo que va de 1988, el monto de los nuevos 
créditos asciende a 526 millones. Los créditos de 1987 
incluyen 125 millones de dólares para financiamiento 
de bienes de capital de pequeñas y medianas empresas: 
50 millones de dólares para reconstrucción de silos del 
puerto de Bahía Blanca; 500 millones de dólares en 
apoyo de la política de comercio exterior y de diver-
sificación de exportaciones, y 276 millones de dólares 
para adquisición de equipos eléctricos por SEGBA. 
En 1988 se obtuvieron 400 millones de dólares para 
la reforma del sistema financiero y 126 millones para 
financiar obras de infraestructura a nivel municipal en 
las provincias de Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe, 
La Pampa y Neuquén. 

En los primeros meses de 19S8 el Banco Interameri-
cano de Desarrollo concedió un préstamo por 70 mi-
llones de dólares para financiar etapas del programa 
nacional de agua potable. 

El gobierno nacional instrumentó el programa de 
conversión de la deuda "pública externa en inversiones 
productivas en el país. Este programa está destinado a 
apoyar proyectos de inversión que impliquen la adqui-
sición de nuevos equipos de origen nacional, la cons-
trucción de plantas industriales u otras obras que per-
mitan aumentar la capacidad productiva instalada para 
incrementar la oferta de bienes, así como las orientadas 
a aumentar la eficiencia, productividad y oferta de 
servicios, particularmente los que generan exportaciones. 

En el marco de este programa se ha cancelado deuda 
externa pública por 201 millones de dólares, para lo 
cual se abonará en australes el equivalente de 108 mi-
llones de dólares —es decir, se ha obtenido un des-
cuento promedio del 46 % de la deuda convertida—. 
A esto los inversores adicionaron 134 millones de dó-
lares de recursos para generar proyectos de inversión 
por 242 millones de dólares. Los proyectos aprobados 
se distribuyen entre varios sectores industriales y se lo-
calizarán en diversas provincias del país. 

La posición argentina, tanto en las negociaciones 
con los acreedores comerciales y oficiales como en los 
foros internacionales creadores de pol'ticas y de opinión, 
se ha orientado por varios principios. 

Primero, el gobierno nacional ha sostenido que el 
problema de la deuda surge por culpas conjuntas de 
deudores y de acreedores, de manera tal que la corres-
ponsabilidad en el origen exige una solución política, 
global en sus alcances y válida para un horizonte da 
largo plazo. 

Segundo, ante el modelo de ajuste tradicional, al que 
se ha designado como "negativo" por sus repercusiones 
perversas respecto del nivel de actividad, el gobierno 
se ha pronunciado por el derecho al desarrollo y por 
el ajuste con crecimiento, en la certidumbre de que 
sólo así se podrán obtener márgenes externos suficien-
tes para pagar los servicios de la deuda, generar un 
mayor nivel de exportaciones, mantener un adecuado 
nivel de inversiones e incorporar nuevas tecnologías. 

Tercero, se ha insistido en que la deuda externa 
debe ser reestructurada. El concpto de "reestructura-
ción" es más amplio que la simple consideración de 
medidas de alivio o la adopción de una moratoria uni-
lateral pasajera, pues incluye la reducción negociada 
del total de la deuda, como consecuencia de los cri-
terios mencionados así como del valor de los títulos 
de la misma en el mercado. 

Finalmente, se ha subrayado en forma permanente 
que la solución sólida del problema del endeudamiento 
implica revertir las transferencias netas negativas con 
cualquiera de los distintos grupos de acreedores. 

La Argentina ha participado activamente en los foros 
internacionales y en especial en las reuniones del Co-
mité Provisional de Gobernadores del FMI y del Grupo 
de los 24 países en desarrollo, promoviendo y soste-
niendo los principios enunciados. 

En forma más espec'fica, se ha insistido, por un lado 
en la necesidad de modificar la naturaleza de las nego-
ciaciones para eliminar los problemas que plantean los 
actuales programas de reajuste. Se ha sostenido que los 
programas de ajuste con objetivos de corto plazo im-
ponen metas incompatibles con el carácter de los cam-
bios estructurales. Además, la periodicidad de los trá-
mites de las negociaciones aumenta la incertidumbre 
de los mercados y anula la posibilidad de introducir 
mejoras y reformas, las que solamente pueden llevarse 
a cabo con un trabajo metódico y sostenido. Por otro 
lado, también se ha reclamado que el abanico de op-
ciones se amplíe para incluir mecanismos que permitan 
reducir el total de la deuda y no sólo aliviar algunos 
servicios. Este tipo de mecanismos debe adquirir un 
papel creciente, ya que el aumento de la deuda pone 
en peligro el crecimiento de los países en desarrollo y 
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acentúa la fragilidad actual del sistema financiero in-
ternacional. 

II. Panoramas sectoriales 

Las secretarías de Estado y los organismos que inte-
gran el Ministerio de Economía han orientado su acti-
vidad a imp'ementar las políticas económicas definidas 
por el ministerio. Se expondrá a continuación una sín-
tesis de sus principales iniciativas y de los resultados 
obtenidos. 

Se estima que la producción de cereales y oleagi-
nosos durante la última campaña agrícola 1987/1988 
será cercana a los 36 millones de toneladas, volumen 
superior a los 30 millones registrados en la campaña 
1986/1987 y muy próximo a los 37 millones de 1985/ 
1988. Este repunte de la producción agrícola se ha ob-
tenido no obstante la persistencia de fenómenos adver-
sos, como las inundaciones. Distintas circunstancias se 
han conjugado para alentar la mayor producción. En-
tre ellas es preciso resaltar la importante decisión po-
lítica adoptada por el gobierno nacional, al eliminar 
o reducir sustancialmente las retenciones a las expor-
taciones de origen agrícola. Para la cosecha 1987/1988, 
los derechos a la exportación de productos tales como 
trigo, maíz, sorgo, cebada, centeno, mijo, fueron nulos; 
en avena, el 7 %; en soja, 11 % ; en lino y maní in-
dustrial, 12 %, y para distintas variedades de aceites y 
subproductos del maní, algodón, girasol, pelletes de afre-
cho, harina de trigo, los derechos también fueron nulos. 

A lo largo del año, la evolución de los precios de los 
productos agrícolas ha sido sustantivamente superior a 
la de cualquier otro rubro, incluidos los insumos, lo 
que sin duda ha favorecido al aumento de la produc-
ción. A ello contribuyó una mejora en los precios ex-
ternos, pero hay que subrayar que el nivel registrado 
por los precios internos fue más alto gracias a una 
efectiva revalorización del dólar y a la disminución 
de las retenciones, todo lo cual ha colocado a la pro-
ducción agrícola en un panorama sumamente alentador. 

Más recientemente, y siempre con el objeto de esti-
mular a esta producción tan central para el desenvol-
vimiento económico del país, se inauguraron las ope-
raciones del mercado a término en dólares (Buenos 
Aires-Rosario). Esta operatoria permitirá reducir la in-
certidumbre sobre la desvalorización de la moneda en 
el mediano plazo, y ayudará a los productores a efec-
tuar transacciones en el momento de la siembra para 
la cosecha futura y a hacer sus distintas opciones con 
mayor seguridad y menores costos financieros. 

Estas iniciativas se han completado con la prosecu-
ción de otras políticas llevadas a cabo por la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería y Pesca. 

A través de la Junta Nacional de Granos se ha con-
tinuado con la política de precios sostén fijados con la 
suficiente anticipación como para que los productores co-
nozcan las reglas de juego que se aplicarán en el mo-
mento de la campaña;' tales precios fueron, a su vez, 
reajustados en distintas oportunidades teniendo en cuen-
ta la evolución de los precios internacionales y del tipo 
de cambio neto. Esta política, que indudabelmente ha 
contribuido a fortalecer las cortizaciones en el mercado 
interno, ha abarcado a lo$ cultivos de verano de la re-

gión pampeana (maíz, sorgo, girasol), y en el caso del 
trigo, durante el ciclo 1987/1988 se tradujo en la ad-
quisición de un total de 1,65 millones de toneladas. 
Igualmente, prosiguió el programa de compras de gra-
nos en las zonas marginales, en las que se absorbieron 
los costos de transporte a los puertos para distancias su-
periores a los 500 km. Las compras totales concreta-
das en virtud de dichos programas alcanzaron las 
230.000 toneladas. En el caso del cultivos de algodón 
se ha logrado concretar un buen sistema de comercia-
lización, sin retenciones a la exportación, con precios 
indicativos y créditos a la industria local a través del 
Banco Nación, y con prendas que sólo afectan a los con-
tratos que superan los valores mínimos. Por su parte, 
se ha establecido un precio indicativo para el arroz so-
bre la base del valor de abril de 1987, que debidamen-
te indexado entrará a regir en 1988. Adicionalmente, 
se pusieron en marcha planes de canje de gasoil y de 
garantía de opción (warrant) poscosecha, que habrán 
de contribuir a la rehabilitación de este importante cul-
tivo regional. 

En 1987 se implementó el programa de recuperación 
de la superficie de siembra, que consistió en compras 
anticipadas de cereales y oleaginosas con pago en semi-
lla y gasoil. Dichas compras representaron para algu-
nos cultivos —el girasol en la región del Nordeste 
(NEA)— hasta el 50 % del área sembrada, y en el ca-
so del trigo la proporcin fue del 10 %. Con ello se 
mejoró el financiamiento de la producción y se redu-
jeron los riesgos para el sector productivo. Por este 
sistema se entregó a los productores 18.600 toneladas 
de semilla y 35,4 millones de litros de gasoil, que re-
presentan una cobertura de 202.000 y 508.000 hectá-
reas, respectivamente. 

Debe ponerse de relieve la ayuda brindada a las coo-
perativas y los acopiadores de granos que se encontra-
ban en situación comprometida. Además de las com-
pras anticipadas de la Junta Nacional de Granos, esta 
ayuda se llevó a cabo a través de la refinanciación del 
Banco Nación y del crédito de représtamo (on lendíng) 
otorgado por la misma institución. 

En el mercado internacional de granos en 1987 se 
continuó con los programas de venta de gobierno a go-
bierno establecidos con países latinoamericanos, por un 
volumen superior a los 2,1 millones de toneladas (Bra-
sil Perú, México, Bolivia y Uruguay). La Junta con-
tribuyó además a la recuperación del mercado venezo-
lano, donde se vendieron 147.C00 toneladas de trigo 
pan. A esto se sumaron otros convenios celebrados con 
los principales importadores de granos, destacándose la 
participación activa del sector privado, en una labor con-
junta y mancomunada con la Secretaría de Agricultura 
en la defensa de los mercados externos, especialmente 
en el caso del trigo. 

Para el ciclo 1987/1988 está previsto cumplimentar 
el convenio de abastecimiento de trigo pan con Brasil 
que comprende 1,45 millones de toneladas, de las cuales 
1,06 millones fueron vendidas directamente por la Jun-
ta, transfiriendo los compromisos restantes al sector pri-
vado. Además se acordó la provisión de 1,5 millones de 
toneladas de trigo a Irán, 150.000 toneladas a Perú, 
180.000 toneladas a la República Popular China y 
50,000 toneladas a Colombia. 
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En el capítulo de la infraestructura portuaria y de 
abastecimiento, se comenzó en 1987 la construcción de 
20 plantas de silos en las regiones del Nordeste y 
Noroeste (NEA y NOA), con una capacidad total de 
134.000 toneladas. Asimismo, en la actualidad el consor-
cio argentino-australiano CAUSA está desarrollando la 
Fase III del proyecto de modernización y eventual am-
pliación del puerto de Bahía Blanca. También en 1987 
se obtuvo del Banco Mundial un préstamo de más de 
13 millones de dólares destinados a financiar obras 
de seguridad industrial en la red de elevadores portua-
rios. Reviste especial significación el acuerdo firmado en 
agosto de 1987 con las cooperativas, los exportadores y 
el centro de acopiadores a fin de iniciar estudios con 
vistas a la privatización de elevadores de granos en ins-
talaciones portuarias de propiedad d°. la Junta Nacional 
de Granos. Los análisis ya han sido terminados y las 
conclusiones están en elaboración. 

En lo concerniente a la actividad de la ganadería, los 
objetivos de la secretaría han sido revertir el ciclo de 
liquidación que se arrastra desde hace varios años, ate-
nuar las oscilaciones estacionales de sobreoferta o de es-
casez de carne vacuna y potenciar la participación de las 
exportaciones en la faena total. 

En 1987 se realizaron avances significativos en cada 
uno de dichos objetivos. A este respecto, debe apuntar-
se que a lo largo del año se ha podido llegar a una 
nivelación del stock ganadero, debido a una faena lige-
ramente más reducida, con actualización de los valores 
y expectativas de rentabilidad, que han permitido mejo-
rar la eficiencia en el manejo de los rodeos. En lo que 
se refiere a la política anticíclica, en 1987 y en los me-
ses transcurridos en 1988 se ha ensayado con positivos 
resultados la compra anticipada de novillos, medida 
destinada a que los animales que no se entregan en un 
determinado momento suplementen la oferta en los me-
ses de invierno y en los comienzos de la primavera. Asi-
mismo, dentro de la política anticíclica, se han iniciado 
estudios para la instalación de un mercado a término de 
carnes. 

El esfuerzo exportador en materia de carnes ha sido 
garantizado por un tipo de cambio alto y permanente-
mente actualizado. Las exportaciones han aumentado 
desde el nivel registrado en 1985, de 260.000 tonela-
das, por un valor total de 290 millones de dólares (valor 
FOB base carne con hueso) a 290.000 toneladas en 1987, 
por un valor de 450 millones de dólares. Estos regis-
tros son expresiones claras de una tendencia interna-
cional de precios favorables, no obstante la política de 
stock desarrollada por la Comunidad Económica Euro-
pea. En cuanto a la cuota Hilton, que es el cupo anual 
de exportación de cortes enfriados vacunos sin hueso, de 
a'.ta calidad, que la CEE otorga a nuestro país libre 
de recargos móviles aduaneros, se ha logrado un incre-
mento como compensación a la inclusión en dicho mer-
cado de España y Portugal. Este cupo —de 16.830 to-
neladas para 1987 y algo más de 20.000 para 1988— 
es hoy en día un elemento clave de la estructura de 
las exportaciones de carne vacuna. Por otro lado, se de-
rogaron las disposiciones que sólo reconocían como ex-
portadores a aquellos que tenían plantas frigoríficas, lo 
que ha permitido poner en marcha la modernización del 
sistema de traders privados. 

En cuanto a la producción ovina, se tomaron diver-
sas medidas para aprovechar las favorables condiciones 
internacionales de los mercados laneros. La reducción 
de las retenciones a las exportaciones ha sido la más 
importante, lo que ha permitido reforzar las excelentes 
perspectivas de este tipo de producción —exportable 
casi en un 80 % — a punto tal que los ingresos por 
exportaciones alcanzaron a unos 240 millones de dóla-
res en 1988, es decir, serán cerca de un 45 % superio-
res a las del año anterior. 

Una mención especial merece la producción lechera. 
Año tras año se han venido superando los volúmenes, 
hasta llegar en la actualidad a una producción ligera-
mente excedentaria. Esta situación ha dado origen a 
inconvenientes que se ha procurado subsanar. La falta 
de acuerdos en materia de política lechera entre la pro-
ducción y la industria láctea determinó el laudo de la 
secretaría, que se ha esforzado por asegurar un incre-
mento de precios en moneda constante que permita 
proyectar en el mediano plazo los previsibles alcances 
de la correspondiente política de precios. En el marco de 
una preocupación más general en esta área, habrá 
de remitirse a consideración del Honorable Congreso 
Nacional un anteproyecto de ley que se ocupará de las 
cuest'ones de fiscalización, tanto en lo que se refiere 
a la producción como a la industrialización de lácteos 
y derivados. 

En vista de la importancia que reviste el sector agro-
pecuario dentro de las políticas del gobierno nacional, 
se ha otorgado preferente atención a la situación de 
endeudamiento de los productores. Así, cabe mencionar 
que por primera vez en 1987 y 1988 se les ha dado 
un tratamiento particularizado. A los afectados por las 
inundaciones se les otorgó, por vía" de los bancos ofi-
ciales, una moratoria total de deudas con un ajuste 
del 70 % del índice de precios combinado más pre-
cios minoristas, hasta un año después de finalizada la 
emergencia. En cuanto a las refinanciaciones que en su 
momento se establecieron a tasas de interés en fecha 
reciente el Banco Nación ha rectificado los valores, fi-
jando una disminución en el nivel de ajuste de aproxi-
madamente el 32 % y, para el pasado y el futuro, un 
ajuste basado sobre los precios agropecuarios. 

Es importante destacar que se ha logrado concretar 
el proyecto de crédito global para el sector agropecua-
rio contratado con organismos financieros internaciona-
les. Su objetivo es asegurar el financiamiento de largo 
plazo de inversiones que permitan la diversificación 
productiva y el mejoramiento de los niveles de produc-
tividad a fin de incrementar los excedentes exportables. 
El monto total del programa de crédito es de 300 mi-
llones de dólares, de los cuales el 70 % será aportado 
conjuntamente por el Banco Interamericano de Desa-
rrollo y el Banco Mundial. Los créditos serán otorgados 
a través del Banco Nación, pudiendo también inter-
venir bancos provinciales y privados. Teniendo en cuen-
ta que se han concluido los acuerdos técnicos se espera 
que el programa podrá ser ejecutado a mediados de 
1988. 

Durante 1987 se asistió a la consolidación de las 
favorables perspectivas para la actividad pesquera que 
despuntaron en 1985. Las capturas del sector llegaron 
al nivel récord de 700.000 toneladas, al tiempo que 
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el valor de las exportaciones pesqueras alcanzó los 300 
millones de dólares, superando los registros existent?s. 
En este marco tan auspicioso, en 1987 el producto bruto 
interno del sector pudo crecer un 20,8 % respecto del 
año anterior. 

Instrumentos de este positivo desempeño fueron los 
acuerdos marco celebrados en la Unión Soviética y 
Bulgaria, que comenzaron a ser ejecutados. Otros paí-
ses netamente pesqueros, como Japón y España, han 
manifestado su interés por concretar inversiones con-
juntas con empresarios locales, lo cual amplía los al-
cances futuros de la política de expansión actualmente 
en curso. A fin de incrementar la capacidad de captur.» 
de la flota nacional, se está instrumentando la rebaja 
de aranceles de importación de buques pesqueros de 
más de 35 metros de eslora. En el orden de la infra-
estructura, cabe destacar también que se comenzó la 
ampliación del muelle pesquero de Puerto Deseado, 
de acuerdo al convenio firmado con el gobierno de 
Japón. 

La Secretaría de Desarrollo Regional y sus organismos 
descentralizados han desplegado en 1987 distintos tipos 
de acciones. En pr'mer lugar, se destacan las tareas de 
asesoramiento y estudio con vistas al mejor aprovecha-
miento de los recursos del espacio regional. Entre estas 
tareas se encuentra la asistencia a los gobiernos provin-
ciales en la diversificación e incremento del comerc'o 
exterior, la movilización del financiamiento externo para 
proyectos de inversión pública y de reconversión de las 
producc'ones regionales con el apoyo del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo. Igualmente con 
el aporte de la OEA se ha abordado la problemá-
tica del desarrollo patagónico en el marco del tras-
lado de la capital- y el proceso de descentralización 
del país. 

Asimismo, se está llevando adelante el Programa de 
Estudios Energéticos Regionales de la Región NEA, 
en forma conjunta con la Secretaría de Energía, la 
Secretaría de Planif cación y representantes de organis-
mos de planificación económica y energética de todas 
las provincias de la región y el Instituto de Economía 
Energética. 

La acción desarrollada por la Dirección Nacional 
del Azúcar tendió a consolidar el sistema de depósito 
y maquila establecido en 1985, que permite que el 
productor cañero entregue su caña al ingenio y parti-
cipe del proceso industrial pagando el trabajo realizado 
con parte del azúcar obtenido. El productor queda 
en propiedad de su azúcar, cuya comercialización le 
asegura una mayor rentabilidad. Actualmente la casi 
totalidad de las operaciones de compraventa de caña 
se realizan por este sistema. 

Para la zafra azucarera de 1987 se fijó un cupo de 
972.000 toneladas, cantidad que incluyó la elaboración 
de 50.000 toneladas de azúcar crudo para su exporta-
ción obligatoria. Para la zafra de 1988 el cupo se es-
tableció en 1.050.000 toneladas. En 1987 se comercia-
lizaron en el mercado interno 1.040.000 toneladas de 
azúcar blanco, lo que significó un ingreso total apro-
ximado de 3 millones de australes para las provincias 
azucareras. La exportación fue de 70.000 toneladas a 
un promedio de 251,77 dólares por tonelada. La boni-
ficación del precio del azúcar en el mercado interno y 

cambios favorables en el mercado externo permiten au-
gurar perspectivas alentadoras para la zafra que se ini-
cia. En 1987, de acuerdo con el Plan Nacional de Al-
conafta, se autorizó la elaboración de alcohol anhidro 
con los excedentes de caña, obteniéndose 210 millones 
de litros de ese producto. 

Con respecto a la Comisión Reguladora de la Pro-
ducción y Comercialización de la yerba mate, se ges-
tionó la promulgación de un decreto que autoriza la 
implantación de nuevos yerbatales en la zona producto-
ra; hasta la fecha, sobre un cupo total de 27.000 hec-
táreas, se otorgaron autorizaciones para 17.378 hectá-
reas. Dentro del mismo objetivo de revertir la falta 
de materia prima, se realizaron convenios con la in-
dustria molinera a fin de constituir un fondo que per-
mita incorporar nueva tecnología y mejorar la produc-
tividad. 

El Instituto Nacional de Vitivinicultura, en cumpli-
miento de sus atribuciones, se ocupó de velar por la 
genuinidad y calidad de los vinos argentinos realizando 
diversas inspecciones en el ámbito del país. Además, 
intervino activamente en los trabajos que condujeron a 
la sanción de la Ley de Regulación Vitivinícola, apro-
bada por ambas Cámaras del Honorable Congreso de 
la Nación. También se dictaron normas que legislan 
sobre diferentes aspectos de la industria y se apoyaron, 
en algunos casos con participación directa, distintos 
eventos relacionados con 1a promoción de la producción 
vitivinícola. 

La Secretaría de Industria y Comercio Exterior ha 
continuado en 1987, con nuevas iniciativas, las líneas 
de acción oportunamente trazadas en el marco de la 
estrategia económica definida por el gobierno nacional 
y cuyos aspectos principales son: 

—En primer lugar, se ha puesto énfasis en una ma-
yor penetración de la producción nacional en los flu-
jos del comercio internacional, a través de una activa 
pol'tica de promoción de exportaciones y de la amplia-
ción de los espacios económicos mediante esquemas de 
integración económica y / o de asociaciones preferentes 
con otros países que permitan el acceso inmediato a 
nuevos mercados con la consiguiente expansión en las 
escalas de producción. 

—En segundo lugar, se ha profundizado el proceso 
de progresiva desregulación e inserción de la industria 
nacional en los mercados mundiales mediante la elimi-
nación de barreras paraarancelarias, una reforma aran-
celaria y la modificación del marco regulatorio y de 
incentivos en los sectores industriales productores de in-
sumos difundidos. 

—En tercer lugar, se ha buscado incentivar las in-
versiones industriales mediante los mecanismos gene-
rales de promoción regional y sectorial y por medio de 
instrumentos específicos que han incentivado el reequi-
pamiento industrial, facilitando la importación de equi-
pos no disponibles en el país a través de la eliminación 
del costo arancelario. 

—Finalmente, se ha incentivado la asistencia credi-
ticia a la pequeña y mediana empresa para apoyar su 
reequipamiento y fortalecer así su presencia en el mer-
cado interno y en los flujos de exportación. 
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En lo que se refiere a la integración de la economía 
industrial en el mundo, durante el último año se han 
realizado significativos avances. 

Por el lado de las exportaciones, en 1987 se verificó 
un incremento del 10 % en las ventas de bienes indus-
triales al exterior, lo cual se tradujo en un aumento por 
valor de 158 millones de dólares. Estos resultados son 
aún más destacables considerando que diversos países 
en desarrollo, clientes habituales del país en productos 
industriales, enfrentaron restricciones en su capacidad de 
importar. Se ha observado, pues, junto a las mayores 
ventas, una reorientación de las exportaciones industria-
les hacia nuevos mercados, por un monto de 360 mi-
llones de dólares en 1987. 

Los datos disponibles indican que la exportación in-
dustrial argentina está creciendo a una tasa del 20-
25 % anual. Esta tendencia es resultado, por una parte, 
del aumento de las ventas al exterior de los exportado-
res habituales, y por la otra, del surgimiento de una 
nutrida cantidad de pequeñas y medianas empresas co-
mo nuevos exportadores de productos no tradicionales. 
En efecto, durante 1987 ha aumentado significativa-
mente el número de empresas argentinas que exportan 
más de 100.000 dólares anuales. 

La rentabilidad de los negocios orientados a la expor-
tación se asienta en políticas generales tendientes a 
producir un sesgo exportador en la producción del país 
y en medidas especiales de promoción de la exportación. 

Así, los exportadores son beneficiarios de un tipo de 
cambio que ha colocado a su paridad en el nivel más 
alto de los últimos veinte años. Asimismo, han inscripto 
durante 1987, 321 contratos de ajuste compensador (un 
264 % sobre 1986), como una forma de eliminar la in-
certidumbre entre la evolución de sus costos internos 
y el tipo de cambio. 

La política fiscal ha revertido su sesgo antiexporta-
dor sobre la base de un esquema de devolución de los 
tributos indirectos incluidos en el proceso productivo 
industrial. Se reintegran el Impuesto al Valor Agregado 
y los tributos indirectos hasta un 15 % del valor FOB 
de exportación. En 1987 se incorporaron los alimentos 
industrializados en el régimen de exportación promo-
cionadas. En este mismo terreno fiscal, se avanzará 
en el diseño de los mecanismos que permitan una rá-
pida devolución del IVA a las compañías de comerciali-
zación internacional y a los consorcios y cooperativas 
de exportación. 

En cuanto al abastecimiento y los costos durante 
1987 se ha automatizado el régimen de importación 
temporaria de materias primas e insumos para la elabo-
ración de productos exportables. Esta política alcanza 
además a los exportadores indirectos, al amparo de los 
mecanismos que establece la Carta de Crédito Domés-
tica. En relación con la disponibilidad de capital de 
trabajo para la producción exportable, se ha perfeccio-
nado el régimen de prefinanciación de exportaciones, 
permitiendo el acceso a dicho régimen de las pequeñas 
y medianas empresas de una manera más fluida, por 
medio de la contratación de seguros de caución para 
prefinanciación. El sistema opera como garantía de cré-
dito para los bancos que apoyen la actividad exporta-
dora de este sector empresarial. 

Las medidas adoptadas para la financiación de las ex-
portaciones han seguido beneficiando a los productos 
promocionados. Además, mediante el seguro de crédito 
a la exportación, el Estado ha garantizado operaciones 
por 575 millones de dólares contra los denominadoi 
riesgos extraordinarios, suma ésta superior en un 58 % 
a la registrada en 1986. A su vez, se ha puesto a dis-
posición del sector exportador la póliza de exportación 
de obras aplicable a contratos convenido» con com-
pradores públicos del exterior. 

Los programas especiales de exportación han conti-
nuado siendo un eficaz instrumento para la promoción 
de las exportaciones industriales. En 1987, 200 empre-
sas han operado con este régimen y han percibido be-
neficios. Dichas empresas, pertenecientes a 34 sectore» 
estratégicos de las industrias de exportación, han incre-
mentado sus ventas al exterior en un 57 % y consti-
tuyen la punta de lanza de la oferta exportable del 
país en productos no tradicionales. 

La acción promocional de la Secretaría se apoya en 
la participación en ferias internacionales, en la orga-
nización de misiones al exterior y de misiones de clien-
tes del exterior a nuestro país, en tareas de asesoramien-
to y capacitación a empresarios y funcionarios naciona-
les y provinciales, en el suministro de información sobre 
mercados y oportunidades comerciales —a través del 
Sistema de Información Comercial Computarizado 
(SICC)— y en las áreas del Fondo Nacional de Pro-
moción de Exportaciones (FOPEX). En 1987, 858 em-
presas participaron, con 160 productos diferentes, en 
23 ferias internacionales, alcanzando sus ventas un mon-
to de 231 millones de dólares. Se han enviado cuatro 
misiones comerciales al exterior que colocaron sus pro-
ductos, correspondientes a seis sectores productivos, por 
un valor de 49 millones de dólares. A la vez, se reci-
bieron misiones procedentes de Italia, Estados Unidos, 
Canadá y España. En materia de asesoramiento y ca. 
pacitación, las empresas reciben información sobre el 
régimen de exportación vigente, estudios de mercado, 
cestos de transporte y disponibilidad de bodega. Se han 
auspiciado congresos, jornadas y otros eventos y se 
realizó un curso de capacitación en comercio exterior 
para funcionarios de todas las provincias. El SICC ya 
está conectado con 10 direcciones comerciales de co-
mercio exterior, 7 consejerías comerciales y otros or-
ganismos oficiales. 

El FOPEX ha financiado iniciativas tales como: la 
construcción del puerto frigorífico de San Antonio Este 
para promover la exportación de productos frutícolas 
(peras y manzanas) de Río Negro y Neuquén; el equi-
pamiento de la red Sincacex —Sistema de Información 
de Cámaras de Comercio Exterior—, que enlaza el 
SICC con diez cabeceras de cámaras empresarias de 
comercio exterior de todo el país; la financiación del 
proyecto Simplex sobre simplificación y reducción de 
los costos en los trámites de exportación; la campaña 
de promoción y publicidad del vino argentino en los 
Estados Unidos. Asimismo, el FOPEX ha financiado 
173 emprendimientcs para la producción de folletos y 
videocintas y ha provisto fondos para diez proyectos de 
adecuación de productos de exportación. En total, el 
FOPEX ha financiado 431 emprendimientos por un 
monto total de 6 millones de dólares. 
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Deben subrayarse las nuevas iniciativas en materia 
de promoción de exportaciones que benefician a diver-
sos productos de las economías regionales. En este ca-
so, la Argentina goza, por sus condiciones naturales, de 
ventajas comparativas para la producción de alimen-
tos frescos (frutas y hortalizas) y al mismo tiempo exis-
ten mercados de alto atractivo en los países del Norte. 
La clave del éxito en esta esfera reside en reconvertir 
nuestra producción con el objeto de obtener productos 
con alto nivel de calidad, desplegar hacia nuestros 
clientes una estrategia que suscite confianza en nuestro 
abastecimiento, y aprovechar la competitividad del país 
en costos y precios. Todo ello requiere organizar la 
oferta argentina bajo la forma de consorcios y coopera-
tivas de exportación, así como atraer el capital de inver-
sión de empresas de tamaño adecuado y dotadas de ac-
ceso a los mercados. El Banco Central ha provisto una 
línea de crédito por 50 millones de dólares, con un pla-
zo de gracia de hasta cinco años, tendiente a hacer 
viables los proyectos de inversión en este sector. 

Asimismo, la Secretaría de Industria y Comercio Ex-
terior ha desarrollado una importante acción de mejo-
ramiento de la capacidad operativa de las provincias 
argentinas, proporcionando los fondos necesarios para 
el equipamiento de todas las oficinas provinciales de 
comercio exterior e impulsando la capacitación de fun-
cionarios técnicos en el área con la realización de tres 
cursos durante el año pasado. Este fortalecimiento de 
las oficinas provinciales de comercio exterior servirá 
de base para encarar una agilizada descentralización de 
los trámites. Entre los mecanismos previstos con tal objeto 
se encuentra el uso de los recursos del FOPEX para 
la participación en ferias, la confección de material pro-
mocional y la capacitación técnica del personal que tie-
ne a su cargo la promoción. 

La contraparte de la política de promoción de ex-
portaciones es la política de desregulación y liberación 
del comercio. En este ámbito se ha avanzado en el 
reemplazo de un sistema de protección no arancelaria 
por un sistema de protección arancelaria. Las modifi-
caciones introducidas al marco económico-jurídico en que 
se desenvolvían los sectores petroquímico y siderúrgico 
marcan el inicio de una nueva política industrial, ten-
diente a estimular el desarrollo de un sector industrial 
competitivo, inserto en los flujos del comercio inter-
nacional y capaz de sustentar un proceso de crecimien-
to sostenido. 

Estos objetivos se alcanzarán a partir de la construc-
ción de un nuevo esquema de industrialización, apoyado 
en la expansión de las exportaciones de manufacturas 
con alto valor agregado y en la realización de inversio-
nes privadas en condiciones de alta eficiencia productiva 
y competitividad. 

La esencia de la reforma arancelaria en los sectores 
petroquímico y siderúrgico consiste en establcer incn-
tivos similares para la inversión y la producción des-
tinados al mercado interno y a la exportación. Esto 
implica eliminar las prohibiciones, las restricciones cuan-
titativas y los altos aranceles, estableciendo en su reem-
plazo aranceles moderados. Estos nuevos niveles de pro-
tección en los sectores básicos significa emitir señales 

de precios relativos que estimulan el desarrollo de las 
industrias usuarias de estos productos. 

En el sector petroquímico, se adoptaron las siguien-
tes medidas: 

1. Eliminación de restricciones no arancelarias de 
importación, mediante la exclusión del anexo II 
del decreto 4.070/84 de los productos del sector. 

2. Disminución de los aranceles de los productos 
del sector que son a su vez usados como insu-
mos en otros sectores industriales, hasta un má-
ximo del 20 %. A este valos se adiciona un 
5 % de arancel transitorio, que se podrá eli-
minar según la evolución que se observe en los 
precios internacionales y en los costos del sector. 

3. Establecimiento de un régimen de precios de in-
sumos petroquímicos que, a excepción del gas 
natural, representan: 

a) Para las plantas existentes, un 90 % del pre-
cio FOB Buenos Aires; 

b) Para plantas nuevas, un 80 % del mismo pre-
cio por cinco años para los productos bási-
cos y por tres años para los intermedios y 
finales. 

En el caso del gas natural, se fija un precio en 
cabecera de gasoducto que toma como referencia 
el precio internacional del petróleo; para otras loca-
lizaciones, se adiciona un gasto de transporte fijo 
por kilómetro. 

Estas medidas significan un ahorro de aproximada-
mente 50 millones de dólares en el aporte directo del 
Estado nacional, e implican orientar en mayor medida 
el esfuerzo fiscal hacia la promoción de inversiones en 
plantas nuevas. 

En lo que concierne al sector siderúrgico, las medidas 
adoptadas fueron: 

1. Eliminación de las prohibiciones y de las li-
cencias previas para la importación de produc-
tos siderúrgicos. 

2. Disminución de los niveles de protección aran-
celaria de los productos que son elaborados por 
la industria siderúrgica para ser usados como 
insumos de la industria transformadora, hasta 
un máximo del 20 %. A este valos se agrega 
un 5 % de arancel transitorio, eliminable se-
gún la evolución observada en los precios inter-
nacionales y en los costos del sector. 

3. Transferencia de la función de política indus-
trial y de la administración de las operaciones 
de comercio exterior del sector siderúrgico a la 
Secretaría de Industria y Comercio Exterior. 

En lo que se refiere al proceso de integración con la 
República Federativa del Brasil, hemos suscrito nuevos 
e importantes protocolos de integración económica en 
la industria automotriz y la industria de la alimentación. 

El primero de ellos establece un marco de apertura 
recíproco y gradual para el intercambio de vehículos 
terminados y autopartes. En materia de vehículos ter-
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minados, cada país podrá exportar un máximo de 5.000 
automóviles para 1989 y de 10.000 para 1990. Res-
pecto de las partes, piezas y componentes destinados a 
la producción, el cupo global de intercambio se fija en 
150 millones de dólares para el próximo año. Todas 
estas operaciones se efectuarán al amparo de los be-
neficios de exención total de aranceles y de la elimina-
ción de barreras no arancelarias al comercio. Con este 
acuerdo, se espera obtener una paulatina mejora en el 
balance de divisas del sector, así como una mayor po-
sibilidad de inserción permanente en los mercados 
mundiales sobre la base de mayores economías de es-
cala y de especialización. 

El protocolo relacionado con la industria de la ali-
mentación comprende el intercambio de alimentos con 
algún grado de transformación, destinados al consumo 
humano. Los benéfic os acordados mutuamente en el 
marco de este protocolo comprenden asimismo la eli-
minación de barreras arancelarias y no arancelarias al 
comercio recíproco para los productos de la industria 
de alimentos que integran una lista común, la cual 
deberá expandirse hasta representar un 50 % del total 
de la industria en el año 1993. De acuerdo a lo conve-
nido en los respectivos instrumentos, el protocolo de 
alimentación comenzará a operar a partir del 1 ' de 
septiembre del presente año y el de la industria auto-
motriz a partir del 1"? de enero de 1980. 

También se han registrado progresos en protocolos 
suscritos con anterioridad. En el área siderúrgica se 
suscribieron dos anexos al protocolo or'ginal; el pri-
mero propicia medidas específicas para la expansión 
equilibrada del intercambio de productos e insumos de 
la industria siderúrgica. Para ello se pondrá énfasis, 
durante el año en curso, en la detección de excedentes 
y faltantes de producción en los dos mercados (tanto 
coyunturales como estructurales) y en construir un pro-
grama equilibrado de intercambio sobre estas bases. 
Por medio del segundo anexo se crean instancias téc-
nicas específicas a fin de instrumentar la cooperación 
técnica entre ambos países, tanto a nivel gubernamen-
tal como privado. 

Con el propósito de expandir el comercio recíproco 
preservando el equilibrio en el intercambio, se suscri-
bió mi nuevo anexo al Protocolo IV de Expansión del 
Comercio, mediante el cual se reduce de dos años a 
un año el período en el que puede subsistir una situa-
ción de desequilibrio acentuado. Con el mismo propó-
sito, ambos gobiernos acordaron que el país superavi-
tario ampliará en mayor medida las preferencias aran-
celarias concedidas al país deficitario. 

La implementación del Protocolo I de Bienes de 
Capital durante 1987 mostró resultados muy positivos 
en su primer año de vigencia. Este protocolo consti-
tuirá un acuerdo central para conformar un mercado 
común de bienes, con integración y complementación 
de productos y empresas. Como resultado de las nego-
ciaciones mantenidas en 1987, la lista común alcanzó 
a 530 ítem, que comprenden conjuntos de productos 
con diversos grados de generalización (incluyendo 81 
posiciones arancelarias completas). Con estos productos 
negociados, se estima que aproximadamente un tercio 
del valor de la producción del sector de bienes de 

capital en la Argentina se encuentra en condiciones de 
libre comercio recíproco y abierto a la competencia con 
su similar brasileño. 

El resultado del Protocolo I de Bienes de Capital 
en su primer año de vigencia muestra que las exporta-
ciones a Brasil de los productos incluidos en la lista 
común se incrementaron, alcanzando en 1987 un valor 
de aproximadamente 18 millones de dólares. Esto re-
presenta un aumento de más de seis veces con respecto 
a 1986, año en el que no regían los beneficios del pro-
tocolo de integración. En el total exportado predomina 
ampliamente la comercialización de bienes que no so 
exportaban a otros países del mundo o que se expor-
taban en cantidades mínimas, y ello sin desmedro de 
la continuidad de las ventas a terceros países. 

Las importaciones de productos de lista común desde 
Brasil sumaron alrededor de 23 millones de dólares, con 
un crecimiento de casi tres veces con respecto a 1986. 

El balance global de estos resultados señala que el 
efecto de protocolo en su primer año de vigencia ha 
sido una considerable expansión del intercambio de los 
bienes incluidos en la lista común y una reducción del 
déficit comercial argentino, mediante la expansión do 
las exportaciones de bienes de capital de nuestro país. 

La meta, de continuar ampliando la lista común se-
guramente permitirá reducir en el futuro el déficit co-
mercial que aún persiste en los bienes de capital inter-
cambiados todavía no incorporados al acuerdo. 

El intercambio global con Brasil creció en 1986 y 
este nivel se mantuvo en 1987, a pesar de las dificulta-
des económicas que han atravesado ambas economías. 
Es importante resaltar que los acuerdos firmados con-
tribuyeron a incrementar las exportaciones industriales 
argentinas. Si bien en 1987 la Argentina tuvo un saldo 
deficitario en la balanza comercial del orden de los 200 
millones de dólares —el cual se explica principalmente 
por la caída de las exportaciones de productos prima-
ros a Brasil y por las importaciones de combustibles 
realizadas—, se espera que los nuevos acuerdos contri-
buyan a mejorar el saldo comercial (tal como lo reveló 
la experiencia del Protocolo I de Bienes de Capital) y 
alienten un crecimiento de las exportaciones de produc-
tos industriales y del comercio con el vecino país. 

Sobre la promoción industrial debe anotarse que en 
el período comprendido entre el 1? de enero de 1987 y 
el 31 de marzo de 1988, el gobierno nacional ha apro-
bado 152 proyectos nuevos, 82 de los cuales corres-
ponden a los regímenes de promoción regional y secto-
rial e involucran un monto total de inversión de apro-
ximadamente 430 millones de dólares y la generación 
de 6.314 nuevos puestos de trabajo. 

Debe destacarse que durante 1987 se obtuvieron los 
mejores resultados de la década en términos del núme-
ro de proyectos aprobados. 

Para 1988 se han preseleccionado 150 proyectos in-
dustriales, con una inversión de 800 millones de dóla-
res y la generación de unos 12.200 puestos de trabajo. 

Desde el punto de vista regional, cabe señalar que 
en 1987 la provincia de Buenos Aires tuvo un 28 % 
de participación en la inversión total promovida, segui-
da de Santa Fe y Córdoba, ambas con un 14 %, en 
tanto que las cuatro provincias patagónicas obtuvieron 
una participación global de 20,3 %. 
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En términos sectoriales, el mayor grado de participa-
ción correspondió al rubro de minerales no metálicos, 
excepto los derivados del petróleo y carbón, con un 
24 % del total, en tanto que el sector textil y confec-
ciones absobió un 20,5 % y el sector químico un 19 %. 

Siete de los proyectos englobados en los regímenes 
sectoriales corresponden al régimen de informática es-
tablecido en el decreto 652/86, y significan una /inver-
sión de alrededor de 30 millones de dólares y una crea-
ción de 522 nuevos empleos. 

En el marco de los instrumentos diseñados para la 
modernización del sector industrial de nuestro país, los 
decretos 515/87 y 571./87 permiten la importación de 
bienes de capital no obtenibles en el país, en condicio-
nes similares en lo que se refiere a prestaciones, cali-
dad, disponibilidad y precio. Entre el l1? de enero de 
1987 y el presente se han aprobado mediante este régi-
men 70 proyectos de inversión, que involucran un mon-
to de 85 millones de dólares, con una generación de 
1.120 puestos de trabajo. La mayor participación co-
rrespondió a los proyectos destinados a la fabricaron 
de papel y sus derivados (45 % ) , en tanto que la mano 
de obra generada pertenece fundamentalmente al sector 
textil (50 % del total). 

Merecen mención especial los esfuerzos desplegados 
en áreas de alto contenido tecnológico. Como ejemplo 
cabe destacar que se ha completado la instrumentación 
de la política informática con la aprobación de varios 
proyectos que incorporarán un creciente valos agrega-
do nacional a esa área industrial expansiva; asimismo, se 
ha avanzado en el apoyo a proyectos ligados a la bio-
tecnología, para los que se establecieron incentivos fi-
nancieros en el marco del Protocolo de Integración con 
Brasil relativo al área. 

La asistencia crediticia a las pequeñas y medianas 
empresas ha constituido una permanente preocupación 
del gobierno. 

Pese a las restricciones conocidas que plantea el pro-
grama monetario, en agosto pasado el Banco Central 
habilitó una línea de asistencia para capital de trabajo 
de 200 millones de australes, orientada específicamente 
hacia este segmento del empresariado, a tasas infe-
riores a las de mercado y con plazos de amortización 
expendidos. 

A comienzos del corriente año se firmaron los con-
venios financieros entre el BANADE y el Banco Mun-
dial cuya suscripción autorizara el decreto 1.435/87, 
poniendo en disponibilidad 200 millones de dólares pa-
ra la asistencia integral a la pequeña y mediana em-
presa. Esta importante línea crediticia cubre adquisi-
ciones de activos fijos (tanto nacionales como im-
portados), activos de trabajo asociados a la inversión 
de activos fijos, activos de trabajo puros y asistencia 
técnica, en condiciones favorables para la producción 
nacional. 

A través de la ley 23.531 se dio aprobación parla-
mentaria al Convenio de Cooperación Técnica con la 
República de Italia, que ha permitido abrir un flujo 
crediticio del orden de los 270 millones de dólares ha-
cia las pequeñas y medianas industrias, para la compra 
de bienes de capital italianos en condiciones extrema-
damente favorables. La reformulación del régimen de 

garantías para estos préstamos, instrumentada por el 
decreto 1.809/87, y la derogación de derechos de im-
portación para tales maquinarias resuelta por el decre-
to 1.829/87, han permitido dar mayor fluidez a la 
mencionada línea de crédito. 

Hacia fines del año pasado _la secretaría convocó a 
las empresas que deberán presentar proyectos al ampa-
ro del denominado Crédito Español, para su corres-
pondiente selección. Este crédito, también orientado 
hacia el segmento de pequeñas y medianas industrias, 
suministrará un flujo inicial de 50 millones de dólares 
para la adquisición de bienes de capital de origen espa-
ñol, en condiciones muy beneficiosas, con vistas al ree-
quipamiento de la industria local. A fin de agilizar 
esta operatoria, el BANADE ha de compartir con el 
resto de la banca oficial y privada el otorgamiento de 
estos créditos y su correspondiente aval. 

El gobierno se ha empeñado en favorecer el acceso 
de las pequeñas y medianas empresas a regímenes des-
tinados a reducir el costo de la formación de capital, 
como el de capitalización de la deuda externa argenti-
na. Por tal razón el Ministerio de Economía, a través 
de la resolución 25/M.E./87, ha resuelto que en cada 
licitación se habilite un subcupo para este tipo de em-
presas, en el que licitarán en condiciones más ventajo-
sas que las empresas de mayor tamaño. 

Asimismo, las empresas pequeñas y medianas han 
gozado de preferente atención en el marco de los acuer-
dos firmados en Roma a fines del año pasado y que se 
encuentran actualmente a consideración del Parlamento. 
Hacia ellas se dirigirá una proporción significativa de 
los créditos concesionales por 1.500 millones de dólares 
comprometidos para el quinquenio 1988-92, y también 
del resto de los estímulos a la inversión allí contem-
plados. 

Finalmente, cabe apuntar que con el propósito de fe-
deralizar el acceso de las pequeñas y medianas empresas 
a la información y la asistencia técnica, la Secretaría 
de Industria y Comercio Exterior, juntamente con el 
BANADE y el INTI, ha continuado extendiendo la red 
de Centros de Asistencia Técnica e Informativa a nue-
vas provincias, en íntima colaboración con los gobiernos 
provinciales. 

La Secretaría de Acción Cooperativa ha realizado 
en 1987 una importante actividad destinada al desarro-
llo cooperativo en los dos ámbitos en que este movimien-
to actúe: el sector agrario y el sector urbano. Se ha in-
sistido permanentemente en la oportunidad y convenien-
cia de transferir al sector cooperativo los servicios 
públicos que hoy están a cargo de entes estatales, en la 
seguridad de que esta iniciativa propende a la mayor 
eficiencia de los mismos al asegurar su gestión y control 
por los propios usuarios. 

Se ha continuado en la elaboración del Plan Nacio-
nal de Desarrollo Cooperativo y, al respecto, se man-
tiene una estrecha relación con el movimiento coope-
rativo argentino a través de sus dos confederaciones: 
Coopera y Coninagro. Dentro de este marco se consi-
deró de suma importancia sensibilizar y capacitar a los 
dirigentes y funcionarios cooperativos en lo concer-
niente al desarrollo de proyectos de inversión coopera-
tivos. Así, se programó una serie de "Jornadas sobre 
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identificación de proyectos de inversión cooperativos", 
de los cuales se han llevado a cabo dos: la primera de 
ellas en noviembre de 1987, en la ciudad de Mendoza, 
y la segunda en abril del corriente año, en Trenque 
Lauquen. 

En materia de educación cooperativa, se ha realizado 
una intensa campaña destinada a formar a los docentes 
que actúan en los niveles primario y secundario, fun-
damentalmente a maestros de educación primaria. Los 
días 29 y 30 de octubre de 1987 se celebró el III En-
cuentro Nacional de Cooperativismo Escolar para Do-
centes, organizado por el Consejo Provincial de Educa-
ción del Neuquén y auspiciado por la Secretaría de 
Acción Cooperativa. Durante 1987 se proyectó el de-
creto reglamentario de la ley 23.427, que crea el Fon-
do para la Educación y Promoción Cooperativa. Conse-
cuentemente, se dictó el decreto 1.948/87. La sanción 
de esta norma permitirá promover la educación y el 
fomento cooperativos en las zonas más carenciadas del 
país. 

Se ha implementado el convenio entre la República 
Argentina y la República Oriental del Uruguay para 
alcanzar un acuerdo sobre cooperativismo, que se anexó 
al Convenio de Cooperación Científica y Tecnológica 
entre ambos países. Además, se ha celebrado otro im-
portante convenio de colaboración con la Federación 
Argentina de Cooperativas de Crédito, a fin de forta-
lecer la integración cooperativa y extender a las organi-
zaciones de segundo grado del movimiento cooperativo 
e! apoyo y fomento que brinda la secretaría. 

Durante el período se evacuaron 1.800 consultas y 
asesoramientos vinculados con la constitución de nuevas 
cooperativas, amén de 960 consultas en aspectos téc-
nico-contables. Paralelamente, !a secretaría otorgó su 
auspicio a 18 eventos organizados por cooperativas y 
reparticiones nacionales, provinciales, municipales y del 
área universitaria. En el transcurso de 1987 se ha auto-
rizado el funcionamiento de 400 entidades y se han 
matriculado 346 cooperativas. 

La secretaría intervino, de común acuerdo con otros 
organismos nacionales (Secretaría de Comunicaciones y 
ENTEL, entre otros), en la fijación de las políticas 
establecidas en el decreto 1.651/86, relacionadas con 
la participación de las cooperativas en el desarrollo 
de la telefonía urbana y rural. Asimismo, junto con la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, colaboró 
en la redacción del estatuto para organizar la coope-
rativa de la ex CAP, de conformidad con su ley de 
creación. 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S 
Y C U L T O 

En materia de política exterior se han intensificado 
en el último año los vínculos de la Argentina con países 
y regiones de todo el mundo y la actividad desarrollada 
ha contribuido a afianzar el prestigio da la Nación en 
el campo de las relaciones internacionales. 

La Argentina se ha comprometido en una labor con-
ducente a revertir la desestabilización económica y po-
lítica mundial que produce el armamentismo y, espe-
cialmente, la carrera de armas nucleares. 

Sumando nuestros esfuerzos con los de otros países, 
en la Iniciativa de las Seis Naciones para la Paz y el 

Desarme, hemos presentado en las Declaraciones Con-
juntas de México y Estocolmo, propuestas concretas de 
verificación del cumplimiento de los acuerdos de desar-
me, tendientes a asegurar que no sea el terror la su-
puesta garantía de la paz en el mundo, sino la voluntad 
de ofrecer a los pueblos nuevas alternativas para el cre-
cimiento económico-social. 

En el marco de las relaciones multilaterales, la Ar-
gentina ha continuado ejerciendo una intensa actividad 
en los distintos organismos internacionales, dejando oír 
su voz en defensa de aquellos objetivos e ideales que 
contribuyen a la convivencia y al diálogo entre los 
pueblos. 

La Argentina, elegida miembro no permanente del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, comenzó 
a desempeñarse como ta! a partir del mes de enero de 
1987 por un período de dos años. La pertenencia al 
máximo órgano mundial, encargado de mantener la paz 
y la seguridad internacionales, pone en evidencia, una 
vez más, el compromiso de participación de nuestro país 
en la solución pacífica y negociada de los conflictos en-
tre las naciones, así como también el prestigio alcanza-
do por el gobierno democrático de la Argentina en el 
campo de las relaciones internacionales. 

Dentro de este órgano la Argentina participa activa-
mente junto a los demás países miembros no alineados 
en la búsqueda de soluciones a los problemas inter-
nacionales más acuciantes, tales como los del Medio 
Oriente y del Africa austral. En este sentido, cabe des-
tacar la positiva contribución realizada por nuestro país 
para la aprobación por unanimidad de la resolución 
598/87 del Consejo de Seguridad, en el intento más 
fuerte de la comunidad internacional por poner fin a la 
guerra entre Irán e Irak. 

La política exterior argentina ha continuado orien-
tándose a la consecución de objetivos concretos en te-
mas que hacen al interés nacional. 

Entre los objetivos prioritarios se debe mencionar la 
profundización de las relaciones de amistad y coopera-
cin con los países de América latina en pro de una 
cada vez más acabada integración económica, política y 
social, y ahora el impulso de nuestras relaciones con 
los países de Africa y Asia para lograr la incorporación 
de mercados para la colocación de nuestras exportacio-
nes y la coordinación de la acción multilateral en temas 
de interés común. 

Los acuerdos firmados con países miembros de la Co-
munidad Económica Europea, con profundos lazos con 
nuestro país, constituyen el marco adecuado y el estí-
mulo necesario para la concreción de otros que favo-
rezcan la invereión, el comercio y en general abarquen 
todos los aspectos de la relación bilateral en lo político-
económico, científico y cultural. 

En el período considerado se profundizaron, con par-
ticular empeño, las relaciones con Brasil, Italia, España 
y Japón. Con estos países se encararon acuerdos y pro-
tocolos tendientes a preferenciar las relaciones bilate-
rales. 

En el caso de Brasil, se coincidió en la voluntad po-
lítica de dinamizar y profundizar la integración, como 
mecanismo apto para superar las limitaciones que am-
bos países enfrentan para lograr el desarrollo. Sobre 
estas bases se potenciaron aquellos sectores donde la 



ÀÉ 
CAVÍ ARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Asamblea Legislativa 

complementación es factible, y donde los resultados pu-
dieran vislumbrarse a corto plazo. Estos quedaron plas-
mados en los acuerdos sectoriales que integran las pro-
tocolos anexos al Acta de Integración. Se ha avanzado 
en la implementación de los acuerdos firmados en 1936, 
en especial en los protocolos de bienes de capital, trigo, 
cooperación nuclear, industria automotriz e industria ali-
mentaria. Estos convenios y también los firmados con 
Uruguay son de naturaleza privilegiada. Responden a 
una nesecidad recíproca de adaptarse a los modernos 
procesos de maximización económitía a través de una 
integración amplia, que sea capaz de aumentar la escala 
productiva de los tres países y de propiciar la existencia 
de un espacio económico mayor y más competitivo. 

Merece una especial atención el alto nivel de coope-
ración nuclear alcanzado entre la República Argentina 
y la República Federativa del Brasil. 

Distintos emprendimientos conjuntos, identificación de 
intereses y problemáticas comunes y estrechos contactos 
políticos, técnicos y empresariales han jalonado esta 
especial relación que ha fructificado en un crecíiente 
clima de confianza recíproca que permite entrever un 
futuro aún más promisorio, a través del compromiso y 
del esfuerzo mancomunado, en la búsqueda del desa-
rrollo integral y autónomo de esta tecnología de punta 
en beneficio de nuestros pueblos. 

Nuestros dos países, poseedores de un significativo 
desarrollo nuclear, han dado al mundo un claro ejem-
plo de su férrea voluntad de utilizar la energía nuclear 
con fines exclusivamente pacíficos, la visita del presi-
dente Sarney, en julio de 1987, a la planta de enrique-
cimiento de uranio de Pilcamiyeu y la posterior visita 
presidencial argentina a la planta brasileña de Iperó, 
son claras e inequívocas muestras del espíritu de trans-
parencia que animan e impulsan a ambos .gobiernos. 

Con relación a la negociación con Italia, ésta se con-
cretó en los instrumentos firmados durante la visita del 
presidente Alfonsín, en diciembre pasado, entre los que 
se destaca como marco el "Tratado para la Creación 
de una Relación Asociativa Particular", basado en tres 
principios: 

1. La democracia como condición permanente 
para la expansión de las relaciones entre ambos 
países. 

2. El establecimiento de pautas para una coopera-
ción económica y financiera, en forma institu-
cional, orientadas al crecimiento económico y 
modernización industrial de la Argentina. 

3. El proyectar al mundo un nuevo modelo de 
cooepración Norte - Sur. 

El tratado fue el resultado de casi un año de nego-
ciaciones bilaterales e incluye un acta para el Programa 
de Apoyo al Desarrollo Económico Argentino. El obje-
tivo de este programa es promover la inversión pro-
ductiva, a través del sector privado en la Argentina, 
con particular énfasis en la pequeña y mediana em-
presa. Los recursos financieros previstos son: 

—1.500 millones de dólares en condiciones concesio-
nales según la ley italiana de cooperación al desarrollo. 

—1.500 millones de dólares de inversiones directas 
argentinas asociadas a los dos componentes anteriores. 

En relación con España, el 1? de febrero de 1988, 
los presidentes Alfonsín y González, firmaron el acta 
que establece las bases de un tratado General de Coo-
peración y Amistad entre la Argentina y España, que 
actualizará todos los aspectos de la relación bilateral 
ne lo político, económico, científico-técnico, cultural y 
consular. 

El tratado dará un impulso innovador y avanzado a 
la relación que se refleja, en el plano económico, en el 
establecimiento de un programa conjunto para el lan-
zamiento de la economía argentina. 

El programa alcanzará una cifra global aproximada 
de tres mil millones de dólares en cinco años y se basa 
en apoyo financiero del gobierno español, en inversio-
nes directas de ese origen y en inversiones argentinas. 

Paralelamente, las relaciones económicas bilaterales 
viven un proceso de intensificado acercamiento, tal co-
mo lo ejemplifican las actuales tratativas en el campo 
de las comunicaciones. 

Los acuerdos especiales firmados con Italia y Es-
paña, tienen una importancia trascendental, porque sig-
nifican un enfoque nuevo en el manejo de las relacio-
nes económicas internacionales. Básicamente son enten-
dimientos que tienden a generar programas de inver-
siones reproductivas y a la modernización de nuestra 
estructura industrial. A partir de ellos, se espera re-
forzar cualitativa y cuantitativamente nuestro sector ex-
portador, aumentar nuestra capacidad de obtener re-
cursos genuinas para ayudar a financiar el crecimiento 
económico del país y mejorar nuestra capacidad nego-
ciadora y de pago en relación con la deuda externa. 

Con respecto al Japón, se acordó constituir el Con-
sejo para la Cooperación Argentino-Japonesa a media-
no y largo plazo, compuesto por personalidades rele-
vantes de ambas naciones a fin de proponer, con una 
perspectiva global, medidas concretas a fin de fortale-
cer las rel¡a¡ciortó3 bilaterales en el Cjampo político, 
cultural, tecnológico y económico. 

En agosto de 1987, el señor canciller visitó Tokio, 
manteniendo encuentros con altas autoridades del pais. 

El 30 de septiembre de 1987, el citado consejo pre-
sentó el informe final al presidente Alfonsín y al en-
tonces primer ministro Nakasone. 

Desde entonces ambas cancillerías están avanzando 
en la implementación de las recomendaciones del mismo. 

Sin perjuicio de las negociaciones especiales, se aten-
dieron diversas misiones extranjeras que viajaron a 
nuestro país, reuniones de comisiones mixtas, y nego-
ciaciones en el marco comercial y /o financiero con 
Bolivia, Perú, Uruguay, Estados Unidos, Zaire, Cuba y 
México. 

La ALADI (Asociación Latinoamericana de Integra-
ción) encaró, en el curso de 1987, un programa de re-
cuperación y expansión del comercio basado en prefe-
renciar la importación de aquellos productos que actual-
mente se adquieren extrarregionalmente y que cuentan 
con una oferta zonal regional. Este programa está en 
plena negociación y se avanzó en los aspectos normati-
vos y en las listas de productos. Por otra parte, tam-
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bién se negociaron acuerdos parciales y comerciales cu-
yas preferencias vencían este año. 

Cabe mencionar también la realización de otras ac-
tividades como: participación en las reuniones de tra-
bajo de la Comisión de Vigilancia, del Seguro de Cré-
dito a la Exportación, seguimiento de los asuntos tra-
tados en el Comité de Políticas de Exportaciones, se 
brindó apoyo a las gestiones emprendidas en el exte-
rior por las provincias de Misiones, Salta, Mendoza y, 
en especial, a las misiones comerciales organizadas por 
el gobierno de la provincia de Córdoba, con viajes a 
China, Corea y Japón, y recientemente a Africa y Cer-
cano Oriente. 

La política hacia Latinoamérica 

La integración latinoamericana sigue siendo un obje-
tivo fundamental de nuestra política exterior. El proce-
so que en ese sentido se ha puesto en marcha entre la 
Argentina, Brasil y Uruguay es un dato histórico d» 
la mayor importancia, pero es apenas el comienzo de un 
esfuerzo mayor que irá abarcando, progresivamente, a 
toda la región. 

Es con ese objetivo que hemos constituido junto a 
otros países democráticos, el mecanismo permanente de 
consulta y concertación política. Nos anima una misma 
percepción política del futuro de nuestra América y la 
firme decisión de fortalecer, con este esfuerzo concerta-
do, tres elementos que entendemos esenciales para nues-
tros pueblos: la democracia, la paz y el crecimiento. 

Aspiramos a consolidar una América latina madura y 
previsible. Esa América que queremos integrada y pro-
tagonista será capaz de contribuir decisivamente a la 
paz y la seguridad de todo el hemisferio. Esa es la 
convicción que nos anima y es importante recordar, co-
mo demostración de la firme voluntad política empe-
ñada, que por primera vez en nuestra historia celebra-
mos por propia iniciativa una reunión de presidentes 
latinoamericanos para tratar un proyecto político co-
mún. 

Por su especial significación política, merecen desta-
carse los siguientes hechos: 

En la primera reunión de presidentes en Acapulco se 
decidió celebrar una próxima reunión en Uruguay (octu-
bre o noviembre de 1988). 

Se ha resuelto también que, en lo sucesivo, las reu-
niones de jefes de Estado tendrán una periodicidad 
anual, precedidas por encuentros de los cancilleres con 
frecuencia cuatrimestral. De tal modo se procura dar 
adecuado seguimiento a las decisiones de los gobierno* 
a través dé acciones concretas de integración a realizar 
en los campos políticos, económico, científico-tecnoló-
gico y cultural. 

El Compromiso de Acapulco para la Paz, el Desarro-
llo y la Democracia, firmado en noviembre de 1987, es 
un claro testimonio de las metas que procuramos con 
este proceso asociativo que ha logrado posteriormente 
estructurar un diálogo político estable con los doce paí-
ses miembros de las comunidades europeas concretado en 
las reuniones a nivel de cancilleres en Nueva York, sep-
tiembre de 1987, y en Hamburgo, marzo de 1988. 

Se institucionalizó así un diálogo que podrá contribuir 
eficazmente a una mayor cooperación entre América la-

tina y Europa occidental y que promueve la incorpo-
ración de otros países o grupos de países como Canadá, 
con quien se realizaron dos encuentros a nivel de can-
cilleres en Nueva York en 1987 y Montreal en marzo de 
este año. En términos políticos, este mecanismo de con-
sulta y concertación surge como un nuevo interlocutor 
del mundo desarrollado, contribuyendo así a reactivar el 
diálogo entre aquél y los países en desarrollo. 

La Argentina ha continuado activamente con su ges-
tión en el marco del Grupo de Apoyo a Contadora, pro-
curando en esta iniciativa conjunta estimular el diálogo 
y la negociación entre los países centroamericano». 

Esos esfuerzos han contribuido a crear las condiciones 
para que los cinco países centroamericanos expresaran 
libremente su voluntad política de superar sus diferen-
cias mediante el procedimiento contenido en el Acuer-
do de Esquipulas II. firmado en Guatemala el 7 do 
agosto de 1987. 

Hemos participado en el mecanismo de verificación 
del cumplimiento de los compromisos contenidos en di-
cho acuerdo, la Comisión Internacional de Verificación 
y Seguimiento, y hemos constatado que se han regis-
trado avances muy importantes en el proceso pacifica-
dor de Centroamérica. 

Los acuerdos logrados en Sapoa entre el gobierno 
de Nicaragua y la oposición armada, son el principio 
de solución de uno de los conflictos centrales de . la 
crisis centroamericana. Su cumplimiento permitirá avan 
zar hacia la solución definitiva del enfrentamiento entre 
los nicaragüenses. 

Por el camino que los propios países centroamerica-
nos han elegido se va abriendo el camino hacia la paz 
y hacia la participación plena de sus pueblos en pro-
cesos democráticos. Continuaremos apoyando esa tarea 
de edificar y consolidar la paz y la democracia en QUE 
están empeñados esos cinco países hermanos. 

La cuestión de las islas Malvinas 

Al poner en ejecución el Reino Unido, a partir del 
19 de febrero de 1987, las medidas anunciadas acerc» 
de la zona interina de pesca, sendos comunicados ofi 
ciales argentinos precisaron los principios que guías 
la acción del gobierno nacional con relación a eit» 
cuestión (30 y 31 de enero). 

Son ellos: 

1. La solución negociada de las controversia», evi-
denciada por la reiterada posición negociador» 
de la Argentina en *u disputa de soberanía con 
el Reino Unido. 

¡L La firmeza en la reivindicación de lo» dere-
chos inalienables de la Argentina % través del 
ejercicio de la jurisdicción marítima, demostra-
do en la celebración de acuerdos pesquero» con 
terceros Estados en el ejercicio del control del 
área de pesca. 

3. La prudencia, que implica mantener como guía 
permanente la paz, procurando que las accio-
nes del gobierno argentino —sin menoscabo de 
legítimos derechos— eviten la posibilidad de 
incidentes. 
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Con relación a la celebración de negociaciones entre 
la República Argentina y el Reino Unido para solucio-
nar la disputa existente en la cuestión de las islas Mal-
vinas y los demás problemas pendientes entre ambos 
países fueron aprobadas en los fueros internacionales las 
siguientes resoluciones: 

a) El Comité Especial de Descolonización (de los 
24) de las Naciones Unidas, el 14 de agosto de 
1987 aprobó la resolución a/AC.109/930. Se 
contaron 20 votos a favor y 4 abstenciones; 

h) En la décima sesión plenaria de la Asamblea 
General de la OEA en su 17« período ordinario 
adoptó por consenso al 17 de noviembre de 
1987 la resolución 872 en la que menciona el 
conflicto potencial introducido por la declara-
ción británica del 29 de octubre de 1936 sobre 
"Pesquerías en el Atlántico Sur"; 

c ) En el cuadragésimo segundo período de sesio-
nes, la Asamblea General de la ONU aprobó 
la resolución 42/19 del 17 de noviembre de 
1987 que contó con 114 votos a favor, 5 en 
contra y 36 abstenciones. La misma reitera el 
trato de la resolución adoptada en 1986; 

d) Los países No Alineados tanto en la Reunión 
Especial del Buró de Coordinación para Asun-
tos Latinoamericanos y del Caribe celebrada 
en Georgetown, Guyana, en marzo de 1987, 
como en la declaración de la reunión ministe-
rial de noviembre de 1987 celebrada en Nue-
va York, expresaron su preocupación por la 
declaración de la zona de pesca del Reino Uni-
do a la vez que reiteraron el derecho • argen-
tino a restablecer su soberanía sobre el archi-
piélago a través de negociación con el Reino 
Unido. 

Respecto de la zona de conservación pesquera de 
150 millas establecida ilegítimamente por el Reino Uni-
do el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto emi-
tió un comunicado de prensa el 3 de febrero en el que 
denuncia el otorgamiento de licencias a barcos de di-
versas nacionalidades para operar en la zona de las 
islas Malvinas, declarando la ilegitimidad de las preten-
siones británicas y rechazando todo intento de inter-
nacionalizar las aguas de Malvinas. 

El 11 de febrero de 1988 el gobierno del Reino 
Unido anunció la realización de maniobras militares en 
las islas Malvinas entre el 7 y el 31 de marzo de 1988. 
Con este motivo el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto emiió el comunicado 5/88 del 11 de febrero 
de 1988 en el que denuncia la iniciativa británica por 
constituir un hecho particularmente serio, creador de 
nuevas y mayores tensiones, a la vez que resulta una 
manifestación muy clara de que el gobierno inglés en 
negar de escoger la vía de las soluciones pacíficas, rei-
teradamente recomendadas por la comunidad interna-
cional, opta por demostraciones ostensibles de fuerza. 

En relación a las mencionadas maniobras militares 
caben destacarse las siguientes acciones emprendidas y 
apoyos recibidos: 

a) El 1? de marzo de 1988 el Consejo Permanente 
de la OEA en sesión extraordinaria aprobó la 

resolución 949 con 25 votos a favor, 2 absten-
ciones y 4 ausentes. En dicha resolución ade-
más de expresar su profunda preocupación, los 
países del continente solicitaron a Gran Breta-
ña que reconsiderara su decisión; 

b) Asimismo, los países de la región, tanto indi-
vidualmente como en el foro del Grupo de los 
Ocho hicieron conocer al gobierno británico su 
grave preocupación ante el incremento de ten-
siones en el Atlántico Sur, y le solicitaron de-
sistiera de realizar tales maniobras. Igual reac-
ción provino de los países del Grupo Andino, 
registrándose un eco no favorable de varios paí-
ses angloparlantes del área del Caribe; 

c) En el plano internacional el hecho y sus conse-
cuencias fue puesto en conocimiento de los paí-
ses de la OTAN a través de una nota enviada 
por el presidente Alfonsín a los jefes de Estado 
o gobierno miembros de la referida organización; 

d) El representante argentino ante la Conferencia 
de Desarme de Ginebra también formuló una de-
claración al respecto en el plenario de dicha con-
ferencia; 

e) El Buró de Coordinación de los Países No Ali-
neados, luego de escuchada la intervención del 
canciller Caputo, también emitió una declara-
ción en la que condena el evento e insta a las 
partes a reanudar las negociaciones bilaterales; 

f) El 3 de marzo de 1988 el Ministerio de Relacio-
nes Exteriores y Culto y el Ministerio de Defen-
sa, en un comunicado conjunto, se pronunciaron 
en contra de los ejercicios militares por ser 
violatorios de los derechos soberanos de la Re-
pública sobre las islas Malvinas, declarando el 
Estado de vigilancia y alerta defensiva y advir-
tiéndose a la navegación a fin de evitar inci-
dentes en tanto se llevaron a cabo las maniobras 
británicas; 

g) Asimismo el señor canciller, el 9 de marzo de 
1988, se presentó a informar a la Honorable Cá-
mara de Deputados de la Nación sobre la si-
tuación planteada con motivo de la decisión del 
Reino Unido de realizar maniobras en el Atlán-
tico Sur; 

h) En este mismo orden de ideas y a solicitud"ciel 
gobierno argentino se reunió en sesión informa-
tiva el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, en el cual no sólo participaron los paí-
ses que lo integran sino que otros quince Estados 
solicitaron ser invitados a intervenir en el debate 
del tema. Dicho Consejo se reunió el 17 de 
marzo de 1988 tajo la presidencia del repre-
sentante permanente de Yugoslavia. 

Ninguno de los países participantes se pronunció en 
favor de la decisión británica. Todos se interesaron por la 
eliminación de tensiones en la zona y muchos recorda-
ron la declaración del Atlántico Sur como zona de paz 
y cooperación. 

Asimismo, varios de los países que intervinieron en 
el Consejo hicieron conocer declaraciones o comunica-
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dos de prensa en los que reproducían los conceptos ver-
tidos en el Consejo de Seguridad instando a las partes 
a reanudar las negociaciones sobre las islas Malvinas. 

La política de derechos humanos 

La Argentina recibió muestras de reconocimiento por 
su compromiso con la defensa de los derechos humanos 
durante el transcurso de la última sesión de la Comisión 
de Derechos Humanos en Ginebra, y quedó demostrado 
que cuenta hoy con la capacidad no sólo de emprender 
iniciativas, de hacer propuestas, sino también con la 
idoneidad de hacerlas viables y aceptables por la comu-
nidad internacional en su conjunto. Resulta evidente que 
la reciente experiencia de Ginebra pone de manifiesto 
también el papel constructivo que puede jugar América 
latina en la solución de sus propios problemas. 

A nadie escapa que aquellas circunstancias que de-
muestran la renovada presencia e inserción de nues-
tro país en el orden internacional no obedecen a un 
hecho casual o fortuito, sino que son el resultado de la 
coherencia de nuestra política exterior, que ha permi-
tido recuperar la credibilidad de nuestra nación y ha 
reforzado la confianza en nuestras instituciones democrá-
ticas. 

Sería injusto si en esta oportunidad no se manifestara 
la profunda satisfacción de saber que la Argentina es el 
país que en menos tiempo ha ratificado los principales 
instrumentos internacionales de promoción y protección 
de los derechos humanos. Este hecho que nos enor-
gullece como país no hubiese sido posible sin un Parla-
mento seriamente comprometido en la causa de los de-
rechos humanos que aprobó las solicitudes de adhesión 
o ratificación encaradas por el Poder Ejecutivo. 

Visitas del presidente de la Nación 

El presidente de la Nación visitó la República Orien-
tal del Uruguay (reunión tripartita de los presidentes 
del Uruguay, Brasil y la Argentina), la Confederación 
Suiza (en ocasión de la Conferencia de la OIT y en 
visita oficial), los Estados Unidos de América, los Es-
tados Unidos Mexicanos (para asistir a la Primera Reu-
nión de Ocho Mandatarios Latinoamericanos), la Re-
pública Italiana, la Santa Sede, el Reino de España 
y la República Federativa del Brasil, entrevistándose 
con los jefes de Estado y /o de gobierno de esos países. 

Viajes del señor canciller 

Nuestro ministro de Relaciones Exteriores visitó Ita-
lia, Uruguay, Checoslovaquia, Francia, Suiza, Colom-
bia, Japón, España, Costa de Marfil, Ghana, Angola, 
Nigeria, Gabón y Cabo Verde. Acompañando al señor 
presidente de la Nación también visitó Uruguay, Bra-
sil, Estados Unidos, Italia y España. 

En el marco del proceso negociador de Contadora, 
asistió a las reuniones de los Grupos de Contadora y 
de Apoyo en Venezuela (21 al 24 de agosto de 1987), 
Punta del Este, Uruguay (22 al 25 de octubre de 1987), 
Acapulco, México (25 al 28 de noviembre de 1987), 
Cartagena de Indias, Colombia (24 al 26 de febrero de 
1988) y Hamburgo, República Federal de Alemania 
( lo al 3 de marzo de 1988), ocasión en que el Meca-

nismo Permanente de Consulta y Concertación Política 
se reunió con miembros de la Comunidad Económica 
Europea. También visitó Panamá, Nicaragua, Costa Rica, 
El Salvador, Honduras, Guatemala y México, junto con 
los cancilleres de los citados Grupos de Contadora y 
de Apoyo. 

Concurrió, asimismo, a la Reunión del Movimiento 
de Países No Alineados celebrada en Guyana del 8 
al 11 de marzo de 1987 y a la reunión de la Asociación 
Latinoamericana de Integración (Montevideo, 11 y 12 
de marzo de 1987). 

En la ciudad de Montevideo firmó, el 31 de marzo 
de 1987, el Acta de Montevideo junto a S.S. el Papa 
Juan Pablo II y el canciller de Chile, Jaime del Valle. 

Concurrió a la Reunión de Cancilleres de la Cuenca 
del Plata celebrada en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, 
el 18 y 19 de diciembre de 1987. 

Como representante personal del señor presidente 
de la Nación, visitó el reino de Suecia del 13 al 21 de 
enero de 1988, para asistir a la Reunión del Grupó 
de los Seis. 

Visitó, también, las Naciones Unidas en varias oca-
siones, y la sede de la Organización de Estados Ame-
ricanos (OEA). 

Visitas a nuestro país 

Visitaron nuestro país el presidente del Zaire, Mo-
butu Sese Seko; el presidente de la República de Gua-
temala, Vinicio Cerezo; el presidente federal de la Re-
pública Federal de Alemania, Richard von Weiszâcker; 
Su Santidad el Papa Juan Pablo II; el presidente de la 
República de Cabo Verde, Arístides Pereyra; el presi-
dente de la República Federativa del Brasil', José Sar-
ney; el presidente de la República Oriental del Uru-
guay, Julio María Sanguinetti; el presidente de la Re-
pública Francesa François Mitterrand; el presidente de 
la Presidencia de la República Socialista Federativa 
de Yugoslavia, doctor Lazar Mojsov; el presidente del 
gobierno español, Felipe González; el presidente de la 
República Popular de Hungría, ICarol Nemeth, y el 
presidente de la República Popular de Mozambique, 
Joaquín Chissano; el viceprimer ministro y canciller 
de Irak, Tarik Aziz, acompañado por el secretario ge-
neral de la Liga Arabe, Chadli Klibi; el ministro de Re-
laciones Exteriores de la Unión Soviética, Eduard She-
vardnadze, y el canciller de Bolivia, Guillermo Bedre-
gal Gutiérrez. 

Asimismo visitaron el país el viceministro de Rela-
ciones Exteriores de la República Democrática Alema-
na, Bernhard Neugebauer; el vicecanciller de la Repú-
blica Popular China, Zhu Qizhen; el vicecanciller de 
Irán, Mohamed Jakad Laridjani, y el vicecanciller de 
la República de Chile, Ernesto Videla; el subsecretario 
para Asuntos Multilaterales de la Cancillería iraní, Wi-
sam al Zahawi, y el subsecretario de Estado de Asuntos 
Políticos del gabinete del primer ministro de Irán, Ali 
Reza Moayeri; el director general del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Israel, Abraham Tamir; varios 
representantes permanentes de diversos países ante las 
Naciones Unidas y parlamentarios de distintos estados. 
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I. Instrumentos internacionales 
suscritos en 1987 

1) Instrumentos bilaterales 

Albania 

—Convenio comercial. Tirana, 20 de enero de 1987. 

República Federal de Alemania 
—Acuerdo por Canje de Notas relativo al proyecto 

Fondo para Estudios y Expertos. Buenos Aires, 15 
de enero de 1987. 

—Acuerdo por Canje de Notas sobre el proyecto Apro-
vechamiento de Materias Primas Minerales / Ase-
soramiento en el Ambito de la Minería. Buenos Aires, 
6 de noviembre de 1987. 

—Acuerdo por Canje de Notas sobre cooperación bila-
teral para la utilización de energía nuclear con fines 
pacíficos. Buenos Aires, 20 de noviembre de 1987. 

—Acuerdo por Canje de Notas sobre la continuación 
del fomento con respecto al proyecto Asesoramiento 
al Instituto Forestal Nacional. Buenos Aires, 29 de 
diciembre de 1987. 

Argelia 

—Acuerdo por Canje de Notas sobre el otorgamiento 
de una línea de crédito de cincuenta millones de 
dólares estadounidenses (u$s 50.000.000). Argel, 13 
de abril de 1987. 

—Acuerdo específico de Cooperación Científica y Téc-
nica entre el Instituto Nacional de Tecnología Agro-
pecuaria (INTA) y el Instituto Nacional de Investi-
gación Científica (INRS). Buenos Aires, 27 de abril 
de 1987. 

Bolivia 

—Acuerdo por Canje de Notas para el establecimiento 
de los Comités de Frontera. Buenos Aires, 24 de no-
viembre de 1987. 

—Acuerdo por Canje de Notas estableciendo el Fondo 
Especial de Desarrollo. Buenos Aires, 24 de noviem-
bre de 1987. 

—Acuerdo por Canje de Notas para la supresión de 
visas diplomáticas. Buenos Aires, 24 de noviembre 
de 1987. 

Brasil 

—Acuerdo complementario al Acuerdo de Cooperación 
Científica y Tecnológica sobre Informática. Tandil, 
22 de febrero de 1987. 

—Protocolo N ' 1 de Bienes de Capital (anexos III, 
IV, V, VI). Viedma, 17 de julio de 1987. 

—Protocolo N<? 2 sobre Trigo (anexo II). Viedma, 17 
de julio de 1987. 

—Protocolo N1? 4 sobre Expansión del Comercio (ane-
xo II, IV, V) . Viedma, 17 de julio de 1987. 

—Protocolo N? 9 sobre Biotecnología (anexo II). Vied-
ma, 17 de julio de 1987. 

—Protocolo N? 14 sobre Transporte Terrestre (anexos 
I, II, III, IV). Viedma, 17 de julio de 1987. 

—Protocolo N? 15 sobre Transporte Marítimo (anexo I ) . 
Viedma, 17 de julio de 1987. 

—Protocolo N? 16 sobre Comunicaciones (anexo I ) . 
Viedma, 17 de julio de 1987. 

—Protocolo N» 19 sobre Administración Pública. Vied-
ma, 17 de julio de 1987. 

—Protocolo N? 20 sobre Moneda. Viedma, 17 de julio 
de 1987. 

Bulgaria 

—Convenio de Cooperación Cultural, Científica y Edu-
cativa. Sofía, 1"? de julio de 1987. 

Cabo Verde 

—Acuerdo de Cooperación Científica y Técnica entre 
el Gobierno de la República Argentina y el Gobier-
no de la República de Cabo Verde. Buenos Aires, 29 
de abril de 1987. 

China i 

—Acuerdo Complementario al Convenio de Coopera-
ción Científica y Técnica entre el Gobierno de la 
República Argentina y el Gobierno de la República 
Popular China sobre Programa de Intercambio de 
Becarios de Postgrado. Buenos Aires, 8 de abril de 
1987. 

Cuba 

—Acuerdo por Canje de Notas sobre Renegociación 
Parcial con la República Argentina de la Deuda Ex-
terna Cubana. Buenos Aires, 30 de enero de 1987. 

—Acuerdo por Canje de Notas sobre Refinanciación 
de la Deuda Externa Cubana. Buenos Aires, 3 de 
febrero de 1987. 

Ecuador 

—Protocolo Financiero entre la República Argentina 
y la República del Ecuador. Quito, 14 de mayo de 
1987. 

—Acuerdo por Canje de Notas modificando el artículo 
IV del Protocolo Financiero del 14 de mayo de 1987. 
Quito, 21 de octubre de 1987. 

España 

—Tratado de Extradición y Asistencia Judicial en Ma-
teria Penal entre la República Argentina y el Reino 
de España. Buenos Aires, 3 de marzo de 1987. 

—Acuerdo relativo a la apertura por España de una 
línea de crédito en favor de la República Argentina. 
Buenos Aires, 13 de mayo de 1987. 

—Tratado sobre Traslado de Condenados. Buenos Ai-
res, 29 de octubre de 1987. 

—Acuerdo Especial para el Desarrollo de Programas 
de Cooperación en Materia Sociolaboral. Buenos Ai-
res, 29 de octubre de 1987. 
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Estados Unidos 

—Acuerdo de Cooperación Científica y Técnica entre 
el Instituto Nacional de Prevención Sísmica y la 
Universidad de Memphis de los Estados Unidos de 
América. San Juan, 22 de junio de 1987. 

—Acuerdo Bilateral modificando Cartas Reversales del 
4 de diciembre de 1970 sobre el establecimiento y 
operación de la estación de navegación Omega. Wa-
shington, 14 de septiembre de 1987. 

—Carta Convenio entre el Ministerio de Relaciones Ex-
teriores y Culto y la embajada de los Estados Unidos 
de América. Buenos Aires, 15 de septiembre de 1987. 

—Acuerdo por Canje de Notas modificando el acuerdo 
del 20 de julio de 1950 para evitar la doble impo-
sición sobre ingresos derivados de operaciones de 
buques y aeronaves. Washington, 30 de diciembre de 
1987. 

Francia 

—Acuerdo Complementario sobre cooperación entre 
aduanas. París, 4 de junio de 1987. 

—Acuerdo especial al Acuerdo Complementario sobre 
Informática Aduanera. París, 15 de julio de 1987. 

Guatemala 

—Acuerdo por Canje de Notas por el que se amplía 
la línea de crédito otorgada a Guatemala el 23 de 
agosto de 1983. Buenos Aires, 25 de febrero de 1987. 

India 

—Acuerdo por Canje de Notas prorrogando la vigencia 
del Convenio de Cooperación para la Utilización de 
la Energía Atómica con Fines Pacíficos. Buenos Ai-
res, 7 de diciembre de 1987. 

Irán 

—Acuerdo para evitar la doble imposición en la ope-
ración de sus compañías navieras en el transporte in-
ternacional. Teherán, 30 de septiembre de 1987. 

Italia 

—Acuerdo por Canje de Notas relativo a un nuevo 
procedimiento de evaluación de proyectos para el 
Programa de la Pequeña y Mediana Empresa Argen-
tina. Roma, 13 de noviembre de 1987. 

—Protocolo adicional al Convenio Cultural entre el go-
bierno de la República Argentina y el gobierno de la 
República Italiana para la Cooperación Científica, 
Técnica y Económica entre la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca y el Ministerio de Agricultu-
ra y Bosques. Roma, 9 de diciembre de 1987. 

—Convención de Asistencia Judicial y de Reconoci-
miento y Ejecución de Sentencias en Materia Civil 
entre la República Argentina y la República Italiana. 
Roma, 9 de diciembre de 1987. 

—Protocolo Complementario al Convenio de Coopera-
ción Técnica Club Tecnológico Italia-Argentina. Ro-
ma, 9 de diciembre de 1987. 

—Convenio de Cooperación entre la República Argen-
tina y la República Italiana para la Previsión. Pre-
vención y Asistencia Mutua en caso de Calamidades. 
Roma, 9 de diciembre de 1987. 

—Protocolo entre la República Argentina y la Repú-
blica Italiana sobre Tratamiento y Estadía de Tra-
bajadores. Roma, 9 de diciembre de 1987. 

—Convención sobre Funciones Consulares entre la Re-
pública Argentina y la República Italiana. Roma, 9 
de diciembre de 1987. 

1—Convención de Extradición entre la República Ar-
gentina y la República Italiana. Roma, 9 de diciem-
bre de 1987. 

—Acuerdo de Coproducción Cinematográfica entre la 
República Argentina y la República Italiana. Roma, 
9 de diciembre de 1987. 

•—Convención de Asistencia Judicial en Materia Penal 
entre la República Argentina y la República Italiana. 
Roma, 9 de diciembre de 1987. 

•—Acuerdo entre la República Argentina y la Repúbli-
ca Italiana sobre Intercambio de Actas de Estado Ci-
vil y la Exención de Legalización de Documentos. 
Roma, 9 de diciembre de 1987. 

•—Tratado entre la República Argentina y la República 
Italiana para la Creación de una Relación Asociativa 
Particular. Roma, 10 de diciembre de 1987. 

—Acta del 10 de diciembre de 1987 sobre el Tratado 
de Relación Asociativa Particular. Roma, 10 de di-
ciembre de 1987. 

Japón 

—Acuerdo por Canje de Notas relativo al párrafo 1° 
(3) del Acuerdo del 12 de noviembre de 1985. Bue-
nos Aires, 12 de febrero de 1987. 

—Acuerdo por Canje de Notas entre el Gobierno de la 
República Argentina y el Gobierno del Japón sobre 
Proyecto de Expansión del Puerto Pesquero de Puer-
to Deseado. Buenos Aires, 20 de octubre de 1987. 

Paraguay 

•—Acuerdo por Canje de Notas por el que se decide 
adoptar el dólar de los Estados Unidos de América 
como moneda de cuenta de la Comisión Mixta Ar-
gentina-Paraguay del Río Paraná.. Asunción, 12 de 
febrero de 1987. 

—Acuerdo por Canje de Notas encomendado a la Co-
misión Mixta Demarcadora de límites argentino-pa-
raguaya de la demarcación del límite establecido en-
tre ambos países en los ríos Paraguay y Paraná y la 
adjudicación de las islas que en ellos se encuentren. 
Asunción, 21 de diciembre de 1987. 

Perú 

—Acuerdo por Canje de Notas ampliando el plazo para 
la utilización del crédito otorgado por el Acuerdo 
del 4 de septiembre de 1981. Buenos Aires, 23 de 
febrero de 1987. 

—Acuerdo por Notas Reversales relativo a la financia-
ción de las obras de la Central de Huarangal. Bue-
nos Aires, 18 de junio de 1987. 
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•—Acuerdo especial de Cooperación Tecnológica sobre 
sistemas de armamentos terrestres (SAT). Buenos Ai-
res, 7 de agosto de 1987. 

—Acuerdo por Canje de Notas sobre prórroga relativa 
al otorgamiento de una línea de crédito por parte del 
gobierno de la República Argentina al Gobierno de 
la República del Perú por cien millones de dólares 
(u$s 100.000.000). Buenos Aires, 15 de diciembre de 
1987. 

Polonia 

—Acuerdo por Canje de Notas prorrogando la vigencia 
del Protocolo del Convenio Comercial entre el Go-
bierno de la República Argentina y el Gobierno de la 
República Popular de Polonia para el desarrollo de 
sus relaciones comerciales durante 1985-1987, del 
17 de octubre de 1984. Buenos Aires, 22 de octubre 
de 1987. 

Suecia 

—Acuerdo por Canje de Notas para que los Anexos I y 
II de la nota del 1» de septiembre de 1987 sean 
parte integrante del convenio de Cooperación Cientí-
fica del 22 de octubre de 1986. Buenos Aires, 4 de 
septiembre de 1987. 

Suiza 

—Acuerdo por Canje de Notas aprobando las modifi-
caciones de los planes de vuelo A y B del Anexo al 
Acuerdo sobre Transporte Aéreo del 25 de enero de 
1956. Buenos Aires, 3 de diciembre de 1987. 

Uruguay 

—Acuerdo complementario al Convenio de Cooperación 
Científica y Tecnológica sobre Cooperativismo. Mon-
tevideo, 10 de septiembre de 1987. 

—Convenio de Asistencia y Cooperación Recíproca para 
la Prevención del Uso Indebido y Represión del Trá-
fico Ilícito de Drogas. Buenos Aires, 11 de septiem-
bre de 1987. 

—Acuerdo de abastecimiento de Trigo. Buenos Aires, 
11 de septiembre de 1987. 

—Acuerdo de Cooperación en la Producción, Industria-
lización y Comercialización de Carnes. Buenos Aires, 
11 de septiembre de 1987. 

—Convenio de Agricultura. Buenos Aires, 11 de sep-
tiembre de 1987. 

—Convenio entre la Universidad Nacional de Mar del 
Plata y la Universidad de la República Oriental del 
Uruguay. Buenos Aires, 11 de septiembre de 1987. 

—Convenio entre la Universidad Nacional del Sur y la 
Universidad de la República Oriental del Uruguay. 
Buenos Aires, 11 de septiembre de 1987. 

—Convenio entre la Universidad de Buenos Aires y la 
Universidad de la República Oriental del Uruguay. 
Buenos Aires, 11 de septiembre de 1987. 

—Acuerdo por Canje de Notas para el combate y con-
trol conjunto y simultáneo de plagas agrícolas. Bue-
nos Aires, 16 de septiembre de 1987. 

—Convenio de Cooperación para prevenir y luchar con-
tra incidentes de contaminación del medio acuático 
producido por hidrocarburos y otras sustancias per-
judiciales. Buenos Aires, 16 de septiembre de 1987. 

—Acuerdo por Canje de Notas sobre Control Unico de 
Fronteras y Documentación Unificada. Buenos Aires, 
16 de septiembre de 1987. 

—Acuerdo por Canje de Notas sobre temas financie-
ros y tarifarios de Salto Grande. Montevideo, 16 de 
diciembre de 1987. 

Venezuela 

—Convenio para evitar la doble tributación en mate-
ria de transporte aéreo internacional. Buenos Aires, 
24 de noviembre de 1987. 

Yugoslavia 

—Acuerdo sobre supresión de visados en los pasaportes 
de los ciudadanos argentinos y yugoslavos que viajan 
temporariamente a la República Socialista Federati-
va de Yugoslavia o a la República Argentina. Bue-
nos Aires, 26 de octubre de 1987. 

—Convenio de Cooperación Cultural entre el Consejo 
Ejecutivo Federal de la Asamblea de la República 
Socialista Federativa de Yugoslavia y el Gobierno de 
la República Argentina. Buenos Aires, 27 de octubre 
de 1987. 

—Acuerdo Veterinario y Sanitario entre el Consejo Eje-
cutivo Federal de la Asamblea de la República So-
cialista Federativa de Yugoslavia y el Gobierno de 
la República Argentina. Buenos Aires, 27 de octubre 
de 1987. 

Zaire 

—Acuerdo por Notas Reversales sobre otorgamiento de 
una línea de crédito de quince millones de dólares 
(u$s 15.000.000) a la República del Zaire. Kinshasa, 
4 de julio de 1987. 

2) Tratados multilaterales 

—Acuerdo entre los Gobiernos de la República Argen-
tina, de la República Federativa del Brasil y de la 
República Oriental del Uruguay para el servicio pú-
blico de telefonía rural en la banda de 164.600 a 
178.355 MHZ. 

IL Canje de instrumentos de ratificación 
de convenios bilaterales 

Hungría 

—Convenio de Cooperación Cultural entre el Gobierno 
de la República Argentina y el Gobierno de la Re-
pública Popular de Hungría. 
Firmado: Buenos Aires, 30 de noviembre de 1973. 
Canje: Budapest, 27 de mayo de 1987. 

—Convenio para establecer una colaboración en el cam-
po de la sanidad animal. 
Firmado: Buenos Aires, 1 ' de abril de 1982. 
Canje: Buenos Aires, 24 de noviembre de 1987. 
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México 

—Convenio entre el Gobierno de la República Argen-
tina y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
sobre transporte marítimo. 
Firmado: Buenos Aires, 4 de abril de 1984. 
Canje: México, 29 de abril de 1987. 

Polonia 

—Convenio entre el Gobierno de la República Argentina 
y el Gobierno de la República Popular de Polonia 
sobre cooperación cultural y científica. 
Firmado: Buenos Aires, 2 de octubre de 1984. 
Canje: Varsovia, 23 de abril de 1987. 

Senegal 

—Acuerdo de cooperación cultural. 
Firmado: Dakar, 13 de octubre de 1980. 
Canje: Dakar, 2 de junio de 1987. 

III. Entrada en vigor de convenios bilaterales 
mediante notificaciones de aprobación legislativa 

Bulgaria 

—Acuerdo entre el Gobierno de la República Argentina 
y el Gobierno de la República Popular de Bulgaria 
sobre Cooperación en Materia de Pesca, firmado en 
Buenos Aires, el 29 de julio de 1986. 
Entrada en vigor: 16 de marzo de 1987. 

Cuba 

—Convenio de Cooperación Científica y Técnica entre 
el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de la República de Cuba, firmado en Buenos Aires, 
el 9 de agosto de 1984. 
Canje: Buenos Aires, 23 de abril de 1987. 

Checoslovaquia 

—Acuerdo entre el Gobierno de la República Argentina 
y el Gobierno de la República Socialista de Checos-
lovaquia sobre la colaboración en la esfera de la 
medicina veterinaria, firmado en Buenos Aires, el 25 
de junio de 1984. 

Canje: Buenos Aires, 6 de julio de 1987. 

Italia 
—Convenio de Cooperación Técnica entre el Gobierno 

de la República Argentina y el Gobierno de la Re-
pública Italiana, firmado en Roma, el 30 de sep-
tiembre de 1986. 
Canje: 3 de diciembre de 1987. 

Unión Soviética 

—Convenio entre el gobierno de la República Argentina 
y el gobierno de la Unión Soviética sobre coopera-
ción en la Esfera de la Actividad Pesquera, firmado 
en Buenos Aires, el 28 de julio de 1986. 
Canje: Buenos Aires, 18 de marzo de 1987. 

Yugoslavia 

—Acuerdo sobre Cooperación en el Uso de la Energía 
Nuclear para Fines Pacíficos, firmado en Viena, el 
23 de septiembre de 1982. 
Canje: 9 de junio de 1987. 

IV. Depósito de Instrumentos de Ratificación 
de Convenios Multilaterales 

—Convención Interamericana sobre Recepción de Prue-
bas en el Extranjero. 
Fecha de depósito: 25 de marzo de 1987, en Wa-
shington. 

—Convención Interamericana sobre Exhortos y Cartas 
Rogatorias. 
Fecha de depósito: 17 de julio de 1987, en Wa-
shington. 

—Protocolo Adicional a la Convención Interamericana 
sobre Exhortos y Cartas Rogatorias. 
Fecha de depósito: 17 de agosto de 1987, en Wa-
shington. 

—Convención sobre Prueba e Información acerca del 
Derecho Extranjero. 
Fecha de depósito: 4 de septiembre de 1987, en 
Washington. 

V. Depósito de Instrumentos de Adhesión 
de Convenios Multilaterales 

—Convención Suprimiendo la Exigencia de Legalización 
de los Documentos Públicos Extranjeros. 
Fecha de depósito: 8 de mayo de 1987, en La Haya. 

—Convención sobre Procedimiento Civil. 
Fecha de depósito: 23 de septiembre de 1987, en 
La Haya. 

Acuerdos Bilaterales celebrados entre el de enero de 
1988 y el 25 de abril de 1988 

Brasil 

—Acuerdo de Coproducción Cinematográfica. Buenos 
Aires, 18 de abril de 1988. 

Francia 

—Acuerdo sobre Cooperación Deportiva, Juventud y 
Vida Asociativa. París, 30 de marzo de 1988. 

Grecia 

—Acuerdo administrativo para la aplicación del Con-
venio de Seguridad Social. Buenos Aires, 1» de marzo 
de 1988. 

Italia 

—Protocolo de financiamiento de acciones extraordina-
rias contra las inundaciones en la provincia de Buenos 
Aires, 29 de enero de 1988. 
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México 

—Acuerdo complementario de Cooperación Técnica en 
Materia de Modernización Comercial de Productos 
Básicos de Consumo Popular. México, D.F., 22 de 
abril de 1988. 

Perú 

—Acuerdo de complementación económica. Buenos Ai-
res, 11 de marzo de 1988. 

Acuerdos Multilaterales celebrados entre el 1"? de enero 
de 1988 y el 25 de almi de 1988 

—Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos de Vio-
lencia en los Aeropuertos que Presten Servicios a la 
Aviación Civil Internacional. Montreal, 24 de febrero 
de 1988. 

—Tratado de Asistencia Regional para Emergencias 
Alimentarias. Caracas, 8 de abril de 1988. 

—Acuerdo sobre el Sistema Global de Preferencias Co-
merciales entre Países en Desarrollo. Belgrado, 13 
de abril de 1988. 

Canje de instrumentos de ratificación 
de convenios bilaterales entre el 19 de enero de 1988 

y el 25 de abril de 1988 

República Federal de Alemania 

—Convenio sobre la obligación de servicio militar de 
las personas que poseen la doble nacionalidad del 18 
de septiembre de 1985. Buenos Aires, 15 de abril 
de 1988. 

Grecia 

—Convenio de seguridad social del 30 de mayo de 
1984. Buenos Aires, 1<? de marzo de 1988. 

India 
—Convenio de cooperación científica y técnica del 24 

de enero de 1985. Buenos Aires, 7 de enero de 1988. 
Zaire 
—Convenio Comercial del 31 de octubre de 1980. Bue-

nos Aires, 1"? de marzo de 1988. 
—Convenio de Cooperación Científica y Técnica del 

31 de octubre de 1980. Buenos Aires, 1? de marzo 
de 1988. 

—Convenio de Cooperación Cultural del 31 de octubre 
de 1980. Buenos Aires, 1? de marzo de 1988. 

MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS 

Introducción 

En el ámbito del Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos se concentran las principales responsabilidades pa-
ra impulsar la inversión en áreas claves para el desa-
rrollo económico y social del país. En efecto, la produc-
ción petrolífera y gasífera, la generación hidroeléctrica, 
las telecomunicaciones, la radiodifusión, el transporte 

aéreo y marítimo y terrestre, la infraestructura portuaria, 
el aprovechamiento de los recursos hídricos, el desarro-
llo petroquímico, dependen de las decisiones que en él 
se adopten. Asimismo de dicho ministerio dependen las 
grandes empresas del Estado: Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, Gas del Estado, Yacimientos Carboníferos Fis-
cales, Agua y Energía Eléctrica, Hidronor, SEGBA, Fe-
rrocarriles Argentinos, Aerolíneas Argentinas, ELMA, la 
Administración General de Puertos, ENTEL y Encotel. 

Esta concentración tiene, naturalmente, una gran sig-
nificación cuando se analiza el gasto total del Estado. 
Del Ministerio de Obras y Servicios Públicos depende, 
también, la posibilidad de disminuir el mismo, produ-
ciendo, simultáneamente, una mayor participación de 
la inversión privada en las oportunidades que dispone el 
país en las áreas dinámicas que son de su responsabili-
dad directa. 

Cada uno de los problemas que enfrentamos en este 
campo son objeto de decisiones diarias por parte del 
gobierno nacional-. Esta es una responsabilidad que ni 
rehuimos ni transferimos. Pero también creemos que un 
conjunto de resoluciones ya adoptadas y que tienen, por 
ahora, efectos de tipo preliminar, introducen reformas 
en la estructura y el funcionamiento del Estado. 

Por ello entendemos que resulta imprescindible enun-
ciar un conjunto de principios básicos —por ahora cir-
cunscriptos a lo que entendemos constituyen las priori-
dades inmediatas— que orientarán el accionar del Minis-
terio de Obras y Servicios Públicos en los meses veni-
deros, con la esperanza de que los mismos permitan ase-
gurar a la sociedad bases perdurables para la reforma 
del Estado de modo tal que lo que hoy construimos no 
sea destruido mañana. Es así, entonces, que el gasto pú-
blico, los servicios públicos y el desarrollo energético 
adquieren una particular relevancia y son las áreas don-
de, justamente, es necesario introducir reformas audaces 
que demandan acuerdos para garantizar su estabilidad 
futura. 

La reducción del gasto público requiere introducir 
reformas profundas en el tamaño, los objetivos y las 
modalidades operativas del Estado, de modo tal que el 
empleo público deje de operar como sustituto del se-
guro de desempleo y que la estructura estatal deje de 
ser utilizada (como se lo ha venido haciendo por dé-
cadas) como instrumento para atemperar los efectos 
del estancamiento y del descontento social. 

En las condiciones actuales, esto es, en la imposibi-
lidad de acumular y, por lo tanto, en la imposibilidad 
de invertir, el Estado será, crecientemente, incapaz de 
cumplir con sus fines sociales. Se hacen imprescindible, 
por lo tanto, procurar la eliminación del déficit —que 
produce inflación a cambio de nada— de modo tal de 
disponer recursos que hoy se esterilizan. Esto requiere 
comenzar —como ya lo hemos hecho— por un cambio 
profundo en el accionar de las empresas públicas. 

No somos partidarios —ya que no es posible ni de-
seable— de una transferencia abrupta de las empresas pú-
blicas al sector privado. Pero creemos firmemente que 
el Estado no debe mantener empresas antieconómicas y 
tenemos la esperanza de que la totalidad de las fuerzas 
políticas compartan este principio básico sobre el cual 
podemos asentar parte de la necesaria reforma del Es-
tado. 
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Es en esta dirección que hemos actuado al dotar al 
Directorio de Empresas Públicas de la autonomía y eje-
cutividad necesaria para alcanzar un objetive» esencial: 
el Estado empresario no puede ni debe trabajar a pér-
dida. Necesitamos, entre otras medidas que también 
hemos puesto en marcha, fiscalizar el funcionamiento 
de cada una de las empresas del Estado de modo tal de 
mantener sus costos en el nivel más bajo compatible con 
sus operaciones y financiar éstas con recursos genuinos. 
Para su logro, todo un conjunto de acciones se ha pues-
to en marcha, pero lo esencial, en nuestro criterio, eS 
refirmar el principio por el cual no existe valor superior 
que justifique el mantenimiento de operaciones esta-
tales ruinosas. 

En materia de servicios públicos, entendemos que no 
existe interés superior a tutelar que el asegurar a la po-
blación la disponibilidad de aquéllos en la cantidad, 
calidad y variedad acordes con las posibilidades que el 
mundo moderno brinda. No creemos, por lo tanto, que 
la oferta de servicios debe estar restringida a aquello^ 
que un Estado empobrecido puede brindar. Hemos im-
pulsado, por lo tanto, el fortalecimiento de un prin-
cipio básico: la prestación de servicios públicos no 
puede ser objeto de monopolio legal. Es por ello que 
hemos abolido, mediante un decreto, todo otro decreto 
o norma o disposición administrativa anterior que res-
tringiera la prestación privada de servicios públicos. 

Naturalmente que esto puede parecer exagerado a 
algunos e insuficiente a otros. Algunos podrán argüir 
que estamos limitando aún más las posibilidades de la 
empresa pública, así como otros seguramente pensarán 
que son estas últimas, justamente, las que aún con-
servan privilegios que impiden la competencia privada 
en distintos campos. Pero lo cierto es que el paso dado 
tiene la suficiente firmeza como para convocar a laá 
fuerzas políticas a garantizar, en el futuro, la libre con-
currencia en un campo esencial para mejorar la calidad 
de vida del pueblo argentino. 

En materia de energía es también necesario el im-
pulso de algunas ideas básicas que posibiliten que el 
petróleo, el gas y la industria petroquímica se convier-
tan en verdaderas palancas para hacer crecer la eco-
nomía nacional. 

En materia petrolífera debemos actuar con toda la 
rapidez de que seamos capaces. Cada barril de petróleo 
importado nos cuesta, puesto en el país, el doble de lo 
que, en término medio, nos habría costado producirlo 
aquí. No producir todo el petróleo necesario, pudiendo 
hacerlo, es fabricar deuda extema y ser, por lo tanto, 
cada vez más dependientes. No sólo no debemos dejar 
de importar: debemos exportar cada vez más. Para ello 
debemos ser capaces de movilizar todos los recursos a 
nuestro alcance para lograrlo. Para que nuestra produc-
ción no siga cayendo debemos duplicar el número de 
pozos perforados por año. Y para cumplirlo, debemos 
superar viejos argumentos y dar bases firmes y esta-
bles al desarrollo der nuestra industria petrolera. 

En la Argentina, YPF es el nombre del petróleo. Lo 
es y lo seguirá siendo. Pero lo que debemos es supe-
rar la idea según la cual, lo que no pueda hacer YPF 
no debe hacerlo nadie. Creemos que, también aqu;, 
también en este campo esencial para lograr el creci-

miento económico del país, existe un principio básico 
que puede concitar la coincidencia política y social: 
para movilizar la riqueza que tenemos bajo tierra, hace 
falta la asociación del Estado y el sector privado. 

Recientemente hemos dado pasos firmes en este sen-
tido ya que los argentinos no podemos tener, por un 
lado, penurias económicas, y, por otro lado, riqueza 
guardada bajo la tierra. Nada justifica impedir el sur-
gimiento de nuevas y modernas formas de asociación 
que posibiliten la generación de riqueza, de trabajo y 
de bienestar. 

Secretaría de Energía 

A. Combustibles 

1. Política petrolera 
Cuando asumió el gobierno en diciembre de 1983, 

encontró un panorama energético inorgánico, por 16 
que se concentraron esfuerzos en definir un plan direc-
tor que planteara una ecuación energética para la Ar-
gentina. 

Consecuencia de este esfuerzo de estudio e investiga-
ción se tomó conciencia de la crisis que afectaba al 
sector hidrocarburos. Las reservas de petróleo caían y 
estaba estrangulada la oferta interna del mismo. 

El gobierno decidió, como primera medida, priorizar 
la ecuación energética, la sustitución de petróleo poí 
gas. Había que consumir más de lo que el país más 
tiene, para atenuar nuestra dependencia de los hidro-
carburos líquidos. Concomitantemente había que obrar 
con pragmatismo y celeridad en el área petrolera, cons-
cientes de las restricciones que tiene el sector público 
para financiar proyectos sin recurrir a la emisión infla-
cionaria. 

Para mejorar el horizonte de reservas se lanzó el' 
plan Houston que convocó al capital privado nacional 
e internacional a una inversión donde está presente el' 
riesgo minero. 

Hoy el plan Houston es una realidad en la política 
petrolera nacional y ya se formalizó la totalidad de los 
contratos pertenecientes al primer llamado a concurso 
internacional, iniciando ESSO y Asociados los trabajos 
de prospección sísmica en las tres áreas adjudicadas 
(off-shore). Las restantes áreas no iniciaron aún los 
trabajos comprometidos por ser ésta una época no pro-
picia en el norte del país por las abundantes lluvias. 

Durante el presente mes de abril se formalizó un 
nuevo contrato, correspondiente al primer llamado por 
un área ("Arenal") que había quedado desierta y está 
en trámite el área, también desierta, de Santa Victoria.. 

Referente al segundo llamado aún se están adecuan-
do los contratos de las 11 áreas preadjudicadas más un 
área desierta. 

En junio de 1987 se realizó el tercer llamado seleccio-
nándose 10 propuestas de las cuales fue ya preadjudi-
cada el área Huantraico y se está negociando, con las res-
tantes empresas, la adecuación del contrato definitivo 
agregándose el área Los Juríes, que no había merecido 
ofertas en su correspondiente licitación. 

El Poder Ejecutivo acelerará los trámites para seguir 
avanzando en las adjudicaciones dentro del plan Houston, 
buscando coordinar en una comisión especial que reúna 
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las distintas áreas de gobierno involucradas en la mate-
ria, el expeditivo pronunciamiento sobre los contratos ya 
negociados. 

Pero mientras el Houston se desarrolla hacia el media-
no y largo plazo, estamos afrontando la realidad presen-
te: en 1987 el país volvió a tener una balanza comercial 
petrolera negativa en 120 millones de dolare?; el auto-
abastecimiento petrolero volvió a comprometer nuestras 
escasas divisas y el panorama de coyuntura y corto plazo 
se veía como muy comprometido. 

Por todo esto en 1987 YPF llevó adelante una polí-
tica de saneamiento financiero que se tradujo en: 

—Mantener durante todo el año la cancelación al día 
de las obligaciones con los proveedores y contratistas, 
así como también las que originan las provenientes 
regalías provinciales (petrolíferas y gasíferas) y el 
gravamen a la transferencia de los combustibles. 

—Arribar a un resultado patrimonial ligeramente positi-
vo para el año, revirtiendo de esta manera la tenden-
cia negativa manifestada en los últimos seis años. 
Para lograr estos propósitos se establecieron algunas 

normas que habían sidq postergadas. 
En este período se promulgó el decreto 631/87 de 

incentivo a la producción. < 
Adicionalmente, en relación a la deuda externa, la 

inminente promulgación de un decreto absorberá el re-
sultado con que dicha deuda afecta el patrimonio de 
YPF. 

El propósito es optimizar los escasos recursos dispo-
nibles para el plan de acción y el presupuesto de este 
año e intentar recuperar el autoabastecimiento petrole-
ro, logro para el cual la acción estatal en convergencia 
con la privada sigue siendo el instrumento clave de este 
desafío. 

Es por ello que para el plan de acción de 1988 he-
mos previsto un incremento en el nivel de actividades, 
en particular de las perforaciones tanto exploratorias 
como de desarrollo. 

Esto lógicamente tiene correlación presupuestaria con 
aumentos en los programas de exploración, perforación 
y producción de hasta un 30 %0 en moneda constante. 

Sin embargo y pese a este esfuerzo, el autoabasteci-
miento de corto y mediano plazo todavía aparece com-
prometido. YPF no puede llevar adelante un nuevo pro-
grama de explotación más ambicioso que alcance los 
1.000 o 1.100 pozos nuevos. Tampoco puede el país 
financiar a través del Tesoro semejante nivel de activi-
dad que sólo estaría generando más inflación. 

Para superar la estrechez presupuestaria y a la vez 
dotar a YPF de recursos genuinos, pensando en la co-
yuntura y en el corto y mediano plazo, el gobierno na-
cional anunció el 30 de marzo un nuevo plan para in-
crementar la producción petrolera, que consiste en: 

1. Impulso a la productividad de YPF 

Esto será factible mediante las siguientes medidas: 

a) Mayor perforación con igual inversión. YPF ha 
revisado su programa de perforación para este 
año, a fin de maximizar la inversión. Como con-
secuencia, YPF prevé la perforación de 699 

pozos. Sin aumentar la inversión total, eleva 
así en un 6 % el número de perforaciones (la pre-
visión anterior es limitada a 659 pozos). 

b) Creación del puesto de inspector general de ya-
cimientos. Este inspector, asistido por técnicos 
en producción, tendrá una única responsabili-
dad: recorrer continuamente los yacimientos y 

( supervisar, pozo por pozo, la explotación. 
c ) E ttimulación, reparación e intervención de po-

zos. Una de las tareas del inspector general de 
yacimientos será asegurar el óptimo manteni-
miento y la eficiencia de la extracción. 

Esto, sumado a un programa de perforación raciona-
lizado, ayudará a reducir la tasa de declinación de los 
pozos viejos que actualmente es del 16 %. 

2. Impulso inmediato a la producción incremental 

Antes de 30 días deberán suscribirse las cláusulas 
que —conforme el decreto 1.812/87, llamado por al-
gunos Plan Olivos u Olivos I—, comprometerán a ac-
tuales contratistas privados a incrementar la producción 
a la cual están contractualmente obligados. Tal como 
lo establece el decreto, los contratistas recibirán 80 % 
del precio internacional FOB (en australes), por toda 
producción que sobrepase la originalmente comprome-
tida en los mismos contratos. 

Dado que las curvas de producción básica y de decli-
nación fueron acordadas con las empresas adherentes 
el 23 de diciembre de 1987, y que el precio no está 
sujeto a di cusión (ya que el propio decreto 1.812/87 
lo ha fijado), están dadas las condiciones para suscribir 
las cláusulas adicionales. 

En la medida que las contratistas cumplan con las 
condiciones, requisitos o formalidades que establece el 
decreto 1.812/87, la firma de esas cláusulas adicionales 
no podrá ser demorada. 

Un comité interministerial fiscalizará el cumplimiento 
de esta instrucción, y aprobará las cláusulas adicionales 
en el momento de su firma, a fin de evitar las dilaciones 
que se producirían si esas cláusulas fueran sometidas a 
la aprobación a posteriori, ministerio por ministerio. 

Se prevé que los contratistas inicien los trabajos co-
rrespondientes el mi mo mes de abril. 

El procedimiento propuesto asegurará una produc-
ción adicional de 300.000 m3. 

3. Asociaciones lideradas por YPF con la participación 
de capital privado de riesgo 

Los llamados contratos de locación de obras y servi-
cios, que en realidad son contratos sui generis, cumplen 
una función complementaria, descargando a YPF de ta-
reas operativas. 

Esos contratos, sin embargo, no son los más apropia-
dos, ni para impulsar una fuerte alza de la producción, 
ni para fortalecer a YPF. 

Los contratistas no perciben un precio por la obra 
que realizan o el servicio que prestan. Los contratistas 
extraen petróleo y se lo venden a YPF, que está obli-
gada a comprar. Los riesgos de los contratistas se en-
cuentran así muy limitados. 
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Por otra parte, y dado que el 80 % del precio inter-
nacional FOB (precio al 25 de marzo de 1988, u$s 
17,03; 80 % , u$s 13,62) es más alto que el costo de 
producción (u$s 10 promedio), los contratos de locación 
de obras y servicios, antes que resolver, agravan el pro-
blema presupuestario. Como está obligada a comprar 
el petróleo producido, YPF termina pagando por cada 
barril más de lo que le habría costado producirlo por 
sí misma. 

Lo que se propone el gobierno es que YPF obtenga 
el máximo rendimiento de su presupuesto. Para eso, y 
descontados los contratos vigentes (más las cláusulas 
adicionales en discusión), hará que YPF aplique la to-
talidad de sus recursos a la explotación. 

Como esos recursos no serán suficientes para lograr 
el fuerte aumento de producción que se requiere, YPF 
asociará el capital privado a la explotación de determi-
nados yacimientos, sin transferirle áreas y sin obligarse 
a comprarle la producción a un precio superior al costo 
de la propia YPF. Los mecanismos de asociación serían 
los siguientes: 

I. Areas subexplotadas 

YPF tiene 289 yacimientos. Cuarenta y dos de esos 
yacimientos aportan 88 % de la producción de la em-
presa. Los restantes 247, producen 12 %. 

Esos 247 yacimientos, los llamados "marginales", son 
yacimientos subexplotados. 

Varios de esos yacimientos subexplotados se explota-
rán ahora con el concurso de capitales privados, aso-
ciados a YPF. La empresa estatal conservará la pro-
piedad de los yacimientos. 

Se llamará a licitación pública, sujeta a las siguientes 
condiciones: 

I. Derecho de explotación 

Cada oferente deberá ofertar una suma de dinero en 
concepto de "derecho de explotación", el cual compen-
sará a YPF por el descubrimiento y el desarrollo de 
las reservas. 

Ese "derecho de explotación" deberá ser de contado, 
o financiado a no más de cinco años. 

YPF fijará en cada caso el "derecho de explotación" 
mínimo, que será la base de las ofertas. 

II. Unión Transitoria de Empresas (UTE) 

El oferente que oferte el mayor monto por "derecho 
de explotación" quedará asociado a YPF en una UTE 
(o la forma jurídica que mejor se adapte a este tipo 
de asociación). 

Las ofertas de contado tendrán mayor valor que las 
ofertas a términos. A igualdad de ofertas, se decidirá 
a favor de aquella que suponga un mayor pago inicial. 

III. Beneficio garantido 

Mientras subsista, la UTE pagará a YPF, en petró-
leo, un beneficio garantido. 

De los beneficios garantidos surgirán las regalías que 
YPF debe pagar a las provincias, por lo que en ningún 
caso el beneficio garantido será inferior a 12 %, más 

una utilidad neta para YPF que variará según los ya-
cimientos, pero cuyo monto mínimo será en todo caso 
6 % . | 

IV. Impuestos 
La UTE será responsable del pago de todos los im-

puestos. 
V. Inversiones y tecnología 

Ciento por ciento de las inversiones y tecnología ne-
cesarias para explotar el área serán aportadas por el 
oferente, quien estará a cargo de la operación. 

VI. Riesgo empresario 
i: 

El oferente no percibirá de YPF precio ni compen-
sación alguna, ni tendrá garantía alguna de rentabili-
dad. En cambio, tendrá la libre disponibilidad de la 
producción total, una vez que la UTE haya pagado 
los beneficios garantidos y los impuestos. En función 
del precio internacional del petróleo, este mecanismo 
podría significar que la inversión —realizada totalmen-
te por el oferente— no resultará rentable. 

Este riesgo es del oferente. YPF no corre riesgo al-
guno: se asegura el pago del "derecho de explotación" 
y el "beneficio garantido", y no invierte. 

VII. Garantías 

Los oferentes deberán constituir garantía que ase-
gure el mantenimiento de la oferta y el pago del "de-
recho de explo'tac'ón". 

VIII. Plazo 

Cada UTE tendrá una duración máxima de 20 años. 

II. Areas centrales 

Los recursos de YPF, para la explotación de las 
áreas centrales, se verán incrementados por la percep-
ción de "derechos de explotación" y de "beneficios 
garantidos" en las áreas subexplotadas. El conjunto de 
esos derechos constituirá una masa financiera, genuina, 
que la empresa destinará a la explotación directa de 
las áreas más rentables. 

Aun así, YPF puede encontrar límites financieros y 
técnicos que le impidan maximizar la productividad en 
esas áreas principales. 

En estas áreas, también, YPF podrá asociarse con 
capitales privados, en los casos en los cuales la propia 
YPF lo considere conveniente. 

Los términos de tal asociación serán diferentes a los 
previstos para las áreas "marginales" o subexplotadas. 

En cada caso, YPF asumirá la máxima inversión 
compatible con sus posibilidades financieras y las ne-
cesidades de tecnología para la explotación. 

Las empresas privadas que se asocien a YPF tendrán, 
en cada caso, una participación minoritaria. Su aporte 
consistirá en capitales de riesgo y tecnología. 

En particular, YPF procurará el aporte de técnicas 
que permitan la modernización de la producción a fin 
de elevar el índice de recuperación in situ, mediante 
recuperación secundaria, asistida y terciaria. 

Las condiciones de los joint ventures variarán de caso 
en caso. En todos, sin embargo, YPF se reservará —ade-
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más de la titularidad del yacimiento— la participación 
mayoritaria y el control de la operación. 

El socio dispondrá libremente del porcentaje de 
crudo que le corresponda (según su porcentaje en la 
asociación), una vez satisfechos los impuestos y rega-
lías. El resto de la producción corresponderá totalmente 
a YPF. 

Tonto en el caso de las áreas subexplotadas como en 
el de las áreas centrales, las licitaciones estarán abiertas 
al capital nacional e internacional (petroleras privadas 
y estatales). 

Las características y extensión del plan propuesto 
implican inversiones de un monto tal que, de hecho, 
aseguran la plena participación del capital nacional, sin 
necesidad de establecer restricciones en la convocatoria. 

4. Verdaderas locaciones de servicios 

YPF podrá, a los fines de la explotación por admi-
nistración, contratar obras y servicios con empresas 
privadas. 

Obras y servicios serán pagaderos, en ese caso, en 
efectivo, de acuerdo con el valor de mercado que 
tengan. 

Como en cualquier operación industrial, YPF podrá, 
asi, contratar servicios de terceros, en la medida que 
esos servicios contribuyan a su propia producción. 

Estos contratos no tendrán nada que ver con las 
"aparcerías petroleras" que habitualmente se denomi-
nan locaciones de obras y servicios, pero que —como 
hemos visto— no son tales. 

5. Créditos 

YPF negociará con el Banco Mundial el desembolso 
de una línea de crédito de hasta u$s 180.000.000 para 
intensificar la producción mediante recuperación se-
cundaria y asistida. 

6. Plan Houston 

La Secretaría de Energía proseguirá con los llamados 
a concurso para la exploración de áreas, como parte 
del Plan Houston. 

La inmediata puesta en marcha de estas medidas 
permitirá: 

a) Aumentar la producción este año; 
b) Prevenir el riesgo de importación; 
c ) Poner en marcha una política destinada a la 

expansión de la producción petrolera. 

2. Gestión de YPF 

Ventas de YPF al mercado interno 

Las ventas directas de combustibles de YPF al mer-
cado interno crecieron en 1987 en 8,7 mientras que 
las de lubricantes formulados se incrementaron en 2,9 % . 
El primer porcentaje superó al registrado por el mer-
cado total, lo que significó un aumento de la partici-
pación directa de YPF del orden de 1,7 punto. 

Mercado externo 

De los 1.186.000 metros cúbicos en que se incremen-
tó la demanda total de combustibles líquidos entre 1986 
y 1987, 700.000 metros cúbicos correspondieron a un 
mayor consumo invernal de fueloil y diésel oil en 
centrales eléctricas de servicio público, a las que YPF 
abastece con exclusividad. 

AREAS DE EXPLORACION TERRESTRE 
BAJO CONTRATOS DE RIESGO 

Régimen 
legal Area Consorcio 

Ley 21.773 Acambuco 

Ley 21.778 Malargüe Sur 

Ley 21.778 Confluencia 

Ley 21.778 Río Negro 
Norte 

Ley 21.778 Llancanelo 

Bridas SAPIC 
Acambuco S.A. 
APCO - Northwest Argenti-
na Co. 
Cía. Petrol. Occidental 
de Argentina 
Bridas SAPIC -
Unión Teaxs Cía. Química 
Alianza Petrolera 
Argentina 
A. Evangelista S.A. 
Quitral Co. 
Argentina Cities Service 
Argentina Hunt Co.-
Aminoil-Petrolar 
Unión Oil Internac. Expl. 
Alianza Petrolera 
Argentina 

AREA DE EXPLORACION MARINA 
BAJO CONTRATOS DE RIESGO 

Régimen 
legal Area Consorcio 

Ley 17.319 Area I -
Cuenca 
austral 

Total Austral-Deminex 
Bridas SAPIC 

Régimen del decreto 1.443/85 modificado por "1 
decreto 632/87 (plan Houston) 

De las 21 áreas preadjudicadas al finalizar 1986 se 
firmaron contratos respecto a 11 de ellas. Los restantes 
10 se encuentran en la etapa de gestiones previas a su 
concreción. Durante 1987 se concursaron 30 áreas más 
y se preadjudicaron 10 de ellas. 

Producción de gas natural 

La producción de gas natural obtenida durante el 
año fue de 19.127,6 millones de metros cúbicos, inferior 
a la lograda en el año anterior en 54,5 millones de me-
tros cúbicos (—0,3 % ) y P<w contratos de 3.433,1 mi-
llones de metros cúbicos que representaron una parti-
cipación del 82,1 % y del 17,9 %, respectivamente. 

La entrega a Gas del Estado alcanzó a 14.569,3 mi-
llones de metros cúbicos, superior a la del año anterior 
en 2 , 4 % . 
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Perforación 

La actividad de perforación durante 1987 significó 
la realización de 772 pozos, con un total de 1.534.540 
metros. 

Lo realizado con equipos de la sociedad resultó su-
perior con relación a los valores del año anterior (16,9%; 
en pozos y 14,3 % en metros, siendo igual el número 
de pozos exploratorios ejecutados). 

Por otra parte, los rendimientos por administración, 
expresados en metros promedio perforados por equipó 
disminuyeron el 3,4 % al haberse registrado demora eri 
el ingreso del personal para completar la dotación de' 
los equipos perforadores, paros gremiales en la admi-í 
nistración Mendoza y paros por mal tiempo, temporal 
de nieve y lluvia en los yacimientos de Comodoro Ri-
vadavia y Cañadón Seco, de> la administración Como-
doro Rivadavia. 

Contratos 

En total se controlan 33 contratos, según se detalla: 
27 contratos de desarrollo y explotación de áreas te-
rrestre; 1 contrato de exploración, desarrollo y explo-
tación (área marina ley 17.319); 5 contratos de los 
denominados "contratos de riesgo", '21.778/ paira lsj 
exploración, desarrollo y explotación de áreas terrestres 
y marítimas. 

Ello, unido a una menor disponibilidad de petróleo 
crudo, obligó a la sociedad a importar más de 648.000 
toneladas de fuel oil, de las cuales un 60 % se impor-
taron entre junio y julio, con gran esfuerzo operativo. 

Por otro lado, como fue necesario degradar 329.000( 
metros' cúbicos de gas oil para atender la demanda de 
las usinas, YPF debió importar más de 337.000 metros1 

cúbicos de este producto, además de 63.000 metros cú-
bicos de diésel oil. 

YPF exportó durante 1987 crudo y derivados por va-
lor de 53 millones de dólares. Sus importaciones repre-
sentarort a valor FOB 159,1 millones de la misma mo-
neda, lo que arrojó un saldo negativo de 107,1 millones 
de dólares para el año. 

Industrialización 

Durante 1987, se procesaron en las destilerías, de la 
sociedad 16.795.900 m3 de petróleo crudo de origen na-
cional. Como en ejercicios anteriores, las destilerías ope-
raron con capacidad de procesamiento libre., ajustando 
su régimen a las necesidades del mercado. 

Las obras de mayor conversión de las destilerías Lá 
Plata y Luján de Cuytf están destinadas a valorar uri 
bien no renovable a través de la transformación de pro-
ductos pesados en destilados medios y livianos de mayor 
valor agregado. 

Estas obras que representan una inversión del orden 
de 766 millones de dólares, han sido financiadas por 
el BIRF y Exim Bank y seránj puestas en marcha du-
rante 1988. 

Reservas de petróleo 

Las reservas comprobadas incorporadas durante el año 
1987 representaron un 7,4 % del remanente al inicio del 
mismo. 

El balance entre las reservas incorporadas y extraí-
das arrojó un saldo positivo de 2.095.000 metros cú-
bicos, por lo que las reservas remanentes de la sociedad 
al 31 de diciembre de 1987 fueron de 357.151.000 me-
tros cúbicos de petróleo. 

Las zonas con más importantes incorporaciones por 
exploración se ubicaron en la cuenca neuquina (Filo 
Morado y Majo del Piche). 

Por desarrollo, se destacaron las zonas del golfo San 
Jorge (Cañadón de la Escondida) Los Perales y Las 
Mesetas, y de Mendoza Sur (Los Cavaos y Malal del 
Medio). 

Por revisión y estudio hubo aumentos en la cuenca 
marina austral (área total) y la del Noroeste (Palmar 
Largo y Cañada Rica). 

Las reservas probables aumentaron en zonas corres-
pondientes a la cuenca del golfo San Jorge. 

Reservas de gas 

Las reservas comprobadas incorporadas durante el año 
1987 representaron un 6,2% del remanente al inicio 
del mismo. 

El balance entre las reservas incorporadas y extraídas 
arrojó un saldo positivo de 22.582,4 millones de metros 
cúbicos por lo que las reservas remanentes de la socie-
dad al 31 de diciembre fueron de 693.387,1 millones de 
metros cúbicos. 

Las incorporaciones más importantes por exploración 
se ubicaron en la cuenca austral (Los Flamencos E.) 
y neuquina (Filo Morado). 

Por desarrollo y revisión y estudio, el mayor incre-
mento se localizó en la cuenca marina austral. 

Las reservas probables disminuyeron en la cuenca neu-
quina por descuentos en Loma de la Lata y varios ya-
cimientos inmovilizados. 

Producción 

En 1987 la producción de petróleo fue de 24.267.701 
metros cúbicos, cifra inferior en 330.038 metros cúbicos 
(1,3 % ) a la obtenida en 1986. 

Producción por administración 

Del total obtenido, el 65 % correspond o a la produc-
ción por administración, con un volumen de 15.966.755 
metros cúbicos, inferior en 889.303 metros cúbicos 
(5,3 % ) al valor obtenido en 1986. 

En estas cifras tuvo gran incidencia el atraso de los 
trabajos de perforación por razones presupuestarias a 
partir del segundo semestre de 1986, reflejándose para 
1987 en un menor punto de arranque. 

Producción por contratos 

La producción total por contratos fue de 8.300.946 
metros cúbicos, lo que representó el 34 ;2 % del total 
obtenido en el año, superior en 559.265 metros cúbicos 
(7,2 % ) al volumen del año anterior. 

3. Gestión de Gas del Estado 

En prosecución de la política desarrollada en el año 
1986, la sociedad se abocó a cumplimentar los objeti-
vos que surgen de la necesidad del máximo aprovecha-
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miento de los recursos gasíferos, orientados a impulsar 
un proceso de crecimiento acelerado, tanto en gasoduc-
tos como en redes. 

Pese a la crítica coyuntura que excede la esfera de 
acción de la sociedad, preponderante es el lugar que 
ocupa Gas del Estado en el Plan Energético Nacional 
que elaboró la Secretaría de Energía para el período 
1985-2000. 

En cuanto a la prestación del servicio público a car-
go de la sociedad y pese a las dificultades existentes, se 
ha logrado atenderlo y mejorarlo merced a una mayor 
eficiencia operativa. 

A ese respecto se detallan los principales logros del 
presente año: 

I. Obras ejecutadas y en ejecución 

1. Obtención de producto 

1.1. Planta de acondicionamiento de gas natural des-
hidratado en Plaza Huincul (provincia del Neuquén), 
con una capacidad de 500.000 m'Vdía. 

1.2. Incremento de la capacidad de tratamiento en 
planta Chimen Aike (provincia de Santa Cruz), para 
aumentar la capacidad de tratamiento de la planta en 
300.000 m3/día. 

2. Transporte 

2.1. Ampliación gasoducto Campo Durán-Buenos Ai-
res (segunda etapa). La obra está destinada a aumen-
tar la capacidad de transporte del gasoducto que lo 
llevará de 11,2 millones de m3/día a 14,5 millones de 
m3/día. Este proyecto cuenta con el apoyo financiero 
del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el 
mismo consiste en la ampliación de la capacidad de 
compresión mediante: 

a) Construcción de tres nuevas plantas compreso-
ras en: Miraflores (provincia de Jujuy), Tucu-
mán (provincia de Tucumán) y Ferreyra (pro-
vincia de Córdoba); 

b) Ampliación de las siguientes plantas: Lumbre-
ras (provincia de Salta), Lavalle (provincia de 
Santiago del Estero) y San Jerónimo (provincia 
de Santa Fe). Reacondicionamiento del gaso-
ducto troncal, mediante el reemplazo de 150 km 
de cañería, construcción de un gasoducto para-
lelo entre Yacimiento Ramos y General Cornejo, 
sistema de comunicaciones y teleinformática, 
cruce del río Bermejo, adquisición de equipos 
motocompresores, turbomotocompresores y mo-
togeneradores. Inauguración junio '88. 

2.2. Segundo gasoducto troncal Neuquén-Bahía Blan-
ca-Buenos Aires. El nuevo gasoducto tendrá en su pri-
mera etapa una capacidad inicial de transporte de 8 
millones de m3/día, que mediante el agregado de plan-
tas compresoras puede llegar a una capacidad máxima 
de 26 millones de m3/día. Su plazo total de ejecución es 
de 470 cíías a partir de mayo de 1987 y cuenta con 
una traza de 1.370 kilómetros divididos en cuatro tra-
mos, que fueron adjudicados a un consorcio argentino-

mexicano, mediante contratación directa, autorizada por 
el Poder Ejecutivo nacional mediante decreto 674/87. 

Finalización 4 meses antes del plazo previsto. 
Habilitación el 26 de mayo de 1988. 

3. Distribución 

3.1. Ciudad de Buenos Aires y conurbano. 
3.1.1. "Normalización operativa del sistema de distri-

bución de gas natural en la ciudad de Buenos Aires y 
Gran Buenos Aires". Trabajos referidos a la instalación 
de cañerías de media presión, ampliando la red existente 
y liberando de grandes consumos a la red de baja pre-
sión a fin de normalizar las deficiencias operativas que 
se producen en época invernal. 

3.1.2. Gasoducto General Pacheco - Usina Puerto 
Nuevo. Se instaló un conducto de 34,0 kilómetros de 
cañería de 30" dn que partiendo desde la base de ope-
raciones General Pacheco (provincia de Buenos Aires) 
se prolongó hasta la Central Eléctrica Puerto Nuevo 
(SEGBA). 

Dicha instalación permite mejorar en 1 millón m 3 / 
día el caudal de gas natural. La presente obra fue 
habilitada el 24 de junio de 1987. 

3.2. Interior del país. Se ejecutaron obras de cons-
trucción de redes de distribución en distintas localida-
des de las provincias de Buenos Aires, Córdoba, Chu-
but, Jujuy, La Pampa, La Rioja, Mendoza, Neuquén, 
Río Negro, Salta, San Juan, San Luis, Santa Fe y Tu-
cumán. 

II. Aprovisionamiento de gas 

1. Gas natural 

En el año 1987 se adquirieron 17.771,3 millones de 
m3 de 9.300 Kcal discriminados como sigue, en forma 
comparativa con el ejercicio anterior y el año 1983: 

1983 1986 1987 Variación % con 
mili. ms mili, m" mili, m» respecto a 1987 

9.300 Kcal 9.300 Kcal 9.300 Kcal 1986/1983 

Totales 14.745,6 17.408,3 17.771,3 2,1 20,5 

2. Gas licuado 

Las compras efectuadas en el año 1987 ascendieron 
a 291,0 miles de toneladas, mientras que la producción 
propia ascendió a 590,3 miles de toneladas. 

Variación % con 
Gas 1983 1986 1987 respecto a 1987 

licuado miles t miles t miles t 1986/1983 

Totales 758,4 830,8 841,3 1,3 10,9 

III. Política de ventas 

1. Gas por redes 

dieron en el año 1987 14.459,0 millones de m3, 9.300 
1.1. Gas natural y propano/butano indiluido. Se ven-

Keal de gas por redes. 
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Ventas 1983 1986 1987 Variación % con 
gas por mili. m'! mili, m3 mili, m3 respecto a 1987 

redes 9.300 Kcal 9.300 Kcal 9.300 Kcal 1986/1983 

Totales 12.217,7 14.133,9 14.459,0 2,3 18,3 

La evolución de la cantidad de usuarios se señala en 
cuadro que sigue: 

Variación % con 
1983 1986 1987 respecto a 1987 

cantidad cantidad cantidad 1986/1983 

Totales 2.986.224 3.538.407 3.663.087 3,5 22,7 

1.1.1. Usuarios domésticos. La incorporación de 
124.680 nuevos usuarios durante el ejercicio condice 
con las metas del Plan Energético Nacional. 

1.1.2. Usuarios industriales y centrales eléctricas de 
servicios públicos: se incorporaron 158 nuevos grandes 
usuarios en el ámbito nacional. 

1.1.3. Incremento de las redes de distribución: du-
rante 1987 se instalaron 4.400 km de cañerías. 

Variación % con 
1983 1986 1987 respecto a 1987 
ton km km 1986/1983 

Totales 30.012 38.825 43.225 11,3 44,3 

1.1.4. Usuarios petroquímicos. Cabe señalar que en 
materia de suministros de gas a la industria petroquí-
mica se ha incorporado la planta de "Monómeros Vi-
nílicos" S.A. (Bahía Blanca). 

1.2. Gas natural comprimido (GNC). Durante el 
ejercicio se vendieron 41,0 millones de m3 de 9.300 Kcal 
de gas natural para uso en automotores y se habilita-
ron 24 estaciones de carga, ascendiendo en la actuali-
dad a 35. Los vehículos convertidos suman 13.500, de 
los cuales 8.000 se incorporaron en el año 1987, incre-
mentándose, por lo tanto, el parque en 150 %. 

2. Gas licuado. Según se muestra en el cuadro si-
guiente el total vendido en el año 1987 alcanzó a 790,4 
miles de t, es decir 0,6 % menos que el año anterior. 

Variación % con 
Venta 1983 1986 1987 respecto a 1987 
gas licuado miles t miles t miles t 1986/1983 

Totales 693,1 795,3 790,4 (0,6) 14,0 

IV. Acuerdo Gas del Estado - Cogasco sobre 
Gasoducto Centro Oeste 

El preacuerdo suscrito en Nueva York entre los go-
biernos argentino y holandés sentó las bases para al-
canzar un arreglo final entre Gas del Estado y Cogasco 
S.A. sobre el Gasoducto Centro Oeste. La aprobación 
del acuerdo definitivo de fecha 11-6-87 fue dada por 
el Poder Ejecutivo nacional mediante el decreto 890/87. 

Mediante la resolución de este contrato entre ambas 
partes se ha logrado la transferencia anticipada del 
sistema a Gas del Estado. 

La adquisición de dicho sistema a Cogasco S.A., 
conforme el acuerdo alcanzado, demandó la suma de 
u$s 1.143,7 millones. 

La firma del acuerdo definitivo ha permitido: 

1? Poseer la propiedad del sistema y otros bienes 
complementarios. 

29 Desaparición de los límites operativos en cuan-
to a la ejecución de posibles futuras amplia-
ciones, interconexiones, etcétera. 

3? Se han destrabado los obstáculos en las nego-
ciaciones entre el gobierno argentino y el ho-
landés dentro del marco del Club de París y 
la refinanciación con la banca comercial inter-
nacional. 

V. Acuerdo argentino-mexicano para la contracción 
del segundo gasoducto 
Neuquén-Bahía Blanca-Buenos Aires 

1. Principales características de este importante acuerdo 

Datos contractuales: tipo de contratación: llave en 
mano fecha de iniciación 13 de mayo de 1987. 

Integración de un consorcio con la participación de 
Grupo mexicano: consorcio formado por el Instituto 
Mexicano del Petróleo, Productora Mexicana de Tube-
ría SA de CV Icamex SA y Condux de CV. 

Grupo argentino: este consorcio está formado por 
Techint Compañía Técnica Internacional SACI, Sade 
SACCIFIM y Sideco Americana SACIIF. 

Provisión de cañería: la cañería será provista de la 
siguiente manera: el 65 % del total serán caños SIAT 
fabricados por Comatter S.A. El 35 % restante será 
provisto por la Productora Mexicana de Tuberías. 

El tramo IV consiste en la instalación de una planta 
compresora en el Complejo General Cerri. 

2. Financiamiento segundo gasoducto troncal 
"Proyecto Neuba" 

La construcción de esta obra tiene un financiamiento 
de casi el 100 % de sus certificaciones. 

VI. Aspectos económicos y financieros 

1. Aspectos económicos 

El ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre 
de 1987 arrojó una pérdida neta de A 535 millones que 
se reduce a A 124 millones al adicionar el ajuste de 
ejercicios anteriores. Este último monto significa alre-
dedor de 33 millones de dólares. Esta pérdida es menor 
a la registrada en el año 1986, que ascendió a 75 
millones de dólares. 

2. Aspectos financieros 

En el curso del ejercicio se han llevado a cabo im-
portantes negociaciones en materia de obtención de 
financiamiento, entre las que corresponde mencionar 

Í
la relacionada con el acuerdo Gas del Estado-Cogasco 
sobre la transferencia anticipada y resolución del con-
trato del Gasoducto Centro Oeste. 
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Otra es la que se vincula con la construcción del Se-
gundo Gasoducto Neuquén-Bahía Blanca-Buenos Aires. 
Aires. 

Por otra parte, se ha ratificado un acuerdo con el 
Banque Nationale de Paris que permite la refinancia-
ción en condiciones favorables de pasivos por 463 mi-* 
llones de dólares. 

Estas acciones han mejorado el perfil financiero de 
la sociedad. 

VII. Planta separadora de líquidos en Loma de La Lata 

Los trabajos incluidos en este proyecto comprenden 
la provisión de la ingeniería básica, ingeniería de de-
talle, transferencia de tecnología, provisión de equipos, 
construcción, montaje y supervisión técnica para' la 
puesta en marcha de las instalaciones que en forma 
sintética se indican a continuación. 

—Una planta de extracción de etano, propano, butano e, 
hidrocarburos superiores en Loma de La Lata, para' 
una capacidad de 18 X 106 std m3 /d:a de gas natural, 

—Gasoducto enterrado de 14,8 kilómetros de longitud y 
24' / de diámetro desdeí las unidades de acondiciona-
miento de punto de rocío (LTS) hasta la planta de 
extracción. 

—Gasoducto enterrado de 1 kilómetro de longitud y 
10" de diámetro, para transporte de gas desde la 
planta de acondicionamiento de punto de rocío dé 
Cogasco y su compresión para ingreso a la planta' 
de extracción. 

—Gasolinoducto enterrado de 14,8 kilómetros de longi-
tud y 4 " de diámetro, desde planta LTS (YPF) has-
ta la planta de extracción. 

—Sistema de compresión compuesto por dos trenes de1 

compresión, que posibiliten la inyección del, gas re-
sidual en los gasoductos Neuba y/o Centro Oeste. 

—Acueducto de 6 " de diámetro desds la cuenca Mari-
Menuco hasta la planta de extracción, con su co-
rrespondiente estación de bombeo y toma. 

—Tres líneas de 3 " de diámetro para transportar C3, 
C4 y C5 producidos por Cogasco, hasta la nueva1 

planta de extracción, con su correspondiente instala-" 
ción de bombeo. 

—Instalaciones para almacenaje de las producciones de 
condensados de Cogasco y nueva planta extractora. 

—Poliducto de 598 kilómetros de longitud y 12" de 
diámetro para el transporte con el sistema de batcheo 
de etano, mezcla etano-propano, propano, butano y 
gasolina desde Loma de La Lata hasta puerto Gal-
ván y PBB (Bahía Blanca), con su' correspondiente 
estación de bombeo. 

—Instalaciones para recepción y almacenaje de pro-
ductos en puerto Galván¡ y PBB. 

—Sistema de telecomunicaciones y telecontrol que vin-
culen todas las instalaciones involucradas en esté 
proyecto, así corno los controles y telesupervisión 
necesarios a lo largo del poliducto para una opera-* 
ción correcta y eficiente del mismo. 

—Servicios auxiliares en Loma de La Lata tales como 
gas combustible, tratamiento de agua para los dis-
tintos servicios, aire comprimido, energía eléctrica. 

—Todas las obras civiles, -eléctricas y de instrumenta-
ción necesarias. 

—Laboratorio y taller de mantenimiento en Loma da 
La Lata. 

—Acueducto de 10" de diámetro desde el muelle de 
puerto Galván hasta la Planta Puerto Galván. 

—Producciones anuales estimadas previstas, en la planta' 
de extracción a instalar en Loma de La Lata: 

Etano 177.000 toneladas/año 
Propano 127.000 toneladas/año 
Butano 90.000 toneladas/año 
Gasolina 74.000 toneladas/año 

A partir de esta planta separadora y de las produc-
ciones anuales previstas, se podrá conformar el polo 
petroquímico de Loma d? La Lata, integrado por las 
siguientes industrias: 

Polietileno 145.000 toneladas/año 
Polipropileno 60.000 toneladas/año 
Acrilonitrilo 60 000 toneladas/año 
MTBE 200.000 toneladas/año 

La planta separadora se prevé construir, bajo el sis-
tema llave en mano, con el Ente Nazionale Idrocar-
buri de Italia, en el marco del Convenio para una 
Relación Asociativa Particular. 

4. Gestión de YCF 

En el sector del carbón se continuaron las tareas que 
se iniciaron en 1983. 

Esto involucró el completamiento de estudios geoló-
gicos-cartográficos así como de levantamientos estrati-
gráficos; perforaciones con un total de casi 35.000 me-
tros y los consiguientes estudios complementarios de 
laboratorios petrográficos y paleontológicos. 

En lo refárente a la producción y ventas, durante 
1987 se produjo un total bruto de 687.239 toneladas que 
equivalen a 373.579 toneladas de carbón depurado; el 
total transportado alcanzó a 250.619 toneladas y las 
ventas a 211.230 toneladas. 

El consumo interno y regional fue de 113.350 tone-
ladas; estos resultados fueron posibles por el programa 
de adquisiciones de bienes de capital y materiales, 
usando los convenios financieros con España y Polonia, 
además de las hechas en el país. 

Asimismo, lo realizado en transporte y carga del mi-
neral y equipo móvil para necesidades del personal y 
su asistencia médica, fus posible por la adquisición en 
el país de los elementos para tal fin. 

Especial interés puso la empresa en lo relativo a las 
viviendas del personal, lo que se efectuó mediante dona-
ciones de éstas en Río Turbio y Río Gallegos, venta 
de vivienda en Río Turbio y trabajos complementarios 
para las urbanizaciones correspondientes. 
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Por otra parte se efectuaron estudios de mercados, 
se diagramó y se evaluaron las inversiones del "plan 
para el carbón", incluido en el Plan Energético Na-
cional. 

Hacia el futuro inmediato la empresa se propone ele-
var la producción obteniendo el financiamiento pará 
lograr mejoras en la estructura productiva de este com-
plejo minero, de tanta importancia para la provinciá 
de Santa Cruz. 

B. Energía eléctrica 

La potencia instalada en el servicio público de elec-
tricidad es del orden de 14.300 mW, con una produc-
ción de 48.000 GWh en el último. 

El mercado abastecido por el servicio público de 
electricidad, ha crecido, a nivel de producción en el 
período enero-diciembre de 1987 a un ritmo de 7 % 
respecto a igual período del año anterior. 

A nivel de facturación los ritmos han sido semejan-
tes, destacándose el sector industrial con una tasa inter-
anual del 7 %. 

Se ha iniciado la actualización del Plan Energético 
Nacional 1986-2000, para que en el mismo sean tenidas 
en cuenta las notorias modificaciones del crecimiento 
de la demanda en el período 1986-1987, compatibili-
zando este crecimiento con el equipamiento del parque 
de generación para abastecerlo en tiempo y calidad re-
queridos. 

Obras terminadas en 1987 

Durante 1987 se concretó la habilitación de la esta-
ción transformadora de Abasto que vincula los sistemas 
del Comahue con Buenos Aires. 

Además se habilitó la central térmica de Luján de 
Cuyo en la provincia de Mendoza (ampliación de cicld 
combinado a 90 mW). 

Se habilitaron los sistemas de transmisión en 500 kV 
centro-NOA y litoral-NEA. 

Asimismo, se habilitó la línea de 132 kV que vincula 
a la localidad de Recreo en la provincia de Catamarca 
y la ciudad de La Rioja. 

Es necesario destacar el desarrollo permanente de 
obras de distribución destinadas a atender el crecimien-
to de la demanda en áreas urbanas y rurales de todo 
el país. 

Obras en ejecución 

Entre las obras en ejecución más destacadas se en-
cuentran: 
—Central Hidroeléctrica Yacyretá (2.700 mW) compar-

tida con la República del Paraguay. Se ha avanzado 
en varios frentes de obra. 

—Central Hidroeléctrica Piedra del Aguila (1.400 mW) 
sobre el río Limay y sus sistemas de transmisión de 
500 kV y telecomunicaciones asociados. 

—Central Hidroeléctrica Pichi Picún Leufú (250 mW) 
sobre el rio Limay. Iniciación de las obras civiles. 

—Central Hidroeléctrica El Tigre (11 mW) sobre el 
río Diamante en la provincia de Mendoza. 

—Central Hidroeléctrica Piedras Moras (6 mW) en la 
provincia de Córdoba. 

—Central Térmica Gfiiemes en la provincia de Salta 
(ampliación con un turbovapor de 125 mW). 

—Central Térmica Bahía Blanca (620 mW). 
—Nuclear: Central Atucha II y Planta de Agua Pesada 

en Arroyito. 
—Despachos Regionales de Cargas de NOA y de Cuyo. 

Vinculaciones con países limítrofes 

La Argentina ha puesto en marcha un plan de inter-
conexiones eléctricas con países limítrofes. 

Asociadas a las tratativas iniciadas con la República 
Federativa del Brasil, se han comenzado obras que vin-
cularán localidades de la provincia de Corrientes, Pasd 
de los Libres y Santo Tomé con sus correspondientes en 
la margen izquierda del río Uruguay. 

Estas obras tienen como finalidad el intercambio dé 
energía y potencia con los países signatarios, producien-
do beneficios tales como: 
—Mayor seguridad y confiabilidad en el suministro eléc-

trico. 
—Menor utilización de los recursos no renovables. 
—Disminución de los costos de producción. 

Proyectos decididos 

El sector ha encarado un vasto programa de estu-
dios y proyectos eléctricos que comprende, entre otros, 
los tramos de la red nacional en 500 kV asociados al 
Sistema de Transmisión de la Central Hidroeléctrica de 
Yacyretá y Piedra del Aguila. 

Por otra parte, la necesidad de mejorar los niveles 
de conocimiento de la oferta hidroeléctrica ha llevado 
a desarrollar un conjunto de estudios en las principales 
cuencas hídricas argentinas, tal es el caso de las co-
rrespondientes a los ríos Bermejo, Negro, Carrenleufú y 
Santa Cruz, entre otros. 

Se han conformado grupos de especialistas a nivel 
interempresario convocados por la Secretaría de Energía, 
que desarrollan tareas vinculadas con: 

1. Desarrollo de la red de 500 kW. 
2. Estudios de los sistemas de distribución. 
3. Estudios para el mejoramiento de la disponibili-

dad de plantas térmicas. 
4. Estudios de ingeniería de la operación del Sis-

tema Interconectado Nacional. 

Préstamos extemos obtenidos 

Durante 1987 se concretaron préstamos importantes 
para el área eléctrica: 

BIRF. Préstamo 2.751 - AR. 
Proyecto de ingeniería de distribución eléctrica. 
Secretaría de Energía. Monto: 14 millones de dó-
lares. 
Descripción: el proyecto prevé la ejecución de es-
tudios y mediciones sobre los sistemas de distri-
bución existentes, a fin de perfeccionar la ingenie-
ría de diseño, la construcción y la operación de los 
presentes y futuros sistemas de distribución de elec-
tricidad. 
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BIRF. Proyecto central hidroeléctrica Yacyretá. 
Aprobación por el banco de la renegociación de 
un préstamo de 210 millones de dólares. 

BIRF. SEGBA V N? 2.854. Monto 276 millones de dó-
lares. 
Descripción: el préstamo prevé la ejecución de 
obras de subtransmisión y distribución de la em-
presa, que permitan mejorar la calidad y confia-
bilidad del servicio reduciendo las pérdidas del 
sistema. 

Secretaría de Comunicaciones 

Comunicaciones 

Atendiendo al carácter esencial del desarrollo de las 
comunicaciones, la política en el sector ha recurrido a 
un constante aumento de la inversión en diversas formas, 
con activa participación privada, para posibilitar el cre-
cimiento de los servicios y una mejora en la calidad de 
los mismos. 

Si bien todavía no se ha alcanzado un nivel satisfac-
torio en las prestaciones, se puede considerar que ha 
habido mejoras importantes, lo que sumado a los planes 
y proyectos existentes posibilitará llegar a la definitiva 
consolidación del sistema. 

Entre 1984 y 1988 se habrán instalado 700.000 líneas 
telefónicas para llegar al nivel más alto para un período 
de gobierno en 1989, con un total acumulado previsto 
no inferior a 900.000 líneas, lo que significa aumentar 
el total de abonados a la red pública en más de un 35 
por ciento. En 1987 se efectuaron la ampliación del 
Centro Internacional Buenos Aires (el que triplicó su 
capacidad), y la ampliación de varias centrales de 
tráfico interurbano (entre ellas Buenos Aires, Córdoba 
y Rosario), con lo cual se ha mejorado sensiblemente 
el acceso a las llamadas de larga distancia e internacio-
nales, incrementándose notablemente el número de 
aparatos con discado directo internacional. 

El objetivo prioritario es el desarrollo del servicio y 
por lo tanto la mejor atención al usuario, aumentando 
la disponibilidad de medios a su alcance. Como conse-
cuencia de ese crecimiento se ha dada lugar a utí 
importante proceso industrial orientado a la expansión 
del mercado de las comunicaciones. 

Así, mientras en el período 1986-88 se alcanzará el 
nivel récord para un trienio completo en instalación de 
nuevas líneas telefónicas (para tomar el indicador de 
mayor importancia en la evolución de los servicios), pa-
ralelamente se han modernizado plantas industriales 
existentes para la fabricación de centrales digitales de 
alta tecnología y se ha instalado una nueva planta para 
ese mismo proceso. Se ha garantizado una carga de tra-
bajo importante a la mayor parte de las diversas ramas 
que componen la industria electrónica aplicada a las 
comunicaciones y se ha abierto el espectro a nuevos 
desarrollos como los antes citados (centrales digitales) 
así como el de equipos de transmisión digital, circuitos 
impresos, circuitos híbridos de película gruesa y fibra 
óptica, para citar los casos más significativos. Se espera 
en el futuro cercano, con el desenvolvimiento de nuevos 
proyectos, la modernización del conjunto de las fábricas 
de equipos de transmisión digital y de radios digitales, 

lo que, obviamente, genera un aumento notable en la 
actividad de los proveedores locales de esas manufac-
turas. De este modo se habrá completado prácticamente 
el desarrollo del conjunto de los sectores industriales 
propuesto por el gobierno a principios de su gestión. 

Pero como hemos señalado, el centro de nuestra 
atención primaria es el servicio, incluyendo el cumpli-
miento de los compromisos contraídos con el público en 
el plan Megatel por parte de ENTEL; la moderniza-
ción general del servicio de telecomunicaciones; la 
constante adecuación del servicio postal para acercarse 
más a las necesidades de los usuarios y la cada vez 
más activa participación privada. 

La desregulación de los servicios ha permitido el cre-
cimiento de los permisionarios para la prestación del 
servicio postal, así como una creación de posibilidades 
a nuevos prestadores de servicios de "valor agregado" 
en telecomunicaciones. Se ha aprobado la prestación de 
servicios de transporte de datos y se posibilitará la 
presencia de terminales privadas para acceso a servicios 
más complejos y asimismo se autorizarán cabinas pú-
blicas privadas para la explotación de terminales de 
telefonía y télex, entre otros servicios. 

Esta más activa participación del sector privado no 
excluye el esfuerzo constante para la mejora de la 
situación económica y financiera de las empresas pú-
blicas y más aún la transformación de ENTEL en una 
empresa mixta con gestión privada para incorporar ca-
pital de riesgo para incrementar su capacidad de in-
versión y modernizar así su gestión empresaria. 

Las empresas Encotel y ENTEL no requieren asis-
tencia del Tesoro desde 1986 y 1984, respectivamente, 
y esta mayor solvencia financiera ha favorecido, a 
pesar de diversos tropiezos, el constante crecimiento de 
los servicios y un mejor cumplimiento de los programas. 

Telecomunicaciones 

En el trienio 1986-88, ENTEL instalará 570.000 líneas 
telefónicas, de las que corresponden más del 80 por 
ciento al plan Megatel y el resto a otros conceptos. En 
1988 se prevé instalar más de 250.000 líneas telefónicas, 
con lo cual en 1989 restarían unas 200.000 líneas para 
completar los compromisos del plan Megatel. Se prevé 
que no habrá retrasos y que dentro del límite de los 42 
meses del plazo contractual se cumplirá la instalación 
de los planes de menor número de cuotas y en el curso 
del año próximo se completará prácticamente el resto 
hasta agotar el programa. No habrá por lo tanto atraso 
con el adherente. Sin embargo, se ha observado un au-
mento del retraso del público en el pago de las cuotas, 
y aun abandono del plan. Es comprensible que frente a 
un tiempo de espera prolongado no fuera del todo 
factible mantener un cumplimiento estricto, y es por 
ello que se instrumentará en breve un plan para repro-
gramar los plazos de pago y de instalación de aquellos 
adherentes que se encuentran morosos, para que ellos 
también puedan finalmente acceder al servicio. 

Se ha avanzado en la gestión del crédito de ayuda 
de Italia para financiar parcialmente los proyectos de 
digitalización de la red en el área Múltiple Buenos Aires 
(DIGI II) y del sistema de radioenlaces, incluyendo el 
cierre de los anillos. Este proyecto global, cuyo monto 
alcanza a los u$s 500 millones, permitirá actualizar la 
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red, canalizando un mayor volumen de tráfico, lo que 
asegura la alta rentabilidad de la inversión. Al mismo 
tiempo el avance en la transmisión digital, junto con 
la incorporación de centrales de comunicación digital, 
permitirá la progresiva introducción de las redes inte-
grales de servicios, hacia las cuales tienden las redes de 
telecomunicaciones en todo el mundo moderno. 

El gobierno se comprometió a proseguir con los planes 
y programas para garantizar la continuidad de los ser-
vicios, aun en el contexto de una nueva estructura em-
presaria para ENTEL. Es por ello que se continuará 
la negociación del contrato de reemplazo y ampliación 
de centrales telefónicas electromecánicas obsoletas por 
nuevos equipos digitales de tecnología francesa a fabri-
carse localmente, que permitan aumentar la cantidad y 
calidad del servicio y por lo tanto incrementar la factu-
ración, asegurando el retorno de la inversión. Asimismo, 
se negociarán los contratos para nuevas centrales corres-
pondientes al plan de inversión de la empresa en, 1989, 
que corresponden a un período que podríamos denomi-
nar "posmegatel", con las industrias locales que proveye-
ron los equipos en la primera etapa. 

Convenio con la Compañía Telefónica Española 

En la carta intención firmada con la CTE por nuestro 
gobierno se han establecido parámetros básicos para un 
futuro acuerdo para la conformación de una nueva so-
ciedad mixta con el patrimonio de ENTEL y capital 
aportado por la CTE, con una inversión mínima de 
600 millones de dólares y máxima de 900 millones a 
integrarse en los primeros 30 meses de vida de la nueva 
compañía, manteniéndose la mayoría accionaria en poder 
del gobierno argentino, en todos los casos. 

La CTE aportará además de su experiencia y conoci-
miento en la gestión empresaria, para que la nueva 
sociedad —que se desenvolverá como una compañía de 
derecho privado—• pueda mejorar su desempeño y res-
ponder con eficacia a las necesidades del servicio. 

El convenio final con la CTE será sometido a( la con-
sideración del Honorable Congreso ya que deberá ins-
trumentarse un régimen de concesión para dar el marco 
jurídico requerido por la nueva sociedad. 

Esta es una operación de envergadura, no sólo para la 
Argentina, sino también para el mercado internacional, 
como lo prueba la repercusión que este acuerdo ha te-
nido en los principales centros financieros del mundo, 
con reflejo en la prensa de Estados Unidos, Europa y 
el Lejano Oriente. 

Una inversión de hasta 900 millones de dólares es una 
inversión destacable, en cualquier economía. En este 
ca?o, se trata de una inversión de ese porte, en la, 
Argentina y para adquirir una porción minoritaria de 
una empresa estatal. 

Es natural que eso despierte interés en el mundo. Es 
una muestra de la confianza que despierta nuestro fu-
turo. • 

Frente a voces que, entre nosotros mismos, se alzan 
para pregonar la falta de confianza en el futuro argen-
tino, esto surge como una prueba de la confianza que 
podemos despertar en otros. Esto no es un préstamo. 

Esta no es una inversión financiera. Telefónica de Es-
paña viene a arriesgar. Viene a apostar. Apuesta a nues-
tro futuro. 

Estímase que con el apoyo privado para la gestión 
empresaria y para la capitalización de la empresa, los 
planes futuros de comunicaciones se verán incremen-
tados, para satisfacer a un nivel comprable con el del 
mundo moderno las necesidades en telecomunicaciones. 

Planes privados 

Los decretos 772 y 773/87 posibilitaron la definición 
de un plan de telecomunicaciones en las seis provincias 
argentinas atendidas por la Compañía Argentina de Te-
léfonos S.A., empresa de capital privado. 

Entendemos que el acuerdo con la CAT refleja un 
reconocimiento de la necesidad de establecer en el corto 
plazo un mecanismo compensatorio de la falta de ca-
pacidad del régimen tarifario vigente para amortizar el 
capital y aportar fondos para nuevas inversiones. Pero 
también, se ha brindado una salvaguarda al interés pú-
blico al disponerse la restitución al usuario y a las pro-
vincias (en forma parcial) del 50 % del aporte. Sabe-
mos que el plan está en marcha en las seis provincias, 
quedando un corto período para el cierre de la inscrip-
ción de los adherentes, tras el cual exigiremos: la presen-
tación del proyecto definitivo con el cronograma ajus-
tado del plan de obras, cuyo cumplimiento será contro-
lado de manera estricta. ' 

A mediano plazo deberá reestructurarse el sistema 
tarifario para garantizar el cumplimiento de las dispo-
siciones que al respecto establece el artículo 128 de la 
ley 19.798 de telecomunicaciones, para posibilitar la 
normal financiación del sostenimiento y expansión del 
servicio. 

El desarrollo de servicios de valor agregado ha sido 
desregulado y hemos apreciado interés privado en la 
prestación de nuevos servicios como transporte de datos, 
telefonía rural, acceso por computadora a la red de 
télex, cabinas públicas explotadas por empresas priva-
das, entre otras. Esperamos una pronta concreción de 
estos planes para acentuar la gama y disponibilidad de 
los servicios. 

La Secretaría de Comunicaciones ha llamado a con-
curso, que cerrará en pocos días, para la implantación 
y prestación del servicio de radiocomunicación celular 
denominado "Telefonía móvil" en el Gran Buenos Ai-
res, por parte de una empresa privada. Una vez efectua-
de la adjudicación se espera poner en marcha el servicio 
en 1989. 

Sistema satelital 

La Argentina, a través de la Secretaría de Comuni-
caciones y ENTEL, es miembro de las organizaciones 
internacionales Intelsat e Inmarsat, esta última para el 
servicio móvil marítimo y en el futuro para otros servi-
cios móviles. Dentro de ese contexto se ha desarrollado 
el uso e intensificación del sistema de comunicaciones 
por satélite, con dos estaciones terrenas para la trans-
misión y recepción internacional. En 1985 la Argentina 
obtuvo en la Unión Internacional de Telecomunicacio-
nes la reserva de dos puntos orbitales para la puesta eii 
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órbita de su sistema doméstico, denominado Nahuel I 
y Nahuel II. La reserva de estos puntos ha sido exten-
dida recientemente y tiene vigencia hasta 1990, pudien-
do considerarse nuevas prórrogas si ello fuera menester. 

En tanto, en el corto plazo, se ha acordado con In-
telsat la compra por ENTEL de tres haces de uso do-
méstico, principalmente para el transporte de señal de 
televisión y de datos, así como también para el desarro-
llo de telefonía en localidades aisladas. 

La desregulación del uso de antenas satelitales acom-
pañará este proceso que posibilitará a mediano plazo 
que un emprendimiento como el del satélite doméstico 
pueda constituir una realidad técnica y económica, sin 
descontar para ello la eventual participación privada. 

Servicio postal 

La autosuficiencia financiera de la Encotel tiene un 
significado positivo para las cuentas públicas, pero mu-
cho mayor para su desenvolvimiento empresario, al dar-
le un grado importante de autonomía en las decisiones 
de gasto. El resultado de la cuenta corriente del ejerci-
cio presupuestario 1987 muestra un superávit de 44,4 
millones de australes de diciembre de ese año. 

Dos son las características principales de la Encotel: 
el uso intensivo de mano de obra y la función social de 
su prestación de servicios. Este cuadro de situación exi-
ge imaginación para aspirar a mejorar la calidad de los 
servicios manteniendo el equilibrio de gastos y recursos, 
expandiendo la demanda y mejorando las condiciones 
de trabajo del personal. Por lo expuesto se tienen pre-
vistos en el corriente año los siguientes proyectos: 

1) Con objeto de mejorar la atención al público: 

a) Automatizar las ventanillas telegráficas me-
diante el empleo de equipos electrónicos, 
que de acuerdo con el destino y cantidad de 
palabras generan una factura y un recibo 
de imposición de telegramas; 

h) Instalar un sistema electrónico en casa cen-
tral que permita facturar correspondencia 
de grandes impositores; 

c ) Implementar un sistema computarizado de 
reclamaciones, quejas, denuncias y pedidos 
de informes, registrados en el ámbito na-
cional. 

2) En función de mejorar las tareas internas opera-
tivas: 

a) Ampliar el Código Postal actualmente en 
vigencia, con el aumento de un dígito a los 
existentes; esto posibilitará la codificación de 
la correspondencia para su clasificación y 
posterior distribución a nivel de secciones 
de distribución domiciliaria en grandes ciu-
dades. También permitirá reorganizar la red 
de transportes y encaminamientos postales 
existentes; 

b) Comenzar la primera etapa de obras civiles 
y complementarias que permitan en el año 
1989 instalar los equipos electromecánicos 

para procesar automáticamente la casi tota-
lidad de los envíos postales no normalizados 
que hoy se realizan manualmente. Para ello 
se prevé que el equipamiento será donado 
por el gobierno de Italia como parte de los 
compromisos de cooperación mixta entre los 
dos países. 

A fin de desarrollar la eficiencia de gestión adminis-
trativa, se incorporarán 36 microcomputadoras para ser 
distribuidas en todo el país y procesar información con-
table, estadística y de gestión empresaria. 

En materia de ampliación de su infraestructura edi-
licia, la empresa tiene previsto terminar en el presente 
ejercicio 100 edificios construidos casi en su totalidad 
mediante el sistema de contratación de obras por con-
venio con municipios; además se prevé iniciar 10 nue-
vas obras. La inversión total programada es de 47,7 
millones de australes de diciembre de 1987. 

La Encotel continúa coordinando el accionar de las 
empresas privadas habilitadas para la admisión, trans-
porte y entrega de envíos postales, y se encuentra es-
tudiando el proyecto de creación de una empresa mixta 
para el procesamiento de los envíos denominados correo 
acelerado internacional, puerta a puerta y envíos pre-
ferenciales. Este proyecto tiende a asegurar las condi-
ciones de confiabilidad y calidad que requieren y me-
recen los usuarios de los servicios oficiales y privados. 

La participación privada y eventualmente mixta tie-
ne lugar en el marco jurídico del monopolio postal que 
significa la percepción por la Encotel de la renta postal. 

Radiodifusión 
La Secretaría de Comunicaciones, por intermedio de 

la Subsecretaría de Radiodifusión, ha colaborado con 
otras dependencias del Poder Ejecutivo nacional, en la 
elaboración del proyecto de ley de radiodifusión. 

En tal sentido, se ha contribuido con el aporte de 
isesoramiento técnico-administrativo tendiente a la me-
jor definición política de la problemática de la radio-
difusión al precisar en el proyecto de ley: 

—La necesidad de contar con un marco normativo que 
auspicie el creciente acceso a los medios de comuni-
cación social; acceso técnicamente racional y admi-
nistrativamente responsable. 

—La necesidad de contar además con una administra-
ción de frecuencias adecuada a la planificación del 
sector, que es responsabilidad de la competencia 
técnica. 

—El necesario ordenamiento técnico, económico, admi-
nistrativo, legal y cultural de los entes públicos vin-
culados a la radiodifusión, para lo cual se auspicia 
la constitución de Radio y Televisión Argentina, So-
ciedad del Estado. 

—La ordenada transición de un régimen legal que ha 
perdido actualidad al nuevo, que implicará el acceso 
a una radiodifusión en expansión. 

Plan técnico 

Se encuentra avanzado el proyecto de Plan Técnico 
Nacional de Radiodifusión, que fuera elaborado por 
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personal de la Secretaría de Comunicaciones en cola-
boración con especialistas técnicos vinculados a los seg-
mentos propios de la materia: radio AM, radio FM, 
televisión en UHF y VHF, onda corta y normas para 
servicios complementarios. 

Dicho plan se ha formulado sobre la definición po-
lítica de favorecer el más amplio y racional aprovecha-
miento del espectro radioeléctrico, compatibilizando las 
factibilidades técnicas con las aspiraciones sectoriales y 
regionales. Para ello una vez terminado el anteproyecto 
se ha convocado a los organismos provinciales compe-
tentes para insertar los requerimientos locales a la pla-
nificación global. 

Servicio Oficial de Radiodifusión 

En cuanto al Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) 
debe destacarse que dentro del cuadro general de aus-
teridad y escasez de recursos, se ha continuado con el 
plan de obras tendiente a posibilitar el sostenimiento 
del servicio y aun su extensión, con la inauguración este 
año de LRA 42 Radio Nacional Gualeguaychú, cu-
ya emisora fue puesta de modo integral con un emisor 
de 10 kW en AM y de 1 kW en FM. 

Otras obras que se desarrollaron son la remodelación 
y reparación del nuevo edificio para estudios de LRA 1 
Radio Nacional Buenos Aires, donde ya funciona para 
frecuencia modulada; nuevo edificio y dependencias 
para LRA 28 Radio Nacional La Rioja de pronta ter-
minación; la remodelación del auditorio principal de 
LRA 7 Radio Nacional Córdoba, inaugurado el año 
último, la instalación de emisora de FM en LRA 29 
Radio Nacional San Luis, de inminente inauguración; 
la nueva planta transmisora de LRA 26 Radio Nacional 
Resistencia, que incluye un reacondicionamiento total de 
los estudios; y la ampliación de los estudios de LRA 5 
Radio Nacional Esquel, también de pronta puesta en 
marcha. Se prevé asimismo comenzar este año con el 
reequipaniiento del equipo transmisor en 100 kW de 
Radiodifusión Argentina al Exterior (RAE) así como 
el equipamiento para recepción satelital en toda la red 
del SOR para la programación nacional en AM y FM. 

Secretaría de Transporte 

La política en ejecución tiende francamente a la fle-
xibilización de la oferta de transporte, mediante el otor-
gamiento a las empresas operadoras —privadas y pú-
blicas— de atribuciones que progresivamente han de 
permitirles adaptarse mejor a las cambiantes condiciones 
del mercado. 

Un resultado de esta acción ha de ser la diversifica-
ción e incremento de las prestaciones en beneficio direc-
to del usuario, que es su principal destinatario. 

Simultáneamente se están adoptando medidas ten-
dientes a evitar la monopolización de los mercados, lo 
cual implica preservar y estimular una sana compe-
tencia. 

En este orden de ideas, un aspecto central es el 
reemplazo de la actual política tarifaria, basada en el 
concepto de tarifa única, por el de bandas tarifarias 
dentro de las cuales las empresas pueden fijar el precio 
del servicio que prestan. 

Transporte aéreo 

A — Cabotaje 

1. Se ha restablecido la competencia en el mer-
cado del transporte aéreo interno con la priva-
tización de Austral Líneas Aéreas. 

2. Se ha introducido la flexibilidad tarifaria: 
a) Autorizando en el transporte de pasajeros 

las "bandas tarifarias", que permiten a las 
empresas del transporte aéreo fijar tarifas 
por sí, un 20 % por arriba o por debajo 
de las aprobadas por la Secretaría de Trans-
porte; 

b) Autorizando en el transporte de cargas la 
aplicación de tarifas acordes con las con-
diciones generales del mercado. 

3. Se ha promovido y apoyado el transporte aéreo 
regional. La decisión de establecer un método 
claro y equitativo para que los recursos destina-
dos a complementar económicamente a las lí-
neas aéreas regionales, crónicamente deficitarias, 
se conviertan en instrumentos del mejoramiento 
de la eficiencia de las mismas, ha estimulado 
el crecimiento del sector. 

Durante el último año las empresas en con-
junto han incrementado, en un 60 %, el núme-
ro de aeronaves que atienden los mercados se-
cundarios de transporte aéreo. 

4. Se impulsa la desmonopolización del mercado 
de cabotaje a través de un proyecto de ley eli-
minatorio del 50 % de la capacidad de trans-
porte que la ley reserva a favor de Aerolíneas 
Argentinas. 

B — Tráfico internacional 

A través del mismo proyecto de ley se impulsa la 
apertura de la explotación desde nuestro país de los 
mercados internacionales, ahora restringida exclusiva-
mente a Aerolíneas Argentinas, a otras empresas de 
nuestra bandera, por cuanto existen estratos de deman-
da desde y hacia la Argentina que no están siendo 
transportados por explotadores argentinos. 

C — Convenio entre Aerolíneas Argentinas y SAS 

1. De acuerdo al memorándum de entendimiento 
firmado entre Aerolíneas Argentinas y SAS, la 
empresa aérea escandinava, ambas compañías 
han desarrollado un estudio de viabilidad en 
forma conjunta. 

2. El objetivo del estudio de viabilidad ha sido 
el de identificar en forma específica, las posi-
bilidades de cooperación entre ambas compa-
ñías, especialmente en las actividades comer-
ciales, de operaciones, de mantenimiento y eco-
nómico-financieras. 

3. El estudio indica que la posible asociación en-
tre ambas empresas es factible desde el punto 
de vista técnico y además permitiría lograr im-
portantes mejoras en la atención a los clientes 
presentes y futuros de Aerolíneas Argentinas. 
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4. Desde el punto de vista económico, las mejoras 
a obtenerse serían realmente importantes, du-
plicándose el nivel de resultados económicos de 
la empresa, lo que le permitiría encarar con 
optimismo la futura renovación de parte de sus 
aeronaves, sin necesitar de subsidios por parte 
del Estado. 

5. Estas importantes mejoras se obtienen por la 
implementación de nuevos programas de aten-
ción de pasajeros, planes comunes para el man-
tenimiento de aeronaves y compras de repues-
tos, ahorro en el consumo de combustibles, me-
joras en las áreas administrativas y financieras 
y reducciones en el nivel de inventarios, entre 
otros. . 

6. De acuerdo a lo indicado en el memorándum 
de entendimiento entre ambas compañías aéreas, 
el que también contempla la participación ac-
cionaria de los empleados de Aerolíneas Argen-
tinas, las recomendaciones contenidas en el es-
tudio de viabilidad quedan condicionadas a la 
obtención de todas las autorizaciones, permisos 
y consentimientos que sean necesarios de acuer-
do a las leyes y reglamentaciones de la Argen-
tina y de los tres países en los que opera SAS, 
que son Dinamarca, Noruega y Suecia. 

7. El precio de compra de las acciones de Aero-
líneas Argentinas se determinará en proporción 
al valor de mercado de Aerolíneas Argentinas. 
El pago se efectuará en el momento de la com-
pra del paquete inicial del 20 % y en el mo-
mento de ejercitarse la opción de compra del 
20 % adicional. 

Transporte terrestre 

1. Transporte automotor de carga 

Efectiva liberación del valor de los fletes carreteros, 
sin que el valor de los mismos se haya convertido en 
un componente inflacionario, quedando librado el está-
blecimiento de dicho flete a la libre negociación entre 
transportista y dador de carga. 

Iniciación durante el segundo trimestre del corriente 
año, del relevamiento del parque automotor de carga 
de todo el país, acción a desarrollar juntamente con el 
Registro Nacional de Propiedad del Automotor. 

2. Transporte público de pasajeros de larga distancia 

La Secretaría de Transporte ha iniciado un proceso 
de desregulación paulatina del mercado de transporte 
público de pasajeros por automotor, devolviendo a las 
empresas permisionarias atribuciones en el manejo co-
mercial de la oferta de transporte. 

La flexibilización tarifaria asociada a la política de 
bandas tarifarias y la libertad en el establecimiento de 
los horarios de los servicios, sumadas a un mayor nivel 
de fiscalización por parte del Estado, aseguran al usua-
rio una mejor calidad en las prestaciones. 

La selección de oferentes por medio del llamado 
público de propuestas, asegura un mayor poder de 
decisión a la autoridad administrativa, a la par que 
permite seleccionar al operador más capacitado. Signi-

fica además, utilizar un procedimiento administrativo 
más equitativo y claro, que brinde mejores oportunida-
des para la incorporación de postulantes al mercado 
de transporte. 

Se encuentran en vías de adjudicación los siguientes 
servicios: 

—Buenos Aires-Salta. 
—Buenos Aires-Jujuy. 
—Buenos Aires-Viedma. 
—Mendoza-Salta. 
—Tucumán-Mar del Plata. 

3. Transporte internacional de carga 

El marco brindado por el Protocolo XIV - Transpor-
te Terrestre, ha permitido desarrollar mecanismos de 
corto plazo para la recomposición del equilibrio en la 
distribución de las cargas entre ambas banderas. La 
aplicación de los mismos ha permitido una recupera-
ción paulatina en la participación de nuestra bandera. 

La aprobación por parte de los países del Cono 
Sur de la postura argentina en materia de justa com-
pensación por el uso de la infraestructura del país 
transitado, permitirá en breve su efectiva aplicación. 

Asimismo, el acuerdo logrado con la República Orien-
tal del Uruguay con respecto a la participación de 
la bandera del país transitado en los tráficos hacia 
terceros países y la posibilidad cierta de su firma con 
Brasil, hace posible la concreción de esta vieja aspira-
ción con el campo del transporte internacional. 

Con el objeto de facilitar el comercio bilateral con 
Brasil, se ha previsto desarrollar, hacia fines del co-
rriente año, un corredor terrestre de tránsito aduanero 
que permitirá disminuir drásticamente los tiempos de 
viaje y los costos del transporte. 

4. Transporte ferroviario 

La política de liberación de fletes de carga se ha 
hecho extensiva al transporte ferroviario, lo que ha 
posibilitado que la empresa Ferrocarriles Argentinos fije 
el valor del flete de acuerdo a las condiciones del 
mercado. 

En materia de transporte internacional, dentro del 
Protocolo XIV, este modo ha tenido particuar rele-
vancia. Los acuerdos firmados permiten tener una ofer-
ta regular de transporte entre Buenos Aires y San Pa-
blo, a disposición de los cargadores, que torna al 
modo sumamente competitivo respecto del automotor y 
el barco. 

5. Infraestructura vial 

1. Se continuó con la política de priorizar las 
inversiones en las obras de reconstrucción, con 
el fin de mejorar el estado de la red nacional 
pavimentada que concentra más del 80 % del 
tránsito automotor del país, y se pretende man-
tener esta tendencia hasta lograr la recupera-
ción de la red, revirtiendo el proceso de deterio-
ro de la misma. 

2. En correspondencia con este objetivo, se está de-
sarrollando un esfuerzo conjunto entre la Direc-
ción Nacional de Vialidad y la Secretaría de 
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Transportes, que busca una mayor optimización 
en la asignación de los recursos destinados a 
carreteras, a través de la introducción de mejo-
ras en la estrategia de planificación vial. 

3. La inversión en obras viales que a valores me-
dios de 1987, ronda los 500 millones de aus-
trales fue asignada en su mayor parte a obras 
de repavimentación, puentes, obras de conser-
vación y mantenimiento y obras nuevas. 

4. Entre los puentes y dentro de la política de 
vinculación internacional, cabe destacar el que 
une Argentina con Paraguay entre las ciudades 
de Posadas y Encarnación que será inaugurado 
antes de finalizar el corriente año. 

5. Las graves inundaciones que afectaron a la pro-
vincia de Buenos Aires recibieron la rápida res-
puesta para la rehabilitación de tramos de rutas 
de la importancia de las nacionales 5, 33 y 226 
con un importante nivel de erogaciones, y 210 
kilómetros de longitud. 

6. Con un especial énfasis en la descentralización 
administrativa y operativa se dio mayor margen 
de acción a las jefaturas regionales, de distritos 
jurisdicciones, lo que posibilitó agilizar la con-
tratación de determinado tipo de obras con em-
presas medianas y pequeñas de las distintas 
zonas del país. 

7. Se ha dado solución para la continuación de los 
trabajos de la autopista Buenos Aires-La Plata, 
obra ésta contratada en febrero de 1983, ya que 
la autorización otorgada por ley de presupuesto 
de 1987 permitió a la Dirección Nacional de 
Vialidad reemplazar los avales por financiamien-
to parcial según convenio celebrado con la pro-
vincia de Buenos Aires; los trabajos se remida-
ron el 1? de diciembre de 1987. 

8. En el marco de la política de gobierno que tien-
de a la reducción del gasto público y a buscar 
mecanismos de participación del sector privado, 
se están identificando y analizando algunos pro-
yectos viales susceptibles de ser otorgados bajo 
el régimen de concesión de obra pública, con 
explotación por peaje que no contemplan garan-
tías del Estado (ni en avales sobre créditos, ni 
en tránsitos mínimos). 

Secretaría de Marina Mercante 

El objetivo de la política en materia de Marina Mer-
cante propuesto, es el de impulsar la actividad naviera 
en estrecha coordinación con la política de comercio 
exterior. 

Ello implica la necesidad de dejar de visualizar la 
actividad como un sector aislado del contexto global, 
para insertarlo en forma conjunta, coordenada y cohe-
rente con la actividad comercial exterior de la Nación. 

A tal efecto, es que propiciamos un desarrollo fuerte 
y eficiente de nuestra Marina Mercante, poniéndola a 
la altura de la competencia internacional, única alter-
nativa que nos dará la esperanza de permanencia en el 
contexto mundial y como una ayuda y complemento 
eficaz de nuestro comercio exterior. 

A ello han apuntado una serie de medidas que se han 
establecido durante estos años cuyas consecuencias se 
visualizan en un repunte de la actividad naviera, me-
dido en una adecuada aunque aún no suficiente incor-
poración de buques a la matrícula nacional, aumento 
de los contratos de locación a casco desnudo con opción 
a compra, y en el reinicio de otorgamiento de présta-
mos para la construcción de diversos buques en astille-
ros nacionales, financiados a través del Fondo Nacional 
de la Marina Mercante. 

Continuando con la política establecida para el sector 
que agrupa intereses estatales y privados en materia de 
Marina Mercante e Industria Naval, se han emprendido 
diversas acciones y como consecuencia de ello se han 
producido logros que son significativos. En este sentido, 
se ha superado el problema de la aplicación del im-
puesto a los ingresos brutos en los fletes navieros, me-
dida que pudo llevar a la quiebra tanto del armamento 
público como privado. 

A través de los distintos proyectos de ordenamiento 
portuario, impulsados tanto del sector privado como del 
gobierno, se busca una solución de fondo para el pro-
blema que afecta el necesario crecimiento y moderni-
zación de todo nuestro sistema de puertos y vías nave-
gables. Con la futura legislación se abren amplias posi-
bilidades para la colaboración privada en cuanto a la 
inversión, construcciones y apoyo de servicios al par que 
se resguarda el derecho soberano del Estado nacional al 
determinar que todos los puertos estarán sometidos al 
control de las autoridades nacionales en lo referente a 
la regulación y control de la seguridad en la navegación, 
aduana, migración, régimen laboral, etcétera. 

En este campo se produjo un avance con la modifi-
cación de la estructura jurídica de la Administración 
General de Puertos que le permite un funcionamiento 
ágil y concordante con las necesidades de los usuarios. 
Al respecto se propició y concretó la instalación de una 
segunda grúa pórtico en el puerto de Buenos Aires; se 
estableció el proyecto de Plan Regulador del Puerto de 
Buenos Aires como resultado de un Convenio de Coo-
peración Técnica con el gobierno de la República Fede-
ral Alemana y se concretaron, asimismo, por primera 
vez cursos de capacitación para los trabajadores por-
tuarios. 

A fin de incrementar la participación de los armado-
res nacionales en los tráficos internacionales de ultra-
mar relacionados con nuestro país, se concretó la puesta 
en vigor del Convenio sobre. Transporte Marítimo entre 
la República Argentina y los Estados Unidos Mexica-
nos; asimismo se efectuaron negociaciones con la Repú-
blica de Cuba y gestiones entre la República Popular de 
China, tendientes a perfeccionar la aplicación de los 
convenios bilaterales sobre transporte marítimo oportu-
namente suscritos. Además se intensificaron las negocia-
ciones en el marco del Programa de Integración y Coo-
peración Económica entre la República Argentina y la 
República Federativa del Brasil (protocolo N ' 15). 

A través de la creación de la Comisión Federal Ase-
sora para la Reactivación del Transporte Fluvial, de la 
cual forman parte las seis provincias litoraleñas y el 
Estado nacional, se han detectado los problemas que 
afectan el desarrollo de las principales vías fluviales y 
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en el transcurso del corriente año se estará en condicio-
nes de lograr algunas soluciones que pueden llegar a 
ser el despegue de un sostenido desarrollo y plena uti-
lización de dichas vías navegables. 

A efectos de adecuar el marco legislativo de la acti-
vidad del transporte marítimo y fluvial a la evolución 
producida a nivel nacional e internacional, se ha estu-
diado y propuesto modificaciones a regímenes normati-
vos básicos en materia naviera, como son el cabotaje 
nacional, la promoción de la Marina Mercante, y la crea-
ción de una legislación específica para regular la acti-
vidad costa-afuera y el transporte multimodal de mer-
caderías. Los proyectos señalados, procuran impulsar el 
desarrollo de nuestra Marina Mercante colocándola a 
la par de las más evolucionadas del mundo. 

En lo que hace a las vías navegables, durante el año 
en curso y mediante tareas de dragado, se continuó 
manteniendo y mejorando las profundidades en las rutas 
principales, secundarias y accesos a puertos situados tan-
to en el litoral fluvial como en el marítimo, conforme a 
las necesidades actuales de la navegación. Entre ellos 
cabe destacar el mejoramiento del Canal de Acceso al 
Puerto de Quequén, obten'éndose diez metros con vein-
te centímetros (10,20 m) , respecto del cero, posibili-
tando así la operación en dicha estación marítima de 
buques con mayor volumen de carga. 

Se efectuaron trabajos de mantenimiento de baliza-
miento de los canales de acceso al Puerto de Buenos 
Aires, La Plata y vías navegables del río Paraná, río 
Uruguay y río Paraguay, consistente en reemplazo de 
boyas y balizas, recargo de gas y / o reparación de sus 
equipos lumínicos, por un total de tres mil cien kilóme-
tros (3.100 km) de rutas navegables. 

Se incorporaron ocho (8) embarcaciones auxiliares, 
para la operatoria de la Dirección Nacional de Construc-
ciones Portuarias y Vías Navegables, construidas en 
astilleros nacionales y se encuentra en avanzado estado 
de construcción un (1) buque tanque de ochocientas 
toneladas (800tn). 

Finalmente hacemos mención a la industria naval 
que, tratándose de un sector con una gran capacidad 
de trabajo latente, creemos que debe ser un sector efi-
ciente y eficaz, capaz de competir internacionalmente. 

Es por ello que se ha entendido que, aprovechando 
la situación de "puerto terminal" se deben dar alterna-
tivas de trabajo continuo a la reparación naval, donde 
existe una gran infraestructura para ser aprovechada. 

En ese sentido se elevó un proyecto de decreto que 
reglamenta las leyes 19.870 y 23.103 en lo que hace al 
otorgamiento de créditos para reparación y transforma-
ción de buques y artefactos navales. 

En cuanto a la construcción de buques financiados 
por el Fondo Nacional de la Marina Mercante, se han 
reencauzado los contratos con los astilleros Alianza y 
(Vrtarsa. Con la entrega de esos cuatro buques se incre-
mentará el tonelaje de la Marina Mercante Nacional en 
200.000 toneladas de porte bruto. Asimismo se autorizó 
a dos empresas armadoras a llamar a licitación para 
la construcción de dos buques tanque, uno de 30.000 
toneladas de porte bruto y otro de 8.700, con apoyo 
crediticio del Fondo Nacional de la Marina Mercante. 

Secretaría de Obras Públicas 

Puerto de aguas profundas de Bahía Blanca 

La Secretaría de Obras Públicas ha conducido la 
negociación con la empresa estatal soviética Technostro-
yexport que culminó el 12 de febrero de 1988 con la 
suscripción del contrato para la ejecución del dragado 
del canal de acceso, antepuerto, dársena de maniobras, 
estudio de sedimentación, dragado de mantenimiento 
durante la ejecución de las obras y suministro e insta-
lación del equipo de balizamiento para el Complejo 
Portuario Bahía Blanca. 

El monto de las tareas encomendadas, asciende a 
u$s 165.000.000 financiados a diez años. 

El plazo para la ejecución de las obras es de 35 meses 
y se espera poder comenzar los trabajos en septiembre 
de este año. 

Esta obra, juntamente con la remodelación y moder-
nización del elevador terminal N<? 5 de Ingeniero White 
que se efectuará en forma coordinada y contemporánea 
con los trabajos de dragado antes citados, transformará 
a Ingeniero White en el primer puerto de aguas profun-
das del país, lo que redundará en un aumento de las 
exportaciones graneleras en la zona de influencia de 
Bahía Blanca. 

Esta terminal marítima remodelada y ampliada, per-
mitirá un ahorro por disminución de costos de fletes ma-
rítimos y operatoria portuaria del orden de u$s 60.000.000 
anuales. 

Ensilaje y embarque de granos 

Se han realizado durante 1987 obras de ampliación, 
reparación y modernización en las terminales de embar-
que de San Pedro, San Nicolás, Puerto Nuevo y Rosario; 
para aumentar la capacidad de ensilaje y embarque de 
granos. 

Asimismo, se emprendió la construcción de 20 eleva-
dores de campaña en Huinca Renanoó y Coronel Gra-
nada y de los correspondientes al plan NOA-NEA, los 
que beneficiarán a las provincias de Catamarca, Chaco, 
Córdoba, Corrientes, Formosa, Salta, Santa Fe, Santiago 
del Estero y Tucumán. Estas obras se realizan con 
financiamiento parcial del Banco Mundial y está prevista 
su terminación durante el corriente año. 

Durante 1988 concluirán los trabajos faltantes y com-
plementarios para habilitar los elevadores terminales de 
los puertos citados y de ampliación en Villa Constitu-
ción. Finalizadas las obras se aumentará la capacidad de 
ensilaje en 290.000 toneladas y la de embarque en 
8.200 toneladas por hora. 

Asimismo, concluyeron las negociaciones con el Banco 
Mundial para la obtención del crédito destinado a la 
financiación parcial de la reconstrucción y moderniza-
c'ón del elevador N? 5 del puerto de Ingeniero White -
Bahía Blanca; dicha negociación fue llevada a cabo con 
el Ministerio de Economía. 

La construcción del elevador N? 5 se iniciará en el 
presente ejercicio para lo cual se convocará oportuna-
mente a una licitación pública internacional. Ya se ha 
procedido al llamado para la precalificación de empresas 
constructoras. 
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La rehabilitación del silo 5 dotará a la terminal por-
tuaria granelera de Bahía Blanca de una capacidad de 
embarque de 6.000.000 de toneladas anuales. 

Prevención sísmica 

El Instituto Nacional de Prevención Sísmica continúa 
actuando como asesor de la Cancillería en lo referente a 
la detección de pruebas nucleares. Por ese motivo ha 
proyectado la construcción y equipamiento de su siste-
ma sismológico para tal finalidad. El mismo estará ubi-
cado en el norte de la provincia de San Luis, dadas sus 
condiciones geológicas óptimas. 

El Instituto trabaja en la ampliación de sus redes de 
acelerómetros y sismoscopios, en el relevamiento de da-
tos y su posterior análisis, y en la realización de expe-
riencias de laboratorio. En este aspecto finalizaron las 
obras correspondientes al Laboratorio de Ensayo de Ma-
teriales. 

Dentro de sus tareas específicas se continuó trabajan-
do en el proyecto multinacional de la OEA denominado 
"bases regionales para la elaboración de códigos de vi-
vienda sismorresistente de bajo costo" y en los estudios 
de riesgo sísmico para obras de importancia nacional. 
Se completó el correspondiente a almacenaje de residuos 
nucleares (Gastre, provincia del Chubut) y se continúa 
con los de la Central Nuclear de Atucha II, complejo 
hidroeléctrico Cordón del Plata (provincia de Mendoza) 
y microzonificación sísmica del Gran Mendoza. 

En cumplimiento de uno de los principales objetivos 
del Comité Latinoamericano de Estructuras se realizó en 
Buenos Aires, entre el 23 y 26 de junio de 1987, la 
Primera Reunión de la Comisión CLAES-SISMO. 

Tecnología para las obras públicas 

En lo relativo a la calidad, durabilidad y eficiencia 
de las obras encaradas por el Estado nacional, se ha de-
finido y dado forma a los diversos organismos encarga-
dos de la confección y actualización de los reglamentos 
y normas respectivas. 

El sistema ya funciona en un 80 por ciento y lo hará 
a pleno antes que finalice el primer semestre de este 
año. 

Dentro de este marco se creó el Centro de Estudios 
Tecnológicos para la Obra Pública (CETOP), cuyos co-
metidos son la formación de recursos humanos, la incor-
poración de nuevas tecnologías, la permanente actuali-
zación del sistema reglamentario y la sistematización y 
procesamiento de la información necesaria. 

Se suscribió con España un acuerdo de cooperación 
técnica, el que abarca las áreas de elaboración y actua-
lización de normas y reglamentos, manejo de tecnologías 
modernas y capacitación. Dicho acuerdo comenzará a eje-
cutarse en mayo del corriente año. 

La Secretaría de Obras Públicas ha auspiciado la crea-
ción del Comité Latinoamericano de Estructuras, cons-
tituido por 64 delegados de 17 países de la región; la 
segunda asamblea ordinaria se realizará el próximo mes 
de octubre en Buenos Aires. 

La función del comité es la de afianzar la integración 
latinoamericana en el campo de los reglamentos de segu-
ridad de las obras civiles y en los de cooperación técnica 

y profesional; tendiendo a la unificación de los esfuer-
zos particulares y a su orientación hacia un sistema re-
glamentario unificado que promueva y favorezca los in-
tercambios de todo tipo relativos a la construcción de 
obras. 

Se ha puesto en vigencia un sistema de tipificación 
de los cementos Portland que favorece al consumidor 
interno, a los fabricantes y promueve las exportaciones 
de uno de los productos industriales naciona'es, que 
puede competir en los más exigentes ámbitos interna-
cionales. 

Monumentos históricos 

Se ha creado la Dirección Nacional de Monumentos 
Históricos que planificará las acciones en el ámbito de 
la Secretaría de Obras Públicas. 

El Servicio Nacional de Arquitectura se ocupa del 
mantenimiento y restauración de más de 350 monumen-
tos históricos distribuidos en todo el país. 

La Secretaría de Obras Públicas y la Comisión Nacio-
nal de Museos, Monumentos y Lugares Históricos ha 
emprendido la tarea de recopilación y ordenamiento de 
datos referentes a los distintos monumentos. Dicha labor 
ha comenzado con los de la provincia de Córdoba. 

Secretaría de Recursos Hídricos 

Saneamiento básico 
En virtud del estado de deterioro del sector del sanea-

miento básico, es decir los sistemas públicos de abaste-
cimiento de agua potable y de eliminación de líquidos 
cloacales, se le ha dado a esta problemática la máxima 
prioridad. 

En términos generales el sistema nacional de sanea-
miento —formado por la Secretaría de Recursos Hídri-
cos, el Servicio Nacional de Agua Potable y Saneamien-
to y Obras Sanitarias de la Nación, las empresas provin-
ciales de servicios, las cooperativas y empresas privadas— 
presenta un alto grado de incoherencia, que redunda en 
una mala asignación de los escasos recursos disponibles, 
la falta de objetivos compartidos y el deterioro de la 
calidad y amplitud del servicio. 

La Secretaría de Recursos Hídricos ha adoptado un 
esquema de orientaciones y prioridades que puede sinte-
tizarse en dos grandes líneas: reordenar el sector para 
mejorar los instrumentos de gestión y extensión de los 
servicios y movilizar los recursos financieros más amplios 
para hacer frente a la crisis de inversión. 

En lo relativo al reordenamiento: 

1. Se ha desarrollado una intensa actividad en ma-
teria de debates y consultas con todos los actores 
relevantes del sistema, se realizaron encuentros 
con las distintas asociaciones empresarias y pro-
fesionales del sector a fin de homogeneizar cri-
terios y establecer las bases de una política con 
consenso para el sector que se proyecte más allá 
de los cambios de autoridades y de gobiernos. 

2. Fue propiciado un proyecto de ley relativo a la 
reforma del Servicio Nacional de Agua Potable 
y Saneamiento Rural (SNAP) creado durante la 
gestión del presidente Illia, que se encuentra en 
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el Parlamento con el obejto de ampliar las facul-
tades de coordinación e intervención de este orJ 

ganismo a todo el territorio, asegurar una ade-
cuada representación provincial y profesional en 
su dirección y convertir al SNAP en el organis-
mo técnico-financiero de coordinación de recur-
sos externos para el sector. 

3. Se ha iniciado, con apoyo del Banco Mundial, 
el plan de mejoramiento operativo de Obras SaJ 

nitarias de la Nación, DIPOS en Santa Fe y 
EPOS de Córdoba, destinado a asegurar un 
funcionamiento más eficiente de sus áreas co-
merciales, de mantenimineto e inversión. 

4. Están avanzados los trabajos y estudios ten-
dientes a la formulación de un plan nacional 
de saneamiento que cubra el período 1988-2003 
en el que se integren todas las iniciativas na-
cionales y provinciales en forma coordinada y 
armónica. 

En lo relativo a las fuentes de financiamiento: 

5. Se encuentran en ejecución el primer crédito 
sectorial acordado por el Banco Mundial poi1 

valor de 60 millones de dólares y las negocia-
ciones para una segunda línea de financiamien-' 
to de 150 millones están avanzadas, el Bancd 
Mundial condiciona el otorgamiento de este 
segundo crédito a la reforma del SNAP que se 
convertirá en la unidad de coordinación del' 
mismo y a la adopción de nuevas orientaciones 
tarifarias y comerciales previstas en la redacción 
del Plan Nacional de Saneamiento. 

6. Ha sido acordado por el Banco Interamericano 
de Desarrollo un crédito de 70 millones de dó-
lares para financiar el 50 % de la quinta etapa 
del Plan Nacional de Agua; Potable. 

7. Se está negociando la ampliación de las líneas 
de financiamiento comerciales de varios países 
desarrollados (R.F.A., Francia) para la realiza-
ción de proyectos ya formulados en distintas lo-
calidades del país y en Obras Sanitarias de lá 
Nación. 

8. Se han abierto varias instancias de diálogo con1 

el sector privado a fin de establecer mecanismo^ 
que permitan incrementar su participación en 
el financiamiento del sector. 

9. Sé han creado instancias nuevas y más dinámi-
cas con el objeto de ampliar la participación de 
municipios y cooperativas en la realización de 
obras nuevas. 

Preservación del recurso hídrico 

Si admitimos que el saneamiento ambiental es sinó-
nimo de salud, vemos que el estancamiento del sector, a 
lo largo de varios años, está repercutiendo en las con-
diciones de vida y estado de salud de la población. 

Hasta el presente no se ha podido abarcar en su 
integridad el problema de la contaminación hídrica de-
bido en parte a la diversidad de sus orígenes: desagües 
cloacales e industriales, desechos agropecuarios, portua-
rios, pesticidas, derrames de petróleo, descarga de ca-
miones atmosféricos y residuos sólidos en general. 

Por otra parte, si se tiene en cuenta que un curso de 
agua puede atravesar distintas jurisdicciones, esto pro-
voca una paralización de las acciones de control y pre-
servación que inevitablemente conllevan a una menor 
eficacia en el accionar. 

También existen una diversidad de antecedentes le-
gislativos en la materia, que concebidos desde distintas 
ópticas, tratan de paliar esta problemática en cada ju-
risdicción. 

Además, se cuentan simultáneamente con distintos or-
ganismos estatales, que poseen competencia en el tema, 
con normativas que abarcan diferentes aspectos de con-
trol de la contaminación de manera independiente. 

Es de destacar que no se alcanzará ningún resultado 
efectivo con el solo dictado de una ley prohibitiva de la 
contaminación, sin la participación de los usuarios del 
recurso hídrico y sin poseer recursos económicos espe-
cíficos orientados hacia la realización de obras para pa-
liar o prevenir la contaminaran hídrica. 

Debido a la necesidad de dar respuesta a los crecien-
tes efectos perjudiciales de la contaminación hídrica y 
considerando la indiscutida necesidad de contar con una 
ley sobre el régimen legal e institucional para el control 
de la contaminación y la preservación de los recursos hí-
dricos, que rija en todo el territorio nacional, se propon-
drá un proyecto de ley que se considera superador de las 
dificultades encontradas hasta el presente y que servirá 
de marco para alcanzar los siguientes objetivos: 

a) Homogeneizar los criterios a adoptar para lá 
preservación de los recursos hídricos superfi-
ciales y subterráneos y el control de la conta-
minación de los mismos, en todo el territorio na-
cional, facilitando así los acuerdos interjurisdic-
cionales necesarios para un tratamiento integral 
de esta problemática; 

b) Constituir organismos de cuencas hídricas con 
los cometidos enunciados. 

Debe considerarse a la cuenca hídrica como 
una unidad, conferida por la dinámica del ele-
mento hídrico que fluye en la misma. 

La unidad de gestión alcanzada en la cons-
titución de estos organismos por parte de todas 
las provincias argentinas y la Nación, permitirá, 
en el ejercicio de sus respectivas competencias, 
participar en mutua colaboración entre ellas en 
en el alcance de los objetivos desarrollados en la 
ley que se propone optimizando esfuerzos y su-
perando situaciones conflictivas de jurisdicción 
y competencia; 

c) Propugnar en cada jurisdicción la promulgación 
de los instrumentos jurídicos necesarios que po-
sibiliten un control eficaz de la calidad de los 
recursos hídricos; 

d) Posibilitar que el accionar estatal se ajuste a los 
siguientes principios: tratamiento integral, uni-
dad de gestión, coordinación, descentralización 
y participación de los usuarios en la preserva-
ción y control de los recursos hídricos; 

e) Integrar el accionar estatal en estos temas con 
el ordenamiento territorial; 
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f) Concientizar a los usuarios públicos y privados 
sobre la importancia de la disminución y control 
de la contaminación hídrica para el mejora-
miento de las condiciones de vida y salud de 
la población. Por lo que se la deberá considerar 
con mayor prioridad en las acciones a tomar 
para el saneamiento básico; 

g) Determinar reglamentariamente los mecanismos 
de ayuda para quienes realicen obras de sanea-
miento o modificaciones de tecnologías de pro-
ceso e instalaciones que signifiquen un mayor 
aporte de las cargas contaminantes a las aguas; 

h) Posibilitar la generación de recursos económi-
cos específicos destinados a garantizar la efi-
cacia en la gestión pública sobre estos temas y 
la realización de las obras de saneamiento nece-
sarias. 

Control y prevención de inundaciones 

A. Acciones emprendidas 

Ante la grave situación que atraviesan regiones del 
territorio nacional, originadas en los excesos de las pre-
cipitaciones pluviales y niveles, que han dañado impor-
tantes áreas productivas y amenazado a los centros ur-
banos, la Secretaría de Recursos Hídricos ha atendido 
las situaciones de emergencia, brindando el apoyo eco-
nómico y técnico a las distintas jurisdicciones provin-
ciales y municipales. 

Tales acciones se han materializado mediante aportes 
realizados a través de convenios suscritos con las pro-
vincias de Buenos Aires, Santa Fe, Chaco, Formosa, San 
Luis, Santa Cruz y San Juan, incluyendo municipios del 
noroeste bonerense que han permitido la concreción de 
obras de defensa y de infraestructura, a fin de afrontar 
la emergencia. 

Las inversiones realizadas en el sector han sido afron-
tadas con recursos del Tesoro nacional y del sector 
externo. En este último caso se han implementado los 
acuerdos de la Cooperación Italiana, lo cual ha permi-
tido la concreción en la provincia de Buenos Aires de 72 
km de canales y excavaciones de 3.000.000 m3 de suelo, 
a fin de garantizar la salida de los excedentes hídricos 
en la provincia hacia el mar, a través del río Salado. 

Simultáneamente y a fin de estructurar las soluciones 
definitivas para afrontar las situaciones crónicas de inun-
dación se ha iniciado la implementación del Programa 
Nacional de Emergencia por Inundaciones, mediante 
el aporte del gobierno italiano, lo cual permitirá la 
concreción de proyectos y obras largamente anhelados 
en las provincias del Chaco, Santa Fe, Formosa y Bue 
nos Aires. 

B. Acciones futuras 

La Secretaría de Recursos Hídricos, a fin de mantener 
una acción sostenida y continua, que permita estructu-
rar las soluciones definitivas en la totalidad del territorio 
nacional, se encuentra abocada a la formación de acuer-
dos con los diferentes gobiernos provinciales para que en 
forma conjunta se arribe a la concreción de las mismas. 

Dentro del referido marco, en lo inmediato, se inicia-
rán los estudios y proyectos correspondientes a la siste-

matización del Río Grande en la provincia de Jujuy y al 
estudio y proyecto de la solución para el arroyo Mal-
donado en la Capital Federal. 

Programa de tierras áridas 

A fin de incorporar las áreas marginales al sector pro-
ductivo promoviendo el asentamiento de grupos pobla-
cionales estables y el desarrollo de las economías regio-
nales, se ha considerado como factor gravitante para el 
logro de tales objetivos la utilización del riego en dis-
tintas regiones del país. 

Dentro del referido marco se ha procedido en forma 
conjunta con los organismos nacionales y provinciales 
específicos al desarrollo de aquellos proyectos, cuya eje-
cución sea factible mediante las fuentes de financiamiento 
externo actualmente existente. 

Para el logro de tales fines, se ha puesto particular 
énfasis en la promoción de los proyectos correspondien-
tes a zonas que en la actualidad cuentan con infraes-
tructura de riego; de tal modo que con mínimas inver-
siones se optimizan las realizadas hasta el presente. 

MINISTERIO DE EDUCACION Y JUSTICIA 

Educación y sociedad 

Congreso Pedagógico 

Como postura política y como prioridad social, la edu-
cación es parte de la voluntad democrática del pueblo 
argentino. La sociedad argentina en su conjunto man-
tiene viva la confianza en un sistema que internalizó 
en la población el valor de la libertad y la fe en el fu-
turo del país, como configuradores de la voluntad de-
mocrática. 

Es su voluntad formativa en acción, volcada por entero 
a la modelación del tipo de humanidad que quiere 
realizar en cada uno de sus miembros y que se trans-
mite de generación en generación. 

Los diagnósticos críticos que se han producido últi-
mamente sobre el sistema educativo argentino no llegan 
a cuestionar el valor social que tiene la educación ade-
más de su significación para cada persona en particu-
lar. La valoración social de la educación es una de las 
ideas que ha sido frecuentemente expuesta en las reunio-
nes públicas sostenidas en el marco del Congreso Peda-
gógico Nacional. 

Entre el 28 de febrero y el 6 de marzo,, en Embalse, 
provincia de Córdoba, se realizó la Asamblea Nacional 
con la que culminó formalmente sus actividades el Con-
greso Pedagógico, convocado por ley 23.114 en abril 
de 1984. 

La ley basaba su convocatoria sobre cuatro grandes 
líneas políticas: la participación de toda la población 
para debatir sobre educación, el logro de objetivos múl-
tiples, la conducción pluralista y la ejecución federal. 

La posibilidad de concretar esta experiencia inédita 
de participación popular, con todo su andamiaje insti-
tucional, sus contenidos y mecanismos de funcionamien-
to fue un desafío que asumieron conjuntamente todas las 
corrientes políticas, ideológicas y culturales ae ia so-
ciedad argentina. 
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Los trescientos representantes de todo el país elegidos 
por sus bases, tuvieron la oportunidad de desarrollar el 
amplio temario subdividido en siete comisiones. 

Si bien se debatió arduamente sobre algunos temas 
tradicionalmente polémicos, el diálogo fue fructífero, 
dando como resultado el logro de consensos sobre de-
terminados puntos y de disensos respetuosos y necesa-
rios en toda sociedad democrática. 

Esta búsqueda de acuerdos no desconoció el pluralis-
mo existente y reflejó el esfuerzo y la madurez de una 
sociedad que trata de superar las falsas antinomias que 
nos dividieron históricamente. 

El encuentro de los representantes de las distintas ju-
risdicciones posibilitó el conocimiento y análisis de las 
realidades peculiares de cada una de ellas y un esfuer-
zo conjunto por encontrar soluciones que respeten estas 
singularidades. 

Convocar a la sociedad para opinar sobre educación, 
fue un hecho inédito en la historia del país que amplió 
el marco del debate reservado casi exclusivamente a los 
especialistas. 

La exitosa culminación de las distintas instancias del 
Congreso Pedagógico ha permitido demostrar una vez 
más que, por sobre todos aquellos que son escépticos 
ante convocatorias donde el pueblo ejerce su legítimo 
derecho a participar en la cosa pública, la fuerza y la 
pasión de las convicciones y los valores propios de toda 
sociedad democrática constituyen el único camino po-
sible para avanzar con inteligencia hacia la unidad na-
cional. Esta unidad lograda con el esfuerzo de todos, en 
el caso específico de la educación, posibilitará dar sen-
tido a un proyecto que la sociedad argentina necesita 
y reclama. 

Con el cierre de la Asamblea Nacional culmina la eta-
pa deliberativa formal de este Congreso Pedagógico; no 
obstante, el debate sobre la educación deberá ser per-

manente para acompañar a la sociedad en constante 
proceso de cambio. 

Los cambios a que aspira una política de democrati-
zación se refieren por lo general a la extensión de la 
cobertura del sistema, al aumento de su eficiencia ex-
terna e interna y al mejoramiento, de la calidad de la 
educación. Los objetivos que se derivan de esta política 
tienen relación con la diversificación de la oferta, la ga-
rantía de la educación básica y la equidad en el logro 
de la calidad, de modo que todos los grupos sociales no 
sólo tengan iguales posibilidades de acceso y permanen-
cia, sino que su promoción en el nivel que cursan, no 
presente las desventajas de una formación cualitivamen-
te desigual. 

Expansión de la educación 

El análisis de los puntos críticos que se describen en 
los diagnósticos y las alternativas para cambiar el siste-
ma educativo hay que inscribirlos en la transición políti-
ca democrática que hereda una situación de desigualdad 
de condiciones y de resultados educativos. 

Esta transición se caracteriza desde sus comienzos por 
el esfuerzo para hacer efectiva una mayor igualdad de 
oportunidades. El aumento de la escolarización y de la 
oferta educativa ha constituido una premisa fundamen-
tal; la observación del panorama educativo del país 
muestra ya la mayor extensión del derecho de educación. 

Para seguir estos procesos desde la gestión de gobier-
no conviene observar las cifras estadísticas disponibles 
que describen cuantitativamente algunos aspectos de la 
evolución del sistema educativo. 

Durante el año 1987 se crearon en el ámbito de este 
ministerio 73 nuevos establecimientos en las áreas de la 
enseñanza primaria, media y superior, correspondiendo 
el 11 % al primer nivel, el 50,7 % al nivel medio y el 
38,3 % al superior. 

ESTABLECIMIENTOS CREADOS EN EL AÑO 1987 - —i 
NIVELES 

O R G A N I S M O Superior no Total 
Preprimario Medio universitario 

Consejo Nacional de Educación Técnica 
Dirección Nacional de Educación Media 
Dirección Nacional de Educación Artística 
Dirección Nacional de Educación Superior 
Dirección Nacional de Educación Especial 
Dirección Nacional de Educación Agropecuaria . . . . 
Dirección Nacional de Educación Preprimaria y Pri-

maria 

Total 

- 1 6 — 16 
- 1 0 — 10 
- 6 6 12 
- — 22 22 
7 — — 7 
- 5 — 5 

1 — — Î 

8 37 28 73 

OTRAS CREACIONES 

—Dirección Nacional de Educación Agropecuaria: 
Cuatro centros de educación agropecuaria. 
Cuatro centros de educación agrícola. 

—Dirección Nacional de Educación Física: 
Tres centros nacionales de educación física. 

Crecimiento de la matrícula y los docentes 

La expansión del sistema educativo continuó su mar-
cha ascendente en el año 1987. Si se analiza la evolu-
ción de la matrícula en los niveles medio y superior 
universitario de los organismos del Ministerio de Edu-
cación y Justicia, se aprecia que la misma en el nivel 
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secundario pasó de 807.383 alumnos en 1986 a 852.103 
alumnos en 1987, representando un incremento del 
5,5 %. Por otra parte los profesores de este mismo 
nivel pasaron de 94.099 en 1986 a 102.005 en 1987, 
con un incremento del 8,4 %. 

En las universidades nacionales la matrícula total pa-
só de 633.255 estudiantes en el año 1986 a 686.419 en 
1987, lo que representa un incremento del 8,4 %. De 
la misma manera se verifica que los docentes universi-
tarios que ascendían a 82.958 en 1986, aumentaron a 
92.107 en 1987, es decir un 11 % de incremento en 
el año. 

Para dimensionar la magnitud del esfuerzo realizado 
en el período del gobierno democrático —1984 a 1987— 
es indispensable destacar que el crecimiento del núme-
ro de alumnos para los niveles secundario y superior 
universitario del Ministerio de Educación y Justicia fue 
del 28,5 % y 106 % respectivamente, en tanto que el 
aumento de los docentes fue del 27,7 % y 64 % para 
cada uno de esos niveles de enseñanza. 

Es evidente que en lo referente a las universidades 
nacionales estamos en presencia de una verdadera ex-
plosión de la matrícula, hecho que ha planteado serios 
desafíos en materia de requerimientos humanos y de 
infraestructura y equipamiento que han exigido una 
rápida respuesta con su correlato en el plano presu-
puestario. 

EVOLUCION DE LA MATRICULA 
DEL NIVEL MEDIO 

A ñ o Incre-Organismo mento 
1986 1987 % 

CONET 256.048 259.070 1,18 
DINEM 500.865 542.239 8,26 

Total 756.913 801.309 5,86 

EVOLUCION DE LA MATRICULA 
DEL NIVEL SUPERIOR 

A ñ o Incre-
Organismo mento 

1986 1987 % 

Universidades nacionales 54.564 61.803 13.27 
DIÑES 633.255 686.419 8,39 

Total 687.819 748.212 8,78 

EVOLUCION DE CARGOS DOCENTES Y HORAS 
CATEDRA EN EL NIVEL SUPERIOR 

A ñ o Incre-
Organismo mento 

1986 1987 % 

DIÑES (horas cátedra) 46.874 53.744 14,66 
Universidades nacionales 

(cargos docentes) . . . 82 958 92.107 11,03 

La preocupación no sólo por ampliar la cobertura sino 
por brindar un servicio educativo de alto nivel de cali-

dad y equitativamente distribuido en el conjunto de la 
población ha sido una preocupación constante de la ac-
tual gestión de gobierno. 

Como ya se señaló necesitamos ahora que la calidad de 
nuestra enseñanza se incremente tan rápidamente como 
sea posible. La calidad es un derecho de todos y debe 
estar al alcance de todos. Toda la enseñanza debe apuntar 
a altos niveles de calidad. Este objetivo emana no sólo 
de un imperativo de justicia, sino también de los requi-
sitos planteados hoy para alcanzar las condiciones tec-
nológicas productivas y económicas en general, de una 
sociedad moderna. 

La preocupación de las autoridades educativas por la 
búsqueda de soluciones a estos problemas se manifiesta 
en la explicitación de las políticas y en los programas 
y proyectos que operan sus líneas principales: el for-
talecimiento de la planificación y la investigación edu-
cativa para la toma de decisiones, la creación del Insti-
tuto Nacional de Perfeccionamiento y Actualización 
Docente, los estudios sobre la regionalización y descen-
tralización educativa que ya están en marcha, los pro-
gramas de tecnología educativa y uso pedagógico en la 
informática, entre otros, constituyen el marco adecuado 
para apoyar la gestión de las direcciones nacionales que 
están empeñadas en mejorar los servicios directos de la 
educación. 

De la serie de entrevistas mantenidas por funcionarios 
del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación du-
rante 1987 con la conducción educativa de los estados 
provinciales, en relación con el problema de la calidad 
de la enseñanza, se pudo apreciar la necesidad impos-
tergable de considerarlo prioritario dadas ciertas eviden-
cias de posible disminución de los niveles de rendimien-
to de los alumnos. Al mismo tiempo, también se destacó 
el interés manifiesto por participar en proyectos com-
partidos, tendientes a identificar la magnitud del pro-
blema y tentar vías controladas de solución. 

Ya están debidamente formulados los lineamientos ge-
nerales de un proyecto que procurará generar una meto-
dología tendiente, por un lado, a obtener información 
confiable sobre los niveles de logro que estuvieren alcan-
zando los alumnos y, por otro, a movilizar lo necesario 
en el corto, mediano y largo plazo, para crear o reajus-
tar condiciones deficitarias manifiestas en las instancias 
del sistema que obstaculicen el logro de los propósitos. 
La metodología de la evaluación que se concerte, pro-
veerá, en distintos puntos del continuo avance del pro-
yecto, información sobre las modificaciones de los niveles 
de logro inicialmente tomados como referencia. 

La información procedente de estas evaluaciones, apo-
yadas en renovadas bases instrumentales y metodoló-
gicas, permitirá comparar los niveles de rendimiento de 
cohortes ubicadas en diversos espacios geográficos del 
país y en distintos estratos socioeconómicos, con el ob-
jeto de precisar la magnitud de las diferencias y deter-
minar el quantum, de sus disminuciones a través de la 
acción concertada con todos los actores involucrados en 
el proceso pedagógico. 

Teniendo en cuenta que el nivel medio es el que pre-
senta puntos más críticos, cuya desatención inmediata 
implicaría un alto costo social, se estima conveniente con-
centrar las actividades inherentes al presente proyecto en 
dicho nivel. 
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El mejoramiento de la calidad no es sólo producto de 
disposiciones normativas establecidas a esos efectos, sino 
que se trata de un proceso que lleva tiempo y que fun-
damentalmente se orienta a los siguientes propósitos: 

—Brindar amplios espacios de decisión a las institu-
ciones. 

—Enfatizar normas de aprendizaje que permitan descu-
brir el valor de lo que se aprende y su uso funcional. 

—Subrayar la necesidad de la autocrítica entre los agen-
tes de los procesos educativos y definir modos de auto-
perfeccionamiento, publicitar los logros y discutir con 
los miembros de la comunidad los niveles alcanzados. 

En síntesis, la necesidad de alcanzar una enseñanza de 
calidad representa una preocupación ampliamente com-
partida, que ha sido puesta de manifiesto por los poderes 
públicos, la conducción educativa de los estados provin-
ciales, los docentes y la opinión pública en general. Los 
organismos internacionales que operan en relación con 
el sector (UNESCO, OEA, OEI) han mantenido en sus 
políticas para la década del 80 un énfasis especial en 
comprometer apoyos técnicos y financieros para coope-
rar con los países en la investigación y la búsqueda de 
alternativas relacionados con este problema. 

En este sentido dentro del Ministerio de Educación 
y Justicia de la Nación han operado simultáneamente 
el proyecto ARG/87/011, durante el cual UNESCO ha 
prestado asistencia técnica en la concreción de tres diag-
nósticos sobre el sistema educativo: estructura y funcio-
namiento del ministerio central; el sistema de informa-
ción educativa actualmente existente y, un tercero cuyo 
objetivo específico es el mejoramiento de la calidad de la 
educación en el nivel medio de enseñanza. 

La OEA auspicia el desarrollo de diez proyectos que 
se articulan y supervisan en el área de la Dirección 
General de Programación Educativa, de modo que to-
dos ellos constituyen un programa integrado de apoyo 
técnico-pedagógico a las diversas acciones relacionadas 
con la educación formal y no formal. 

Estos proyectos tienen como unidades ejecutoras a las 
diversas direcciones nacionales afectando a todos los ni-
veles del sistema educativo, y sus actividades específicas 
se desarrollan en las diferentes jurisdicciones del país. 

Por su parte, además de la OEA, la OEI ha contri-
buido especialmente al desarrollo de seminarios regio-
nales y nacionales destinados a los supervisores de las 
diferentes jurisdicciones, modalidades y niveles del sis-
tema, así como presta su contribución a otros proyectos 
del área. 

Los aportes de esta naturaleza tienen un "valor agre-
gado" significativo: permiten el conocimiento mutuo de 
problemas educativos contemporáneos, las soluciones que 
se han ensayado en los diferentes países de la región, 
las tendencias en materia de política educativa y el co-
nocimiento y aplicación de nuevas metodologías que 
permitan ligar estrechamente la investigación pedagó-
gica a la práctica docente. 

A fin de mejorar progresivamente los aspectos cuali-
tativos del proceso de enseñanza-aprendizaje las direc-
ciones nacionales, con responsabilidad en la conducción 

directa de los servicios educativos, realizaron una serie 
de cambios curriculares e introdujeron algunas innova-
ciones pedagógicas. 

Regionalización y descentralización 

Uno de los puntos estratégicos de mayor significación 
en los cambios de lat organización de la educación se 
relacionan con las alternativas de solución que se esco-
jan con referencia al problema de la descentralización 
educativa que, entre otros, se asocia a los problemas 
de burocratismo, ineficiencia administrativa y pertinen-
cia curricular. 

Es preciso tener en cuenta que el gobierno nacional 
no maneja más que una porción de la enseñanza media, 
mientras que la primaria está en manos provinciales y 
la universidad es autónoma. 

Sin embargo, persisten las características del sistema 
centralista en cuanto a escasa participación local en la 
administración de las escuelas, homogeneidad curricular, 
lentitud y burocratización administrativa, etcétera. 

La convivencia armónica y federativa de realidades 
e identidades provinciales y locales en el seno de una 
única Nación Argentina debe encontrar sus formas de 
concreción también en materia del poder y del gobierno 
de la educación. 

Descentralizar el servicio educativo no es equivalente 
a transferir problemas para ahorrar recursos en los or-
ganismos centrales, aumentando las penurias de las pro-
vincias o los municipios en la atención de la educación. 

Generar una nueva forma de poder y gobierno de la 
educación argentina no es cosa fácil: por un lado, hay 
que respetar e inculcar el respeto por las particulari-
dades regionales, provinciales y locales y fomentar la 
autonomía y la capacidad de decisión en todos los 
niveles. 

Por otra parte, hay que asegurar la unidad de la Na-
ción, la coherencia y consistencia de un sistema educa-
tivo al servicio de la sociedad argentina. Y por sobre 
todas las cosas hay que prever mecanismos de compensa-
ción para las diferencias de calidad de la oferta educa-
tiva. Porque de otra forma estaríamos ayudando a per-
petuar las injustas diferencias regionales históricamente 
acumuladas en materia de concentración de la riqueza 
y de las oportunidades. 

Todo esto no se puede improvisar. Tampoco puede 
surgir de un simple acto resolutivo de alguno de los 
poderes constitucionales. Debe basarse en diagnósticos 
y estudios serios y sistemáticos y emanar de un consen-
so nacional que defina una división racional del trabajo 
entre las jurisdicciones y los agentes educativos. 

Estos estudios ya se han iniciado, están en su fase de 
plena ejecución y se denominan: 

1. Diagnóstico de las experiencias de regionaliza-
ción y nuclearización educativa producida en las 
provincias argentinas. 

2. La estructura normativa del gobierno de la edu-
cación en las Constituciones provinciales. 

3. Diagnóstico sobre las modificaciones curricula-
res producidas en cada jurisdicción. Perspectivas 
de integración de los fines, objetivos y conteni-
dos mínimos. 
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A estos tres estudios caben agregar dos que serán 
abordados de inmediato: 

a) Estudio de la capacidad financiera de las provin-
cias frente a decisiones político-administrativas 
de descentralización de la educación media; 

b ) Estudio de los regímenes provisionales y de re-
laciones laborales establecidas en cada jurisdic-
ción. 

El gobierno de la educación no es tarea sencilla. Al 
menos no lo es bajo condiciones democráticas, donde 
no es aplicable el método verticalista, pero la educación 
de la democracia necesita un gobierno democrático de 
la educación, lo que es compatible con la decisión de 
fundamentar los cambios organizativos en los estudios 
previos que son necesarios para el caso. 

Difusión de la información 

Durante la ejecución de los trabajos que competen 
al sector se produce y se ofrece información sobre aqué-
llos. Hacer públicas las acciones que se emprenden 
otorga visibilidad a los procesos y resultados del sistema 
educativo vigente. En el estado democrático es esencial 
que la opinión pública tenga peso en la ejecución y 
control de las decisiones políticas. 

Por estas razones la Secretaría de Educación de la 
Nación que mantenía una comunicación con los docen-
tes dependientes de ella a través de circulares, comu-
nicaciones internas, etcétera, que cada Dirección Nacio-
nal hacía llegar a los establecimientos de su jurisdicción. 
Sin embargo, estos mensajes emanados desde la Secre-
taría no siempre llegaban a ser conocidos por los do-
centes, por diversos problemas burocráticos. 

La creación de un instrumento de comunicación di-
recto entre la Secretaría y sus agentes era necesario, y 
para ello se dispuso la edición de un periódico men-
sual titulado "Espacio Público". 

El rol del docente entre escuela y sociedad 

La vinculación pedagógica que se establece entre do-
centes y alumnos tiene una significación que trasciende 
al contenido de los contactos interpersonales que ellos 
establecen. 

La escuela produce el real encuentro entre la socie-
dad y el niño, los jóvenes y adultos que se educan. 

Desde la concepción de la educación permanente se 
trata del encuentro del hombre y la sociedad en el marco 
de vida de quienes aprenden y en los marcos sociales 
en que estas vidas se inscriben cotidianamente. 

El docente asume así un rol mediador entre la socie-
dad y el alumno cuya importancia resulta obvio desta-
car. Pero sí es necesario subrayar que la formación del 
docente se liga estrechamente con la posibilidad de 
asumir este rol mediador. 

Como todos los ciudadanos el maestro ha ganado un 
grado mucho más elevado de participación en las líneas 
de acción de la escuela y de la sociedad. 

Hay que seguir reconstruyendo la existencia de una 
tradición pública que apoya el debate. Este tiene el 
valor ético y social de que cada uno puede exponer su 
punto de vista particular, preservándose de la mera im-

posición del de otros. Esta expresión pluralista de las 
ideas naturalmente genera disputas y conflictos, los que 
cuando alcanzan estados agudos, dificultan o impiden 
la producción intelectual esperable en el contexto de las 
instituciones educativas. La superación de los conflictos 
ha de permitir recrear un clima de tranquilidad que 
es el que se precisa para orientarse por el valor atribuido 
a lo que se hace en el ejercicio de la profesión. 

La exteriorización de viejas luchas y viejos problemas 
pueden aparecer en sus rasgos más profundos sólo cuan-
do la libertad crea las condiciones para que así suceda. 

Las importantes dificultades económicas hacen impo-
sible, en un principio, negociar contratos justos. 

Esta perspectiva ofende las expectativas de la gente, 
porque se las obliga a un intercambio desigual entre 
bienes y servicios. Las disparidades entre las partes con-
tractuales sólo se resuelven en el marco de la solidari-
dad de responsabilidades que puedan viabilizar las so-
luciones posibles. En el sistema democrático nadie pre-
tende sofocar los conflictos mediante la imposición de 
ordenamientos originados en el poder legal, sino a tra-
vés de los múltiples caminos que permiten construir el 
consenso. En el caso particular del último conflicto do-
cente el proceso que se desarrolla entre un punto de 
origen históricamente muy antiguo y la solución del con-
flicto se involucra a muchas más personas que las que 
están directamente afectadas por el mismo. Por lo tan-
to sus consecuencias están más allá de un conjunto de 
datos salariales (por importante que sea este aspecto). 
El conjunto de sucesos asociados con la huelga ha sido, 
sin lugar a dudas, objeto de una profunda reflexión 
sociológica y política, como corresponde a los ciudada-
nos de una nación que acuerda tan alto valor social a 
la educación. 

Un hecho de la magnitud como el que se ha regis-
trado no se limita a una disputa salarial por justificada 
que ella sea. 

Es probable que para la denominada "crisis de la 
identidad profesional del maestro" se puedan encontrar, 
en este caso, elementos de resolución. Si esto es así el 
trabajador de la educación —en tanto su trabajo es el de 
un pedagogo— tiene la responsabilidad primaria de la 
promoción personal y social de cada alumno confiado 
a su trabajo. 

Este último es un trabajo intelectual, lo que significa 
que es tanto la elección de un tipo de vida como de 
una carrera. El maestro dispone la libertad y responsa-
bilidad para interpretar y conjurar ambas cosas tradu-
ciéndolas a su trabajo en el aula. La calidad de las 
escuelas, en gran medida, depende del compromiso de 
los docentes con respecto a las mismas. No busquemos 
eficiencia, relevancia o eficacia en la acción educativa, 
si ésta no tiene sus bases en relaciones de compromiso 
entre el docente y la promoción de cada uno de sus 
alumnos, y el logro de los fines institucionales. 

Pero además de estos compromisos lo que ocurre en 
el aula también depende de la formación del docente 
y su perfeccionamiento continuo. 

En este sentido puede constatarse la profunda preo-
cupación del gobierno por suministrar los medios ins-
titucionales para que el docente satisfaga las exigencias 
propias de su profesión. 
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Jerarquización y concursos 

A fin de asegurar la formación de los cuadros do-
centes, técnicos y de artistas que los nuevos tiempos 
exigen, el gobierno nacional estableció por decreto 
1.763/87 el Programa de Jerarquización Institucional y 
Académica de la Enseñanza Superior. 

Se plantean como objetivos básicos del programa el 
mejoramiento cualitativo, la diversificación de la oferta, 
la articulación entre los distintos componentes de la 
educación postsecundaria del país y la participación de 
los distintos estamentos en el gobierno de las institu-
ciones. 

Complementariamente se propone la jerarquización 
de los cuadros docentes mediante la modificación del 
reglamento del Estatuto del Docente sobre concursjs 
en los institutos nacionales de enseñanza superior (de-
creto 1.691/87). 

La promoción del llamado a concurso público por 
antecedentes y oposición para la cobertura de cargos v 
horas cátedras, regulariza la situación de los docentes 
de este nivel que en su gran mayoría son interinos. 

Otro aspecto inédito de; Programa de Jerarquización 
es la incorporación de los docentes, alumnos y gradua-
dos en e't gobierno de los institutos, sentando una nue-
va modalidad de participación de los sectores que in-
tegran la comunidad educativa. Esta participación se 
verá reflejada, no sólo en las soluciones de las proble-
máticas inherentes al funcionamiento institucional, sino 
en la elaboración de sus propios planes de estudio, así 
como de sus reg amentos orgánicos funcionáis. 

Con el objeto de dar cumplimiento a la ley de titu-
larización 23.416 se la reglamentó por el decreto 1.306/ 
87 de fecha 12 de agosto de 1987 por el cual se dele-
garon en la Secretaría de Educación del Ministerio de 
Educación y Justicia de Ja Nación y en el CONET, las 
atribuciones que permitieron ejecutar y resolver con ce-
leridad las distintas situaciones previstas en las mismas. 

La Secretaría de Educación de la Nación dictó la 
resolución 1.033 del 21 de septiembre de 1987, me-
diante la cual comenzó el trámite de titulaiización, esta-
bleciendo los cargos iniciales y el procedimiento por el 
cual se dio cumplimiento a la ley. 

En 1a concreción de esta tarea juegan un papel pre-
ponderante las juntas de clasificación, que constituyen 
una legítima representación de los docentes, por lo que 
este ministerio ha realizado una seria labor de forta-
lecimiento de las mismas. A la fecha, han sido titula-
rizados 13.000 docentes dependientes del Ministerio de 
Educación y Justicia de la Nación. Paralelamente la 
ley de titularización estab ece !a concentración de ta-
reas por establecimiento a fin de reorganizar la pres-
tación de servicio docente. 

Por resolución 435/87, se procedió a cumplir con la 
convocatoria a los concursos internos de antecedentes en 
los niveles preprimario, primario y medio de la ense-
ñanza, para cubrir todos los cargos del grado inicial 
de! escalafón, con el ob.'eto de alcanzar la cobertura total 
del proceso de titularización. En este sentido las jun-
tas efectuaron el correspondiente llamado, organizando 
la oferta por cargos de 12 horas de acuerdo con lo 
establecido. 

Asimismo, a fin de acelerar el reordenamiento inter-
no del sistema y como una forma de asegurar también 
la dedicación del docente en un mismo estab'ecimiento 
con 'a consiguiente desaparición progresiva del profesor" 
taxi, se ha impulsado el régimen de permutas y la 
efectivización de los fracasos. 

Nomenclador básico de funciones 

En cumplimiento de la recomendación adoptada por 
el Conse 'o Federal de Cultura y Educación con la plena 
participación de las entidades gremiales docentes, el 
gobierno nacional a partir de abril del corriente año ha 
dispuesto aplicar el nomenc ador básico de funciones a 
todos los docentes que dependen de la jurisdicción na-
cional. De tal forma se ha hecho lugar a una antigua, 
aspiración de los educadores, estableciéndose relaciones 
intercargos que implican remuneraciones acordes a las 
exigencias de la profesión y de una buena estructura 
educacional. 

La promoción y asistencia educativa 

La decisión política de convertir a la Dirección Na-
cional de Sanidad y Asistencia Educativa en el organismo 
de promoción y asistencia social que opere desde el 
sistema educativo, se tradujo en los siguientes logros: 

a) Programa ABC (Asistencia Básica Comunitaria) 
(cuadro 1); 

b) Colonias escolares: 

Se amplió la oferta de eita actividad a través 
de la optimización y racionalización de los pe-
ríodos de permanencia de cada contingente, per-
mitiendo así la participación de casi todas las 
jurisdicciones provinciales, en este programa; 

c) Programas de promoción social educativa: 
Los programas de promoción social en la po-

b'ación de riesgo alcanzaron un nivel óptimo 
de desarrol'o durante el período 87. E1 Pronadep 
(Programa de estimulación psicosocial tempra-
na), el Copuid (Centro de Orientación y Pre-
vención en el Uso Indebido de Drogas) y el 
Promei (Programa de detección temprana de 
Enfermedades Inaparentes) se exhiben como lo-
gros junto con ABC y colonias, de una política 
educativa que apunta a minimizar los factores 
de deprivación biopsicosocial y que conspira 
ciertamente sobre la política de democratización 
del sistema educativo encarado por el gobierno. 

Estas líneas de acción programática, enmarcadas en 
estrategias de un claro sentido socia' y de solidaridad 
manifiesta, imp'icaron desde el punto de vista presu-
puestario un incremento a valores constantes de un 
956,9 % para el área de acción social educativa, cifra 
por demás elocuente de la voluntad y decisión del go-
bierno nacional en atender, a través de la redistribución 
fiscal, los recursos hacia los sectores más castigados de 
la comunidad educativa. 
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ABC (CANASTAS ESCOLARES) - CUADRO I 

1985 1986 1987 1989 (86-87-88) Acumulativo 

Niños beneficiados 0 194.373 1.310.552 1.330.000 2.834.925 
Grados beneficiados 0 7.772 52.975 53.000 113.747 
Jurisdicciones 0 13 23 23 23 
Mater. entr. (en tonel.) . . . . 0 149,8 1.617 1.650 3.416,8 

La normalización institucional del Instituto Nacional 
de Crédito Educativo, efectuada en el año 1987, expresa 
la voluntad de! gobierno nacional en optimizar y pro-
fundizar las políticas de acción y promoción social en 
el área educativa. 

Desde esa fecha, el instituto redefinió sus líneas pro-
gramáticas a fin de reflejar, en su accionar, dicha de-
cisión gubernamental. 

Participación en el presupuesto 

Los niveles presupuestarios del sistema educativo 
han mejorado y los de la universidad en mayor pro-
porción. En efecto, los créditos presupuestarios desti-
nados a educación en 1987 tuvieron un incremento 
real global del 20 %, en tanto que si consideramos 
exclusivamente los destinados al sistema universitario 
nacional, éstos crecieron un 40 % real respecto a 1986. 

En particular el rubro construcciones universitarias 
experimentó en 1987 un aumento de los créditos pre-
supuestarios asignados del orden del 150 % real respecto 
a 1986. 

De la misma manera, si el análisis del incremento 
presupuestario del Ministerio de Educación y Justicia 
se realiza en relación al PBI, la participación para el 
año 1987 del 1,92 % es la más alta del período 1973/ 
1987. 

Para la misma serie, y agrupando por períodos, se 
ve con claridad que la participación más alta se pro-
duce en 1984/87 correspondiente al actual gobierno 
constitucional. Esta participación en el PBI asciende 
para dicho período al 1,77 % como media anual, re-
presentando un incremento del 16 % respecto al 1,52 % 
de participación en el PBI correspondiente al período 
de facto 1976/83. 

Debe destacarse, asimismo, que el 1,92 % del PBI 
correspondiente al año 1987 resulta un 26 % más alto 
que el promedio del período 1976-83, duplicando 
virtualmente los guarismos de los años 1976/1977. Si 
la comparación se efectúa con las cifras correspon-
dientes al anterior gobierno constitucional (1973/1975) 
el incremento resultante en la participación del presu-
puesto de educación de la jurisdicción nacional en 
el PBI es del 15,6 % 

Por último, cabe hacer notar que si se toman los 
créditos definitivos del presupuesto de educación de 
la Nación en moneda constante, los correspondientes 
al año 1987 son los más altos del período 1973/1987, 
representando un incremento real del 15,4 % en rela-
ción al promedio del período correspondiente al actual 
gobierno democrático (1984/1987) un 42 % real su-
perior al promedio del gobierno de facto (1976/1983) 
y un 31,5 % real de aumento con respecto al anterior 
gobierno constitucional (1973/1975). 

Plan Nacional de Alfabetización 

En mensajes anteriores se dijo que las expectativas 
motivadas por las nobles metas trazadas para el Plan 
Nacional de Alfabetización, fueron crecidamente su-
peradas por la realidad de su operación. Pese a las 
dificultades económicas, el gobierno nacional ha prio-
rizado la continuidad de las acciones educativas desti-
nadas a despertar a la plenitud de la vida consciente, 
a los adultos marginados del mundo del conocimiento. 

Durante este año, muchas nuevas instituciones han 
encarado la firma de convenios para la instrumenta-
ción del plan en el ámbito de sus jurisdicciones. Muchas 
otras han fortalecido su voluntad de renovar los ya 
suscritos o de profundizar las acciones encaminadas 
hacia la educación permanente, que a la filosofía sus-
tentadora del Plan de Alfabetización, resulta objetivo 
fundamental de su empresa. En en este contexto que 
adquiere orgullosa significancia la adjudicación a nues-
tro país de la Presidencia del Comité Interguberna-
mental del Proyecto Principal de la UNESCO en la 
esfera de la educación para América latina y el Caribe. 

Con la intención de concretar definitivamente la 
igualdad de oportunidades en la educación, hemos 
de iniciar en el transcurso de 1988, la alfabetización 
multim'edial a distancia. Se trata de una experiencia 
inédita en el ámbito oficial y que a partir de su lan-
zamiento radiofónico durante el segundo semestre del 
año, habrá de constituirse en una verdadera innovación 
pedagógica. AI respecto, los equipos técnicos afectados 
a la elaboración de los materiales destinados para esta 
novedosa estrategia educativa, fortalecieron sus com-
petencias profesionales a partir del seminario taller 
sobre alfabetización a distancia, que con el auspicio 
de organismos internacionales del área, condujera el 
destacado especialista italiano Alberto Manzi. 

Ciencia y técnica 

En el marco de los Lineamientos de Política Cientí-
fica y Tecnológica (diciembre de 1984) la labor de 
la SECYT mantiene el cumplimiento de los siguientes 
objetivos generales: 

—Consolidar el desarrollo de la ciencia básica y apli-
cada y orientarlo a satisfacer las necesidades sociales 
y productivas del país. 

—Propender al desarrollo tecnológico autónomo. 

—Impulsar la incorporación de la variable científico-
tecnológica a las políticas económicas y la plani-
ficación. 
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—Generar conciencia en la sociedad sobre la importan-
cia de la ciencia y la tecnología para el desarrollo 
del país. 

El Conicet es la institución del país que reúne la ma-
yor parte de los investigadores científicos de carrera, de 
becarios (internos y extemos) y de personal de apoyo 
que actúan en universidades, institutos y centros de 
estudio. 

Es una tarea fundamental mantener ese patrimonio 
nacional y hacer los esfuerzos necesarios para incremen-
tarlo, incorporando además a numerosos especialistas 
compatriotas que se encuentren fuera del país. 

El programa BID-Conicet II prevé para el bienio 
1987/89 la ejecución de una parte sustancial —alrede-
dor de 30 millones de dólares— de la componente en 
divisas del convenio (cuyo monto total es el equivalente 
a 150.000.000 de dólares). Corresponde al equipamiento 
de 15 laboratorios nacionales de investigación y servicios 
que se ubicarán en su mayor parte en universidades na-
cionales. Serán instituciones de primer nivel en cuanto 
a equipamiento básico (por ejemplo: microscopía elec-
trónica, bajas temperaturas, resonancia magnética nu-
clear) y a los grupos científicos involucrados. 

Asimismo como parte del programa cuatrianual se co-
menzará un programa de formación de recursos huma-
nos, con creación de posgrados en disciplinas estratégi-
cas (ingeniería química, ciencias de materiales, tecno-
logía de alimentos, biotecnología, física), y la formación 
de becarios posdoctorales y doctorales externos. Incluye, 
por otra parte, un programa de apoyo a los proyectos 
de investigación y desarrollo en ejecución y un progra-
ma de equipamiento e infraestructura. 

El Conicet ejecutará, además, las siguientes acciones: 

—Terminación de la construcción de los centros regiona-
les de Bahía Blanca y Puerto Madryn. 

—Extensión de la red latinoamericana de becarios con 
auspicio del PNUD (Programa para el Desarrollo de 
las Naciones Unidas). 

—Ampliación de la red de provisión de revistas interna-
cionales del sistema científico nacional. 

—Cooperación con el Ministerio de Educación en el 
programa de capacitación y perfeccionamiento de pro-
fesores de enseñanza media en física, matemáticas, 
química y biología. 

—Reforzamiento de la política de integración del Coni-
cet con las universidades: apoyo a la investigación, 
regímenes de facilitación de investigadores científico-
tecnológicos a la docencia universitaria. 

—Premios Houssay a la creatividad científica. 
—Transferencia de tecnología. Nuevas modalidades de 

colaboración con la industria mediante consultaría de 
investigadores y coparticipación en proyectos de desa-
rrollo amparados por la ley de promoción de la in-
novación tecnológica. 

En 1987 ha comenzado a funcionar, de acuerdo con 
la ley, el Consejo Científico y Tecnológico del Conicet 
que, con la presidencia del secretario de Ciencia y Téc-
nica de la Nación, congrega a 15 investigadores de di-
versas especialidades y de diferentes lugares geográficos 

de todo el país y que se integra, además, con tres re-
presentantes de la industria, el agro y la pequeña y me-
diana empresa. 

Este consejo incrementará las relaciones con el INTA, 
INTI, CONEA y otras instituciones que se ocupan de 
aspectos fundamentales de las diversas ciencias, técnicas 
y producción. 

En el área de la Subsecretaría de Planificación y 
Coordinación, se encuentran en curso los siguientes 
temas: 

—Proyecto piloto de innovación en la agroindustria ex-
portadora. 

—Estudios de factibilidad para exportación de carne 
porcina, de carne ovina en modalidades diferentes a 
las actuales, de segmentos cítricos (pomelo y manda-
rina) al natural y para la elaboración de la merienda 
escolar y comidas institucionales. 

—Proyecto de superación de vimitantes de la produc-
ción agrícola; en particular el subprograma de mico-
toxinas orienta sus estudios para conocer cómo evitar 
las consecuencias de la contaminación por micotoxinas 
en la salud humana y ambiental y cómo evitar las 
pérdidas de mercados para los productos agropecua-
rios de exportación. 

—Proyecto de superación de limitantes de la producción 
animal en el cual se hace la evaluación de los pro-
gramas elaborados por instituciones oficiales y priva-
das para erradicar la fiebre aftosa y se realiza la re-
comendación de políticas sobre tecnologías para erra-
dicación de tuberculosis y brucelosis animal. 

Se profundizan los estudios referidos a los siguientes 
temas prioritarios: enfermedad de Chagas, diarrea infan-
til, fiebre hemorrágica argentina e infecciones respirato-
rias agudas. 

Del programa nacional de petroquímica corresponde 
destacar los siguientes temas: 

—Estudio sectorial de la industria petroquímica argen-
tina. 

—Estudio sobre ruta y materias primas alternativas para 
la industria química y petroquímica. 

—Modelo matemático de la industria petroquímica ar-
gentina. 

El programa de energías no convencionales se pro-
pone obtener las tecnologías necesarias para el aprove-
chamiento de las fuentes que se consideran prioritarias: 
biomasa, cólica, solar, y los pequeños saltos de agua. 

Se desarrollan, además, estos programas: 

—De investigación y desarrollo en metalurgia de me-
tales ferrosos y no ferrosos. 

—De recursos naturales renovables. 
—De materiales. 

El sistema de regionalización se propone establecer 
una relación directa entre la SECYT y las universida-
des nacionales y provinciales, los organismos homólo-
gos de los gobiernos provinciales y las asociaciones em-
presariales y de trabajadores. 
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Propiciar programas regionales de desarrollo cientí-
fico-tecnotógico. 

Promover la incorporación de la ciencia y la técnica 
como instrumentos específicos para contribuir al desa-
rrollo regional y provincial. 

En el área de la Subsecretaría de Informática y De-
sarrollo: 

—En el campo del desarrollo tecnológico será de im-
portancia la instrumentación de la ley de innovación 
tecnológica, actualmente a consideración del Con-
greso Nacional. Ella permitirá incrementar la parti-
cipación privada dentro del esfuerzo tecnológico del 
país. 

—Consolidación de las relaciones con el Brasil; III y IV 
Escuelas Brasileño-Argentina de Informática (EBAI) 
y los respectivos simposios binacionales de investi-
gadores. 

—Prosecución con Brasil del proyecto ETHOS y las 
acciones correspondientes a la Conferencia de Auto-
ridades Latinoamericanas de Informática (CALAI). 

—Realización de seminarios de difusión de la informá-
tica en las pequeñas y medianas empresas. 

—Ampliación de las actividades de fomento a la pro-
ducción de software educativo y de capacitación de 
docentes para la introducción de la informática en 
la escuela. 

—Apoyo para el desarrollo de software para la admi-
nistración pública. 

—Promoción de la informatización de centros docu' 
mentales y de normas sobre información y documen-
tación. 

En el área de la Subsecretaría de Coordinación Ope-
rativa: 

—Inauguración del Instituto Tecnológico de Chascomús 
(INTECh): 3.000 m2 dedicados a un centro de in-
vestigación y desarrollo en las áreas de biotecnología 
animal y vegetal, ecología de la región y acuicultura. 
Será sede del posgrado en planeamiento agrícola aus-
piciado por la FAO. 

—Fortalecimiento de la Escuela Superior Latinoameri-
cana de Informática (ESLAI) como centro regional 
de formación de recursos humanos en el área de 
informática. 

—Graduación de la primera promoción de egresados 
en la licenciatura de informática, título otorgado por 
la Universidad Nacional de Luján. 

—Relevamiento nacional de recursos y actividades de 
ciencia y tecnología: organismos, unidades de ciencia 
y técnica, personal de investigación, proyectos de 
Investigación, equipo e instrumental científico. 

—Iniciación y ejecución avanzada del Centro de Ciencia 
y Tecnología para niños y adolescentes: 
6.000 m2 dedicados a promover y estimular las ac-
titudes de observación, reflexión y experimentación 
presentando una imagen de la ciencia y la técnica 
actual. 

—Ampliación y profundización de los programas de 
acercamiento de los jóvenes y la comunidad a la 
ciencia y la tecnología. 

En el área del programa nacional de biotecnología 
(PNB). ¡ 
—Diseño e iniciación de un relevamiento de laborato-

rios vinculados a biotecnología. 
—Continuación de la edición de un boletín informativo 

PNB con información de interés para el mundo bio-
tecnológcio (investigadores y empresarios). 

—Establecimiento de un sistema de becas de iniciación 
para el desarrollo de proyectos de investigación en 
el marco del programa nacional de biotecnología. 

1—Iniciación de un programa de formación, actualiza-
ción y reorientación en biotecnología mediante esta-
das breves (6 meses a 1 año) en el exterior, apro-
vechando la presencia de científicos argentinos en 
institutos de primer nivel de Europa y Estados Uni-
dos. 

Centro Argentino-Brasileño de Biotecnología (CABBIO) 

—Consolidación del perfil- jurídico y la forma adminis-
trativa del CABBIO, que inició actividades en enero 
de 1987. 

—Convocatoria a la presentación de proyectos conjun-
tos que supusieron la obtención de un desarrollo tec-
nológico para producciones prioritarias para ambos 
países. 

—Desarrollo de un programa conjunto de formación de 
recursos humanos en el marco de la Escuela Argenti-
no-Brasileña de Biotecnología. 

En el área de relaciones internacionales: 

—Consolidación de relaciones de cooperación científico-
técnica con países y organismos multilaterales en 
relación con el Ministerio de Relaciones Exteriores: 

—Comunidad Económica Europea: durante el año 1988 
se financiarán proyectos y formación de posgrado 
por valor de más de u$s 600.000. 

—Italia: con motivo de la visita presidencial a ese país, 
se aprobó un programa de innovación tecnológica cu-
yas partes son: SECYT por la Argentina y ENEA por 
Italia. 

—Suecia: se amplió la cooperación iniciada en el año 
1986 en el campo de las biociencias, incorporando un 
área de desarrollo tecnológico vinculado a la produc-
ción de papel y otra área relacionada con la enfer-
medad del SIDA. 
El monto total de la cooperación acordado para el 
período 88/89 es de aproximadamente u$s 1.500.000, 
que equivale a triplicar el presupuesto del bienio 
86/87. 

—'Brasil: en enero de 1987 se puso en marcha el Cen-
tro Argentino-Brasileño de Biotecnología, así como la 
escuela correspondiente. 
Se extendió la cooperación científico-técnica en otros 
campos: nuevos materiales, meteorología y oceanogra. 
fía, fenómeno del niño, astronomía, petroquímica, et-
cétera. 



ÀÉ 
CAVÍ ARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Asamblea Legislativa 

—También se han estrechado los vínculos o se han ini-
ciado nuevos contactos con: 

—España, Bélgica, A'emania Federal, Japón, Estados 
Unidos, China, Países Bajos. 
Se ha participado activamente para la constitución en 
Buenos Aires, en ju.io de 1987, y en las acciones pos-
teriores, de la comisión ad hoc para la cooperación 
científico-técnica del grupo de los ocho países lati-
noamericanos. 

—Se inició formalmente, después de un largo período 
de consultas y trabajo de formulación, la Red Latino-
americana de Biotecnología (PNUD, UNESCO, ONU-
DI) que contó con una importante participación ar-
gentina para su desarrollo conceptual. 

—Afianzamiento de las acciones relacionadas con el 
llamado patrimonio científico argentino en el exterior: 
se multiplicaron los contactos; se recibieron las dona-
ciones para laboratorios argentinos gestionadas por in-
vestigadores instalados en otros países; se contó con 
su colaboración para cursos, asesoramientos, evalua-
ciones y gestiones para la ubicación de becarios en 
laboratorios de excelencia del respectivo país de re-
sidencia. 

Corresponde destacar dos hechos de carácter general 
que ha emprendido la Secretaría de Ciencia y Técnica: 

—Una vinculación creciente entre los campos de la in-
vestigación y los de la producción aplicada en basa 
a conocimientos de ciencia y técnica. 

—Una política científica y técnica de integración váli-
da para todas las regiones del país. 

Justicia 

La Secretaría de Justicia, siguiendo con los lineamisn-
tos trazados en el período anterior en el sentido de pro-
pender a una mayor eficacia en la administración de 
justicia como factor de desarrollo y sostén del sistema 
democrático, ha insistido en la preparación de una legis-
lación que, en aras de ese objetivo, procura extender el 
servicio de justicia a un mayor número de ciudadanos, 
a la vez que les asegure celeridad en los trámites im-
puestos, inmediatez entre el juez y las partes y eficacia 
en la ejecución de las decisiones judiciales. Esto, que 
forma parte de mi enfoque global de modernización de 
ese servicio, a cuyo estudio se ha abocado esta secre-
taría, podrá lograrse con una reforma en el sistema ac-
tual de administración de justicia, y que en el año en 
curso se canaliza a través de diversos proyectos que ya 
tienen estado parlamentario. Ellos son: 

—Reforma procesal penal, tendiente a afianzar el juicio 
oral y público en materia penal, con la necesaria in-
mediatez entre la comisión del hecho ilícito que se 
imputa y la sentencia correspondiente, la reducción 
de las tareas administrativas que actualmente agobian 
a los órganos judiciales y que redundará en la mayor 
celeridad en la decisión judicial, aspectos que conta-
rán con apoyo informático para concretar su efecti-
vización. 

—Creación de 45 juzgados del trabajo, lo que permiti-
rá la normalización del cump'imiento de los plazos 
judiciales, en la actualidad prácticamente desvirtuados. 

—Proyecto de unificación de competencia de la Justicia 
Nacional en lo Civil y Especial en lo Civil y Comer-
cial tendiente a racionalizar el funcionamiento de estos 
fueros que hoy conocen en forma separada. 

—Justicia vecinal, que llevará la justicia a donde hoy no 
llega, es decir al ámbito del ciudadano común para 
resolver cuestiones típicas derivadas de su inserción 
en la comunidad. 
También tiene estado parlamentario el proyecto que 

prevé la modificación del número de integrantes de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, así como tam-
bién de sus atribuciones. 

Se encuentran en estudio proyectos sobre: 

—Reforma al Código Civil referente al otorgamiento de 
valor probatorio del documento electrónico. 

—Eva'uación de una eventual reforma de la ley 19.551 
(concursos). 

—Reforma de la ley 21.859 (tasa judicial). 
—Modificación de la Ley Orgánica de la Justicia del 

Trabajo (ley 18.345). 

Siguiendo las pautas generales de modernización del 
Estado, se han realizado trabajos que permitirán infor-
matizar la Justicia del Trabajo como el primer paso para 
la incorporación de esta tecnología a los restantes fueros 
de la justicia nacional. 

Se han concretado notables avances en la informati-
zación en todas las áreas de esta secretaría, las que 
cumplen funciones de apoyo a la administración de 
justicia, tanto por su función registral como informati-
va, por lo que la mejora en su funcionamiento reper-
cute favorablemente en la tarea del Poder Judicial. 

En este sentido cabe destacar la concreción de las 
primeras etapas del proceso informático en la Direc-
ción Nacional del Derecho de Autor, del Registro Na-
cional de Reincidencia y Estadística Criminal, y en la 
Inspección General de Justicia, en las que el usuario 
al tener una relación directa con el organismo ya ha 
podido advertir una notable mejora en la agilidad del 
trámite y en la precisión y celeridad de la información 
requerida. 

Siguiendo las pautas generales de modernización en 
el funcionamiento de la administración pública, se ha 
avanzado en el proceso de transformación de las distin-
tas direcciones, habiéndose incorporado la informática 
a la mayoría de ellas. 

En este aspecto, la Dirección Nacional del Derecho 
de Autor ha reemplazado por la computadora el sis-
tema manual con el que se hacía el seguimiento de 
todos los trámites que hacen al registro de ingreso 
de obras, su publicación en el Boletín Oficial, fichas 
pormenorizadas de todas las obras y contratos por tí-
tulo y por autor, su clasificación bibliográfica. A su 
vez este sistema permite el ingreso de obras deposita-
das en el día y también, en forma simultánea, las de 
años anteriores, para lo cual se ha programado incor-
porar al archivo histórico el ingreso completo de los 
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años 85, 86 y 87. De esta manera cualquier solicitud 
de 1985 en adelante está en condiciones de ser respon-
dida de inmediato. 

El Registro Nacional de Reincidencia ha concluido 
los estudios preliminares para evaluar las condiciones 
más convenientes a fin de encarar la informatización 
de las funciones regístrales. 

Sobre la base de los resultados obtenidos en esta 
materia, se dio comienzo de ejecución a la primera eta-
pa del Sistema de Informatización de Antecedentes Pe-
nales (SIAP) con la preparación de los pliegos nece-
sarios para licitar la graboverificación del archivo al-
fafonético existente en el organismo. 

Complementando la actividad antes citada, los téc-
nicos intervinientes en el proyecto adelantaron en el 
diseño de las pautas básicas para la codificación de 
documentación prontuarial, con miras a su incorpora-
ción al sistema computadorizado. En este aspecto ya se 
han realizado las primeras pruebas prácticas "piloto" 
con el propósito de ajustar los detalles y particularida-
des presentados por la información a compendiar. 

Asimismo, se concertó un nuevo convenio para agili-
zar la comunicación de antecedentes penales con los 
tribunales de la provincia de La Pampa, el que se en-
cuentra en pleno funcionamiento y con óptimos re-
sultados. 

Estos convenios, para cuya materialización se contra-
tan los servicios de empresas privadas, posibilitan que 
los informes de este registro nacional, lleguen a su des-
tino natural dentro de las 24 horas, en vez de los 6 días 
que aproximadamente tardarían por vía postal común. 

Este registro proyecta para el año en curso: 

a) Culminar la graboverificación del archivo alfa-
fonético, lo que ocurrirá aproximadamente en 
el mes de septiembre de 1988; 

b) Implementar la codificación de los casi 2.078.000 
prontuarios de antecedentes existentes a la fe-
cha, incluyendo su depuración y baja en los 
casos que corresponda; 

c) Definidas las necesidades de equipamiento para 
el soporte del SIAP por parte de las autoridades 
de esa secretaría, se confeccionará el pliego 
respectivo y en su virtud habrán de cumpli-
mentarse los pasos tendientes a la adquisición 
del hardware para operar informatizadamente 
la recepción de los pedidos de antecedentes, su 
diligenciamiento interno y la oportuna remisión 
del resultado; 

d) Este registro nacional como dependencia auxi-
liar necesaria en la tramitación de causas judi-
ciales penales, deberá asimismo adaptar su fu-
turo accionar con apoyo informático a las par-
ticulares consecuencias que aparejará la apli-
cación del proceso oral actualmente en estudio. 

Siguiendo con el avance transformador de los orga-
nismos que prestan un servicio directo al usuario, la 
Inspección General de Justicia ha organizado y puesto 
en práctica sistemas de inscripciones societarias especia-
les que basados en el aporte de dictámenes precalifica-
torios profesionales privados, permitieron con el mismo 

margen de seguridad, agilizar de manera sustancial los 
trámites de inscripción societaria. 

Comenzó el estudio y corrección de métodos adminis-
trativos que derivaron en la puesta al día de sectores 
del organismo que se encontraban en atraso en algunos 
casos de hasta ocho meses y que en la actualidad se 
encuentran en niveles de cumplimiento dentro de los 
plazos legales en cada caso. 

Se cumplimentó en su totalidad los márgenes de re-
ducción del plantel estable del organismo dispuestos a 
través de las normas de retiro voluntario. Esto sin afec-
tar sustancialmente las tareas que deben realizarse, sino 
por el contrario y como se indicó anteriormente, revir-
tiendo graves situaciones de atraso. 

Se comenzó con análisis y desarrollo de plan de auto-
matización del organismo. Para tal fin se adoptó una 
forma evolutiva que permitiese un resultado en la forma 
más inmediata posible. Cumplidos seis meses de su 
comienzo ya se ha puesto en marcha la primera etapa 
referida al control de homonimias societarias, que fun-
ciona con excelente performance. La segunda etapa que 
incluye el seguimiento de trámites de modo automatiza-
do y se prevé su puesta en funcionamiento dentro de 
los próximos 45 días, incluyendo asimismo programas 
de autogestión por parte del público recurrente y con po-
sibilidad de brindar terminales en distintas entidades a 
fin de permitir la descongestión y comodidad de los 
usuarios. Ya se encuentra en estudio la tercera etapa 
que importa controles de tasas y ejercicios societarios 
que permitirá el mejoramiento de aporte de datos a 
otros organismos públicos (DGI, registros de distinto 
tipo, etcétera). 

Se dictaron reglamentaciones organizadoras de siste-
mas de ahorro previo de dinero con destino a la adqui-
sición, refacción o ampliación de inmuebles. A través 
de ellas y con marco de seguridad necesario se contri-
buirá a canalizar los excedentes de ahorro de sectores 
de la población al mercado inmobiliario, con lo que se 
contribuirá a superar la escasez de crédito para las 
aspiraciones habita cionales y como efecto en segundo 
término impulsar la movilizadora industria de la cons-
trucción. 

Se proyecta para el año en curso, la puesta en marcha 
de la tercera etapa de control de tasas y ejercicios, y las 
siguientes tendrán como objetivo la computación de la 
rúbrica de libros contables de las sociedades y entidades 
inscritas en el organismo, la carga de los datos jurídicos 
de los contratos societarios inscritos con anterioridad a 
1985, de 1985 en adelante ya se encuentran dentro del 
sistema por necesidad de programa "seguimiento de 
trámites". 

A efectos de la carga al sistema de los datos jurídicos 
de los contratos societarios inscritos, se impulsará una 
ley de reempadronamiento societario que relevará de 
cumplir la carga sobre empresas que se encuentran en 
inactividad absoluta desde hace varios años, provocando 
de tal modo —y por esta vez— su disolución, facilitan-
do de ese modo la tarea. Tal norma se encuentra en 
su última fase de redacción y a la brevedad será im-
pulsada a través de la Secretaría de Justicia, ante el 
Congreso Nacional. 
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Se prevé también para este año la ampliación de las 
funciones de la división microfilmación, con el objeto 
de dar soporte más práctico y seguro a la documentación 
y paliar de tal manera el problema de espacio existente. 
A tal fin ya se encuentra en trámite convenio a firmar 
en el caso con el Comando en Jefe del Ejército quien por 
ley 18.569 y a través de su sofisticado departamento, 
de microfilmación, se encuentra facultado a prestar 
tales servicios. 

Su realización permitirá concretar el Registro Nacional 
de Asociaciones y Fundaciones, deber impuesto por el 
inciso f) del artículo 4» de la ley 22.315 (orgánica de 
la Inspección General de Justicia) que hasta la fecha no 
fuera organizado por falta de medios. 

La dirección nacional de los registros nacionales de la 
Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios, si-
guiendo el eficaz programa de transformación oportu-
namente encarado, puso en funcionamiento el sistema 
de cobro de aranceles en los registros seccionales de todo 
el país, lo que juntamente con los convenios firmados 
con distintas provincias y los que habrán de concretarse 
con las provincias restantes durante el año en curso, en 
lo que respecta al cobro del impuesto de sellos y las 
patentes adeudadas en los trámites de transferencia del 
dominio. 

Se han instalado ya equipos de computación para el 
apoyo de tareas administrativas. Durante el curso del 
corriente año se estará en condiciones de licitar el pro-
grama y los equipos a instalar, previéndose que la puesta 
en marcha del sistema se hará este año en los principales 
registros seccionales. 

En cuanto al Sistema Argentino de Informática Jurí-
dica, mediante la asistencia extrapresupuestaria contenida 
a través de la Fundación Argenius integrada por seis 
bancos oficiales y a través del convenio celebrado con 
la Federación Argentina de Colegios de Abogados, se ha 
podido actualizar el banco de datos e incorporar nueva 
información, dictar cursos de capacitación, mejorar la 
atención a los usuarios. También se han emprendido 
nuevas tareas tales como la elaboración de macrocanales 
de búsqueda, nomenclador único de voces, se han ini-
ciado nuevos archivos tales como "Decretos nacionales" 
y "Convenciones colectivas de trabajo", en síntesis, en 
menos de un año sa duplicó la cantidad de documentos 
existentes en los diferentes archivos. Cabe destacar, asi-
mismo, que el avance operado a través de la red ARPAC, 
de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, ha per-
mitido la incorporación de numerosos usuarios públicos 
y privados de la Capital Federal y del interior del país. 

En el área de incumbencia de la Escribanía General 
de Gobierno, y en aras de una efectiva descentralización, 
se comenzó a aplicar efectivamente el decreto 355/86 
por el cual se deriva a los colegios de escribanos de las 
distintas demarcaciones el trabajo escriturario que el 
Estado nacional no tiene interés en controlar por ha-
berse cumplido íntegramente las prestaciones a las que 
tenía derecho para el curso de este año, se prevé infor-
matizar los sistemas manuales de seguimiento de los 
trámites pre y postescriturales y de consulta de los 
distintos registros que lleva la escribanía. 

En el ámbito del Servicio Penitenciario Federal, los 
institutos de formación del personal, se intensificaron los 
cursos dictados para capacitación de las distintas cate-

gorías que integran el servicio, en temas de penosa ac-
tualidad tales como la prevención y asistencia al uso 
indebido de drogas, así como también información su-
ficiente sobre el SIDA, todo ello tendiente al afianzamien-
to de valores culturales e intelectuales a fin de consolidar 
la imagen y prestigio de la institución. A la tarea infor-
mativa debe sumarse la parte sanitaria, en la que se 
concretó la creación del Centro de Detección del SIDA, 
que trabaja en estrecha colaboración con el hospital 
Muñiz, a través de los cuales se hace el seguimiento y 
control de los internos que padecen este mal, y se 
prevé hacer lo mismo con el personal que tiene contacto 
con ellos. 

Por intermedio de la División Educación se dio curso 
a distintos cursos de alfabetización y formación profe-
sional a través del CONET. La enseñanza superior ha 
tomado gran empuje y el aumento de matriculación año 
tras año demuestra el éxito del convenio firmado con 
la Universidad de Buenos Aires; merece mencionarse la 
habilitación de la Biblioteca Universitaria y el Pabellón 
Universitario de Devoto. 

Secretaría de Cultura 

En el ámbito de la cultura, hemos continuado garan-
tizando y consolidando las condiciones de irrestricta 
libertad de opinión y de pluralismo ideológico, que han 
vuelto a ser patrimonio de todos los argentinos desde el 
10 de diciembre de 1983. El Estado, que no dicta ni 
condiciona la actividad cultural, ha promovido un 
escenario de participación, promoción y fomento de la 
cultura, en acción concertada con provincias, municipios 
y otros sectores representativos, fuesen públicos o pri-
vados. 

Debe destacarse, en la propia Secretaría de Cultura 
de la Nación, una eficaz tarea de saneamiento adminis-
trativo, que redundó en un evidente mejoramiento de 
la gestión y de la ejecución y que permitió la regulari-
zación salarial y gremial de dos importantes organismos 
que arrastraban largos y difíciles conflictos: el Teatro 
Nacional Cervantes, que además amplió y jerarquizó su 
repertorio, y la Orquesta Sinfónica Nacional, que ha-
biendo superado ya sus problemas gremiales, volverá a 
cumplir en plenitud con su papel difusor y su función 
de organismo musical por excelencia. 

Hemos puesto en marcha los fondos propios que la 
ley 23.351 otorgaba a las bibliotecas populares, y de 
tal modo se han podido distribuir más de siete millones 
de australes al millar de estas bibliotecas, distribuidas 
a lo largo de todo el país. 

Creemos, en el año del centenario sarmientino, que 
no hay manera mejor de recoger y fortalecer el legado 
del maestro y estadista sanjuanino. 

Por otra parte, hay que mencionar la fructífera labor 
del Instituto Nacional de Cinematografía, que ha segui-
do apoyando con su línea de créditos a la industria cine-
matográfica nacional, que ha consolidado la presencia 
de nuestro cine en el exterior y que por primera vez 
ha iniciado el sistema de producciones por coparticipa-
ción que le fija la ley. 

También el Fondo Nacional de las Artes ha conti-
nuado cumpliendo su misión de apoyo y estímulo a 
artistas y creadores del país, a través de sus préstamos, 
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subsidios, becas internas y externas, y concursos a la 
producción literaria y artística. 

Finalmente y además del sostenido apoyo que las 
distintas direcciones nacionales han seguido brindando 
al interior del país con sus programas de asistencias 
técnicas y artísticas y subsidios, debe subrayarse la cre-
ciente difusión y desarrollo del Plan Nacional de Lectu-
ra, la jerarquización y el logro de sus nuevas estructuras 
por parte de los museos nacionales, las importantes 
muestras llevadas a cabo en las salas nacionales de ex-
posición, y la creciente vigencia y presencia del Merca-
do de Artesanías Tradicionales Argentinas. 

Area comunicación social 

A partir de octubre de 1987 se inició en los canales 
ATC, 13 y 11 una etapa de reorganización administra-
tiva, de regularización económico-financiera y de asen-
tamiento artístico. 

Se trató de optimizar el poder de compra y de Con-
tratación de las tres emisoras, actuando coordinadamen-
te, lo que no entraña descuidar el perfil particular de 
cada una de las estaciones; mejorar la programación, 
tanto en los aspectos culturales y artísticos como en la 
calidad de los espectáculos y entretenimientos, y enca-
rrilar y afianzar la gestión empresaria de los canales. 

Entendemos que este esfuerzo ya se ha reflejado en 
la programación de los tres canales durante el primer 
cuatrimestre del año 1988. Programación donde, corres-
ponde reiterar, se ha mantenido en alto la línea de 
libertad de expresión y pluralismo político, que carac-
teriza a estos medios desde la asunción del gobierno 
constitucional a fines de 1983. 

Detalle de iniciativas y proyectos culturales 

El decreto 1.003/87 ha creado un nuevo régimen de 
contrataciones para el per-onal artístico (actores, mú-
sicos, pintores, etcétera), lo que permite una celeridad 
mayor en los trámites de contratación. 

La labor de ordenamiento y saneamiento operativo 
efectuada redundó en una ejecución económico-finan-
ciera de los créditos presupuestarios del ejercicio 1987 
del orden del 97 %, en tanto en el ejercicio anterior 
sólo se ejecutó el 68 % del crédito asignado. 

Teatro Nacional Cervantes 

Deben destacarse los esfuerzos realizados durante 1987 
para obtener una mejora en la actividad artística de 
este teatro y que plasmaron en la siguiente programación 
para 1988: 

—Febrero 27: apertura de la temporada oficial con 
Reflejos de una vieja leyenda - Fausto, versión del 
Fausto de Goethe, puesta en escena bajo la dirección 
de Augusto Fernandes. 

—Mayo y junio: La Cenicienta. Comedia musical en 
versión y adaptación libre del cuento de Charles 
Perrault para teatro. Puesta bajo la dirección de Héc-
tor Estévez. 
Saverio el cruel, de Roberto Arlt. Comedia dramática. 
Puesta bajo la dirección de Roberto Villanueva. 

—Julio: la Academia Nacional de Arte Dramático Silvio 
D'Amico presentará un ensayo espectáculo El engaño 
y el alma, de Vladimir Majakovskij y un ensayo es-
pectáculo sobre Pirandello. 

—Agosto: Diatriba de amor contra un hombre sentado, 
de Gabriel García Márquez. Primer texto escénico dé 
Gabriel García Márquez, cuyo estreno en Buenos Ai-
res constituye una primicia mundial. 

Programas integrales 
—Nueva sede de la Biblioteca Nacíional 

Se colaboró con el Ministerio de Educación y Justicia 
para obtener la reanudación de las obras civiles, parali-
zadas durante un año y medio, lo que se verificó a fines 
de mayo. Para concurrir a estos esfuerzos, y elaborar la 
política futura de la Biblioteca Nacional, se convocó a 
una serie de destacadas personalidades y de funciona-
rios, formando con ellos la comisión asesora de apoyo 
que encabeza el profesor Gregorio Weinberg. 

Asimismo, se está analizando —con España y la ofi-
cina regional de la UNESCO para América latina— la 
posibilidad de utilizar una línea de crédito para impor-
tar parte de los elementos del equipamiento de la Bi-
blioteca Nacional que no se producen en el país. 

—Galería Pacífico 
Al cabo de más de tres años de negociaciones, la Ga-

lería Pacífico fue traspasada de manos de Ferrocarriles 
Argentinos al dominio de la Secretaría de Cultura. 

Alcanzado este antiguo objetivo, se trazaron las líneas 
mayores de un programa general encaminado a instalar 
en dicho edificio un gran complejo cultural. 

—Intercambios externos 
En el campo externo, se incrementó la participación 

de la Secretaría de Cultura en los intercambios bilate-
rales, con especial significación en el caso de Italia y 
España, y con modalidades integracionistas en los casos 
de Brasil y el Uruguay. También se planifican para 
1988 pasos positivos hacia la formación del Sistema 
Iberoamericano de Integración Cultural, iniciativa ex-
puesta por el señor presidente en 1985. Ejemplo de ello 
es la aceptación de la propuesta de esta secretaría para 
realizar una reunión de expertos en estructura arancela-
ria y legislación concerniente al campo de la cultura 
que tendrá lugar en Costa Rica del 23 al 27 de mayo 
de 1988. 
Acciones especiales 
1. Artes visuales 

La exposición de las obras de 1.591, pintores, esculto-
res, fotógrafos, arquitectos, grabadores, dibujantes, cera-
mistas, tapicistas, diseñadores gráficos y estudiantes de 
arte, durante 1987 en diferentes salas y actividades, cons-
tituyó una parte del esfuerzo que apunta a apoyar, pro-
mover y fomentar la creación y el accíeso de los argen-
tinos al campo de las artes visuales. 

En este mismo lapso, fueron organizados los salones 
nacionales de pintura y escultura, arte cerámico, graba-
do y dibujo y de fotografía. 

Uno de los objetivos centrales de la Secretaría de Cul-
tura, a través de la Dirección Nacional de Artes Visuales, 
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ha sido integrar el arte a la vida cotidiana de los argen-
tinos y con esta finalidad se editaron, en colaboración con 
empresas privadas y estatales, 25.000 láminas que repro-
ducen obras de 10 artistas nacionales. Cada reproducción 
es acompañada por una ficha didáctica. 19.530 láminas se 
han distribuido en escuelas de todas las provincias. De 
la misma manera, se organizaron tres exposiciones itine-
rantes: "La mujer y la creación" (fotografía), "Paisajes 
construidos" (fotografías) y "Obras premiadas del Salón 
Nacional 1987". 

Los cursos y conferencias sobre diferentes aspectos de 
las artes visuales cubrieron también toda la geografía na-
cional y ocuparon un total de 2.351 días de enseñanza y 
asistencia. 

En el plano de la editorial, se editaron dos libros: Fo-
tografía Argentina Contemporánea y Galeses en Chubut, 
así como los catálogos por Jorge Horacio Córdoba, Oc-
tavio Pinto, Alfredo Guttero y sobre los salones nacio-
nales. 

En el área de la fotografía se realizaron investigaciones 
en San Luis, Santa Cruz, Chubut y Río Negro, y se 
comenzó una campaña pública para la protección de la 
fotografía antigua, para la cual se editaron afiches y 
se produjo un video. 

2. Museos 

Una enumeración de las principales actividades reali-
zadas por la Dirección Nacional de Museos y los 23 mu-
seos nacionales de su dependencia, señala que durante 
1987 se realizaron 103 exposiciones, 74 concursos, 16 
seminarios, 89 conferencias, 34 talleres de participación, 
126 actos culturales, conmemorativos y homenajes, 4 
debates, 41 proyecciones, 63 actividades musicales, 23 
publicaciones, 4 representaciones teatrales, 14 asesora-
mientos a los museos y 316 notas periodísticas. 

Pero más allá de este balance cuantitativo, habría 
que señalar otros emprendimientos de gran importancia 
para el área, como es la labor reorganizativa desarrollada 
a partir de la firma del decreto 1.934/86 para la actua-
lización y jerarquización de los museos nacionales. 

Entre las tareas de conservación y restauración del 
material museológico, se efectuó el relevamiento de 
colecciones y recursos humanos, técnicos y físicos en 
256 museos del país, y se proyectó la refuncionalización 
de una unidad móvil como laboratorio itinerante para 
diagnosticar in situ el estado de las colecciones. En este 
mismo curso se intensificaron las gestiones para la rea-
lización del proyecto del Centro Nacional de Conser-
vación del Patrimonio Cultural, cuya creación fue 
aprobada. 

La información que produce la actividad museológica 
está siendo elaborada en dos programas: el Sistema 
Nacional de Documentación Museológica que ha sido 
remitido para su difusión a 520 museos del país a tra-
vés del cual estos organismos estarían relacionados por 
una red computarizada, y el Servicio Nacional de In-
formación Museológica (SENIM) a disposición del 
público. Este último está en vías de formación y com-
putarización y ha sido enriquecido por más de 2.000 
títulos. 

Personal especializado de la Dirección Nacional de 
Museos participó en el montaje de las exposiciones 

"Dibujos de Ingres del Museo de Montauban", "X si-
glos de historia de Portugal", "Rostros del Brasil" y 
"Nuestro maíz". 

Sin duda, el hecho más trascendente de las activida-
des orientadas a las relaciones interinstitucionales con 
organismos del interior fue el IV Encuentro Nacional 
de Directores de Museo: "El museo como centro de 
irradiación y convergencia cultural", organizado junta-
mente con la provincia del Chubut en Puerto Madryn, 
del 26 al 30 de octubre. En forma complementaria al 
encuentro se realizó una exposición de fotografías sobre 
el "Patrimonio cultural y natural del Chubut", la expo-
s'ón de pintores argentinos "1 + 1 = 11", con la par-
ticipación de Alonso, Polesello, Noé, Audivert, García 
Uriburu, Minujín, Robirosa, Shavariz, Wells, Testino y 
Guereña, y la exposición donada por el Museo de Cul-
tura y Fomento Educativo de México "Nuestro maíz'. 

En el plano internacional se participó en las reu-
niones del Consejo Internacional de Museos (ICOM) 
y del Comité Internacional de Museología (ICOFOM), 
dependiente de la UNESCO. Cinco proyectos relacio-
nados con la actividad de los museos reciben fondos 
de la OEA, mientras que otros dos fueron presentados 
ante la UNESCO. En el ámbito bilateral se formularon 
presentaciones para ser consideradas en las reuniones 
de las comisiones mixtas con Italia, Checoslovaquia, 
España, Bolivia, Ecuador y Perú. 

3. Música 

El esfuerzo realizado por difundir los diferentes gé-
neros musicales, desde el folklore hasta la música clá-
sica, cubrió localidades de veinte provincias. 

Durante el año se efectuaron 120 asistencias técnicas, 
sumando un total de 910 días de enseñanza. De la 
misma manera se ofreció asistencia a 248 espectáculos 
musicales en todo el país, facilitando la presentación 
de músicos destacados en numerosas localidades del in-
terior, así como en los teatros dependientes de esta 
secretaría. 

En el marco de ocho ciclos musicales realizados en 
la Capital Federal (Bolsa de Comercio, Colegio de 
Escribanos, Día de la Música, Fundación Gillette, Mu-
seo de Bellas Artes, Música con Todos en el Cervantes, 
Música con Todos en las Galerías Malvinas, Música con 
Todos en el Teatro de la Ribera), se presentaron 148 
espectáculos musicales con un promedio de 150 espec-. 
tadores en cada uno. 

Con respecto a las presentaciones de las formaciones 
musicales que dependen de la Secretaría de Cultura, 
la Orquesta Sinfónica Nacional ofreció diez audiciones 
con solistas y directores varios, al igual que la Orquesta 
Nacional de Música Argentina Juan de Dios Filiberto, 
que presentó otros diez conciertos, más once conciertos 
didácticos en escuelas de Capital y Gran Buenos Aires. 
El Coro Nacional de Niños realizó 23 presentaciones, 
el Coro Nacional de Jóvenes, 19 y el Coro Polifónico 
Nacional, 4. 

4. Teatro y danza 
Como parte de un esfuerzo formativo abarcador, di-

rectores, actores, autores y demás realizadores de la 
actividad teatral en todo el país participaron en cursos, 
conferencias y seminarios a cargo de profesores envia-
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dos por la Secretaría de Cultura a través de la Direc-
ción Nacional de Teatro y Danza, sumando un total 
de 1.501 días de enseñanza. 

Sobre esta misma línea de acción se realizaron jor-
nadas intensivas de investigación teatral en las univer-
sidades nacionales del Litoral, San Juan, Río Cuarto 
y de la Patagonia. En Catamarca, La Pampa, Salta, 
Santa Cruz, Chaco, Corrientes y Mendoza se efectua-
ron talleres de dramaturgia, mientras que en el Teatro 
Nacional Cervantes y en el Teatro de la Ribera los 
integrantes del Odin Teatret de Dinamarca y del Po-
tlach y Tascabi de Italia, organizaron talleres de en-
trenamiento actoral y dirección. 

Junto con el gobierno de la provincia de Córdoba 
se organizó el II Festival Nacional de Teatro, con 
elencos de 14 provincias. En noviembre se efectuó la 
Fiesta Nacional de Teatro '87, donde participaron 265 
actores, integrando 24 elencos (uno por cada provincia 
y otros por el territorio nacional de la Tierra del Fue-
go), en las IV Jornadas de Investigación Teatral par-
ticiparon 146 representantes de Buenos Aires, San Juan, 
Córdoba, Mendoza, Chubut, Río Negro, Entre Ríos y 
Santa Fe, junto con delegaciones de Cuba y Canadá. 

Con respecto al plano más concreto de la presenta-
ción de obras y actividad de los teatros dependientes 
de la Secretaría de Cultura de la Nación, habría que 
comenzar señalando que durante 1987 se organizaron 
84 funciones con elencos de distintas ciudades del país, 
coordinando giras interprovinciales y desde la Capital 
Federal, con 23 obras. 

5. Antropología y folklore 

Con la finalidad de promover acciones destinadas 
a la conservación del patrimonio cultural se efectuaron 
investigaciones antropológicas en Catamarca, Formosa, 
Santa Fe, área pampeana, Santa Cruz, Jujuy, Río Ne-
gro y territorio nacional de la Tierra del Fuego, con 
la participación de equipos de investigadores del Ins-
tituto Nacional de Antropología y del Conicet. Los temas 
de estos trabajos han sido variados, desde estudios 
antropológicos para el diagnóstico de la situación de 
poblaciones indígenas, como los que se efectuaron en 
Formosa y Catamarca, hasta la localización del fuerte 
de Sancti Spiritu, en Santa Fe. 

Persiguiendo también el objetivo de preservar el pa-
trimonio cultural, durante 1987 fueron contratados 157 
artesanos de las provincias del Chubut, La Rioja, Co-
rrientes, San Juan, Río Negro, Neuquén y Catamarca 
para el dictado de cursos de transmisión de técnicas 
artesanales, la mayoría de las cuales corren el peligro 
de desaparecer. 

En el marco de la estrategia planteada por el Pro-
grama Nacional de Artesanías Tradicionales, se efec-
tuó en Neuquén la Tercera Reunión de Responsables 
de Comercialización de Artesanías y se llevaron a cabo 
estudios de relevamiento de las artesanías tradicionales 
y un taller de comunicación entre sectores institucio-
nales vinculados a las artesanías. Con esta misma línea 
de trabajo se está preparando el anteproyecto de ley 
para la promoción de artesanías tradicionales argenti-
nas, con la participación de las provincias de Cata-
marca, Buenos Aires y Neuquén. 

Durante 1987 se impulsó la realización de 10 encuen-
tros y cursos sobre temas antropológicos, entre los 
cuales habría que destacar por su trascendencia al 
Segundo Encuentro de Antropología efectuado entre 
septiembre y octubre, y ya se están redactando las 
conclusiones del "Simposio sobre políticas culturales y 
la antropología actual", que se realizará en el Centro 
Cultural General San Martín del 7 al 11 de marzo 
próximos. 

El ciclo de cine antropológico organizado sobre la 
base de documentales que muestran la vida de socie-
dades indígenas argentinas y fiestas tradicionales, se 
presentó en 16 localidades del país. Además se pre-
sentaron otros tres ciclos de cine relacionados con el 
patrimonio cultural. 

También se dio auspicio al VII Congreso Nacional 
de Folklore, XXI Festival de Malambo, IV Encuentro 
Folklórico Sur-Cordillerano, Argentino-Chileno, Trabun 
87 y al Encuentro de Estudiosos del Folklore, Artesa-
nías e Indigenismo de la Patagonia. 

Con respecto a las exposiciones de artesanías se 
organizaron dos sobre "Tejidos tradicionales argentinos" 
y otra sobre la base de colecciones del museo del Ins-
tituto Nacional de Antropología, que se presentó en 
diversas localidades. 

6. Libro 

Con la experiencia recogida durante 1986, el Plan 
Nacional de Lectura logró implementar talleres de lec-
tura en 102 localidades de todo el país con la excep-
ción de las provincias de San Juan, San Luis, Cata-
marca y Formosa. Los talleres funcionaron en escuelas, 
municipios, bibliotecas populares o centros universitarios 
y fueron discriminados para docentes, bibliotecarios, pa-
dres, adolescentes y niños que encontraron a través de 
la lectura la sugerencia, la emotividad y el razonamiento 
compartiendo un punto clave para la participación demo-
crática, un ámbito para el ejercicio crítico de la razón. 

La recepción del plan ha sido verdaderamente alen-
tadora. Pueden mencionarse los ejemplos de La Rioja, 
donde ha sido el ámbito piloto para una realización 
provincial respaldada por la actividad nacional. El 
Plan Nacional de Lectura asistió aquí a seis departa-
mentos riojanos. Desde el Chaco se recibió el agrade-
cimiento de cinco caciques tobas y lo mismo sucedió 
con las comunidades mapuches del Sur. Es posible 
decir que los talleres se instalaron desde Perico del 
Carmen, en Jujuy, hasta Ushuaia. 

En el mes de abril se convocó al Foro de Biblio-
tecas, con la participación de 200 bibliotecarios de 
todo el país. Se despacharon a bibliotecas y municipios 
180.000 libros donados por la editorial EMECE, así 
como 450 paquetes de cinco libros de historia ar-
gentina, donados por la Fundación Antorchas. De la 
misma manera se promovió la renovación bibliotecaria 
a partir de los libros provistos por la Comisión Pro-
tectora de Bibliotecas Populares, más las compras y 
donaciones que se aportan a través de los talleristas 
y multiplicadores. 

Se presentaron exposiciones itinerantes de libros la-
tinoamericanos infantiles en diversos circuitos de las 
provincias de La Rioja, Buenos Aires, Chubut, Men-
doza, Santa Fe y Córdoba, 
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Comisión Protectora de Bibliotecas Populares 

Promulgada la ley 23.351 en el año 1986, en el trans-
curso del año 1987 se instrumentó la creación del 
Fondo Especial para Bibliotecas Populares previsto 
en la misma ley, alcanzándose a obtener a esta fecha 
ingresos en el orden de A 12.000.000, los que en cons-
tante aumento han permitido y permitirán reforzar las 
contribuciones del Estado para el fortalecimiento y de-
sarrollo de más de 1.200 bibliotecas populares situa-
das en sitios neurálgicos de todo el país, transformán-
dolas en verdaderos centros de irradiación cultural. 

7. Promoción y cooperación sociocultural 

El programa de promoción sociocultural en barrios 
surgió en abril de este año, al igual que el área de 
la Secretaría de Cultura de la Nación que lo impulsa. 
Comenzó con una experiencia piloto para la creación 
de un centro cultural a partir de la participación di-
recta de la población en un barrio de Villa Ballester. 

Otra línea de trabajo desarrollada ha sido la de 
programas culturales para recuperación de tiempo li-
bre para el turismo social. En estas actividades tienen 
prioridad las expresiones regionales y aquellas que es-
timulan la participación, integración y federalización 
de la cultura. 

El "llevasueños" es otro proyecto que nació, en 1987 
y consiste en un camión-trailer que recorre localida-
des de todo el país con menos de 6.000 habitantes. 
El camión está equipado para desarrollar actividades 
para interesar a niños y adolescentes en la lectura 
y actividades plásticas. Viaja con una biblioteca, na-
rradores de cuentos, teatro, mimos, cine y talleres de 
dibujo. En colaboración con la Dirección Nacional del 
Libro está en condiciones de donar módulos de bi-
blioteca mínima (MBM) con 100 volúmenes, en aque-
llas poblaciones donde no existen bibliotecas públicas. 

El "Tren de las Artes", un proyecto que se viene 
realizando en colaboración con Ferrocarriles Argentinos, 
presentó exposiciones de pintura, fotografía, escultura, 
artesanías y dibujo, recorriendo dos itinerarios. 

Otro programa comenzado en 1987, es el de "Rescate 
de la Memoria". Partiendo de la base de que la me-
moria no siempre existe en las comunidades en forma 
manifiesta, se trata de lograr la exteriorización de ese 
recurso como un marco de expresión compartido por 
los integrantes de la comunidad. El programa comenzó 
con una experiencia piloto en Misiones, en el barrio 
Ziegler de la localidad de Eldorado y en los barrios 
Kilómetro 40 y Caá-Guazú, en Alem, y se espera llevar 
a cabo esta misma experiencia en Yacyretá (Corrientes) 
y en Río Negro, donde se efectuará el traslado de co-
munidades mapuches, ubicadas en zonas inundables. 

8. Fondo Nacional de las Artes 

En su treinta aniversario, 413 escritores, músicos, 
cineastas, artistas plásticos, estudiosos del folklore, ar-
tesanos, arquitectos, etcétera, recibieron créditos del 
Fondo para facilitar sus actividades creativas. 

Se otorgaron 161 subsidios a entidades oficiales, pri-
vadas y cooperativas de teatro y en el marco del pro-
grama de becas nacionales se confirieron 77 becas 

en todo el país en las especialidades de dibujo, pintura, 
folklore, música, danza, teatro, letras y medios audio-
visuales. De estas 77, las comisiones asesoras seleccio-
naron 59 postulantes del interior del país y 18 de la 
Capital Federal. En esta línea de acción se otorgaron 
9 becas de perfeccionamiento en el exterior. 

Se designaron más de 60 jurados para actuaciones 
en distintos eventos, se donaron libros y obras de arte 
a entidades oficiales y privadas del interior del país 
y se organizaron exposiciones itinerantes con reproduc-
ciones de obras de arte universal UNESCO. Además 
se prestó asistencia financiera para la construcción y 
ampliación de proyectos integrados, salas teatrales, cen-
tros culturales y otros equipamientos en diversos lu-
gares del país. 

Con la finalidad de fomentar la producción literaria 
nacional se adjudicaron prestaciones para la edición de 
20 libros en los géneros de novela, teatro, poesía y 
cuento, y para apoyar el cortometraje argentino se 
suscribió un convenio de cooperación con el Instituto 
Nacional de Cinematografía. 

9. Cine 

El Instituto Nacional de Cinematografía envió dele-
gaciones y películas a 66 festivales internacionales en 
los cuales se obtuvieron 44 premios y menciones. Como 
parte del esfuerzo por difundir la producción cinema-
tográfica nacional, organizó 11 muestras de cine argen-
tino en el exterior y gestionó la instalación, finalmente 
autorizada por el Poder Ejecutivo nacional a través del 
decreto 1.014, de oficinas de promoción, difusión y 
comercialización en Madrid, Tokio, Los Angeles y Río 
de Janeiro. 

La participación en las principales ferias y muestras 
internacionales y la organización de ciclos de cine ar-
gentino generó en forma paulatina una presencia re-
conocida en el ámbito de los potenciales compradores 
de filmes argentinos. Estas actividades realizadas en el 
marco del programa de difusión, promoción y comer-
cialización que se diseñó en forma coordinada con la 
industria cinematográfica local, fueron un factor deci-
sivo para que las ventas en el exterior tuvieran un 
aumento del 250 % con relación al año anterior. 

En el plano de las acciones orientadas a alentar y 
sostener la producción, durante 1987 se recibieron 69 
proyectos de películas de largometraje y se concedieron 
créditos y ampliaciones para 55, se otorgaron 7 sub-
sidios para cortometrajes y se recomendó la otorgación 
de fondos para otros 14. 

La preocupación para difundir en el país el cine 
argentino motivó la organización de 62 ciclos, muestras 
o semanas cinematográficas. De este total 36 se efec-
tuaron en ciudades del interior del país y 26 en la 
Capital Federal. Además está en edición un catálogo 
del nuevo cine argentino 1984-1986 y un diccionario 
de realizadores cinematográficos. 

Hay que destacar la labor educativa realizada por el 
Centro Experimental de Realizaciones Cinematográficas 
(CERC), que durante 1987 realizó la preparación, ro-
daje o terminación de más de 100 ejercicios fílmicos 
de sus alumnos, al mismo tiempo que se impartían 
clases, seminarios, proyecciones. En el ámbito del CERC 
funcionan la biblioteca y un centro de documentación. 
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Durante el año y en período que en ocasiones exi-
gían doble, jornada de trabajo fueron calificadas 466 
películas para cine y 234 para televisión. 

Otras de las tareas llevadas a cabo ha sido el control 
para el cumplimiento de las reglamentaciones que rige 
la actividad cinematográfica en 140 salas de la Capi-
tal Federal y 90 del Gran Buenos Aires, además de 
los cines de 136 localidades en 21 provincias. 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

En el área laboral, desde el 19 de mayo de 1987 
hasta la fecha, pueden destacarse como hechos más re-
levantes los siguientes: 

Las leyes 23.545 y 23.546 fueron promulgadas ex-
presamente el día 11 de enero de 1988. Mediante estas 
normas se reinstaura en nuestro país la negociación co-
lectiva de trabajo por la cual trabajadores y emplea-
dores pactan libremente condiciones de trabajo y sa-
lario. En un plazo muy inferior al establecido como lí-
mite por dichos instrumentos legales, se dictó el decre-
to 108/88 aprobando el texto ordenado de la ley 14 250 
de Convenciones Colectivas reformada por la ley 23.545, 
y los decretos 199 y 200 reglamentarios de las leyes 
14.250 y 23.546, respectivamente. 

Con dichos instrumentos jurídicos el Poder Ejecutivo 
nacional buscó la rápida instrumentación del mecanis-
mo de negociación dispuesto por el Honorable Con-
greso. En el marco de la negociación colectiva se han 
constituido 112 comisiones negociadoras cuyos acuerdos 
alcanzan a 1.800.000 trabajadores, aproximadamente. 

El decreto 267 reglamentó la Ley de Asociaciones 
Sindicales al mismo tiempo en que se la promulgó. 

Se dispuso lo necesario para cumplir la ley 23.530, 
mediante la cual se normalizó la situación patrimonial 
de la Confederación General del Trabajo. 

Puesta en funcionamiento de sistemas y mecanismos 
participativos: 

a) Se designó a los miembros del Consejo del Sa-
lario Vital, Mínimo y Móvil que recuperó su 
competencia luego de 24 años y fijó el salario 
mínimo, que rige a partir del mes de abril de 
1988; 

b) Comisión Nacional de Trabajo Agrario: a par-
tir del mes de abril de 1988 comenzó a sesio-
nar dicho órgano participativo, en cumplimien-
to de la ley 22.248. Los trabajadores represen-
tados son 600.000 y participan en la produc-
ción del 14,6 % del PBI. 

Esta comisión recrea un ámbito tripartito que permi-
te la discusión de la problemática laboral, condiciones 
de trabajo y demás cuestiones específicas que afectan 
a los trabajadores comprendidos dentro del Régimen 
Nacional del Trabajo Agrario. 

Prevención de conflictividad laboral: para el logro de 
dicho objetivo se dictó el decreto 328/88 por el cual 
las empresas deben preavisar al Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social los despidos que se funden en la 
causal de falta de trabajo. Asimismo se tiende a crear 
los mecanismos de prevención, conciliación y arbitraje 
que, en el marco de la legislación vigente, permitan 
racionalizar y ordenar los conflictos. 

Tecnificación del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. En ese sentido puede destacarse: 

a) Convenio firmado con la Secretaría de Justicia 
de la Nación a fin de utilizar el servicio infor-
mático de dicho organismo; 

b) Iniciación de un curso para conciliadores labo-
rales que se lleva a cabo con el apoyo de la 
Organización Internacional del Trabajo; 

c ) Convenio entre la Dirección de Recursos Hu-
manos y el INDEC por el cual la primera será 
la responsable de calcular en forma mensual el 
índice de salarios básicos de convenio de la 
industria manufacturera; 

d) Preparación técnica y cursos a los delegados 
regionales, ante las nuevas normas laborales. 

Impulso a los comités tripartitos de higiene y se-
guridad: con el fin de democratizar las relaciones la-
borales, trabajadores, empresarios y gobierno han inte-
grado seminarios nacionales tripartitos tendientes a me-
jorar las condiciones de higiene y seguridad del tra-
bajo. Se han desarrollado en las siguientes áreas: agri-
cultura, construcción, minería, pequeña y mediana em-
presa, puerto, pesca, madera, hierro y acero, hospitales 
y sanatorios y nuevas tecnologías. 

Elaboración de un convenio tipo con el fin de dis-
tribuir la competencia laboral entre la Nación y las pro-
vincias (en especial en lo referente a inspección del 
trabajo). 

Trámite de normalización de las cajas de subsidios 
familiares: se han designado comisiones encargadas de 
normalizar la Caja de Subsidios Familiares para el 
Personal de la Industria (CASFPI) y de Subsidios Fa-
miliares para Empleados de Comercio (CASFEC). En 
ambos casos dichas comisiones están constituidas por 
representantes de los trabajadores y los empresarios. 

Participación del Poder Ejecutivo en foros interna-
cionales vinculados a las relaciones laborales: 

a) El presidente de la República encabezó la co-
mitiva que en junio de 1987 representó a la 
Argentina ante la OIT; 

b) Se obtuvo la Presidencia de la Comisión Mun-
dial Tripartita de la Industria del Carbón; 

c ) Fue seleccionada la Argentina para que se 
efectúe una misión "piloto", en materia de ins-
pección del trabajo; 

d) La Argentina es miembro titular gubernamen-
tal del Consejo de la OIT. 

Actuación del Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial en relación a la política laboral del sector público: 
la República Argentina ratificó el convenio 154 de la 
OIT (ley 23.544). 

De este modo la negociación colectiva laboral se 
extenderá a la administración pública. En el marco de 
la Comisión Participativa de Política Salarial y otras 
Condiciones de Empleo del Sector Público (integrada 
por miembros gubernamentales y de los gremios más 
representativos del sector), se lleva a cabo actualmente 
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la negociación salarial y se irán proyectando las normas 
que den plena vigencia al convenio 154 de la OIT. Eu 
esta comisión están representados 185.000 trabajadores. 

Secretaría de Seguridad Social 

La Secretaría de Seguridad Social íue encarando un 
programa tendiente a la mejora paulatina de las presta-
ciones jubilatorias, a la optimización de la gestión de 
trámites de los beneficios previsionales, a la agilización 
de procedimientos para hacer más eficaz la gestión de 
recaudación previsional. 

En tal sentido podemos señalar, en el área de pres-
taciones jubilatorias, los siguientes aspectos: 

—Reliquidación de haberes de los beneficiarios del 
sistema nacional de relación de dependencia, a 
partir del dictado e implementación del decreto 648/ 
87 que colocó la relación haber jubilatorio-salario ai 
cese en una proporción promedio del 53,3 % . 

—Las reliquidaciones practicadas por el decreto 648/87 
y la aplicación paulatina de la movilidad por el ín-
dice general de remuneraciones, conforme lo esta-
blece el artículo 53 de la ley 18.037, permitió una 
evolución en la cual de un porcentaje del 78,63 % del 
total de beneficiarios en relación de dependencia, que 
al mes de diciembre de 1986 se encontraban perci-
biendo los haberes mínimos, a diciembre de 1987, 
sólo se encontraban percibiendo dichos mínimos un 
20 % del total de los beneficiarios. 

—Se comunicaron a partir del mes de julio de 1987, a 
los beneficiarios del régimen de relación de depen-
dencia, los diferentes reajustes de acuerdo al artículo 
39 del decreto 648/87, para aquellos que quisieran 
optar por el programa de pagos establecido en los 
artículos 41?, 5? y 6 ' del citado decreto. 

—En las prestaciones en el régimen nacional de pre-
visión para trabajadores autónomos, durante el pe-
ríodo de 1987, se aplicaron movilidades diferenciales, 
de acuerdo a las características de dicho régimen, 
reflejando una evolución de incrementos similares a los 
de relación de dependencia; en este sistema se con-
centra del total de beneficiarios, un 94,7 % en los ha-
beres mínimos de acuerdo a las categorías por las que 
aportaron durante su vida activa. 

Para la optimización en la gestión de trámites de los 
beneficios previsionales, y otros procedimientos adminis-
trativos de las cajas nacionales de previsión, a los efectos 
de la simplificación y agilización de los mismos, se ela-
boró un programa de reordenamiento administrativo, 
consistente en las siguientes acciones: 

•—Realización de gestiones con provincias y municipios, 
por parte de la Caja Nacional de Previsión para Tra-
bajadores Autónomos, con el objeto de mejorar el 
nivel de ingreso en las cotizaciones y afiliaciones de 
dicho sector, para entrecruzamiento de información 
y mejora en el contralor de la afiliación y pago de 
aportes. 

—Efectivización de convenios de corresponsabilidad con 
entidades intermedias representativas de actividades 
por cuenta propia, para agilizar la gestión de bene-

ficios y concretar una ampliación en las prestaciones, 
como por ejemplo el celebrado, entre otros, con el 
sector de tabacaleros de la provincia de Misiones. 

—Elaboración de nuevas rutinas y modificación de pro-
cedimientos, para un efectivo control de los requisitos 
exigidos para obtener el beneficio jubilatorio, a los 
comprendidos en el régimen de la ley 18.038 (tra-
bajadores autónomos), dictando dentro de las facul-
tades de la jurisdicción normas interpretativas sobre 
dicho régimen. 

—Preparación e implementación, a partir del segundo 
semestre de 1987, de un programa para incorporar 
en el sistema de beneficios automáticos, de las Cajas 
de Industria, Comercio y Actividades Civiles y Esta-
do y Servicios Públicos a los organismos y agencias 
previsionales del interior. 

—Para evitar la acumulación de expedientes y absorber 
el volumen de beneficios, se aplicó de oficio el ar-
tículo 28 —2? parte-— de la ley 18.037, computándose 
por declaración jurada los servicios denunciados hasta 
el 31 de diciembre de 1968, siempre que los pos-
teriores se encontraren debidamente acreditados y se 
cumpla el requisito de 15 años con aporte y siempre 
que no signifique un perjuicio para el interés del 
beneficiario. 

—Se realizan gestiones ante filiales en Capital Fe-
deral de bancos del interior, a fin de que se recep-
cione toda la documentación a enviar a las distintas 
sucursales. 

—Se fijó en 120 días el lapso mínimo de trabajo efectivo 
anual para los casos de trabajos discontinuos. 

—Se liquidaron entre enero-diciembre de 1987 de 
acuerdo al decreto 2.533/86, en la Caja de Asigna-
ciones y Subsidios Familiares para el Personal de la 
Industria, 44.801 subsidios por desempleo, y en la 
Caja de Asignaciones y Subsidios Familiares para el 
Personal de Comercio, 137.364 subsidios por des-
empleo en ese mismo período. 

—Al 31 de diciembre de 1987 en la Dirección General 
de Protección Social se encontraban en aplicación 
73.058 pensiones no contributivas y 25.455 pensiones 
graciables (leyes 23.110, 23.270, 23.410 y 23.526). 

—Fueron elaboradas modificaciones para dotar de ma-
yor inmediatez el procedimiento del cálculo, actua-
lización y liquidación en el régimen de accidentes 
de trabajo, habiéndose efectivizado en 1987 un total 
de 13.224 casos de indemnizaciones por incapacidad 
parcial permanente por un monto de A 64.339.859,21 
e indemnizaciones por accidentes mortales correspon-
dientes a 598 casos por un monto de A 7.642.304,12. 

Respecto de la agilización de procedimientos para 
hacer más eficaz la gestión de recaudación previsional, 
se implementaron durante 1987 las siguientes acciones: 

—Fijación de acuerdo a pautas objetivas y con partici-
pación de los sectores involucrados, para un mejor 
control y fiscalización, de las retenciones tarifadas 
sustitutivas del depósito de aportes y contribuciones 
previsionales, correspondientes a las actividades de 
cosecha gruesa, fina, tabacos claros, algodón, azúcar, 
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uva y las correspondientes a las explotaciones gana-
deras y en el ámbito de la actividad de la AFA, según 
los correspondientes convenios de corresponsabilidad. 

—Implantación de la chequera con caracteres magné-
ticos para el pago de las obligaciones previsionales 
por parte de los empleadores de todo el país. 

La medida adoptada permite la seguridad en el 
ingreso de fondos, neutralizando falsificaciones o al-
teraciones en las mismas, una conciliación exacta y 
veloz de los montos acreditados: 

—la actualización permanente del padrón; 
—la existencia de una cuenta corriente para cada con-

tribuyente; 
—la detección inmediata de los morosos y la orien-

tación de los programas de fiscalización en forma 
puntual establecidos por el artículo 15 de la ley 
18.037, permitiendo la unificación de criterios y 
actuar con equidad en los supuestos mencionados. 

—Se optimizó la operatoria de retención y rescate de 
las órdenes de pago previsionales de beneficiarios 
fallecidos, reduciendo al mínimo el riesgo de cobro 
indebido. 

—>Se incorporaron a partir de diciembre de 1987, or-
ganismos previsionales del interior al sistema de pri-
meros pagos y tiempo real para el trámite de bene-
ficios de jubilaciones y pensiones. 

—Se constituyó a través del decreto 2.087/87, en con-
junto con la Secretaría de la Función Pública y par-
ticipación de representantes gremiales del sector, una 
comisión tendiente a elevar una propuesta de reordé-
namiento de los centros informáticos de la seguridad 
social y la fijación de pautas en las condiciones de 
trabajo y carrera del personal de informática. 

—Ha sido elaborado, por la Caja de Estado y Servicios 
Públicos, un programa de agilización permanente para 
los reajustes y actualización de las prestaciones de 
los beneficiarios de la ley 22.955, a fin de evitar las 
demoras que en tales reajustes se venían produciendo 
con anterioridad, que obligaban en muchos casos a 
potenciales reclamos administrativos y judiciales de 
ios beneficiarios. 

Relativo al régimen de asignaciones y subsidios fa-
miliares y a las prestaciones no contributivas y el régi-
men de accidentes de trabajo, se efectivizaron las si-
guientes acciones: • 

—Incremento de las asignaciones familiares a partir del 
día 1 ' de los meses de enero, marzo, mayo y octubre 
de 1987. 

—Liquidación de 135.000 subsidios y asignaciones fa-
miliares, por el mecanismo de pago directo, a traba-
jadores del sector rural. 

—Puesta en funcionamiento por parte de la Caja de 
Asignaciones Familiares para Empleados de Comer-
cio, del pago inmediato de los subsidios familiares 
por nacimiento y adopción en el interior del país en 
las agencias Córdoba, Mendoza, San Juan, San Luis, 
La Pampa, Chubut, Santa Cruz, Tierra del Fuego, 
Río Negro y Neuquén, 

—Reempadronamiento general de todos los cotizantes. 
—Se completó el planeamiento que permitirá la reali-

zación de programas de fiscalización basados en el 
cruzamiento de datos con otros organismos oficialés 
que determina inspecciones dirigidas a partir de la 
contradicción o de la diferencia, proveniente, precisa-
mente, de esa confrontación. Estos programas permi-
tirán, por primera vez, llevar a cabo una seria acción 
contra la evasión previsional. 

En lo relativo a convenios billaterales, con otros paí-
ses, a través de la oficina de Tratados de Reciprocidad 
de la Seguridad Social, se concretaron las siguientes ini-
ciativas: 

—Perfeccionamiento para los trámites de beneficios pre-
visionales, en materia de simplificación de procedi-
mientos administrativos y de las respectivas comuni-
caciones entre países, para la aplicación de los acuer-
dos y convenios vigentes con Italia y Portugal. 

—Concreción en la ciudad de Brasilia, de la redacción 
de un anteproyecto de acuerdo administrativo para 
la aplicación del convenio respectivo con la Repú-
blica Federativa del Brasil. 

En materia de elaboración de convenios de corres-
ponsabilidad gremial y de proyectos atinentes a regí-
menes especiales, se elaboraron las siguientes normas: 
—Aprobación del convenio de corresponsabilidad por 

el cual se crea la Caja Complementaria de Jubila-
ciones y Pensiones para el Personal Superior y Profe-
sional de las Empresas Aéreas Comerciales y Regu-
lares. 

—Anteproyecto relacionado a los regímenes jubilatorios 
diferenciales para el personal de Cenareso y el de 
las usinas de electricidad de YPF. 

MINISTERIO DE SALUD Y ACCION SOCIAL 

La política social está dirigida a lograr niveles cre-
cientes de bienestar en el ejercicio práctico de la soli-
daridad y la participación popular. 

Este enfoque que se propone está basado en el de-
sarrollo social, es decir, en un conjunto de planes y 
programas destinados a lograr crecientes niveles de bien-
estar social con la participación activa de los diferentes 
grupos destinatarios. > 

El desarrollo social tiene como punto de partida la 
satisfacción de las necesidades básicas de la comunidad 
y el dinamismo que desencadena conlleva a una mayor 
participación de los grupos menos privilegiados en los 
frutos del crecimiento. 

Así planteada, la política social se constituye en uno 
de los principales pilares del desarrollo. Esta apunta 
también a devolver la confianza de la sociedad —demo-
cráticamente organizada— en sus propias fuerzas, a fin 
de permitir superar los privilegios y la marginación 
llevando adelante una verdadera transformación, en él 
marco de la libertad, la solidaridad y la participación. 

La Argentina —y es bueno que se sepa—. es el país 
de América latina que mayor proporción invierte de su 
PBI en gasto y desarrollo social. 
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Significa que la sociedad argentina vuelca una gran 
parte de su riqueza para atender a los jubilados, la sa-
lud, la educación, la vivienda, la alimentación de su 
pueblo y su desarrollo individual y de conjunto. 

En materia de salud nos propusimos poner un hito, 
para reorganizar un anarquizado y costoso sistema en 
el cual los bolsillos argentinos vuelcan un gran esfuerzo 
con resultados que pueden superarse largamente. 

Queremos terminar con el sistema actual que desem-
boca en una medicina para pudientes y una medicina 
para pobres, de menor calidad. Queremos poner fin a 
una etapa que muestra signos de agotamiento y que no 
parece conformar a nadie, como lo advertimos diaria-
mente. Ese hito transformador que propusimos a la 
sociedad y está actualmente a consideración de los se-
ñores senadores, se llama Seguro Nacional de Salud y 
Ley de Obras Sociales. Es la respuesta mas seria y pro-
funda para superar las dificultades actuales y comenzar 
un nuevo tiempo, más inteligente en el uso de los re-
cursos disponibles. Es a nuestro criterio la respuesta más 
ecuánime con una medicina que iguala para arriba en 
la atención del pueblo argentino, una respuesta que des-
centraliza y federaliza en profundidad poniendo la sa-
lud en su totalidad en manos de los estados provinciales. 
Una propuesta, en fin, que atiende a diez millones de 
argentinos, los carenciados y autónomos que hoy de-
penden de su propia suerte o de los avatares del hos-
pital público. 

Area Salud 

Acompañamos, al impulso de estas dos leyes funda-
mentales, la gestión y otorgaminto de un crédito del 
BID por la suma de 130.000.000 de dólares que suma-
dos a proveedores externos y al esfuerzo de la Nación 
y provincias sumarán 300.000.000 de dólares para la 
construcción de once hospitales regionales en once pro-
vincias del país y significarán la mayor inversión en 
salud pública desde los tiempos del ministro doctor 
Ramón Carrillo. 

En los próximos meses se solicitará el comienzo de 
obras en las provincias del Chaco, Misiones, Formosa y 
Córdoba. Con los hospitales existentes se ha comenzado 
una etapa de recuperación que pasa por la descentra-
lización, la incorporación de obras sociales en su aten-
ción, la participación comunitaria en su dirección y ad-
ministración y una cada vez mayor dedicación del cuerpo 
de profesionales, teniendo como meta el tiempo com-
pleto. • 

En materia de medicamentos hemos puesto fin al otor-
gamiento irracional de permisos de nuevos medicamen-
tos, que solamente en el año '83 llegó a la cifra de 2.400 
y en lo que va de cuatro años de democracia, los otor-
gamientos sólo llegan a 300. 

Se elabora, además, un proyecto de ley de medicamen-
tos que reemplaza a la actual legislación en la materia. 

Se dará especial atención a la difusión del conoci-
miento en materia de salud para la población general y 
el reforzamiento de programas en particular como los del 
trasplante de órganos (CUCAI), provisión de drogas 
contra el cáncer, SIDA, plan materno-infantil, fluoración 
de aguas y atención odontológica integral del escolar. 

Fortalecimiento institucional del sector salud 

1. En marzo de 1988 se aprobó el proyecto de Asis-
tencia Técnica del Banco Mundial para el forta-
lecimiento institucional de la Secretaría de Salud 
con el objeto de aumentar la eficiencia en as-
pectos como descentralización hospitalaria, siste-
ma de información en salud, recursos humanos 
e integración del Instituto Nacional de Obras 
Sociales. Asistencia técnica que asciende a dó-
lares 6.300.000. 

Asimismo se identificaron los componentes del 
Proyecto de Inversión Específico para el sec-
tor Salud, el que comprenderá los siguientes as-
pectos: extensión de cobertura, desarrollo de re-
cursos humanos del sector salud y extender la 
cobertura de obras sociales a toda la pobla-
ción, especialmente las más necesitadas en zonas 
rurales y periurbanas. 

2. Se inició en 14 provincias y municipios del Gran 
Buenos Aires el programa de mejoramiento e 
integración a nivel local de programas vinculados 
a la salud y bienestar de niños y mujeres, que 
se realiza con el apoyo de UNICEF. Este pro-
grama permite extender la experiencia iniciada 
en 1986 en dos provincias y un municipio del 
conurbano, con el objeto de contribuir a mejorar 
las condiciones alimentarias y de salud de los 
niños y mujeres de áreas rurales y periurbanas 
con mayor riesgo por sus condiciones sociales y 
económicas. 

Este proyecto vincula los programas existen-
tes de atención primaria de la salud, el Progra-
ma Alimentario Nacional y los comedores infan-
tiles y escolares, prioridad del gobierno nacional 
desde 1984. 

3. Se encuentra en ejecución la construcción de 14 
centros de salud en el área de la Capital y co-
nurbano con apoyo del Fondo Fiduciario del 
Banco Interamericano de Desarrollo, cuyo con-
venio se firmó en 1987; estos centros, finalizada 
su contracción y equipamiento, serán transfe-
ridos a los municipios respectivos y permitirán 
acercar los servicios de atención primaria a casi 
medio millón de habitantes de zonas carenciadas. 

Se encuentra también en desarrollo el sistema de in-
formación en salud, tendiente a lograr la integración de 
información que sobre el tema se encuentra dispersa en 
distintos niveles (nacional, provincial y municipal). 

Se concretó en el marco de la descentralización antes 
aludida la descentralización del hospital Borda, encon-
trándose en importantes grados de avance la de los res-
tantes establecimientos. 

La descentralización permitirá mejorar la capacidad 
de decisión del hospital en materia de: 

a) Funcionamiento; 
b) Reestructuración con el fin de adecuarlos a las 

exigencias actuales; 
c ) Recuperación de la planta fija y del equipa-

miento; 
d) Integración de los hospitales a una red nacional 

de servicios de salud. 
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Se puso en funcionamiento el Hospital Nacional de 
Pediatría, el que funciona como un ente bijurisdiccional 
entre el ministerio y la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires. 

Transcurridos seis meses de su inauguración han sido 
habilitadas 228 camas. Se efectuaron 2.500 internacio-
nes, 1.200 intervenciones quirúrgicas y 72.000 consultas 
ambulatorias. 

Han sido habilitados casi la totalidad de los servicios y 
se han iniciado los programas de residencia médica pe-
diátrica y becas de perfeccionamiento e investigaciones. 

Se plasma de esta manera uno de los objetivos plan-
teados por la Secretaría de Salud en lo que hace al pro-
grama de administración descentralizada de los esta-
blecimientos públicos, concretándose juntamente con el 
ya mencionado hospital Borda un nuevo camino de mo-
dernización y desburocratización. 

Se ha elaborado el proyecto de decreto para la crea-
ción de la Dirección Nacional de Alimentos que nuclea-
rá en un solo organismo las funciones y el personal téc-
nico especializado en alimentos que se desempeña en 
distintas áreas del ministerio. El objeto es asegurar a la 
población alimentos sanos, inocuos, nutritivos y econó-
micos. 

Promoción social 

En materia de promoción social se continúa con el 
PAN el cual a cuatro años de su implantación muestra 
sus resultados. Hoy es un componente cotidiano para 
millones de hermanos argentinos que han visto mitigadas 
sus dificultades económico-alimentarias con este formi-
dable programa del que nos sentimos particularmente 
orgullosos. 

Sumado a los comedores infantiles, fruto también de 
la democracia, y comedores escolares más la ración de le-
che del Plan Materno Infantil, se ha logrado un abrupto 
descenso de la desnutrición infantil que nos habla de 
manera muy clara, que dificultades, despropósitos y 
anécdotas de por medio, los objetivos que nos habíamos 
propuesto en el '83 han sido ampliamente satisfechos. 
Seguiremos naturalmente con el programa PAN y con los 
programas que lo acompañan de promoción social como 
educación para la salud, huertas escolares y comunitarias, 
compras comunitarias y el programa Proagua de provi-
sión de los insumos necesarios y el esfuerzo comunitario 
para la obtención de agua potable por el que se ha asis-
tido a miles y miles de argentinos. 

Las emergencias sociales han comprometido nuestra 
acción y hemos asistido prontamente en 117 oportunida-
des en todo el país a 50.000 personas. En situaciones 
carenciales críticas se efectuaron 383 operativos, duran-
te el presente año las inundaciones del Gran Buenos Aires 
contaron con nuestra inmediata presencia y el aporte de 
alimentos, medicamentos, colchones, frazadas, botas, etcé-
tera. Aporte efectuado respetuosamente y que será com-
plementado con elementos para reparar deterioros en las 
viviendas y reemplazar 1.000 viviendas destruidas en su 
totalidad. 

El programa de generación de nuevos empleos pro-
ductivos seguirá en vigencia con mayor impulso apun-
tando al apoyo económico de entidades, mutuales o coo-
perativas existentes. 

Desarrollo humano y familia 

La temática del desarrollo humano y la familia —co-
mo aspecto particularmente relevante de la acción del 
Estado— es el marco desde el cual se responde a las 
necesidades de modificar situaciones de marginación y 
discriminación, que no guardan correspondencia con la 
vocación solidaria de nuestro pueblo. 

El fortalecimiento de la familia exige, frente a una 
realidad plural y compleja, golpeada por la crisis, la for-
mulación de propuestas renovadas y de cursos de acción 
que nos permitan unir los esfuerzos del sector público 
y de las organizaciones representativas de la comunidad. 
Debemos tener en mira la necesidad de atender con 
acciones concretas a las realidades familiares, en cuanto 
a la calidad de vida y a la promoción de los valores que 
expresan la importancia que a la familia le asigna el 
conjunto de la comunidad nacional. 

La ancianidad, las personas discapacitadas y funda-
mentalmente los menores han sido y son sujetos de polí-
ticas sustentadas básicamente en el criterio de defender 
sus derechos humanos, traducidas en el fortalecimiento 
familiar; creando formas alternativas que sustituyan a 
este núcleo, cuando éste deja de ser el continente ade-
cuado para el desarrollo humano de sus miembros, evi-
tando, por sobre todo, la institucionalización tradicional. 

El tema de la drogadicción es una permanente preo-
cupación, especialmente en lo referido a la prevención, 
tratamiento y rehabilitación de las personas. 

Se ha perfeccionado el mecanismo para la elaboración 
de políticas a este respecto, tendiendo a poner especial 
énfasis en la prevención a través de la participación acti-
va de la comunidad en estas áreas. 

En cumplimiento de un mandato de este Honorable 
Congreso, a partir de la sanción de la ley 23.466 y res-
pondiendo también a nuestras más profundas conviccio-
nes, hemos implantado un sistema que permite otorgar 
pensiones a los hijos y otros familiares de las personas 
desaparecidas. La oportuna prórroga del plazo fijado por 
la ley, permite continuar con la recepción de solicitudes 
para paliar, en alguna medida, la situación, que como 
consecuencia de estos dolorosos hechos afectan a muchas 
familias argentinas. 

Las políticas públicas, especilmente dirigidas hacia 
la juventud, han ganado un espacio en el orden nacio-
nal, y en la mayoría de las provincias. La participación 
activa de este sector en el campo político, cultural, so-
cial y religioso, pone de manifiesto un recurso vital y 
necesario, del cual no podemos ni debemos prescindir. 

También en el marco del pleno desarrollo humano 
estamos trabajando en pos de una real igualdad del va-
rón y la mujer. 

Aún persisten en nuestra sociedad actitudes que per-
petúan las tradicionales divisiones, por género, alejando 
a la mujer de un fácil acceso al mundo del trabajo, de 
la política y de los niveles dentro de las organizaciones 
e instituciones sociales. 

Asimismo, en múltiples aspectos ha sido y sigue sien-
do víctima de la violencia. 

Nuestra sociedad y nuestra cultura continúan tenien-
do un sello predominantemente masculino, y esta ca-
racterística hace que nos encontremos todavía ante una 
democracia inacabada, ya que detiene o dificulta la 
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plena participación e integración de más del 50 % de 
la población. 

Pero nuestra preocupación no sólo se expresa en con-
tenido. Hemos actuado y avanzado en acciones concretas 
para modificar las desventajas relativas de las mujeres. 

El campo de la imagen de la mujer en los medios 
de comunicación, las formas de cuidado alternativo 
para los hijos de las familias trabajadoras, la violencia 
familiar y las modificaciones y reformas legislativas que 
acompañan este accionar, son y serán prioridad de nues-
tro gobierno. 

Secretaría de Vivienda 

La acción a desarrollar en lo inmediato desde la 
Secretaría de Vivienda y Ordenamiento Ambiental del 
Ministerio de Salud y Acción Social, se dirige a pro-
fundizar el cambio cualitativo operado en la oferta de 
viviendas ejecutadas con participación del sector públi-
co atendiendo con mayor prioridad e intensidad a los 
sectores sociales que registran mayores carencias en 
materia de calidad de vida en general y en el aspecto 
habitacional en particular. 

Distintas medidas adoptadas por la Secretaría de 
Vivienda en los últimos meses revelan el carácter de la 
diversificación de la oferta en tanto esto permite al 
Estado nacional, a través del sistema FONAVI— aten-
der con viviendas distintas, y por ende precios y plazos 
de financiación diferentes, a sectores de la población 
de diversos estratos socioeconómicos necesitados de vi-
vienda. 

Esta característica redundará en que la devolución 
de los montos prestados contribuya a la ampliación de 
los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda y su 
capacidad para financiar mayor número de viviendas, 
y en concordancia con el principio de solidaridad social 
involucrado en la constitución y desenvolvimiento del 
FONAVI. 

En este terreno cabe mencionar los programas espe-
ciales ya encarados, como el de vivienda rural aislada 
que permiten al FONAVI allegar soluciones a sectores 
de la comunidad que, en otras condiciones, resultan 
impulsados a migraciones internas no deseadas que, a 
la vez que contribuyen a agudizar la problemática de 
los centros urbanos de las provincias y de los grandes 
centros urbanos del país, conllevan la desatención de 
posibilidades de producción y de genuina actividad eco-
nómica en el interior. 

En cuanto a la diversificación de la acción estatal 
en vivienda, implica crear mecanismos operativos que 
permitan atender soluciones de emergencia habitacional 
con los instrumentos adecuados. 

En esta línea se incluye la incorporación al FONAVI 
de una categoría de vivienda —la vivienda básica— 
que permite multiplicar el número de unidades a ha-
bilitar, con igual monto de recurso. Con igual propó-
sito, el FONAVI impulsará programas de recuperación 
urbana y reciclaje de viviendas que, con menor inver-
sión por unidad habitacional, permitirá la habilitación 
de un mayor número de viviendas. 

La política que emprendimos en materia de vivieda 
ha dado un nuevo impulso a la actividad constructora, 
que hoy constituye un sector dinámico de la economía. 

La respuesta al enorme déficit histórico nos ha lle-
vado a generar acciones diversificadas para distintas 
situaciones y para los grupos sociales, en particular los 
más desfavorecidos. Las viviendas progresivas, el nú-
cleo habitacional mínimo, el subsidio para la compra 
de materiales y la autoconstrucción, la vivienda para 
los niños de la calle, el programa para comunidades 
indígenas, el programa para damnificados por inunda-
ciones en la Capital Federal y el Gran Buenos Aires, 
y el programa para prevención y emergencias. 

Concibiendo a la vivienda como parte de un ámbito 
urbano y de servicios rurales que debe 'ofrecer a la 
población que lo habita un medio apto para el desa-
rrollo de sus necesidades sociales se han financiado 
e incorporado a los nuevos asentamientos importantes 
obras de infraestructura física y de equipamiento co-
munitario educacional, sanitario, comercial, recreativo. 

Además se ha puesto en marcha un programa glo-
bal de desarrollo urbano de financiamiento conjunto con 
el Banco Interamericano de Desarrollo y el programa 
de desarrollo municipal con crédito del Banco Interna-
cional de Reconstrucción y Fomento. 

A modo de síntesis podemos mencionar las siguientes 
cifras: 

— Comenzadas 140.900 83/87 
— Terminadas 100.000 83/87 
— Comenzadas '87 49.800 
— En ejecución 110.000 

Las casi 110.000 viviendas que se encuentran hoy en 
ejecución establecen el punto más alto de realizaciones 
históricas. Para que su ritmo de construcción pueda de-
sarrollarse eficazmente es imperioso cumplir con los 
compromisos de recaudación del Fondo Nacional de la 
Vivienda. Las enormes deudas existentes alteran y per-
turban la política nacional trazada que debe compati-
bilizar el flujo de las obras y los recursos previstos. Para 
ello los gobiernos provinciales y municipales deben re-
gularizar los aportes que fija la ley. 

En el mismo tiempo, quienes han tenido acceso a 
la vivienda deben devolver solidariamente la parte co-
rrespondiente al crédito subsidiado que reciben, lo que 
constituye un compromiso ético para que cada vez más, 
otros en su mi<ma situación puedan llegar al logro de 
su propia casa. El derecho a la vivienda digna, que he-
mos plasmado en nuestra Constitución Nacional, impli-
ca también la 'obligación de contribuir a su realización. 

Por su parte el Banco Hipotecario Nacional, cuya im-
portante misión como instrumento crediticio alcanza a 
una franja de población importante que necesita un ins-
trumento de apoyo a su capacidad de ahorro, ha finan-
ciado 95.782 viviendas terminadas, ha otorgado 70.447 
créditos para la compra, ampliación o mejoramiento de 
la vivienda y tiene en construcción 73.475 unidades ha-
bitacionales. 

De este modo alrededor de 265.000 familias accedie-
ron a la vivienda o mejoraron la propia y para otras 
185.000 familias se están levantando los muros de su 
hogar. Esto involucra a más de un millón y medio de 
personas para las cuales se hace realidad este derecho 
supremo. 
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Programas especiales 

Con "Democracia en acción" se pretende articular, a 
través de la intervención puntual del Estado, democracia 
y producción, en un contexto en donde el protagonismo 
fundamental sea cubierto por la gente, por el argentino 
común, el carenciado, el desposeído, el necesitado. 

Significa, en definitiva, un cambio en la orientación 
de la política social a través de subprogramas y planes 
que priorizan la promoción social por sobre el asisten-
cialismo paternalista del Estado. 

Son requisitos indispensables de esta estrategia, la 
identificación precisa del destinatario (la población-ob-
jeto), una apropiada base informativa y una evaluación 
continua de la eficacia y eficiencia de los mismos. En 
particular, se pretende modificar el sentido de las pres-
taciones: avanzar desde el subsidio hacia el subsidio 
reintegrable (préstamo) como medio de ampliar la co-
bertura personal y territorial de las necesidades sociales. 
El subsidio reintegrable (préstamo), en cómodas cuotas 
y con actualización del monto del principal, sin tasa de 
interés y con un índice indexatorio controlable, permite 
difundir la idea de la solidaridad al hacer responsable a 
cada beneficiario de la posibilidad misma de extender 
la cobertura, utilizando para ello el retorno de los fondos 
originalmente entregados. 

Dada la restricción presupuestaria es necesario cons-
tituir fondos revolventes, autosostenidos, promoviendo la 
devolución del subsidio reintegrable por parte del be-
neficiario original. Sólo de este modo será posible ga-
rantizar la continuidad de las políticas implementadai, 
ampliando el número de beneficiarios y promoviendo 
una activa solidaridad entre los sectores sociales. 

El subprograma "Ministerio en acción" se refiere al 
rol activo y creador del sector público. La presencia del 
ministro y secretarios en poblaciones marginales elimina 
la intermediación burocrática y formalista en el proceso 
de recepción de demandas, quejas, peticiones y espe-
ranzas de la gente y posibilita, igualmente, mejorar de 
manera sustancial la dinámica de la solución efectiva. 
Colateralmente favorecen la coordinación y cooperación 
horizontal de las diversas instancias administrativas del 
Ministerio de Salud y Acción Social, permitiendo con-
centrar los esfuerzos institucionales y diagramar mejor 
el uso de los recursos presupuestarios. 

El subprograma "Cobertura integral de microproyec-
tos productivos" inicia una experiencia promocional 
vinculada con actividades productivas de microempre-
sas, empresas familiares y cooperativas. En todos los 
casos, la población objeto es el carenciado, el que no 
dispone de medios y mecanismos adecuados para tener 
acceso a las líneas de crédito convencionales y al que el 
subsidio reintegrable le permite diseñar estrategias alter-
nativas de sobrevivencia, de autosubsistencia. 

El Ministerio de Salud y Acción Social dispone, de 
la posibilidad de ofrecer asistencia técnica, complemen-
tando esfuerzos con otros organismos del sector público 
(INTA, INTI, Conicet, SECyT, ISSARA, Centros ATI, 
Universidad Tecnológica, Universidades Nacionales, et-
cétera). De igual manera la asistencia financiera de los 
beneficiarios se dispondrá a través de la Caja Nacional 
de Ahorro y Seguro, que actuará como agente cobrador 

y pagador, y como administradora de los fondos desti-
nados a tal efecto por este ministerio. La participación 
de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro garantiza un 
mejor control y una asignación territorial más equita-
tiva. Quedan bajo responsabilidad exclusiva del Minis-
terio de Salud y Acción Social el seguimiento y fiscali-
zación del cumplimiento de los fines del subsidio. Esta 
iniciativa se complementa con el rol asignado por el 
Ministerio de Economía a esta institución, en el marco 
de la reforma del sistema financiero, como una institu-
ción dedicada a atender los requerimientos de asistencia 
financiera de pequeños comerciantes, artesanos, pe-
queños productores, etcétera. 

El subprograma "Cobertura regional de servicios pro-
fesionales" tiende a la reubicación de profesionales en 
áreas rurales periféricas y en asentamientos urbanos de 
escasa densidad poblacional. Tiene el doble objetivo de 
crear salidas laborales a jóvenes profesionales y de fo-
mentar la descentralización de servicios básicos para la 
atención integral de las necesidades de la población. Se 
trata también de subsidios reintegrables, al igual que 
para con la cobertura de microproyectos, abarcando 
a través de subsidios reintegrables personales, la pro-
visión de casa, habitación, vehículo y / o instrumental 
para el ejercicio profesional. Se realizarán también a 
través de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro, y el 
joven profesional firmará un convenio de compromiso 
con el Ministerio de Salud y Acción Social por el cual 
acepta recibir y ejercer su profesión por un lapso ds 
cinco años en el lugar que de común acuerdo se designe. 

El subprograma "Apoyo a pequeños productores ru-
rales" se realiza en convenio con el INTA y está orien-
tado a brindar asistencia técnica y financiera a produc-
tores rurales pobres (arrendatarios, ocupantes precarios, 
aparceros, etcétera). Como en todos los casos, recurri-
mos para su ejecución a la institución del sector público 
con competencia en la materia y señalando con clari-
dad que la población objeto está definida por el caren-
ciado, el marginal a los circuitos técnicos y financieros 
convencionales. Al igual que en los casos anteriores, se 
persigue una progresiva descentralización y desconcen-
tración de actividades productivas. Se trata de un sub-
sidio programado que canaliza recursos condicionados al 
nivel de ejecución de las actividades acordadas con 
el sector público. El INTA, en el marco del convenio 
en vigencia, aporta asistencia técnica (identificación de 
población objeto, formulación y evaluación de proyectos 
productivos), reservándose el Ministerio de Salud y 
Acción Social la elección de los beneficiarios y la asis-
tencia financiera prevista. 

El subprograma "Promoción de jóvenes profesionales" 
está vinculado con la puesta en funcionamiento produc-
tivo de tierras que el Ministerio de Salud y Acción 
Social posee en la provincia de Buenos Aires. Muchas 
de ellas son sedes de institutos de menores, de rehabi-
litación, de investigación. A través de proyectos inte-
grados, el subprograma se orienta, en convenio con las 
universidades nacionales y con la Red Científica Tecno-
lógica de la provincia de Buenos Aires, a la explotación 
productiva con incorporación de estudiantes avanzados 
y jóvenes recién egresados, tecnología innovativa y 
orientación vocacional de menores e internados. 
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El subprograma "El pueblo propone" (promoción a 
iniciativas locales) está destinado a promover y organizar 
iniciativas locales, impulsando proyectos de corte pro-
mocional y participativos. Es un espacio para la creati-
vidad de municipios y organizaciones intermedias. El 
objetivo fundamental es el abordaje de problemas y te-
mas vinculados a la mejora en la calidad de vida de 
la población. 

El objeto del subsidio son los componentes básicos 
de la infraestructura social (saneamiento, atención pri-
maria de salud, centros materno-infantiles, obras de 
pequeño monto en municipios, etcétera). Es un subsidio 
también programable de acuerdo a los niveles de eje-
cución y cumplimiento comprometido por parte del 
municipio y / o entidad intermedia. 

En síntesis, "Cobertura integral de microproyectos 
productivos" y "Cobertura regional de servicios profe-
sionales", son subsidios reintegrables (préstamos) con 
oferta de asistencia técnica por parte del sector público, 
de manera integral e integrada. El resto de los subpro-
gramas siguen siendo subsidios, pero se incluye como 
requisito la programación de actividades y la entrega 
del mismo de acuerdo a la marcha de la ejecución del 
proyecto acordado. 

Secretaría de la Función Pública 

El Estado debe dar satisfacciones a las necesidades 
expresadas por los ciudadanos. 

Esto no significa que el rol único del Estado consista 
en redistribuir ingresos. Fundamentalmente, el Estado 
debe constituirse en un defensor de los intereses gene-
rales por encima de los intereses sectoriales. 

El Estado argentino presenta fisuras y resquebraja-
mientos y es débil frente a la presión de los intereses 
sectoriales. Esta debilidad lo vuelve ineficiente para 
actuar. La ineficiencia básica se manifiesta en una re-
lación conflictiva con usuarios mal atendidos. Reparti-
ciones y oficinas públicas organizadas bajo un esquema 
casi corporativo de defensa de su propia existencia, 
han abandonado el rol de servicio público. 

La administración pública, cuyo pesado funciona-
miento es tan notorio, es la cara visible de este Estado 
sectorizado, socialmente incontrolable y generador de 
más problemas que soluciones al ciudadano que debe 
interactuar con él. 

La burocracia, que en el sentido correcto del término 
debería ser una organización eficiente para solucionar 
los problemas del ciudadano, se ha transformado en un 
enmarañado sistema de tramitaciones y controles, en el 
que lo que importa es la legalidad en el aspecto pura' 
mente formalista y no la ejecutividad y eficiencia para 
obtener resultados. 

Esta debilidad intrínseca del Estado debe ser modi-
ficada. Un Estado fuerte no significa de ningún modo 
un Estado totalitario, gigantesco ni omnipotente. Sig-
nifica un Estado con capacidad de orientación sin que 
ello implique ausencia de consenso, en beneficio de los 
intereses generales de la Nación. 

Existe en la opinión pública una idea muy definida 
sobre la necesidad de reducir el Estado, pero es nece-
sario hacer algunas aclaraciones sobre este tema. 

La dimensión del Estado no tiene una relación de tipo 
unívoco con su eficiencia y efectividad y menos aún 
con la fortaleza. 

La dimensión del Estado resulta de la acumulación 
de funciones con el fin de resolver necesidades que la 
sociedad plantea. 

El sobredimensionamiento y el hecho de abarcar más 
funciones que las que puede efectivamente llevar a 
cabo surgen, en muchos casos, por la falta de interés 
del sector privado en áreas de bajo rendimiento eco-
nómico. 

También es consecuencia de una inercia natural que 
tiende a mantener aquellas funciones ya cumplidas, o 
asumidas por la sociedad, sosteniendo estructuras que 
dejaron de responder a una necesidad real. 

Nosotros creemos que hay que redimensionar el Es-
tado, pero no desde un punto de vista simple y unívoco. 
Reducir la cantidad de personal, sin modificar las es-
tructuras organizacionales no es la vía correcta. Se de-
ben modificar al mismo tiempo variables que converjan 
al mismo efecto. 

Hemos encarado nuestra acción sobre algunas de las 
variables que consideramos de mayor importancia. La 
Secretaría de la Función Pública es conocida tradicio-
nalmente por su ocupación en capacitar a los recursos 
humanos de la administración pública. Para ello la 
secretaría, a través del Instituto Nacional de la Admi-
nistración Pública, sigue adelante con los programas de 
formación de administradores gubernamentales, cuyos 
primeros egresados, luego de tres años de preparación, 
se encuentran en actividad en diversos organismos esta-
tales; la segunda promoción egresará a fin de año y te 
tercera está siendo convocada en este momento. 

La formación de funcionarios de alto nivel, con un 
sistema distinto de evaluación de su desempeño —que 
genera un concepto diferente de la estabilidad—, no 
es la única tarea de capacitación encarada. Con el fin 
de mejorar la gestión del aparato estatal se están lle-
vando a cabo ciclos de censos, tanto para funcionarios 
de nivel directivo, como para funcionarios de nivel inte-
medio específicamente orientados a las técnicas de ges-
tión. 

Un capítulo aparte es la creación de un centro de 
capacitación en informática que generará un polo de 
"cultura informática" que, a nuestro entender, es un 
elemento movilizador para el cambio en la adminis-
tración. 

Se están discutiendo —y en algunos casos ya están 
aprobados— distintos escalafones y carreras administra-
tivas diferenciales que atiendan tanto a las especifi-
dades tecnológicas como a mejorar los niveles de con-
ducción estratégica y gerencial. 

Se incluye en este tema el mejoramiento de los sis-
temas de gestión, el desarrollo y retribución de los re-
cursos humanos mediante la utilización de instrumentos 
idóneos orientados prioritariamente a recompensar la 
capacidad y el mérito. 

Esta orientación procura mantener la racionalidad en 
la política de recursos humanos, reducir la rigidez nor-
mativa, la burocratización y la ineficiencia que difi-
culta la transformación de las decisiones políticas en 
una efectiva acción de gobierno. 
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Se está llevando a cabo un programa de rediseño 
estructural de la administración pública nacional, espe-
cialmente en lo relativo al tamaño de los organismos 
y la asignación de recursos. 

Permitirá ir avanzando hacia la simplificación y dis-
minución de la regulación innecesaria en el diseño y 
modificación de las estructuras organizativas. Esto im-
plica la necesidad de establecer un nuevo régimen de 
estructuras en reemplazo del actualmente vigente por 
decreto 1.437/82 que requiere junto con la modifica-
ción de la norma el desarollo de manuales de cargos, 
la determinación de escalas relativas de niveles de res-
ponsabilidad: descripciones, análisis y clasificación de 
puestos. 

Con la participación de la Secretaría de la Función 
Pública en la discusión de la política salarial se pro-
cura confeccionar un nuevo régimen flexible y multi-
dimensional para la administración pública. 

La información en el mundo moderno es uno de los 
insumos básicos de una gestión eficiente. 

Nuestro Estado, desde este punto de vista, está des-
informado. Para revertir esta situación es necesario una 
base de datos que permita el seguimiento de las 
relaciones entre organización personal, costos y produc-
ción y la aplicación de un sistema de información que 
permita un seguimiento integrado de los procesos de 
gobierno. 

Obtener un sistema global de información es una meta 
a largo plazo que se construye a través de sucesivas 
etapas que terminarán confluyendo en el objetivo final. 

Se ha comenzado este año con la operación de una 
red que interconecta algunas áreas del gobierno y que 
permitirá ir avanzando en la racionalidad de la orga-
nización y en la simplificación de la toma de decisiones. 

En su primera etapa interconecta la Secretaría de la 
Función Pública con el ámbito de la Presidencia de 
la Nación e incorpora el manejo de agendas y el correo 
electrónico. 

El sistema de información incluye varios subsistemas 
que hacen al mejoramiento global de la gestión. Uno 
de esos subsistemas relevantes es la generación de bases 
de datos que contienen variables tales como el personal, 
las estructuras y sus funciones, la normativa vigente 
y las interrelaciones entre dichas variables. 

Sistemas de este tipo permitirán establecer nexos entre 
la vieja administración y la nueva que debe ir sur-
giendo. 

A estos mismos efectos se ha estado operando, en 
colaboración hacia algunos ministerios (Salud y Acción 
Social, Economía) en la optimización de los centros de 
cómputos, lo que ha generado ya un aumento en la 
capacidad de procesamiento de los mismos. 

Esta actividad se inscribe dentro del marco de asis-
tencia técnica específica brindada por la secretaría a 
distintos organismos. La asistencia incluye no sólo el 
área de informática, sino asesoramiento en organización 
y sistemas de gestión, como insumos básicos para una 
modernización burocrática. 

La relación entre la administración pública y sus 
usuarios es uno de los puntos más débiles de la orga-
nización del Estado. Este, que debería ser el garante 
de los derechos civiles se transforma en un aparato dis-
tante e insensible ante los problemas y las necesidades 

del administrado. El síntoma más claro es la innr'je-
saria "tortura" que implica la realización de los tránK • 
tes que debe realizar el público en las ineficaces ven-
tanillas de las reparticiones públicas. 

Modificar este sistema perverso, incrementado histó-
ricamente en nuestro país por un avance incontenible 
de los controles formales y una negligencia muy grande 
en el control de la gestión operativa, no es tarea do 
poco tiempo. Pese a ello ya hay pautas de modificación 
puestas en marcha, entre ellas la publicación en no-
viembre del año pasado de la Guía Orientadora de 
Trámites, que incluye información sobre 169 trámites 
comunes, de la que se agotó la primera edición y está 
en camino de agotarse la segunda (ambas de 100.000 
ejemplares). Está en ejecución la puesta en marcha del 
decreto 237/88 de atención al público, por el que se 
establecen reglas básicas que deben cumplir todos los 
organismos de la administración pública que tienen 
relación con los usuarios, y su seguimiento está a cargo 
de esta secretaría. 

Como vía adicional a estas tareas se está instrumen-
tando lo dispuesto por el decreto 2.048/87, que esté 
pensado para recopilar propuestas de modificación, 
sustitución o derogación de normas que obstaculizan o 
entorpecen la gestión del Estado y la relación entre 
la administración pública y el público en general, 
tanto de personas particulares de empresas o entidades 
federativas de empresas, como de todas las jurisdicciones 
del Poder Ejecutivo nacional. 

Se está cumpliendo con la primera etapa de lo pre-
visto por el decreto en cuanto a recopilación de pro-
puestas procedentes de los ámbitos mencionados. Esta 
etapa vence el 4 de mayo, momento en el que se co-
menzará con la consolidación de la información, es 
decir con la sistematización y eliminación de dupli-
caciones y síntesis de las propuestas procedentes de los 
organismos descentralizados; y con plazo máximo el 
13 de septiembre la elevación de todas las propuestas 
recibidas en la Secretaría de la Función Pública al 
Poder Ejecutivo nacional para comenzar con la regu-
lación efectiva de la gestión de la administración pú-
blica nacional. 

El tema del decreto 2.048/87 se inscribe no sólo en 
el marco de la interacción directa entre el Estado y 
los ciudadanos y de una mejora en sus canales de 
comunicación, sino también en el de la reforma norma-
tiva. Esta es una reforma imprescindible ya que la 
normativa —si bien debe ser facilitadora en su objeto 
principal— es, la más de las veces, burocratizadora. 
El accionar, en referencia a este tema, incluye además 
del decreto ya mencionado el trabajo sobre las refor-
mas legislativas cuya necesidad surge de la Mesa del 
Consenso. Leyes tales como la de procedimientos ad-
ministrativos, la de contabilidad, el régimen jurídico 
básico de la función pública, fueron seleccionadas para 
hacer propuestas para su modificación y constituyen el 
andamiaje básico de la estructura legal del sector pú-
blico. Este andamiaje es el que quiere ponerse al ser-
vicio de la modernidad, de la productividad y de la 
efectividad de las tareas de la administración como 
verdaderos servicios públicos. 

El éxito de cada uno de estos pasos ayuda a refor-
I zar el optimismo y a seguir adelante en la organización 
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de las etapas subsiguientes para lograr un Estado fuerte, 
eficiente, transparente en su gestión y con un control 
claramente llevado por la sociedad. A la vez se habrá 
alcanzado la meta deseada de una vida cotidiana libre 
de sinsabores y sin las dificultades que la traban y dis-
minuyen su calidad. 

Secretaría de Planificación 

Resumen de las principales tareas realizadas 

1. Se elaboró el Plan Nacional de Desarrollo 1987-
1991. 

2. Coordinación de las tareas tendientes a dar cum-
plimiento con el artículo 10 de la ley 23.512 de tras-
lado de la Capital Federal. Criterios de regionalizacióh 
del Plan Nacional de Desarrollo y Plan para la Patagonia. 

3. Se realizaron tareas tendientes a coordinar la pro-
gramación de política del sector externo (SELA, 
CEPAL, UNCTAD, GATT). 

4. Se actualizaron las proyecciones de las variables 
socioeconómicas de mediano y largo plazo. 

5. Se elaboraron informes mensuales sobre: situación 
fiscal y monetaria, actividad económica, salarios y sec-
tor externo. 

6. Se llevaron a cabo las reuniones del Sistema Na-
cional de Planificación con la participación de todas 
las provincias, en diversas localidades del interior del 
país. 

7. Se realizaron estudios sobre distintos aspectos eco-
nómicos: balance fiscal de divisas global, matriz de 

insumo producto, índices de eslabonamientos tradicio-
nales y propios, compatibilización de los códigos ÑADI, 
NCDE, CIIU, evolución de producción y comercio 
mundial de aceites vegetales, stock de capital en la 
República Argentina. 

8. Se elaboraron estudios sobre distintos aspectos so-
ciales: relaciones de empleo, indicadores sociales (ni-
vel global y regional), grupos económicos y aspectos 
relevantes de un modelo de largo plazo. 

9. Se aprobaron proyectos de inversión pública éh 
el marco del artículo 13 de la ley 21.550 por un monto 
de u$s 1.000.000.000 correspondiendo el 54 % a sec-
tores sociales y el 46 % a sectores económicos. 

10. Se realizaron estudios sobre los impactos eco-
nómicos, sociales y políticos de las siguientes tecnolo-
gías: comunicaciones: redes digitales y satélites de co-
municación; energía: acumuladores lineales; microelec-
trónicas: chips memoria dinámica; informática: inteli-
gencia artificial; arquitectura: adaptación grandes ciu-
dades a la era electrónica. 

11. Se aprobaron proyectos de inversión de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 13 de la ley 21.550, 
por un monto de más de 1.000 millones de dólares, de 
acuerdo con el siguiente detalle: 

u$s % 

Sectores sociales 584 400.000 53,9 
Sectores económicos 500.308.010 46,1 

Total 1.084.708.010 100,0 

Proyectos aprobados durante 1987 

«» u$s 

81. Programa Rehabilitación de la Infraestructura de Salud. (31-3-87) 
Ministerio de Salud y Acción Social 300.000.000 

82. Instalación grupo turbovapor de 75 MW en Central Térmica Como-
doro Rivadavia. (31-3-87) Ministerio de Obras y Servicios Públicos -
Agua y Energía 67.504.000 

126. Programa de Expansión y Mejoramiento de la Enseñanza Técnica 
Agropecuaria (EMETA). (29-4-87) Ministerio de Educación y Justicia 133.400.000 

193. Arrendamiento a casco desnudo con opción a compra de tres buques 
portacontenedores. (26-6-87) Ministerio de Obras y Servicios Públi-
cos - ELMA 75.000.000 

310. Adquisición de equipos y componentes para la reconstitución de tren 
de dragado y equipos auxiliares, adquirido al Reino de España. 
(28-9-87) Ministerio de Obras y Servicios Públicos - Secretaría de 
Marina Mercante 10.911.537 

221. Programa Especial de Promoción en Ciencia y Tecnología. (16-7-87) 
Ministerio de Educación y Justicia - Conicet 151.000.000 

414. Sistema de transmisión y telecomunicaciones Piedra del Aguila. (7-12-
87) Ministerio de Obras y Servicios Públicos - Secretaría de Energía 336.600.434 

415. Renovación de vía línea General Belgrano, sector Retiro - Boulogne 
Sur Mer. (7-12-87) Ministerio de Obras y Servicios Públicos - Se-
cretaría de Transporte 10.292.039 
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12. Se actualizó y reelaboró el capítulo III del Plan 
Nacional de Desarrollo, Programa Nacional de Inver-
sión Pública. 

13. Se desarrolló un Programa de Capacitación en 
Evaluación de Proyectos con el Banco Mundial (tres 
cursos para empresas, organismos nacionales y provin-
ciales, respectivamente). 

14. Se elaboraron instrumentos metodológicos para 
la evaluación de proyectos: guías de proyectos, precios 
sombra, matrices de costos, análisis de financiamiento, 
evaluación expost, sistema de puntaje. 

15. Se elaboró e implementó un sistema nacional 
de inventario de proyectos. 

Secretaría de Turismo 

En 1987, el incremento de la producción y de los 
ingresos en la mayoría de los países industrializados se 
vio traducido en la consolidación y reactivación del 
turismo internacional. La importancia de la industria 
turística como generadora de fuentes de empleo, de 
divisas, multiplicadora de actividad económica y crea-
dora de polos de desarrollo regionales, se afianza en 
el mundo al ritmo del crecimiento turístico internacio-
nal, alcanzó los 150.000 millones de dólares. 

Con un total de trescientos cincuenta y cinco millo-
nes de llegadas en 1987, el turismo internacional bate 
un nuevo récord y permite prever un total de más de 
quinientos millones de llegadas anuales antes de fin de 
siglo. 

Dentro de este contexto auspicioso la Argentina ha 
iniciado las acciones tendientes a incrementar su par-
ticipación en este mercado altamente competitivo, la 
que hoy alcanza solamente al 0,5 % de los arribos in-
ternacionales. 

Esta modesta participación genera, sin embargo, unos 
600 millones de dólares anuales, lo que convierte a la 
industria turística argentina en nuestro principal pro-
ducto de exportación no tradicional y una de las fuen-
tes de trabajo más importantes, con unas 350.000 per-
sonas ocupadas en forma directa o indirecta. 

El aumento de los recursos del Fondo Nacional de 
Turismo, logrado a partir de agosto de 1987, permite 
encarar una acción más eficaz, asegurando una mayor 
presencia de nuestro país en los mercados internacio-
nales y un aumento del apoyo brindado a las provincias 
para obras de infraestructura turística y programas de 
restauración, refuncionalización edilicia y preservación. 

Un ejemplo de esta filosfía de acción son las obras 
ejecutadas en el Parque Nacional Los Glaciares, en la 
provincia de Santa Cruz, aprovechando el enorme inte-
rés generado en el mundo por el imponente espectáculo 
del rompimiento del glaciar Perito Moreno, poniendo 
en valor este singular atractivo y constituyendo a dicho 
espectáculo en un elemento valioso para la promoción 
turística argentina. 

El desarrollo del turismo actual requiere la utiliza-
ción de modernos sistemas de información. Se logró 
la conexión del Sistema Nacional de Información Tu-
rística con una red de informática de los Estados Unidos 
de América, que permite que treinta millones de abo-

nados tomen conocimiento de los atractivos y servicios 
turísticos que brinda nuestro país. 

Asimismo, se han iniciado las tratativas para incor-
porar, mediante otra red, el área nacional y el resto 
del mundo. 

La presencia argentina en ferias y encuentros de co-
mercialización se extendió a los países del norte de 
Europa y Oceanía, realizando esta acción en forma con-
junta con el empresariado privado, coordinación indis-
pensable para asegurar la concreción de mayores co-
rrientes turísticas. 

Paralelamente, en el marco de las reuniones de los 
organismos internacionales de turismo, la presencia de 
nuestro país fue constante, lográndose la concreción 
de acuerdos y convenios destinados a favorecer el desa-
rrollo de la actividad. 

Con relación al turismo interno y el turismo social, 
el país ya cuenta con cierta tradición, reflejada en la 
permanente expansión de la oferta, y cuya importancia 
queda patentizada en el gasto turístico, estimado para 
el total del año que se aproxima a los 4.500 millones 
de dólares y por más de 200.000 personas beneficiadas 
este año en forma directa por los programas de turis-
mo social encarados por la Secretaría de Turismo de 
la Nación. 

Este organismo puso en marcha programas inéditos 
en la materia destinados a jubilados, pensionados y 
en general personas de la tercera edad, tales como el 
crucero de miniturismo social, empleando para ello un 
buque de gran calado que navegó diariamente por los 
ríos de la Plata y Paraná. 

Las acciones tendientes a apoyar y promover el tu-
rismo más económico, se han extendido hacia el deno-
minado turismo de base. 

Esta modalidad turística abarca el campamentismo y 
la actividad del mochilero, así como también el turis-
mo a través de casas rodantes y el que pernocta en 
refugios de montaña. En otros países se la denomina 
turismo de iniciación y ha dado lugar al nacimiento 
de otras dos subespecies de singular desarrollo en los 
últimos años: el turismo de aventura y el trekíng, prác-
ticas para las cuales la geografía de nuestro país tiene 
óptimas condiciones por ofrecer a la creciente demanda, 
con la ventaja adicional de que estas expresiones no 
demandan una costosa infraestructura turística. 

Secretaría Legal y Técnica 

La misión y funciones de esta unidad se han enrique-
cido con la inserción de dos nuevas subsecretarías (de 
Contrataciones y de Privatizaciones), el rápido avance 
en el diseño y aplicación de estrategias informáticas y el 
desarrollo del mecanismo de consulta simultánea esta-
blecido por el decreto 1.593/86. 

Las citadas áreas y actividades no solamente configu-
ran un nuevo cuadro de acciones y propuestas, sino que 
introducen elementos innovadores para el más adecuado 
cumplimiento de las tareas de análisis normativo que tra-
dicionalmente corresponden a esta secretaría. Ello surge 
de una intensa y creciente integración dirigida, tanto 
al estudio de proyectos de leyes, decretos y resoluciones 
originarios de otras dependencias del gobierno, como 
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también a la elaboración propia de proyectos normativos 
y otras acciones complementarias encaminadas a lograr 
una gestión cada vez más racional de los intereses pú-
blicos. 

La Dirección de Decretos: continuó sus actividades 
de análisis de control formal de proyectos normativos. 
Durante el período considerado, examinó aproximada-
mente tres mil proyectos. 

En la tarea de referencia debe incluirse el estudio de 
los mensajes, que sumaron en total casi doscientos pro-
yectos. 

Además, se participó en el mecanismo de consulta si-
multánea que implicó el desarrollo de las tareas adminis-
trativas tendientes a la obtención de dictámenes en 
tiempo oportuno y a la organización de las reuniones 
de trabajo. 

Hasta hoy no ha sido racionalmente utilizado el poder 
de compra del Estado, por la falta de información sis-
tematizada de sus reales necesidades. Ello, y el desco-
nocimiento de la capacidad de respuesta a esas necesida-
des por parte del sector proveedor, han dificultado 
la definición de una política de compras estatales que 
apunte a una reducción del gasto público y que no se 
convierta como hasta ahora en elemento acelerador del 
proceso inflacionario. 

La Subsecretaría de Contrataciones avanzó sensible-
mente en la tarea de proporcionar los elementos idóneos 
para una más racional orientación del gasto público en 
relación a las necesidades materiales del Estado. Ello 
se manifestó en la preparación de proyectos normativos 
y en el seguimiento de la actividad administrativa des-
plegada con motivo de las compras en distintas áreas 
del sector público. 

Se ha elaborado el proyecto de ley que establece un 
nuevo sistema para las contrataciones en suministros del 
Estado y dos proyectos complementarios. 

El proyecto principal propicia un sistema unificado 
para toda la administración pública central y descen-
tralizada incluyendo también los servicios de cuentas 
especiales, las entidades autárquicas, las empresas y so-
ciedades del Estado, las sociedades anónimas con par-
ticipación total o mayoritaria del Estado, las sociedades 
de economía mixta, y todo otro ente estatal cualquiera 
fuere su naturaleza jurídica. 

De los complementarios, uno de ellos está referido a 
la publicidad en las contrataciones del Estado y el otro 
proyecto de decreto, está referido a las sanciones a apli-
car a los proveedores por parte de la Contaduría Gene-
ral de la Nación para los inscritos en el Registro Nacio-
nal de Proveedores. 

De las actividades e iniciativas de la Subsecretaría 
de Privatizaciones, merece una especial referencia el 
trabajo aplicado en la Sindicatura General de Empresas 
Públicas: 

—Un nuevo diseño estructural y técnico de los infor-
mes periódicos de control. 

—La coordinación de las etapas de tramitación no nor-
madas de las observaciones aplicadas por la sindica-
tura. 

—-El seguimiento y activación de los trámites de las ob-
servaciones efectuadas por la sindicatura. 
Se participó, además, en la elaboración de instru-

mentos normativos para la privatización de Austral Lí-
neas Aéreas, Petroquímica Río Tercero, Atanor, Monó-
meros Vinilicos, Induclor, Forja, Petropol, Carboquími-
ca y Electroclor^(decretos y pliegos de licitación). Ade-
más, elaboró análisis jurídico-económicos sobre la facti-
bilidad de privatización de cada una de las entidades 
del sector empresario del Estado nacional, y colaboró 
en la elaboración del decreto de desmonopolización de 
servicios públicos. 

Al asumir el gobierno constitucional, la conducción 
del país en el año 1983, la administración pública se 
encontraba en un estado de profundo deterioro, tanto 
en sus procesos de información, como de gestión y de-
cisión. La magnitud de las dificultades a enfrentar 
para lograr su racionalización, obliga al gobierno na-
cional a proyectar la reforma del Estado otorgándole 
máxima prioridad. Dentro de esa política, y en el ám-
bito de la Presidencia de la Nación, los esfuerzos han 
sido considerables. 

Imbuida de la filosofía de la informatización y mo-
dernización del Estado, la Secretaría Legal y Técnica 
de la Presidencia de la Nación creó el 30 de diciembre 
de 1987, por decreto 2.205, la Dirección General de 
Informática. 

La Dirección General de Informática ha elaborado 
un sistema "llave en mano" (hardware y software) 
de gestión de expedientes, que no requiera de grandes 
equipos para su funcionamiento, totalmente portable, 
económico y de fácil implementación, en cualquier 
organismo, ya sea nacional, provincial o municipal, en 
la inteligencia que se debe optimizar al máximo la in-
versión de los recursos por parte del Estado, no dupli-
car las tareas y compatibilizar los esfuerzos. 

Comisión Nacional de Energía Atómica 
La Comisión Nacional de Energía Atómica ha mante-

nido el importante objetivo de asegurar la autonomía tec-
nológica nacional en el campo nuclear, en medio de la 
estrechez de recursos del momento. 

Dicha autonomía se basa en la definición de un limi-
tado número de actividades específicas que deben irre-
nunciablemente ser desempeñadas por el Estado nacio-
nal, definiendo al mismo tiempo un amplio campo en 
que es posible y beneficiosa la complementación con la 
iniciativa privada nacional e internacional. 

Con estas premisas, que hacen que el programa nu-
clear exceda con creces un cronograma de obras o de in-
versiones, se actuó afianzando la presencia internacional 
del país en este campo, en la producción de bienes y 
servicios, en tareas de investigación y desarrollo tecno-
lógico y en la realización de obras nucleoeléctricas. 

La madurez nacional en el quehacer nuclear ha proba-
do ser un eficaz instrumento de política internacional. Las 
tareas de asesoramiento y de apoyo técnico que la CNEA 
ha prestado al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto permitieron significativos avances en acuerdos in-
ternacionales. Cabe destacar en particular aquellos lo-
grados con la República Federativa de Brasil que moti-
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varón sendas visitas presidenciales, ganando así mutua 
confianza y fluidez en el intercambio de información y 
conocimiento. Dentro de este esquema se inscribe tam-
bién la colaboración solidaria prestada por nuestros téc-
nicos en el lamentable accidente acaecido en la ciudad 
de Goiania. 

La CNEA continuó produciendo regularmente energía 
para él Sistema Interconectado 'Nacional mediante dos 
centrales que representan el 12 % de la potencia instala-
da, aportando por momentos hasta el 20 % de la ener-
gía consumida por el sistema. Esta producción se rea-
liza con el aporte de elementos combustibles desarrolla-
dos con tecnología nacional y producidos con un esque-
ma empresario de cooperación con la actividad privada. 

La actividad de CNEA en el ciclo del combustible 
nuclear abarca desde las explotaciones mineras hasta los 
estudios y desarrollos para que la gestión de residuos 
no produzca un impacto indeseable en el medio am-
biente. Se han realizado avances en la producción de 
materiales de base tal como lo prueba las entregas de las 
primeras remesas de uranio enriquecido producido en 
Pilcaniyeu, 

En el área de la investigación y desarrollo cabe se-
ñalar la producción de cerámicos que son superconduc-
tores a alta temperatura. Este desarrollo fue reproducido 
en el Instituto Balseiro casi simultáneamente con los 
grandes centros internacionales. 

Esta fuente de energía está llamada a desempeñar un 
papel insustituible en el siglo próximo. Para asegurar 
que nuestro país sea verdaderamente soberano en las 
decisiones de ese momento, es menester redoblar esfuer-
zos. Es dentro de este panorama que se ha conducido la 
construcción de la Central Nuclear Atucha II, que ha 
llegado a un 55% de avance. Con el mismo criterio ha 
sido considerada la planta de producción de agua pesa-
da en Arroyito, que se encuentra en un 90% de estado 
de avance. 

Para el ejercicio 1988 se han incluido en el proyecto 
de presupuesto las previsiones para atender las obliga-
ciones asumidas dentro de la actual coyuntura económica. 

Los objetivos de importancia fundamental que se han 
considerado para el ejercicio indicado pueden resumirse 
en: 

—Preservar los recursos humanos de la CNEA. 
—Consolidar la producción de aquellos materiales bá-

sicos que permiten asegurar el desarrollo tecnológico y 
la autosuficiencia en el campo nuclear. 

—Asegurar la producción de energía nucleoeléctrica. 
—Intensificar las actividades relacionadas con la pro-

tección radiológica de las personas y su medio ambiente 
y la seguridad de las instalaciones nucleares. 

—Continuar la promoción en todo el país de las 
múltiples aplicaciones de radioisótopos y radiaciones, e 
incrementar las mismas para beneficio de la salud de 
sus habitantes. 

—Mantener el ritmo de las obras en ejecución dentro 
de la limitación que impongan los créditos que les pue-
dan ser asignados. 

—Incrementar la capacidad exportadora de tecnolo-
gía nuclear. 

Comisión Nacional Asesora para la Integración 
de Personas Discapacitadas 

Con relación a las personas con discapacidad, el go-
gierno nacional tomó la decisión política de revertir una 
histórica e injusta situación de postergación, margina-
ción y atraso. 

Es obligación ética de toda sociedad procurar que 
todos los habitantes gocen de todos los derechos, reci-
ban todos los servicios que requieran sus situaciones 
particulares, y al mismo tiempo, cumplan plenamente 
con su deber de participar y . contribuir activamente 
en el quehacer creativo y productivo. 

Un diez por ciento de la población (según la Orga-
nización Mundial de la Salud) no puede estar segre-
gada del resto. Ello, además de injusto, es altamente 
lesivo al interés de la Nación, por cuanto la problemá-
tica no afecta únicamente a los que padecen una dis-
capacidad sino también incide en su familia y en la 
comunidad en general. 

En consecuencia, y tomando el lema de las Naciones 
Unidas para el Año Internacional de los Impedidos 
"Participación e Igualdad Plenas", y adoptando como 
guía los lineamientos contenidos en el Programa Mun-
dial de Acción de las Naciones Unidas para las Per-
sonas con Discapacidad, el cual prevé expresamente la 
creación en cada país de un punto focal para el estudio, 
planificación y coordinación de las acciones relativas a 
las personas mencionadas, se resolvió, la creación de la 
Comisión Nacional Asesora para la Integración de Per-
sonas Discapacitadas, dependientes del Poder Ejecutivo 
nacional y con participación de todos los ministerios, 
las secretarías respectivas, entes autárquicos, la Muni-
cipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, y las orga-
nizaciones intermedias. 

Se fijaron tres prioridades; educación y rehabilitación, 
trabajo, ym cambio de actitud de la comunidad hacia las 
personas con discapacidad. 

Se trata de una labor de gran interés para nuestro 
país, que ha comenzado' a ejecutarse con decisión y 
practicidad, y que en el poco tiempo de instalación 
de la comisión ya muestra sus primeros resultados. 




